PAGE  
1

Ediciones del Segundo Centenario

Sergio Micco A.

 Eduardo Saffirio S.

Anunciaron tu muerte

_______________________________________________________________

      Siete respuestas comunitarias para un obituario prematuro

Centro de Estudios para el Desarrollo (CED)
Agradecimientos

Es imposible dejar expresa constancia de todos aquellos que han hecho realidad  este libro. Sin embargo, hemos creído que mayor mal haríamos no agradeciendo que omitiendo algunos nombres, como inevitablemente siempre ocurre. Desde ya pedimos disculpas por quienes deberían estar en esta larga enumeración y no lo están.

Agradecer a nuestras familias que nos han acompañado incluso en esas miles de horas de lectura, deliberaciones, jornadas de  formación fuera del hogar y solitarias cavilaciones.

Agradecer a Francisca Ortega, amiga, socióloga y entusiasta promotora de esa comunidad que formamos en torno al Segundo Centenario, por allá por 1996, a golpes de fracasos y alegrías siempre compartidas. Además a Andrés Preeminger y Pedro Julio volverles a decir que nos devolvieron la esperanza en los jóvenes a punta de derrotas estudiantiles festivamente celebradas. 

A los que creyeron en nosotros desde principios de los ochenta como Gabriel Valdés sin el cual probablemente no habría habido movimiento estudiantil como lo hubo. También nuestros reconocimientos a Jaime Castillo, Narciso Irureta y Eduardo Palma. A ellos junto con Eduardo Dockendorff, Eugenio Ortega, y Patricio Silva, que ya no está físicamente con nosotros, les damos las gracias. 

Al equipo humano del CED en las personas de sus sociólogos, economistas, antropólogos, psicólogos y cientistas políticos. En particular a los que partieron primero junto con nosotros: Patricio Vallespín, Guillermo Espinoza y  Jaime Fierro.

Al equipo editorial de la revista “Política y Espíritu” en la persona de Cecilia Del Río que publicó buena parte de estos ensayos.

A Claudio Andrade, Loreto Sepúlveda, Nélida Orellana, Rosa Brantt y Miguel Ramos en su infinita paciencia a la hora de revisar, editar, imprimir, fotocopiar y elaborar bibliografías e índices.

A nuestros camaradas  de armas y con los cuales hemos tratado de hacer realidad estas reflexiones dentro de la Democracia Cristiana. Algunos de los cuales caminan junto con nosotros desde hace casi dos décadas y otros se han incorporado más recientemente con sus críticas y aportes. Gracias a Marcelo Rodríguez, Eduardo Abedrapo, Germán Acevedo, Pablo Andueza (que reclamará cuando se vea en este listado), Jorge Araya, Jaime Arellano, Patricia Arias, Mariana Aylwin, Edmundo Bustos, Marta Cabezas, Adela Cerón, Guillermo De la Jara,  Jorge Del Picó, Nicolás Farrán, Ricardo Fábrega, Gonzalo García, Alejandro Ferreiro, René Fuentealba, Paulina Gómez, Felipe Illanes, Mauricio Ilabaca, Manuel Inostroza, Pablo Jaeger, Omar Jara, Mauricio Jélvez, Luis Hormazábal, Alejandro Lara, Mónica Luna, Víctor Maldonado, Andrés Maturana, Carlos Eduardo Mena, Francisco Meneses, Alejandro Micco, Cynthia Mitchell, Pedro Montt, Esteban Montes (que lucha por la nueva masculinidad allá en Chicago), Jorge Navarrete (“el pirincho”), Eugenio Ortega, Claudio Orrego, Loreto Riccardi, Clemente Pérez, Marcelo Piñeiro, Augusto Quintana, Germán Quintana,  Fredy Ramos (el León del Choapa) Andrés Rengifo, Hernán Rojas, Carlos Saffirio, Juan Eduardo Saldivia, Felipe Sandoval, Manuel Tobar,  Jorge Vives, Ignacio Walker, Patricio Zapata, Rogelio Zúñiga y tantos otros.

Presentación de los autores

Era hora ya de escribir la presentación de este libro, recopilación de una serie de ensayos, tras diez años de reflexión política compartida, deliberación comunitaria con decenas de amigos a lo largo del país y formación de jóvenes que nos han debido soportar en jornadas, charlas, talleres y seminarios. 

Si hoy ese esfuerzo se expresa en un libro es por la paciencia y el apoyo de quienes escucharon, debatieron y criticaron estos pensamientos en una larga marcha. Amigos son “dos caminando juntos” recordaba Aristóteles. Amigos son los que aman lo mismo y detestan lo mismo, insistía Cicerón. Nos sentimos parte de una generación que nació a la vida política bajo el autoritarismo y que ha intentado prestar un honesto servicio público bajo una difícil  redemocratización. 

Si a la anterior razón se suma la tradición a la que pertenecemos se entenderá porqué se entrega un libro en tiempos en que muy pocos leen y casi nadie se preocupa de la reflexión política. El sólo unir política con alegría suena ridículo hoy por hoy. Y, sin embargo, la política bien pensada y mejor actuada da sentido público a una vida humana que merezca el calificativo de tal. Escribimos estos ensayos casi como pulsión vital que nace de lo profundo de nuestra identidad y pertenencia que está signada por la tradición judeo-cristiana. Se trata de una plural comunidad humana que desde Oriente y Occidente surge y peregrina en torno a la lectura y relectura, interpretación y reinterpretación, ligazón y religazón en torno a lo que para cientos de millones de seres humanos es El Libro de libros.  

Apostamos decididamente a dar un nuevo aliento a una política de inspiración judeo-cristiana, republicana y comunitaria. A eso, ni más ni menos, aspiramos. No hay en estos ensayos objetividad sino pasión; no hay neutralidad sino opción. 

Una política de la comunidad alega a favor de una sociedad que sea una red de comunidades, asociaciones, agrupaciones, movimientos y voluntariados que organizada y gratuitamente hacen del servicio al prójimo y al otro razón del existir público. Comunidad es la unidad en la diversidad. Comunidad es la común unidad de esfuerzos, afectos, objetivos, tareas y valores compartidos. Una política de la comunidad busca volver una y otra a vez a vivir al abrigo y calor de la familia, la amistad, el barrio, la comuna, la ciudad, la región, la patria y, finalmente, la humanidad, entendida como la comunidad más grande y comprensiva. Comunidades de personas, de hombres y mujeres libres y solidarias que viven a fondo la condición humana en el tiempo que les tocó nacer y vivir. Comunidades que buscan legar a sus hijos un mundo y un planeta Tierra mejor que como lo recibieron.      

Una política republicana es aquella que hace una opción fuerte por el sueño mítico y a la vez fundacional de la independencia del nuevo mundo. Si los esfuerzos de los jóvenes revolucionarios latinoamericanos de 1810 a 1826 tiene aún sentido es justamente porque nos repugna la idea monárquica y tiránica que decreta que uno sólo debe mandar y todos los demás obedecer. Sólo en la república somos ciudadanos, es decir, libres e iguales al decidir qué leyes acataremos. Coincidimos con Jaime Castillo en afirmar que la política es expresión de amor al prójimo y que el apoliticismo es simple egoísmo. Si en algo creemos es que siempre en la razón y corazón   humanos, en la alta tensión de la lucha política y social, puede descubrir un interés general al cual todo interés particular debe someterse con respeto y convicción. La concentración del poder político, económico e ideológico es condenable. Promovemos una política en que los gobernantes sean servidores de su pueblo y en que éste comprende que el poder nace de la capacidad de actuar en conjunto en pos de elevadas metas comunes. Como demócratas, nos asustan las personas incapaces de defender sus derechos y participar en lo público; también los que negligentemente olvidan sus deberes para con la comunidad política que hace posible la libertad y vigencia de los derechos fundamentales. 
Una política de inspiración judeo-cristiana sostiene que el amor a lo trascendente, a lo absolutamente otro, pasa por el servicio al prójimo. Esa política de la trascendencia, se nutre, en nuestro caso, en un catolicismo que se reencuentra con sus raíces judías, se hermana con el mundo protestante y pide perdón por la condena de Galileo y los horrores de una iglesia que apuesta más por el poder sobre los hombres que a los humildes y misteriosos medios evangélicos. Esa política renuncia a la imposición por la coacción y aboga por valores que sólo mediante la persuasión, la ejemplaridad, los medios humildes y la libre aceptación anidarán en el corazón humano. Una política de inspiración cristiana es aquella que en 1986 se reúne en Asís para pedir la paz al mundo en diálogo con todas las religiones del mundo. Es una política de la trascendencia ecuménica, abierta a todos los hombres y mujeres de buena voluntad que elevan sus brazos a lo alto y actúan buscando la justicia en este mundo. Se trata de una política de inspiración judeo-cristiana que se nutre de la voz de los profetas, de los pensadores griegos y latinos, y, sobre todo, de los miles de mártires  anónimos del mensaje que dice que el hombre es hermano del hombre, que ser humano es  ser con otros y para otros. 

Hay aquí pues opciones claras. Sin embargo no se trata de un libro “militante”. Por el contrario en estas páginas no faltan amargas quejas y ácidas críticas de la forma concreta con que una mala política ha cristalizado en el Chile de las últimas décadas. No ocultamos, sin embargo, que su inspiración y principal interés es el reimpulso del movimiento demócrata cristiano chileno. Más allá incluso de las biografías públicas de los autores de estos ensayos, seguimos estando política e intelectualmente convencidos de la necesidad histórica de dicho reimpulso. 

El proceso de cambio en curso al interior de la democracia cristiana chilena puede convertirse en el gran catalizador para su refundación. Elementos  no faltan: ella ha sido un partido con tradiciones y prácticas democráticas; tiene entonces posibilidades muy abiertas ya que ahora el régimen político democrático nadie lo discute. Dentro de este régimen hay diversas opciones legítimas: la liberal y la social demócrata, sin duda, pero también la social cristiana.  En segundo lugar, esta la necesidad de comunidad –cuyas raíces vienen de teóricos socialcristianos y que ahora adquieren mayor pertinencia que nunca como una reacción contra una sociedad demasiado atomizada e individualista, en la que se difumina el concepto de bien común. Tercero, las iglesias cristianas son fuerzas espirituales de mucho predominio histórico en Occidente y, crecientemente, en Oriente. Ellas seguirán influyendo, y de su seno, sin duda, surgirán personajes y corrientes que abran un nuevo diálogo con el mundo de las ideas y de la cultura no cristiana.  En cuarto lugar, la democracia cristiana no tiene problemas desde el punto de vista doctrinario para abrirse a la diversidad que hoy vivimos. La actitud de los católicos, y en general de los cristianos en política, debe ser una actitud post conciliar, de tolerancia al pluralismo, sin confundir la política, vinculada a la búsqueda del bien común, con la religión, ordenada a la salvación de las almas.  

Obviamente no se nos escapan las dificultades que está enfrentando el movimiento demócrata cristiano, tanto en Europa como en América, en el actual momento histórico y cultural. Pero, como políticos frente a los obstáculos,  decimos con Max Weber, “y sin embargo” y buscamos el cambio. En el caso de Chile, además,  sabemos que son muchos los que incluso desde afuera de nuestro movimiento comprenden que el debilitamiento de la fuerza política que ha expresado la inspiración judeo-cristiana en nuestra patria solo beneficiará a los grandes poderes oligárquicos existentes en el país. 

En parte por lo anterior, no es tampoco un libro exclusivamente para militantes. Quisiéramos que en estos ensayos cualquier lector deseoso de discutir una política éticamente inspirada en el cristianismo, la comunidad y en el ethos republicano encuentre parciales elementos de juicio. Abordamos distintos temas desde esta mirada que, creemos, puede y debe tener raigambre e influencia en el Chile del Segundo Centenario. 

Finalmente si algún valor posee el texto que el lector tiene en sus manos es, sin duda, el prólogo de Jaime Castillo Velasco. En él se sintetiza la historia de un hombre y de su obra: hacer de la política una expresión creíble de amor al prójimo. En esas líneas se verá  un vital intento de conciliar el pensamiento con la acción, la teoría con la práctica, la tradición con el cambio, la trascendencia con el amor a este mundo.

Jenofonte cuenta en su “Memorabilia” que un crítico de Sócrates le reprochó no dedicarse a la política. El maestro simplemente contestó: ”¿Participaría más en política haciéndolo yo mismo, o teniendo cuidado de que los más posibles sean capaces de hacerlo?”. Sócrates se dedicaba a educar aquel anhelo de virtud “a través de la cual los seres humanos llegan a ser capaces de gobernar”, es decir, ”de la más grande virtud y el más grande arte”, que es el llamado “arte real”. El fue maestro de líderes que cambiaron la Tierra.

De igual modo, ahora desde Oriente, la tradición china nos cuenta del frustrado anhelo de ejercer la política por parte de un plebeyo en un mundo inigualitario. Confucio entendió que su oficio, es decir, su deber, sería de allí en adelante el constante e inacabable proceso de aprender y de enseñar lo aprendido. Fue tal la razón y pasión de ese impulso que hoy se le conoce como el “maestro de las mil generaciones de dirigentes chinos”.  

Jaime Castillo Velasco es llamado “maestro”, a pesar de sus fuertes protestas y pudorosas risas, por ya más de cuatro generaciones de dirigentes políticos. Algunos de ellos partieron de su partido, pero no por eso ha disminuido su cariño. Por el contrario todos admiran en él su obra expresada en múltiples libros y artículos en que demostró la íntima relación entre ”la política y el espíritu”. Pero por sobre todo se le admira y se le quiere por su ejemplo de servicio a la república, a la democracia y a una política de inspiración cristiana. Don Jaime alcanzó su más alta cima en la defensa de los derechos humanos de quienes fueron sus adversarios, pero que jamás dejaron de ser para él compatriotas y hermanos en la común humanidad. 

Desde aquí abajo lo observamos con cariño y le damos gracias por su vida y pensamiento que se expresa en el prólogo de este libro.

En esa vida, junto con la de personas como Bernardo Leigthon, Manuel Bustos y Raúl Silva Henríquez, vemos que es posible aún una política republicana y comunitaria de inspiración cristiana.       

Prematuro ha sido el anuncio de la muerte de una política republicana y comunitaria de inspiración judeo-cristiana.

Prólogo de Jaime Castillo V.

Ideas e ideales  en política
Hacer  política  es  equivalente  a  sentir amor por el prójimo.  En un caso y otro, se trata  de hacer el bien a los demás.  La insuperable expresión de Aristóteles, la búsqueda del bien común, indica con sobriedad y profundidad el sentido del vocablo. Hay allí una visión de la sociedad toda. La acción va dirigida al pueblo entero, a partir de una realidad determinada.  Por lo mismo,  se trata de una tarea que no termina jamas.  Habrá que estar en ella sin llegar a ninguna perfección, porque el ser humano no es perfecto.  Pero, el desafío es avanzar  siempre. Ningún libre albedrío puede  fijarse como fin el absoluto y ningún determinismo  puede limitar  la necesidad del cambio  y el progreso.

La operación política  está limitada como todas las cosas humanas.  Ni la filosofía, ni la ciencia ni el arte  pueden decir que han llegado al fin  de la verdad o la belleza.  Tampoco termina la búsqueda del ser humano por una vida más y más plena.

Detrás de todo estará siempre  la idea.  Cuando ella se transforma en  un objetivo  concreto que se va a  cumplir se denomina ideal.  No es nada que  sobrepase al ser humano  Es lo que la inteligencia y la voluntad se proponen para  enriquecer la vida del hombre. O sea, somos nosotros mismos los que  actuamos  para  realzar  nuestro  propio ser.

La política es  pues  buena y necesaria. No puede ser excluida.  Es como la caridad, la amistad, la comprensión.  No podemos vivir sin ello. Significa que cada uno trabaja por el bien de los demás  y el conjunto, a su vez, lo  hace por el mismo.

Renegar de la política  es renegar de uno mismo.  Es excluirse de la labor que nos concierne, sea afirmativa o negativamente.  El que se declara  adverso a la política es un egoísta.  Cree que está trabajando para sí mismo y que no necesita a los otros, pero  está  actuando políticamente porque  busca como camino  la indiferencia  respecto al destino de los demás. 

Por cierto, hay  también una anti política, una mala política, así como hay una anti belleza,  una anti felicidad.  Forma parte de lo que somos.  Pero esto que somos es siempre rectificable. 

Es pues indispensable, cuando se habla de política,  dejar de entender  que se  trata de  algo perjudicial para las sociedades humanas.  Tal cosa es dicha siempre por los dictadores, es decir, los que asumen el poder político sobre la base de que  es solo una tarea suya.  Tal  intención esta siempre apoyada por otros, inspirados  en lo mismo.  Trabajan  por el poder de un individuo, de una casta,  de un grupo.  Los reyes absolutos o los  tiranos del siglo  XX  expresan de algún modo un objetivo social y  pasan también a la historia.  Pero, en el  fondo, su trabajo es parcial, sin un avance  efectivo, universal,  suficiente para  lograr el bien común.

La democracia es el sistema en que se procura resolver ese problema histórico. Declara la  libertad e igualdad para todos.  Es verdad, sin embargo,  que nunca  lo alcanza.  Lucha por ello y algo se obtiene  progresivamente.  Un emperador romano es otra cosa que un Presidente de la República  democrático de nuestros tiempos.

Para algunos, una política  inspirada en ideales está condenada al fracaso, pues el  político que se halle dispuesto a  faltar a su palabra,  a  proceder sin poner limite a su autoridad,  tendrá siempre  superioridad   con respecto al que  se limita por razones éticas, que no miente, que no roba, que no recurre a formas ilegitimas de financiamiento, que usa democráticamente su poder.  Esto es  desconfiar  de la naturaleza humana. Todos tenemos el mal y el bien en nuestros corazones Pero, el amor al prójimo y a la naturaleza  nos da siempre una posibilidad de cambiar  hacia el bien.  

El materialismo histórico de Marx  intentó esclarecer este problema  con su tesis de una primacía de lo  económico sobre lo cultural.  Según su tesis,  lo que pensamos viene determinado  por lo que vivimos.  Una época  cultural no se explica sino por la estructura económica  de la sociedad de que se trata.  Pensar es sólo un reflejo encubierto de las formas como el ser humano busca satisfacer  sus necesidades  vitales.  Se sabe el éxito que tal doctrina  ha tenido  y sigue teniendo.  El materialismo histórico dio un realce al materialismo anterior.  Pero, la contradicción estaba en la base de la misma doctrina. No pudieron sostener  la tesis sin reconocer  el papel del  factor espiritual. Se habló de una “dialéctica" que suponía la interacción de ambos elementos.   Las interpretaciones  teóricas  no podían ya sostener el rígido unilateralismo de  las tesis marxistas originarias. Pero, la  superación  absoluta de esa  solución fue, se puede decir, que las dictaduras totalitarias de los regímenes comunistas,  supuestamente inspirados en Marx,  cometieron dos errores  que no podían sino destruir la doctrina y la obra.  Uno fue  el  principio aberrante del  “genio”  superior que  presidía, en cada país comunista,  todo el enorme edificio político.   Un  dios dependía del dios mayor, era un solo individuo en el mundo que jamás erraba, aunque cometiera los crímenes más horrorosos.  Una  interminable intelectualidad occidental  cayó en ese  pozo, sin  siquiera percatarse o querer percatarse de nada. Stalin  e Hitler son dos hermanos gemelos.   

El otro error consistió en  prometer una revolución social y económica  a partir del pueblo mismo, pero no fue otra cosa sino una maquinaria estatal de intervención e imposición,  cuya caída estrepitosa  ocurrió  contradiciendo  todas las  promesas de felicidad definitiva.   

Nuestra conclusión no puede ser otra sino que  el idealismo y el materialismo absolutos  no parecen ser verdad.  Aceptemos   un realismo moderado  y  tratemos de entender que el  pensamiento y la historia anterior  se conjugan  para trazar lo que Maritain llamaba  un ideal histórico concreto.

La política vuelve pues con todo su esplendor.  Nos  trazamos objetivos, apoyados en concepciones  fundamentales,  que hemos de cumplir  en el curso de los tiempos.  La idea apunta a una realidad  que ha de venir, que no es utopía,  porque  habrá de pasar por la realidad de hoy. Reconocer límites y etapas es  indispensable. Para ir viendo el futuro tenemos que  aceptar parte del pasado.  Las novedades  han de   apoyarse en  lo vivido, aunque sea  un error.  La falla de Stalin e Hitler, para no citar a otros, habría sido que  ambos dieron  como  realidad  absoluta lo que estaban  haciendo.  Precipitaron al mundo en una  catástrofe.

La verdadera política se nos aparece pues como una tarea que  surge y avanza poco a poco. Eso da la razón a las democracias sobre las dictaduras, cualquiera sea  su alcance o propósito.  Mas, eso también indica a los  gobernantes que han de saber comunicar a su pueblo  las fases de una tarea,  los progresos y los errores, el significado de lo que hacen.  Quien dirige un país no puede sino ser un profesor.  

Maestro es el que sabe conducir  a las personas.  No las lleva ni a la deshonrosa mansedumbre de los  estados totalitarios ni tampoco a  forjar un individualismo  egoísta en que se ha perdido el sentido de lo humano mismo.

Nuestra época,  fin de siglo,  recogió estas experiencias.  Se ha vivido mucho y muy intensamente, pero aun ni sabemos mantener a raya los intentos de sentido opuesto.  Pareciera que tenemos, como Humanidad,  que vivir siempre en tránsito relativo.   

Un gobernante que lo comprenda  pasará  a  la historia como grande.

Digamos también que  todo  descubridor de futuros  tendrá que ser inevitablemente  alguien que posea  una integridad  absoluta entre lo que  piensa  y lo que hace. 

El mayor mal de la historia  es que, con frecuencia,  los seres humanos   somos incapaces de ser  íntegros.  Profesar ideas sociales  parece cosa fácil.  Se escribe un decálogo  o una declaración de principios  y luego  se vive una historia sin conexión con lo dicho.  Esto ocurre con frecuencia en la política y en toda clase de concepciones o tareas.  Será siempre así cuando se trata,  por ejemplo,  de un religioso o de un político.  

En el  plano religioso,  la necesidad de esa forma de integridad  es  ineludible.  Allí se pide alcanzar el máximo de lo que es sacrificio de uno en   favor de los demás.  Es el amor al prójimo tanto como a sí mismo. 

Pertenezco a un partido político que se declara de inspiración cristiana.  Es una  política  basada en  una creencia  sobre la naturaleza del ser humano.  Lo cierto es, pensamos, que todos creemos y no creemos a la vez. En este momento estoy tranquilo porque sé que no se caerá el techo de mi casa.   Mas, si esta enferma mi madre,   pido a Dios que la ayude.  Pienso que  el tema se resuelve  solo  en el momento de la muerte,  cuando nuestra vida  aparece en su totalidad  La creencia se vive en la práctica. Por eso,  no acepto que los dictadores, que van todos los domingos a la misa, crean en Dios. Para ellos,  Dios es solo una palabra   saliendo  de sus bocas. Cree en Dios Teresa de Calcuta, porque todas sus acciones  se encaminan a un solo punto y así queda  a la luz  su vida.   No debiera  atribuirse valor alguno, religiosamente hablando, a los actos del culto, por sagrados que sean en sí,  cuando no hay vínculo entre practicarlos  y  comportarse

Lo mismo vale para la política.  Cuando hablo de libertad, de democracia, de justicia o fraternidad, ante el país o mi propio reducto partidario, si no cumplo con ello   y  me comporto en forma individualista, egoísta, etc.,  es porque en realidad no creo en nada de lo que digo.  Es pues la vida entera de la persona la que  refleja lo que creyó o pensó.

Para algunos,  una política de inspiración cristiana  es una contradicción en los términos.  Se dice que, en el desierto, Jesús,  se habría negado a la tentación que le ofrecía  los reinos de la tierra.  Frente a los fariseos, habla de  dar al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios. Frente a Pilatos  dice “ mi reino no es de este mundo”.   Pareciera pues que  hay una serie de declaraciones en que  se   marca una  muy tajante distinción entre  la fe, que proclama, y la política.

Creo que cuando se dijo: mi reino no es de este mundo,  se empleó la expresión  “mundo” como lo contrario a la pureza.  Aparece  como una realidad  donde no existen valores,  donde no se realiza la bondad. Pero, el cristianismo  no establece  una condenación del mundo por el hecho de serlo.  Se trata de que allí hay cosas que no  deben estar.  Hay  un mal que  descubrir:  la injusticia, la crueldad, la pobreza humillante, la falsedad, etc. Se trata de salvar al mundo,  no de condenarlo.  Y esa tarea se denomina también política.

De ahí que, si de algo valen las palabras que todos los días pronunciamos,  sea necesario unir  la acción y  la realidad.  Ello es así  muy especialmente en los dos campos señalados: la religión y la política. 

Casi todos los días vemos la fragilidad ética de muchas personas  que han sido formadas  dentro de las Iglesias  o partidos.  Que ello suceda también en otros sectores de la vida no excusa nada.

Debiéramos,  creemos, poner las esperanzas  en el alma  de los que se dicen humanistas cristianos y en todos los demás que también creen en un humanismo verdadero y lo viven.  

La tradición y el cambio
PRIVATE 

Tras la caída de los “socialismos reales”, el fin de la “guerra fría” y el declive de las confrontaciones ideológicas que hegemonizaron el planeta durante todo el siglo veinte, a fines del segundo milenio está surgiendo un nuevo mundo.

En el ámbito de la política, se aprecian fuertes movimientos de progresión y de regresión. El avance de la democracia y de la conciencia universal de los derechos humanos representa signos positivos. Pero, en contraste, el nihilismo, el individualismo y la indiferencia ante la pobreza nacional y mundial son tendencias preocupantes. Ellas amenazan una democracia que surge débil y que cae fácilmente en el maquiavelismo, la corrupción y la crisis.

Por otra parte, en el ámbito de la economía, las esperanzas puestas en el crecimiento, el desarrollo científico-tecnológico y la globalización, se enfrentan al daño ecológico, la brecha entre ricos y pobres, el subdesarrollo de miles de millones de seres humanos y los malestares culturales del super-desarrollo.

La humanidad está viviendo una época de gran densidad de acontecimientos. Se trata de un momento en que la historia parece transcurrir más rápido y en que los seres humanos deben elegir con prontitud y energía.

Hannah Arendt, en su obra La Condición Humana, señaló: “no hay razón para dudar de nuestra capacidad para lograr tal cambio (de la condición humana), de la misma manera que tampoco existe para poner en duda nuestra actual capacidad de destruir toda la vida orgánica de la tierra”.

Para ella, lo central consiste en dilucidar la finalidad de tal poder. La interrogante es política y de primer orden, por cuanto nos atañe a todos contestarla por la vía del entendimiento común. El desafío es asumir el tema político como lo entendieron los   atenienses: un asunto público, visible y profundamente ético.

Esta pregunta surge en tiempos modernos, es decir, de permanente cambio. Se establece la presunción, moderna por cierto, de que lo nuevo siempre vale más que lo tradicional. Se extinguen así las tradiciones y se apuesta al genio realizador de la razón humana.

En una época de confusión, que dificulta la elaboración de una política ideológica y doctrinariamente consistente, frente a la dicotomía entre tradición y cambio, ¿qué hacer?

La búsqueda de una respuesta resulta especialmente sugerente para un movimiento de inspiración cristiana, considerando que ya la modernidad significó un duro cuestionamiento para el cristianismo. Y, hoy en día, cuando hablamos de posmodernidad, la interrogante planteada aflora con nuevas fuerzas.

la modernidad vista a partir de Jacques Maritain

La modernidad puede ser calificada como un fenómeno histórico-cultural sig​na​do, en líneas gruesas, por la emancipación de las personas de todo determinismo que atente con​tra su legítima autonomía como seres racionales y libres. Emancipación del absolutismo político, expresado en las monarquías que invocaban el derecho divino como fuente de legitimidad, e irrupción progresiva del ideal republicano. Emancipación de la naturaleza, por la cual la humanidad deja de ser esclava del cosmos y pasa, gracias al desarrollo científico-tecnológico, a dominarlo. 

Emancipación de la superstición y del pensamiento mágico, dejando el hombre de ser víctima de fuerzas ciegas e inescrutables y pasando a ser un sujeto que busca la verdad a través de la razón y la experimentación. Por ello, para Max Weber, la modernidad es el “desencantamiento del mundo”. Emancipación, por último, de un orden social percibido como naturalmente jerárquico y desigual y proclamación paulatina de los derechos civiles, políticos y sociales enmarcados dentro del valor de la dignidad humana.

La modernidad, en consecuencia, se funda en una visión del hombre como ser racional, libre e igual. Ello potencia históricamente a la democracia po​lítica en la escala del Estado-Nación; al incesante desarrollo científico-tecnológico y a una economía que, vía el industrialismo, enfrenta más exito​samente la escasez en la producción y distribución sistemática de bienes y servicios.

Sin embargo, también son hijos de la modernidad los horrores del totalitarismo; los campos de concentración; las guerras mundiales; los nacionalismos criminales que reemplazaron a las guerras religiosas de antaño; la miseria y el desarraigo de millones de personas mientras avanzaban la urbanización y la industrialización, bajo el esquema de economías de mercado o centralmente planificadas; la amenaza nuclear y el deterioro ambiental.

Entonces, observando críticamente la modernidad, nuestra constatación inicial reafirma la primera ley funcional de la historia, enunciada por Jacques Maritain: la ley del doble progreso contrario.
 Según ella, la historia avanza tanto en dirección del bien como en dirección del mal. Uno no está separado de otro en la historia humana. 

La progresión de las sociedades humanas en el tiempo, se desarrolla en virtud de esta ley de doble movimiento -la ley de la degradación y la de la revitalización-. Es la parábola del trigo y la cizaña que ilumina el avance de la historia humana. En conse​cuen​cia, hay que discernir y distinguir lo bueno de lo malo presente en la modernidad.

En segundo lugar, esta visión crítica de la modernidad y de la historia debe ser iluminada por la esperanza. En efecto, la primera ley da paso a la segunda fórmula axiomática de Maritain: la ley funcional de la ambivalencia de la historia. La fase de degradación de la humanidad da lugar al pesimismo; la de revitalización, al optimismo. Por ello, señala que así como es un error con​de​nar el pasado medieval por oscuro, es “otro error igualmente tonto” la condena a los tiempos modernos por parte de muchos cristianos del siglo XIX.

Así, dirigiéndose a los creyentes, muchas veces temerosos de los cambios, Maritain afirma que “todo lo que ocurre en la historia del mundo sirve de una manera u otra al progreso del reino de la gracia y (a veces al precio de un mal mayor) a alguna especie de progreso en el mundo”.
 Agrega que “Dios es servido por los mártires, y Él es servido por los ejecutores de los mártires”
 y concluye con la convicción de que la historia “no vencerá a nuestro Dios, ni escapará a sus propósitos de misericordia o de justicia. El asunto principal, desde el punto de vista de la existencia de la historia, no es tener éxito; el éxito nunca perdura. Lo fundamental es haber estado allí, haber estado presente, y esto es indeleble”.

En particular, en el terreno de la política y de la ética, Maritain señala que “las hazañas de los grandes maquiavelistas nos parecen duraderas, porque nuestra escala de medición temporal es extremadamente pequeña, con relación al tiempo propio de las naciones y las comunidades humanas”,
 pero en definitiva sus victorias son efímeras. Esta es la ley de las fructificaciones históricas del bien y del mal.

En consecuencia, si para el creyente Dios está presente en la historia y ésta no lo derrotará ni triunfará el mal, surge una visión optimista de ella, en la que no se oponen la creatura y su creador.

De ese modo, a partir de claves filosóficas -y para los creyentes también teológicas- debiéramos ver en la modernidad potencialidades enormes para el desarrollo integral de las personas, asumiendo sus desafíos y combatiendo sus errores. Hijas de la modernidad son la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
 la democracia liberal, la búsqueda de un orden social pluralista, igualitario y libre, y la sociedad deliberante, en que el hombre es sujeto de su destino.
 

Por otra parte, no debiéramos incurrir en el error de atribuir la modernidad a los detractores del cristianismo. Ella no sólo es fruto del humanismo antropocéntrico, de la razón cientista que olvida la fe, ni del liberalismo individualista. Es inaceptable, por unilateral, la actitud del conservador integrista que, atribuyendo la modernidad a estos progenitores, la condena. Del mismo modo, debemos denunciar a quienes la abrazan acríticamente y miran con vergüenza o con sospecha el aporte cristiano en ella. Ambas posiciones olvidan que incluso la perspectiva de los teólogos cristianos frente a la modernidad y la ilustración fue variada desde el inicio,
 y que sin la fecundidad histórica del cristianismo, nociones tales como derechos humanos, dignidad del hombre y democracia política, no hubiesen prosperado en Occidente con la fuerza cultural y política que lo hicieron.

Respecto de la conquista democrática, el politólogo Robert Dahl señaló que la democracia supone la igualdad como valor intrínseco: “ninguna persona es intrínsecamente superior a otra y los intereses de cada ser humano tienen derecho a igual consideración. A lo largo de la historia, gran parte de la fuerza de este principio -particularmente en Europa y en los países de habla inglesa- tuvo su origen en la doctrina común al judaísmo y cristianismo (también compartida por el Islam) que todos somos hijos de Dios. En efecto, Locke basó precisamente en esta creencia su afirmación acerca de la igualdad natural de todos los hombres en estado de naturaleza”.

A propósito de la radical igualdad humana, con consecuencias socio-económicas y políticas, es difícil discutir el papel que jugó el cristianismo en esta materia. En su novela Espartaco, Arthur Koestler reflexiona acerca de por qué fracasó el líder de los esclavos. En las páginas finales, Espartaco derrotado y pronto a la muerte, dialoga con Marco Licinio Craso, su vencedor y futuro verdugo. Craso le señala que es un iluso, un aficionado de la revolución. Abolir la esclavitud significaría destruir la sociedad, pues para el hombre la libertad significa simplemente no tener que trabajar y la jerarquía entre los miembros de la sociedad antigua era parte de la naturaleza de las cosas.
 El general romano termina espetándole: “si tus intenciones fueran serias, habrías inventado una nueva religión(...)”.

Desde otro ángulo, conviene tener presente, que el cristianismo supone también un aporte fundamental en la instauración del pluralismo y de la autonomía de los órdenes. En efecto, al desacralizar el poder político, afirmando que hay que dar al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios, distingue, sin dualizar, Iglesia y Estado, conciencia política y conciencia religiosa. Hoy cuesta per​cibir la radical novedad del planteamiento evangélico, pero ninguno de los sistemas po​líticos de la antigüedad conocieron esta distinción. Iglesia y Estado estaban super​pues​tos hasta tal punto, que en Roma el “Caesar” era, al mismo tiempo, “Pontifex”.

Por último, cualquier visión consistente de la modernidad y de sus relaciones con el cristianismo, debe estar situada históricamente. En efecto, es cierto que en Europa continental, paradigmáticamente Francia o Italia, la República se instauró y consolidó contra y pese a la mayoría de la Iglesia Católica. Sin embargo, sería torpe olvidar que en Chile, durante el siglo XIX, la lucha contra el control electoral del Ejecutivo y a favor de la expansión del sufragio fue impulsada y apoyada por el Partido Conservador Católico, aliado a la Izquierda Liberal (radicales), en oposición a las élites laicas gobernan​tes. No parece necesario explayarse sobre el gran aporte que en el siglo XX la Iglesia Católica chi​lena ha hecho a la democracia, al respeto de los derechos humanos y al cambio social.

Apreciaciones críticas acerca de la posmodernidad

En los últimos años un fantasma recorre las democracias europeas y americanas, y tal vez el mundo. Se trata de un difuso sentimiento de desencanto.

Los límites de la razón y de la subjetividad se hacen cada vez más patentes desde la década pasada, poniendo en cuestión la modernidad. Los horrores de la Segunda Guerra Mundial, del totalitarismo y la caída de los meta relatos -en sus vertientes marxistas o liberales-, han significado una crítica radical a la idea de una razón universal que supuestamente gobernaba al mundo conduciendo un proceso lineal de progreso. La sostenida pérdida de fe en la razón instrumental y en una antropología utilitaria, son otras dimensiones de la crisis de la modernidad asociada al capitalismo.

Morris Berman ha señalado que “la historia de la época moderna, al menos al nivel de la mente, es la historia de un desencantamiento continuo”. Una lógica cientista, apoyada en una visión atomista, mecánica y cuantitativa, ha conducido a una conciencia científica incapaz de darle sentido a la totalidad.
 Al consumarse la radical separación entre hecho y valor, sujeto y objeto, la ciencia no ha podido responder a las preguntas últimas del hombre. Esto aumenta el vacío que dejó la pérdida de relevancia social de la religión en la modernidad y, actualmente, la caída de las ideologías.

Lo dicho fundamenta la afirmación de que vivimos un fin de época: la posmodernidad. La crisis de la razón universal, expresada en visiones totalizantes y unitarias, ha hecho apreciar el pluralismo, la diferencia, la desconstrucción y la relativización. A su vez, los límites de la razón instrumental (científica y técnica) han conducido a valorar la razón normativa (ética y política) y la estética.

No cabe duda que la crítica posmoderna se nutre de muy distintas vi​sio​nes, a veces contradictorias entre sí. Este multifacético movimiento tiene crí​ti​cas e intuiciones acertadas. Así, al racionalismo extremo, que en el plano político se expresó en los ideologismos, contrapone el carácter indeterminado y abierto del nuevo tiempo histórico; al énfasis en los modelos globales contrapone la im​portancia de lo diverso, lo local y una revalorización de la dignidad del in​di​viduo; al re​levar lo provisional y lo finito, nos alerta contra toda desme​su​ra his​tórica. La emergencia de estos planteamientos puede contribuir a una política más existencial y concreta, que realce su acción en la sociedad civil.

Sin embargo, muchas de sus expresiones caen en concepciones irracionalistas, cuando no meramente supersticiosas, que cuestionan avances positivos de la modernidad (por ejemplo, la deliberación y el razonamiento crítico). Además, una crítica de la razón que no va acompañada de convicciones suprarracionales, puede llevar al nihilismo y a la indiferencia (disfrazada de “tolerancia”).
 Ello porque frente a la caída de las utopías, se predica y practica un individualismo narcisista e intimista. Por otra parte, surge el legítimo temor de que con el pretexto de la crisis de la idea de progreso, se tienda al conservadurismo desesperanzado, pues “sólo existe el presente y hay que disfrutarlo”.

desafíos A LA POLÍTICA DE INSPIRACIÓN CRISTIANA

Esta nueva época que vive la humanidad, como siempre, impone tareas. En particular, nos interesa analizar seis desafíos espirituales que trae aparejado este nuevo contexto mundial, esbozando la matriz de una respuesta de inspiración humanista y cristiana para cada uno de ellos. 

El fin de las ideologías y las utopías: conformismo y pragmatismo

Hace poco fue proclamado el fin de la historia, ahora por los hegelianos de derecha. Las ideologías, tras la caída del Muro de Berlín, estarían viviendo su ocaso definitivo. El ideologismo de las décadas anteriores engendró muchas veces odio y muerte, como lo demuestra incluso nuestra historia patria. Por lo anterior, el fin de las ideologías pareciera ser positivo.

Sin embargo, hoy el peligro es otro: el conformismo oculto tras el pensamiento “light”. Pareciera tan categórico el triunfo de la economía de mercado y de la democracia liberal, que ya no habría alternativas. Así, las ideas de moda o imperantes, peligrosamente pasan a ser las únicas. Prevalece la molicie intelectual y la crítica se hace imposible. Este consenso pareciera imponer, parafraseando a Tocqueville y a John Stuart Mill, “la tiranía de la mayoría”, una “mayoría que anuda un lazo formidable en torno al pensamiento”.

Por lo tanto, la primera tarea es oponerse al conformismo, el acriticismo, la creencia que ya todo está dicho. En contraste, es preciso levantar la crítica fecunda, aquella que niega constructivamente y promueve cambios para mejor. La crítica que deseamos tiene por objeto buscar y proponer mejores alternativas que el estatus quo y pretende hacer realidad lo que decía Platón por boca de Sócrates en Fedón: “Amicus Plato, sed magis amicus veritas” (“Amigo de Platón soy, pero más amigo soy de la verdad”). 

Además, la historia demuestra que el pensamiento utópico tiene la posibilidad de crear condiciones para la reforma social, de modo que lo que hoy es sueño mañana puede ser realidad. La actitud utópica de quien se atreve a soñar es expresión de esperanza. Incluso, un riguroso científico social como Max Weber, sostuvo que “es completamente cierto y así lo prueba la Historia, que en este mundo no se consigue nunca lo posible si no se intenta lo imposible una y otra vez”.
 Por lo demás, los americanos somos hijos de una utopía de Cristóbal Colón. Carlos Fuentes, en su obra El Espejo Enterrado, destacó que “la hazaña del navegante fue un triunfo de la hipótesis sobre los hechos: la evidencia indicaba que la tierra era plana; la hipótesis, que era redonda”.
 Los americanos somos hijos del sueño de ese marino.

La idea de utopía se asocia con los grandes relatos de cambio social, por lo que hoy resulta más fácil desecharla. Empero, el problema es que el pragmatismo puede llevar, incluso, a abandonar la “pequeña utopía de que todos puedan comer al menos una vez al día”.

La secularización o la “muerte de Dios”

Luís Oviedo Torró señaló que la modernidad supone “el desencantamiento (que) conduce al hombre al progresivo abandono de los medios mágicos y sobrenaturales de salvación y a dedicarse con mayor interés a la transformación del mundo, lo que lleva a buscar las leyes de éste para cumplir el fin propuesto: en cuanto el hombre conoce el funcionamiento del mundo a partir de sus propias leyes, de su propia lógica, puede prescindir cada vez más del recurso a la divinidad y a las formas religiosas, que acaban por ser extrañas a los imperativos centrales de la racionalidad moderna”.

Dios deja de ser necesario.

Junto con el progresivo desencantamiento del mundo, la diferenciación de los subsistemas agudiza la marginación de lo religioso. En efecto, la economía, la política, la estética, el erotismo y la ciencia exigen autonomía frente a lo religioso. La economía es para el dinero, la política para el poder, el arte por el arte, el erotismo para el placer y la ciencia para la razón instrumental.

Dios es un estorbo.

Sin embargo, tras la caída de la racionalidad absolutizadora, la ciencia sin referentes éticos y el progreso lineal como respuestas a las interrogantes de la vida y ante los excesos de la voluntad de dominación del hombre, de la economía y de la política, resurge lo religioso, lo sagrado, como algo fundamental para el buen vivir.

Un laico, socialista y liberal, como Norberto Bobbio, se preguntó: ¿por qué el ser y no la nada? Contestó que porque “las grandes respuestas no están al alcance de nuestra mente es que el hombre continúa siendo un ser religioso no obstante todos los procesos de desmitización, de secularización, de todas las afirmaciones de la muerte de Dios que caracterizan la edad moderna (...)”.

Roger Garaudy, un ex comunista, dijo que tenemos necesidad de Dios para darle sentido y unidad a la vida del planeta y de la humanidad, trascender nuestra radical soledad y re-ligarnos con el ser, con lo absoluto. Pues somos mendigos universales del ser.

En consecuencia, otra tarea es encontrar en nuestra era, más allá de la modernidad secularizadora en extremo, un nuevo trato entre la fe y la cultura, la religión y la ciencia. Un nuevo trato en que fe y razón iluminen la buena vida, complementándose en el servicio a la dignidad de la persona humana.

La fe es un don suprarracional que concede Dios a los creyentes. Un don de fe, esperanza y caridad que permite orientar, en la felicidad, nuestro paso por la tierra, iluminando todos sus rincones.

Además, la fe es histórica, es decir, se inculturiza. Ello nos obliga a asumir que siendo permanente el mensaje cristiano, son relativas las formas a través de las cuales el hombre lo hace cultura. Y en ese entender debemos separar siempre el “trigo de la cizaña”, el mensaje perenne de formas religiosas históricas eventualmente desviadas.

El cristianismo es mucho más que una religión, una institución o un código moral. Es un camino de adhesión fiel al mensaje y a la vida de Jesús, camino al Reino de los Cielos. 

“Ama y haz lo que quieras” proclama San Agustín.

El individualismo exacerbado: ausencia de comunidad y despolitización

Así como el colectivismo marcó gran parte del desarrollo de este siglo, lo que Von Hayek criticó por constituir un “camino de servidumbre”, el individualismo parece ser el signo de los últimos tiempos.

Se defienden los derechos individuales, y no obstante es rechazado todo principio que afirme que también es obligación pertenecer a la sociedad o sostenerla, o bien obedecer a la autoridad legítima. Según esta visión de las cosas, se pertenece a la sociedad porque así se quiere o porque resulta ventajoso.

La orientación es a olvidar la pertenencia y responsabilidad respecto de las comunidades y elementos que forjan nuestra identidad personal: familia, barrio, nación, lenguaje, religión, símbolos y creencias. Así, el concepto de persona se reduce al de individuo y la solidaridad al intercambio.

Sin embargo, tenemos deudas con la sociedad.

Por ejemplo, el filósofo Charles Taylor cuestiona a quienes valorando sinceramente la libertad y la individualidad, olvidan la deuda que ellas tienen con la sociedad occidental. Así, plantea que la capacidad de ser libres se desarrolla en el ámbito de una civilización con determinadas características. La libertad surgió en el mundo occidental como una conquista histórica alcanzada a través de un largo proceso de reformas políticas, sociales, culturales, artísticas y filosóficas. Por ello, quien valora la libertad y no quiere asumir sus responsabilidades con la sociedad, probablemente está erosionando aquello que hizo posible la conquista de la primera.

Una de las consecuencias del individualismo es el apoliticismo.
 En la práctica, la despolitización en sociedades pobres significa excluir a millones de personas de los procesos de modernización económico-social y de la repartición de sus frutos, puesto que el mercado considera sólo las necesidades y demandas que se expresan monetariamente. Esto es lo que normalmente condenamos como “chorreo” o política de rebalse.

La política, en cambio, es la capacidad de conseguir el acuerdo entre personas y grupos que poseen intereses, objetivos y valores distintos, en principio inconciliables, adoptando decisiones obligatorias para el conjunto social. Cuando ella falla, se imposibilita el acuerdo pacífico y se desata la violencia, como lo sostuvo Hannah Arendt y como bien sabemos los chilenos.
 Por ello debemos participar en política.

Se olvida que los derechos individuales deben ser extendidos también a los conciudadanos que no los pueden ejercer.

El objetivo es acabar con las desigualdades extremas, esas que impactaron a Bobbio de niño. Éste recuerda como cada año, de vacaciones en el campo, se hacía de amigos entre los hijos de los lugareños. Sus juegos no podían ocultar “el contraste entre nuestra casa y la de ellos, entre nuestro alimento y el de ellos, entre nuestra vestimenta y la de ellos (de verano andábamos descalzos). Cada año, de vuelta al campo de vacaciones, nos informábamos que uno de nuestros compañeros de juegos había muerto de tuberculosis. No recuerdo, por el contrario, una sola muerte por enfermedad entre mis compañeros de escuela en la ciudad”.

Qué duda cabe. Este es el gran desafío de la democracia y, en particular, de nuestra democracia. Su futuro pasa por la igualdad y, en general, por promover sus valores. Y esta tarea corresponde a personas generosas, no individualistas ni apolíticas.

El maquiavelismo político: el fin justifica los medios

Para Maritain, la racionalización de la vida política, es decir, concordar medios con fines, puede ser abordada de dos modos opuestos: el técnico y el moral.

La racionalización técnica de la política conduce al maquiavelismo. Es decir, la virtud del político es dominar los acontecimientos recurriendo a cualquier medio que le permita lograr su objetivo, tener “éxito”, adquirir y mantener el poder. El maquiavelismo cuenta con la fascinación que producen sus victorias políticas, reforzada por la creencia de que el justo terminará siempre derrotado por el injusto, pues este último es capaz de todo con tal de alcanzar el poder.

Sin embargo, Maritain anuncia el “fin del maquiavelismo”, ya que éste sólo triunfa en el corto plazo. El mal termina por corromperlo todo, “como el veneno labora en la savia en pro de la enfermedad y de la muerte del árbol”.

De esta forma, Maritain deja en claro que no acepta un realismo que sostenga que la política nada tiene que ver con la ética. Este “realismo” no es tal. La razón la da Sócrates interpelando a Trasímaco: “¿Te parece que una ciudad o un ejército, o unos piratas, o unos ladrones, o cualquier otra clase de gente, sea cual fuese aquello injusto hacia lo cual marchan en común, podrán llevarlo a cabo si se hacen injusticia los unos a los otros?”. 

Cuando un partido político roba al Estado, engaña a sus adversarios y traiciona a sus electores, termina por devorarse a sí mismo en su corrupción, mentira y deslealtad.

Siempre se puede ser justos y, simultáneamente, sensatos y fuertes. Es por ello que para Maritain “la estupidez nunca es moral, sino que es un vicio (...)”.

La libertad entendida sólo como ausencia de restricciones

Cuando alguien proclama “yo soy libre para hacer lo que se me dé la gana, con tal que no dañe a nadie”, parte de la base de que nadie es mejor que el propio individuo para conocer y defender sus propios intereses. Empero, aunque esta afirmación es válida, no lo es en términos absolutos. Como lo ha sostenido Fitz James Stephen, existe ausencia de prueba respecto de que la “mayoría de las personas adultas conocen demasiado bien sus propios intereses y están tan dispuestas a perseguirlos que ninguna coerción o restricción que sea impuesta por cualquier otro con el objeto de promover sus intereses, puede realmente promoverlos”.

Ello obviamente no siempre es así. El legislador muchas veces no estima que respetar la autonomía de la voluntad del individuo sea un valor absoluto. De otra forma, ¿por qué obligar a un motociclista a usar casco protector o al trabajador a destinar parte de sus remuneraciones al pago de su jubilación?

En ocasiones el individuo, al ejercer su libertad, se hace daño a sí mismo sin agraviar a nadie más y, sin embargo, el Estado limita esa libertad. Ello en dos situaciones. Primero, cuando la persona tiene valoraciones o jerarquías valóricas equivocadas. Sería un contrasentido respetar la libertad de un hombre hasta el punto de reconocerle el derecho a pactar su esclavitud. Sería absurdo sentar el valor de la vida como fundamento del orden social y luego reconocer el derecho al suicidio. 

También se restringe, justificadamente, la libertad de alguien que está mal informado, desconoce o evalúa mal las consecuencias de sus actos. Si un individuo cree que tomando arsénico no morirá, ¿es razonable respetar esa creencia y actuación?

Obviamente, cuando el Estado limita la libertad individual, debe demostrar que ello es necesario, hacerlo la menor cantidad de veces y con la menor intensidad posible.

Además, es preciso distinguir entre el concepto negativo de la libertad y la libertad positiva. Es decir, al invocar el derecho de cada ser humano a hacer lo que quiera con su vida, se reduce la libertad a la ausencia de restricciones.

Lo que entendemos por ella es diametralmente distinto. La libertad positiva consiste en la ausencia de restricciones y en el reconocimiento de facultades espirituales, físicas, materiales e intelectuales que permiten autodeterminarnos. 

De poco sirve ser teóricamente libre para educarse cuando la sociedad no provee los recursos para ejercer ese derecho.

Junto a la libertad interior, que no se deja coaccionar o presionar por el medio social (piénsese en la influencia que representa la publicidad moderna), se requieren los recursos necesarios para ejercerla. Porque es lo mismo no tener un derecho que carecer de los medios para gozarlo.

Por otra parte, la libertad debe ejercerse en relación con un bien para constituir un valor. Ese ejercicio de la libertad debe respetar y promover no sólo el bien individual sino que también el de otras comunidades -entre ellas la familia- y el Bien Común. La libertad (libertas) es la autodeterminación para el bien y no el poder de hacer cualquier cosa, incluso el mal (potestas). 

El utilitarismo: la vida en el placer sin sentido

Se podrá afirmar que el bien consiste en ser felices, que la felicidad se alcanza en el placer y evitando el dolor. Si ejerzo mi libertad y alcanzo el placer, por ende mi propio bien, todo sería válido. Es el utilitarismo vulgar que muchas veces nos embarga, incluso inconscientemente.

Esta teoría que solemos practicar, olvida verdades evidentes: 

Hay cosas valiosas, que satisfacen necesidades profundas del hombre, pero que no son placenteras. Por ejemplo, una intervención quirúrgica que salva la vida del paciente.

Existen placeres dañinos. El consumidor de una droga “dura”, de placer en placer, podrá encontrar la muerte. 

Hay distintas categorías de placeres y ellos no parecen ser jerarquizados por los utilitaristas contemporáneos. 

La utilidad puede maximizarse en casos particulares, perjudicando material o moralmente a otros. 

El utilitarista puede maximizar su utilidad en cada ocasión, sin maximizar su utilidad general. Si a un joven militante que desea ser un líder, cada vez que debe asumir tareas y compromisos exigentes le acomete el deseo de haraganear, y, como buen utilitarista, lo satisface, nunca podrá lograr su deseo general de destacar.

El punto es otro. La felicidad requiere un proyecto de vida, amor, trabajo y cultura, y luchar por realizarlo. Platón, a través de su maestro Sócrates, relata que los dioses que quieren hacer felices a los hombres los arrebatan de amor. Éste los llena de entusiasmo (poseído por un dios), de mística (misticismo cristiano), de necesidad vital de luchar por alcanzar lo bello, verdadero y bueno. El amor es un arrebato que nos saca de nosotros mismos y nos transporta a “lo otro”(amistad, pareja, comunidad, naturaleza y Dios).
 

La felicidad es esto y no la vida de un consumista y utilitarista que vive “en una especie de esquizofrenia”. Por un lado el estudio o el trabajo, de lunes a viernes, con disciplina y rigor; por otro lado, el placer de la noche del viernes y el sábado, gastando la vida en la ilusión de vivir libertariamente satisfaciendo los deseos; ilusión que se acaba el domingo por la mañana, cuando no se quiere despertar y menos enfrentar el lunes otra vez.

El deber del político contemporáneo

Muchos militantes y simpatizantes de partidos –especialmente jóvenes- se cuestionan el sentido de la política. A ellos lo dicho puede parecerles teórico y sin asidero en la realidad que les toca vivir, pues consideran que muchas veces quienes alcanzan el poder se han rendido a la corrupción, es decir, a utilizar medios públicos al servicio de fines particulares, individualistas.

Su cuestionamiento se justifica, porque no es poco común que al interior de los partidos se ceda a la mediocridad del mínimo esfuerzo, valorando el éxito inmediato del astuto, del operador político cuyo único mérito es manejar personas, no con la fuerza de las ideas sino con medios alejados de la ética.

En el caso particular de la Democracia Cristiana, se trata de un partido que a veces quiere olvidar que es el depositario de la tradición de viejos espléndidos, que de jóvenes renunciaron a todo, iniciando juntos un bello y glorioso camino.


Sin embargo, para muchos hombres, mujeres y jóvenes la Democracia Cristiana continúa siendo el partido en el que desean militar y al que quieren adherir.

Ellos tienen razón y la razón tiene raíces.

La Democracia Cristiana está imbricada con la historia del Chile contemporáneo. Jóvenes de distintas generaciones se han emocionado leyendo a Eduardo Frei Montalva; muchos tuvieron el privilegio de escuchar a Radomiro Tomic en foros y asambleas; otros recuerdan al coherente y buen Bernardo Leigthon y respetan el valor de Jaime Castillo Velasco. En tiempos en que hay ausencia de sentido de pertenencia, la DC posee una historia con aspectos positivos y negativos, por la que responden todos sus militantes.

Muchos democratacristianos constituyen una comunidad de amigos, unida por vivencias determinantes. Es el caso de quienes, oponiéndose al régimen militar, fueron detenidos en medio de una noche de protestas y, temiendo por sus vidas, rezaron comunitariamente el Padre Nuestro, en una experiencia inolvidable que los hermanó. Ello permite que hoy, ya no como jóvenes estudiantes sino que como trabajadores, profesionales y académicos, hablen con propiedad acerca de la libertad, la democracia y el derecho, porque trabajaron por hacerlos realidad.

Un partido político de inspiración cristiana provee de un instrumento para pensar y actuar en lo público. Sus militantes, que han conocido de cerca a los más necesitados, saben que deben esforzarse por acabar con las injusticias a través de la política y el servicio público. 

Un partido así, también entrega una comunidad de ideales. El personalismo comunitario, el socialcristianismo, el humanismo cristiano son verdades tan fuertes y hermosas, tan llenas de “reservas de sentido”, que le dan significado a la vida pública y privada. El “hombre es hermano del hombre”, es una verdad que ha resistido los embates del individualismo y del colectivismo; del liberalismo y del conservadurismo.

La historia y la filosofía de la Democracia Cristiana, le han legado valores que obligan a sus militantes a no absolutizar nada, generando cinco tensiones que acicatean sus mentes y sus vidas. 

La primera tensión es entre lo público y lo privado. ¿Cómo dedicarse a la política sin olvidar la familia? ¿Cómo hacer familia sin volverse egoísta? ¿Se puede amar a los niños pobres de Chile, y olvidar a los hijos que esperan en casa?

La segunda tensión es entre la política como profesión y como vocación. ¿Cómo vivir para la política, que nos apasiona, y no vivir de la política, que normalmente termina por degradar?

La tercera tensión es entre la teoría y la práctica. La política es ideas e ideales, pero también lucha constante e inacabable por el poder. ¿Cómo tener tiempo para la reflexión, la discusión pausada y la lectura en una actividad en la que la acción jamás puede olvidarse? Muchas veces abruma la falta de profundidad y rigor en el debate político, aun entendiendo que la vida política es lucha práctica y no academia.

La cuarta tensión es entre la contemplación y la vida activa. Cuando se toma conciencia de que hoy compartimos la tierra más de cinco mil millones de seres humanos, y que cada individuo es sólo una ínfima partícula en un tiempo que tiene millones de años y en un universo que tiene millares de estrellas, que somos seres en los que indefectiblemente, un día cualquiera, se depositará la muerte, es decir, la nada, todo aparece sin sentido, absurdo, trivial y surge en el corazón, parado ante el abismo, la necesidad de contemplar esta vida tan extraña y pretenciosa, de detenerse y orar. Y, sin embargo, al pensar que hay sólo una oportunidad para vivir en esta tierra, para ser feliz y hacer feliz, surge la pasión por hacer, amar, construir, dialogar y vivir. Contemplar en la acción, es quizás la respuesta.

La quinta tensión es entre la tradición, que aporta tantos y tan hermosos valores y la modernidad, que aporta tantos desafíos, cambios, amenazas y oportunidades. ¿Cómo conciliar la familia y el amor para toda la vida en el mundo de lo efímero, lo utilitario y lo superficial? ¿Cómo proclamar y vivir valores reclamados hace dos mil años, en el mundo de la tecnología y la ciencia, portentos creados por la razón humana?

Estas son tensiones que pueden transformarse en contradicciones brutales. Sin embargo, poseerlas vuelve la vida una lucha constante, que le da sentido en la búsqueda de lo verdadero, lo bello, lo bueno. No se eligen las respuestas envasadas, sino las preguntas vitales que hacen camino al andar.

La respuesta es ser tradicionales y modernos a la vez.

La tarea, especialmente para los jóvenes, es tener paciencia, saber escuchar y pensar. No reaccionar enseguida al estímulo, no apurar las decisiones fundamentales de la vida. No hacerse objeto de la crítica que hacía Nietzsche a la juventud de su época. El filósofo de la crisis decía, “Y en todas partes una prisa indecorosa, como si se llegase tarde a algo si el joven de veintitrés años no ha ‘acabado’ ya, no conoce todavía la respuesta a la ‘pregunta principal’: ¿qué profesión? Una especie superior de hombre, permítaseme decirlo, no ama las ‘profesiones’, precisamente porque se sabe con vocación. Tiene tiempo, no piensa en absoluto en haber ‘acabado’. A los treinta años se es, en el sentido de una cultura elevada, un principiante, un niño”.

La invitación es a recordar, a “hacer un ascenso por el tiempo, contra corriente, hasta revivir el momento originario de toda memoria (...) a traer de nuevo al corazón (¿qué otra cosa significa recordar?) hechos y palabras que las aguas que bajan ‘presumen haber dejado a sus espaldas’ y creen hacer bien en olvidar”.
 Lo que nadie debe olvidar es que ingresó a la política buscando un camino de liberación de uno y de todos.

La invitación es a creer y actuar en comunidad. Que no hay nada más triste que estar solo y no creer en nada.

Sin amigos nadie querría vivir

Aristóteles

(…) la amistad es, en efecto, una virtud, o va acompañada de virtud, y además, es lo más necesario para la vida. Sin amigos nadie querría vivir, aun cuando poseyera todos los demás bienes; hasta los ricos y los que tienen cargos y poder parecen tener necesidad sobre todo de amigos; porque ¿de qué sirve esa clase de prosperidad si se la priva de la facultad de hacer bien, que se ejerce preferentemente y del modo más laudable respecto de los amigos? ¿o cómo podría tal prosperidad guardarse y preservarse sin amigos? porque cuanto mayor es, tanto más peligra.  En la pobreza y en los demás infortunios se considera a los amigos como el único refugio. Los jóvenes los necesitan para evitar el error; los viejos para su asistencia y como una ayuda que supla las menguas que la debilidad pone a su actividad; los que están e l flor de la vida, para las acciones nobles:  “dos marchando juntos”, así, en efecto, están más capacitados para pensar y actuar. Parece darse de un modo natural en el padre para con el hijo, y el hijo para con el padre, no sólo entre los hombres, sino entre las aves, y en la mayoría de los animales, y entre los miembros de una misma raza, sobre todo entre los hombres; por eso alabamos a los que aman a sus semejantes. Puede verse en los viajes cuán familiar y amigo es todo hombre para el hombre. Parece además que la amistad mantiene unidas a las ciudades, y que los legisladores consagran más esfuerzos a ella que a la justicia: en efecto, la concordia parece ser algo semejante a la amistad, y es a ella a lo que más aspiran, mientras que lo que con más empeño procuran expulsar es la discordia, que es enemistad. Y cuando los hombres son amigos, ninguna necesidad hay de justicia, mientras que aun siendo justos necesitan además de la amistad, y parece que son los justos los que son más capaces de amistad.
Pero la amistad no es sólo algo necesario, sino algo hermoso. Efectivamente, alabamos a los que aman a sus amigos, y el tener muchos amigos se considera como una de las cosas mejores, y hasta identificamos en nuestra opinión hombres buenos y amigos.

¿Es el catolicismo una tradición intolerante?

En este capítulo se desarrollan aspectos de la batalla entre dos destacados actores de la sociedad actual. Por una parte, el catolicismo como religión hasta hoy mayoritaria en el mundo latinoamericano. Y, en el otro extremo, la tolerancia, una virtud que no sin dificultades teóricas y políticas se ha venido asentado en la sociedad moderna.

No es raro encontrar en las conversaciones cotidianas acerca de temas controversiales como el aborto, el divorcio, la homosexualidad o las drogas, que el catolicismo es una tradición religiosa e histórica intolerante, lo que la modernidad no puede aceptar. Cada cual ha de ser libre para optar de acuerdo a su personal conciencia. Intentar imponer verdades reveladas es francamente inquisitorial. Desde este punto de vista, entre catolicismo y modernidad se desarrolla una guerra encarnizada. Como partícipes de ese combate, la consigna es “o crees en una verdad religiosa o te declaras tolerante”. Y no hay opción intermedia posible.

Aún más, una cierta concepción de la modernidad ha asumido la religión como su adversaria irreconciliable. No sólo porque esta última es, para muchos, intolerante, sino que también porque la modernidad es secularizadora, desenmascaradora de las supersticiones y abiertamente contraria a tradiciones milenarias.

Así, la secularización es aquel “proceso de emancipación de ciertas zonas de la vida social, cultural y política, del dominio o del control (aunque sólo fuere en el sentido de una legitimación ulterior), no sólo de las instituciones eclesiásticas, sino de las ideas y representaciones religiosas tradicionales”.
 En suma, el ser humano y la sociedad adquieren autonomía frente a todo poder externo. Sobre las cabezas de hombres y mujeres, solamente las estrellas. Nunca más una autoridad eclesiástica jerárquica y disciplinadora.

Por otra parte, la modernización sería la “gran liquidadora de tradiciones”. Para Kaufmann, ésta se caracteriza por la dinámica y el carácter permanentemente cambiantes de nuestras relaciones y circunstancias sociales. Aún más, la modernidad establece la presunción de que lo nuevo vale siempre como lo mejor.
 Es la afirmación del progreso frente a la tradición. Y el judeo-cristianismo es una tradición que arranca hace cuatro milenios.

La modernidad ve con desconfianza y sospecha a la religión y quiere desenmascararla. Ella, muchas veces, se le aparece como “un sistema de engaños y autoengaños, de ideologías y sublimaciones”.
 Para Ludwig Feuerbach, Dios no es más que una proyección humana. Sería el hombre quien creó a Dios a su imagen y semejanza. Karl Marx incluyó a la religión en la superestructura social surgida de las relaciones económicas y como parte de una justificación de los intereses de la clase dominante, calificándola de “opio del pueblo”. La psiquiatría vio en ella una sublimación, en el pensamiento de Sigmund Freud; o consideró a Dios un “contenido psíquico autónomo”, al decir de Carl Gustav Jung. Para muchos, no se trataba más que de una necesidad infantil que iría desapareciendo con el progreso de la humanidad.

Finalmente, uno de los cargos más graves que la modernidad le ha hecho a la religión es su intolerancia. A partir de Erasmo, pasando por Spinoza, Voltaire y Locke, Europa Occidental ha llegado a la convicción más profunda de que la incapacidad de coexistir pacíficamente por parte de las religiones, y particularmente de la cristiana, causa males sociales abominables. Y el mal radicaría en la pretensión de poseer una verdad absoluta. En palabras de Voltaire, sin bien es cierto que la duda es un estado desagradable; la certeza es ciertamente una vivencia absurda. De ahí que habría que “aplastar al infame”.

Históricamente sabemos que parte de las raíces de la modernidad y de la tolerancia modernas se encuentran en el surgimiento del protestantismo
 y en el absurdo e inútil resultado de las guerras religiosas.

Así planteadas las cosas, surge un abismo entre el cristianismo (particularmente el catolicismo), la modernidad y la tolerancia. Conclusión extremadamente incómoda para quien quiere conciliar su identidad de moderno y tolerante con su pertenencia religiosa. 

A continuación analizaremos la relación entre catolicismo y tolerancia utilizando un método que se remonta a los tiempos del teólogo Pedro Abelardo, en el siglo XII. Primero serán presentados los argumentos para sostener que dicha religión es intolerante y luego, aquéllos en virtud de los cuales el catolicismo es tolerante.

Nos detendremos más en la relación positiva entre catolicismo y tolerancia, pues la relación negativa ha sido un lugar común de la modernidad, que se asienta en sólidos antecedentes históricos, reforzados por el discurso moderno. Además, verdad obliga, nuestra intención es justamente demostrar su compatibilidad. 

Por una parte, serán tratados los hechos históricos y las razones teóricas que conducen a algunos a afirmar que el catolicismo es una tradición intolerante. Luego se criticarán las afirmaciones modernistas en orden a que la tolerancia se opone a la adhesión a una verdad, religiosa en este caso; que la tradición religiosa niega el cambio y el progreso; que la modernidad es autonomía y que la tradición es pura heteronomía eclesiástica disfrazada de teonomía, y que el catolicismo ha sido históricamente intolerante. Finalmente daremos a conocer las raíces de una suerte de fundamentación cristiana de la tolerancia. 

Como conclusión, será posible apreciar que tanto el catolicismo como la tolerancia son tradiciones abiertas que pueden conciliarse perfectamente si son debidamente conceptualizadas. Y cuando se equipara el catolicismo como integrismo religioso y se hace de la tolerancia sinónimo de relativismo, surge el abismo. “O crees o eres tolerante” es el grito de guerra. Y tales sinonimias, como demostraremos, surgen de la ignorancia de ambos lados. Porque quienes así se expresan no saben de lo que están hablando. Lo cual es francamente intolerable.

LAS razones históricas de la sinonimia entre catolicismo e intolerancia

Como primer punto, serán descritas las justificaciones de hecho y los argumentos de la razón que fundamentan la equiparación entre catolicismo e intolerancia.

Las justificaciones de la sinonimia: el catolicismo es históricamente intolerante

Lo cierto es que con la perspectiva de la historia de Occidente, es claro que hay argumentos muy fuertes para sostener la correlación entre catolicismo e intolerancia. 

El naciente catolicismo exigió, a partir de Teodosio en el año 387, su carácter de religión oficial y única. Persiguió en su interior a todo hereje, es decir, a quien manifestara en conciencia una creencia distinta a la oficial. Para ello instituyó la inquisición, por la que acaba de pedir perdón Juan Pablo II, (ante lo cual los laicistas proclaman “a confesión de parte, relevo de prueba”). Intentó aplastar por las armas a los primeros reformadores y protestantes, condenando a la hoguera a Juan Huss, (sólo el nacionalismo alemán, la amenaza otomana y las divisiones entre Carlos V y el Papado salvaron a Martín Lutero en el Congreso de Worms). Condenó a toda filosofía y ciencia que se apartara de sus dogmas, (Giordano Bruno y Galileo Galilei son pruebas paradigmáticas de ello). Dirigió verdaderas guerras de exterminio contra otras religiones, como la musulmana y las precolombinas. Tras el fracaso de Guillermo de Ockham
 y del movimiento en pro del Concilio, optó por una estructura jerárquica y autocrática como es el Papado, a tal punto que, para algunos, la Iglesia casi no es más que el Soberano Pontífice.
 

De ahí que el “triunfo” del cristianismo en Occidente haya sido visto con horror durante el siglo XIX. Algunos llegaron a imaginar un mundo distinto sin cristianismo. Es el caso de Paul Renouvier, quien concibió una humanidad que no hubiese sido azotada por las guerras religiosas del siglo XVII ni por la intolerancia presente hasta sus días. 

Se trataba de una ucronía, lo que no tiene tiempo, lo que no se encuentra en el pasado ni en el futuro. Así como la utopía es aquello que no está en ningún lugar, la ucronía es aquello que no está en el tiempo histórico.

Renouvier escribió su obra Ucronía realizando un juego histórico-filosófico acerca de cómo pudo haber sido la historia de Occidente y del cercano Oriente sin el “triunfo” del cristianismo. Es decir, elaboró un relato a partir de un “cambio radical” en la historia de Europa, que se habría producido si una hábil, reformadora y enérgica política del Imperio Romano hubiera impedido la hegemonía cristiana, confinándola al Oriente.

El autor soñó con la posibilidad de que Avidio Casio y Marco Aurelio hubiesen expulsado a los cristianos de Occidente, exiliándolos a ciertas regiones de Oriente (Egipto, Siria, Fenicia, Palestina, Asia Menor y África). Renouvier nos cuenta largamente el desarrollo de estas dos civilizaciones, para terminar concluyendo lo siguiente: “En Occidente, la universal tolerancia, la difusión de los cultos y la indiscutible preeminencia de la idea civil aseguraban al pueblo contra el despotismo espiritual, generador fatal del otro despotismo y, por otro lado, peor que él. Pero en Oriente, la descomposición de la Iglesia en sectas rivales, con las mismas pretensiones absolutas y dominadoras, el sometimiento de los cuerpos al fanatismo, la guerra en las iglesias, en las ciudades y en las familias, obligaban a cualquier gobierno a tender a la unidad forzada por la necesidad de paz”.

Y tal paz no llegó a Oriente. Por el contrario, “la fe ardiente y fanática reinaba, a pesar de todo, en todas las almas, y los mismos herejes eran difícilmente, en tal ambiente, gentes razonables y amigas de la mutua tolerancia. Las ciencias estaban casi extinguidas y los libros aniquilados, a pesar de que se conservaban necesariamente comunicaciones con las naciones occidentales. Se había prohibido la misma lectura de las sagradas escrituras y fue a este precio que se consiguió impedir que las herejías se divulgaran y encendieran los corazones de los hombres, como se había visto tres o cuatro siglos antes. Toda religión era administrada desde entonces por la boca del sacerdote. Un solo arte florecía verdaderamente: el de construir iglesias (...)”.

Tan fantástica descripción de un desarrollo alternativo y posible de Occidente sin cristianismo se basa en los hechos que hemos señalado.

Las justificaciones teóricas de la sinonimia entre catolicismo e intolerancia

Se podría sostener que, más allá de los hechos históricos, el catolicismo es por definición intolerante y antimoderno. En la medida que éste se sienta portador de una verdad absoluta, mensajero de una religión revelada por Dios mismo, intermediario indispensable de la salvación del mundo y heraldo de la ley divina, surgen las raíces de su intolerancia.

En efecto:

· ¿Cómo ser tolerante, abrirse a verdades y bienes ajenos que, en la medida que son distintos a la verdad absoluta y revelada, son necesariamente falsos? ¿Debemos aceptar el pluralismo y ser tolerantes ante el mal y el error modernos? 

· ¿cómo creer en un Dios infinitamente bueno, verdadero y todopoderoso, que nos dice cómo debemos actuar (teonomía) y, por otra parte, aceptar la libertad del hombre moderno (autonomía) por definición viciada por el pecado y el error?

· ¿cómo aceptar ser herederos de una tradición que, en cuanto judeo-cristiana, tiene cuatro mil años y aceptar un mundo moderno que proclama el cambio progresivo y permanente?

Creemos que detrás de esta forma de plantear las cosas está el núcleo de la problemática de la intolerancia cristiana y, particularmente, católica.

Así, la tolerancia aparecería como la gran virtud de la modernidad que proclama la autonomía personal y el libre pensamiento. La verdad es vista con sospecha, pues no hay más que verdades parciales y relativas, sujetas a los vaivenes del pensamiento y de la historia. La razón moderna es crítica e ilustrada: “Somete a prueba tus creencias y no dejes de renovar tus conocimientos. Preocúpate menos de quien lo dice y más por lo que se dice”. Por el contrario, la religión católica sería expresión de dogmatismo e integrismo. Todo es verdad inmutable y autoridad inescapable. 

Con Kant, la Ilustración anunció la mayoría de edad del ser humano. “Ya no requerimos, si es que alguna vez lo necesitamos, de autoridades paternales que nos digan lo que es bueno y lo que es malo, lo que debemos hacer o rechazar”. La razón moderna es autónoma. Su consigna es “piensa por ti mismo”. El catolicismo no sería más que un abigarrado código moral, lleno de mandatos y prohibiciones, amenazas de penas del infierno que hábilmente administran los supuestos vicarios de Dios en la tierra. 

La modernidad proclama el progreso, es decir, el avance de la libertad y de la razón a través de la historia de la humanidad. 

Este ascenso supone ir saltando todo obstáculo y toda pretensión de congelar el avance del mundo en un estadio determinado de la iluminación por parte de la razón. Contrariamente, el catolicismo expresaría una tradición dos veces milenaria que intenta detener este progreso. Tradición o cambio es el dilema inescapable.

En consecuencia, según esta visión, no debiera extrañar el largo relato de hechos históricos que unen catolicismo con intolerancia. Más que desvaríos de personajes como Torquemada, la intolerancia sería hija legítima, directa y necesaria del pensamiento dogmático, heterónomo y tradicional de la Iglesia Católica.

La respuesta a las críticas

Luego de exponer la posición anterior que declara incompatibles la tolerancia con el catolicismo, corresponde desarrollar su contrapunto, sobre las siguientes bases:

· La tolerancia como virtud no rechaza, sino que supone, la creencia de que hay cosas verdaderas y otras que no lo son.

· Históricamente debemos relativizar y juzgar sin anacronismos los hechos que fundamentan la acusación de intolerancia por parte de la inquisición.

· La autonomía moderna no se opone a la heteronomía ni a la teonomía.

· La tradición no se opone necesariamente al cambio.

· El catolicismo, a través de la inculturización, ha hecho suyas verdades, creencias y costumbres de múltiples culturas y sistemas filosóficos. 

La tolerancia supone creer en la verdad

Si se acepta que la tolerancia supone el rechazo militante de toda pretensión de verdad, este ensayo debiera concluir aquí, proclamando su fracaso. El catolicismo es una tradición intolerante. Ello es obvio. Toda comunidad religiosa, por definición, cree poseer una verdad que quiere propagar por la tierra. Si para ello utilizará métodos impositivos o persuasivos, es otra cosa. Pero tanto el religioso abierto como el fundamentalista, creen en una verdad que siguen.

Por lo anterior se impone una breve aclaración conceptual. Ella permitirá argumentar que la tolerancia supone la creencia en la verdad.

Tolerancia, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, significa “acción y efecto de tolerar”. Y tolerar es “sufrir, llevar con paciencia”. Es “permitir algo que no se tiene por lícito, sin aprobarlo expresamente”. Más específicamente aún, señala que tolerancia es “respeto y consideración hacia las opiniones o prácticas de los demás, aunque repugnen a las nuestras”. 

Estas definiciones permiten deducir que la tolerancia es, en cuanto concepto, un término que evoca nuestra convivencia con el mal o con el error. Tolerar, desde esta perspectiva, es más bien soportar algo que se estima negativo. 

Por ello, para algunos y no sin razones, la tolerancia no sería una virtud ética ni intelectual. Siguiendo a Donoso Cortés, “la verdad tiene en sí los títulos de su soberanía, y no pide venia para imponer su yugo”. Por el contrario, “el error no tiene fuero alguno”.

De acuerdo al profesor Andrés Ollero, debemos evitar activamente identificar la tolerancia con el relativismo, el escepticismo y el subjetivismo que sostienen que la ética no tiene fundamento real alguno, siendo una dimensión puramente emocional y sujeta a la más absoluta opción personal.

Si todo es relativo, afirmación contradictoria en sí misma por lo demás, es posible llegar al absurdo de que todo es tolerable, incluso el comportamiento intolerante. Ollero cita a Popper, quien sostenía “la tesis de que todas las tesis son más o menos igualmente defendibles desde el punto de vista intelectual. ¡Vale todo! La tesis del relativismo lleva así a la anarquía, a la ilegalidad, y al imperio de la violencia”.
 Hannah Arendt, en su monumental obra Los Orígenes del Totalitarismo, señaló que los campos de concentración se justificaron en la constatación factual “todo es posible”, que derivó en la afirmación ética “todo está permitido”. 

De lo anterior se deduce que la tolerancia requiere “ciertos principios morales absolutos: el respeto a los demás”, al decir de Norberto Bobbio. 

Por ello la tolerancia supone precisamente que hay una verdad objetiva, una creencia valiosa que profesar y principios éticos que proponer. 

Ante la verdad sólo cabe el amor del filósofo. El mal ético y el error teórico deben ser combatidos para que el progreso intelectual y espiritual de la humanidad sea posible. La clave de la razón moderna es la lucha crítica contra el error. La llave del avance ético es el combate contra el mal activo de quien daña y la solidaridad con quien sufre el mal pasivo, el dolor. Ante hechos como la esclavitud o la violencia contra los niños, por ejemplo, sólo cabe ser intolerante.

Entonces la tolerancia consistiría en la conducta virtuosa de quien, considerando un comportamiento malo o errado, y pudiendo prohibirlo, renuncia a ello tras ponderar otros valores.
 

La tolerancia es la virtud del que afirma una verdad y se niega a imponerla, no por impotencia, sino en atención al respeto al otro y a la conciencia de las propias limitaciones espirituales e intelectuales. 

La tolerancia no es la indiferencia de las personas a quienes todo les da lo mismo, la indulgencia cómplice con crímenes y atrocidades, ni la arbitrariedad de quien cree que su libertad no tiene límites. 

Particularmente, la tolerancia política moderna no puede identificarse con una democracia meramente procedimental, según la cual nada es bueno ni malo en sí y son las mayorías las que deciden todo. La tolerancia en democracia supone el respeto absoluto al otro, a sus opiniones y derechos junto con la promoción activa de ciertos valores como la igualdad, la libertad, la paz y la solidaridad. Por lo demás, ante el solo recurso a las votaciones para saldar toda diferencia, vale preguntarse con Ollero “qué sentido podría tener una tolerancia que ignorara a las minorías”.
 

Para ser virtud y no debilidad, la tolerancia supone creer en la existencia de verdades objetivas que se renuncia a imponer por respeto al otro y en atención a otros valores prudencialmente aquilatados, como la humildad ante nuestras propias limitaciones. 

En consecuencia, tolerancia y verdad no sólo son compatibles sino que se exigen mutuamente.

La relativización de los argumentos históricos

Al acometer la relativización de los argumentos dados en la primera parte de este capítulo, es preciso partir con una aclaración necesaria. Como sostuvo Karl Rahner, “cuando hablamos de tolerancia en la Iglesia, referimos ese concepto a una comunidad de ideas con una común Weltanshauung o visión del mundo, con una convicción de fe y un programa obligatorio para todos los que quieren pertenecer, mediante una decisión libre, a esa comunidad de convicciones, entendida en su dimensión social; por consiguiente, y así hay que subrayarlo de antemano, las reglas de una sociedad profana, de visión pluralista, denominada ‘tolerancia’, no pueden contar sin más como las reglas de una vida intraeclesial”.
 

Luego, tal como un partido político o una sociedad filosófica pueden expulsar a quien no se aviene con la visión libremente asumida al ingresar, la Iglesia puede expulsar al hereje. Así, debemos tener cuidado en trasladar sin mediación ninguna el concepto de tolerancia de la sociedad temporal a la comunidad religiosa. 

En todo caso, como aclara Rahner, ambas tolerancias, la profana y la intraeclesial, tienen en común el respeto de conciencia, la justicia y el amor al prójimo.

Si miramos a la Iglesia Católica con este prisma, veremos que su relación histórica con la tolerancia no ha sido unívoca. Si bien es cierto que el cristianismo devino iglesia oficial y desde el Estado persiguió a otras profesiones de fe, no es menos cierto que “solamente con el advenimiento del cristianismo, con la distinción radical que éste realiza entre las cosas que son de Dios y las cosas que son de César”
 es que se abre históricamente la posibilidad de separar Estado de Iglesia. En la antigüedad el Caesar era Pontifex, el Faraón era un dios... 

Si bien es cierto que a partir de Constantino la Iglesia utilizó crecientemente el poder político para imponer su religión, no es menos verdadero que la mayoría de las veces ello fue producto de la intervención del poder secular, que la instrumentalizó para sus intereses políticos.

Decio, Valeriano, Galerio y Diocleciano intentaron acabar con el cristianismo.
 Sin embargo, la muerte de Galerio y su edicto de “tolerancia” del año 311, marcaron una nueva relación entre Estado e Iglesia. La paulatina integración de los cristianos a la vida temporal y mundana, la inutilidad de su persecución, la fuerza y número de sus adeptos y el apoyo que Majencio dio a los dioses paganos, llevaron a Constantino a adorar a Cristo. 

Constantino venció a Majencio -“In hoc signo vincis”- y se hizo emperador. Sin embargo, continuó practicando ritos paganos, sólo se bautizó al momento de su agonía, se hizo “obispo de obispos” y, desde esa posición, intervino en todos los conflictos de la Iglesia, buscando imponer su autoridad, sancionar al hereje y alcanzar así la unidad de su imperio.
 

Esta política, que utilizaba la religión para alcanzar sus designios temporales, más tarde fue llevaba al paroxismo en la lucha por el control del Papado y de la investidura de los obispos y del clero. Uno de sus puntos más altos se alcanzó con la utilización que la corona española hizo de la Iglesia para expropiar a judíos, musulmanes y a los pueblos precolombinos.

La Iglesia persiguió a las ciencias y las artes mediante el Índice y la Inquisición. Pero no es menos cierto que ha pedido perdón por ello. Así lo hicieron el Concilio Vaticano II y el Papa Juan Pablo II a propósito del jubileo del año 2000. Por otra parte, a estas alturas, el desarrollo científico-tecnológico debe reconocer que la razón instrumental separada de la razón estética y normativa (ética y política) ha traído consecuencias desastrosas para la humanidad y la naturaleza.

Aunque es verdad que al grito de “Dios lo quiere”, la Iglesia dirigió las cruzadas contra los musulmanes, no es menos real que estos últimos, con su concepto de “guerra santa”, iniciaron las hostilidades con una política expansionista que, a la batalla de Poitiers, había conquistado el cercano Oriente, el norte de África y España. Y es sabido que la Iglesia y los Estados modernos aceptan la guerra como un mal menor o como justa frente a una agresión ilegítima, cuando no hay otros medios de defensa. 

Es cierto que los intentos de reforma institucional de la Iglesia Católica no han surtido efecto. De hecho, han fracasado las reformas destinadas a dar mayor importancia al Concilio o a las conferencias episcopales y las que derechamente querían pasar de la monarquía a la república en su organización interna.

Sin embargo, las instituciones han sido fundamentales para darle continuidad, estabilidad y legalidad a la religión evitando los continuos cismas, la anarquía y los enfrentamientos entre sectas.
 No es realista, y quizás ni siquiera bueno, plantear la inexistencia de poder y de autoridad.
 

Se podría sostener que el Papa “rey absoluto e infalible”, sería intolerante al cambio pues “¿por qué inspiración heroica podría remontar el curso del tiempo, renegar del pasado que lo ha hecho y que él encarna, abolirse a sí mismo, para dirigir la fe y la Iglesia por caminos nuevos, desconocidos y temibles?”.

Sin embargo, la llegada de Juan XXIII y el Concilio Vaticano II demostraron que el cambio sí era posible, y que podría haber una nueva relación entre mundo moderno e Iglesia tradicional. 

No queremos cansar. Hemos mostrado que urge relativizar las afirmaciones simples y tajantes. Por lo demás, es preciso mirar a los hombres del pasado con sus propios ojos y no juzgarlos con categorías que no eran de ellos. Lo contrario es anacronismo. Sobre todo, el ser humano moderno debiera aplicarse a sí mismo el principio jurídico del “Tu quoque” que es aquel que sostiene la reciprocidad de todo juicio. Eres libre de culpa de lo que tú acusas. Y la modernidad debiera asumir con vergüenza que hemos sido infinitamente más brutales e inhumanos para perseguirnos unos a otros durante el siglo XX. Dos hijos de la modernidad ilustrada, el liberalismo y el comunismo, no dudaron en recurrir a la autocracia, bajo sus formas de autoritarismo y totalitarismo, para imponer sus credos e intereses.

Sin embargo, ante el horror de la inquisición y de la colonización mediante la espada y la cruz, lo cierto es que la actitud del católico debiera ser la humildad, que es la virtud de la conciencia dolorosa de nuestros límites, y pedir sincero perdón. Juan Pablo II ha dado testimonio de lo anterior solicitando perdón por los horrores, errores y omisiones del pasado de la Iglesia Católica. 

La autonomía humana, la teonomía y la heteronomía no son necesariamente opuestas 

Detrás de toda esta reflexión se esconden ciertamente Dios y el Hombre, creador y creatura, los designios divinos y la libertad humana. La secularización es autonomía (Hombre), así como el ideario de la cristiandad es teonomía (Dios) y heteronomía (Iglesia).

Teonomía, heteronomía y autonomía en tensión.

Utilizando el término teonomía en un sentido distinto al de Paul Tillich, teólogo protestante
, podríamos decir que ésta afirma la facultad-capacidad de Dios para normar la creación: cosmos, naturaleza y humanidad. Así el hombre debe obedecer a su Dios.

La teonomía entendida de esa manera, tiene su punto fuerte en que es absurdo creer en un Dios infinitamente poderoso y sabio que nos dice cómo salvar nuestra alma inmortal y no obedecerle. El Evangelio de San Juan contiene la siguiente afirmación: “Es imposible conocerlo y no amarlo, amarlo y no seguirlo”.

Sin embargo, los puntos débiles de la teonomía son que no todos conocen-creen en Dios. Además, “el argumento sería válido sólo si alguien pudiera conocer las intenciones de Dios en la Naturaleza y en la Historia”.
 Pero, como lo sostuvo Miguel de Unamuno, “el fondo de la tragedia de la humanidad es el silencio de Dios”.

De esta debilidad de la teonomía surge la fuerza de la heteronomía. Ésta afirma que la comunidad de los creyentes es la que fija las normas. Sus puntos fuertes son que se proclama depositaria de la verdad revelada y de la tradición. Y, ante ella, el hombre debe reconocer que no es individuo pues es la cultura la que le proporciona la guía indispensable para todos los momentos de la vida, le da cohesión psicológica y es “el factor dominante en la implantación de los tipos básicos de la personalidad de las sociedades”.
 

Por otra parte, la heteronomía acusa a la autonomía de poder conducir al hombre al escepticismo, al indiferentismo y a la destrucción de toda comunidad. El individualismo atomista destruye la vida social, es decir, aristotélicamente, la vida humana y buena.

Sin embargo, la heteronomía debe ceder ante Dios y los hombres. 

Ante Dios, porque, siguiendo a Paul Tillich, ella resguarda la religión a un costo demasiado alto; “salvaguarda lo incondicionado pero identificándolo con algo relativo; absolutiza una realidad condicionada tratando de salvaguardar lo Absoluto (...) de Dios no sólo hace un ídolo sino un demonio”.
 La Iglesia se proclama santa y, a la vez, pecadora. 

Es ya el Reino de Dios, pero todavía no. ¿No es atentar contra Dios invocarlo para aplastar al otro? ¿Se puede objetivar a Dios, conceptualizarlo bajo fórmulas que tenderán fatalmente a ser antropomórficas y parciales?

Ante los hombres, la heteronomía debe reconocer su libertad, autonomía y voluntad, no sólo porque el ser humano así lo quiere, sino porque Dios lo exige a la luz de la teología y filosofía dominantes. Como sostuvo Karl Jaspers, el reproche que ve en la autonomía la autosuficiencia y arrogancia de la creatura “desconoce que Dios no habla por medio de las órdenes y revelaciones de otros hombres, sino en el ser él mismo del hombre por medio de su libertad; no desde fuera, sino desde dentro”.
 Es absurdo, a la luz del principio de la razón eficiente, que Dios hubiese creado al hombre dotado de razón, voluntad y libertad para que no la pudiera ejercer.

La autonomía se fundaría así en el proyecto divino, tal como hoy se le revela a los hombres, y en la aspiración a una humanidad más alta y plena. Sin embargo, ella no puede olvidar las verdades de la teonomía y de la heteronomía.

Por todo lo dicho, quizás sería preciso afianzar un nuevo concepto: la teo-hetero-auto-nomía, como el proyecto de la comunidad de los creyentes en un nuevo estadio de desarrollo. Síntesis dinámica y siempre renovada de las verdades de la teonomía medieval, la heteronomía eclesiástica y la autonomía individual moderna. 

La tradición no es opuesta al cambio

La religión es tradición y la modernidad es cambio. ¿Cómo conciliarlas?

La respuesta podría encontrase en que si la modernidad es modernización, ello no significa necesariamente la muerte de las tradiciones, de las identidades y de las síntesis culturales.

Por el contrario, la cultura tradicional es parte de la autoidentificación de un pueblo. Es el suelo en que éste tiene sus raíces de las cuales extrae vida, al decir de Zwi Werblowsky. Es mas, siguiendo a Karl Jaspers, el hombre mismo es una tradición que habla desde el pasado hacia el futuro.
 Cada pueblo, cada individuo debe sumirse en su propia historicidad, en su procedencia y pertenencia, en lo que ha hecho, tomando sobre si lo que fue. No entenderlo así implica la alienación, es decir que el hombre y los pueblos se enajenen de sí mismos.

Sin embargo, lo anterior no significa postular que las tradiciones, identidades y síntesis culturales constituyen realidades cerradas e inamovibles. En efecto, al decir de Werblowsky, los pueblos observan y descubren su tradición y simultáneamente la definen, con lo cual, en alguna medida, la crean. Su cultura tradicional es creencia y una declaración acerca de lo que ahora se percibe como habiendo sido típico en el pasado. 

La tradición, así, paradojalmente, es innovadora. La modernidad, lo nuevo, no es por definición el sepulturero obligado de la tradición. La tradición cambia modernizándose y la modernidad “tradicionalizándose”.

El mismo cambio supone persistencia y sus mecanismos requieren de ella; sin persistencia la innovación se apagaría y se restaurarían las condiciones anteriores. La tradición es, sólo en parte, presencia del pasado, pues éste se recrea constantemente en el cambio.

Los pueblos, como las personas, para progresar deben apropiarse de lo pasado, oír a sus contemporáneos y abrirse a todas las posibilidades, para luego optar. Lo contrario llevaría a un milenarismo imposible. La historia no se detiene; los pueblos tampoco.

Las culturas y las religiones son fruto de síntesis siempre inacabadas, en constante renovación. Como vimos, el propio cristianismo nace del mensaje de un hombre, Jesús; es propagado por un judío que era ciudadano romano y que había experimentado la influencia helenística, Pablo de Tarso; es alimentado por los misterios helenísticos y la filosofía neoplatónica y llevado al triunfo en Occidente por circunstancias históricas que hacen de esta religión la mejor síntesis a la que podía aspirar la humanidad en el siglo cuarto, a juicio de un positivista como Guignebert.


La apertura del catolicismo

El catolicismo es una tradición que se ha abierto espiritualmente a y en distintas culturas.

La tolerancia, en cuanto virtud, es “disposición de buena acogida”. En efecto, para Humberto Giannini, “tolerante, en un sentido estricto, sólo puede ser aquello que se comporta como cierta unidad compuesta de partes coordinadas y, o, subordinadas: como un sistema u organismo. Y es de hecho tolerante cuando da cabida en su seno a “algo extraño” que viene a añadirse a él o a substituir una de sus partes. La tolerancia tiene que ver, pues, con la capacidad real de un sistema para alojar en su estructura la cosa o la acción solicitante. Pero, importa agregar esto: sin perder su unidad o su identidad esencial”.

La tolerancia consiste en la apertura a “lo otro”, no sólo dejando que éste se exprese, sino que también me interpele. Y, a partir de esta interpelación, dejar que el propio sistema de creencias y de vivencias se enriquezca, deviniendo más universal, seguro y verdadero.

Más allá de sus errores históricos, el cristianismo ha demostrado ser un sistema religioso capaz de abrirse y asimilar activamente los frutos de otras religiones, culturas y civilizaciones. Por ello es una tradición tolerante en el sentido dado por Giannini.

En efecto, para Bultmann, la vida y obra de Jesús es una afirmación de un mensaje que supera la representación judía de su época. Más aún, para el teólogo luterano, el Jesús histórico no se puede conocer sino es por la mediación-interpretación que de él hacen sus primeros seguidores, la comunidad cristiana primitiva cuya visión es recogida por los evangelistas.

Esta afirmación, que no se deja encasillar por ninguna representación particular, es amplificada por Pablo de Tarso, judío helenizado y ciudadano romano. Él toma el mensaje de un Jesús campesino, pobre, que habla el arameo y lo lleva a la ciudad, a Roma y a Atenas, adoptando su lenguaje y cultura.
 

Los Padres Griegos de la Iglesia, Justino, Ireneo, Clemente de Alejandría, Orígenes y los grandes Capadocios son nuevamente testimonio de esta apertura del mensaje, práctica y liturgia cristianas a nuevas realidades.
 

Como lo ha destacado Werner Jaeger, la influencia griega sobre el cristianismo primitivo es total.
 Al punto de creer que sin la expansión de la cultura griega habría sido imposible el surgimiento del cristianismo como religión universal. 

Agustín de Hipona marcó otro punto alto en esta “inculturización” del mensaje cristiano. Él puso su impronta en toda una tendencia a adoptar ciertas formas de platonismo y neoplatonismo dentro de la Iglesia.

Las órdenes mendicantes fundadas por Domingo de Guzmán y Francisco de Asís representaron también nuevas visiones al interior del cristianismo, expresando no sólo nuevas perspectivas para su teología, sino que también pluralismo social dentro de la Iglesia.

Tomás de Aquino hizo un intento de síntesis entre fe y razón, revelación, tradición y saber. Recurrió, no sin problemas, a Aristóteles, filósofo pagano, y lo incorporó a las reflexiones de la escolástica y de la economía de la Iglesia. Como lo ha sostenido Marie-Dominique Chenu, “Tomás de Aquino fundamenta la posibilidad de una ciencia teológica. Una teología, renovada por el realismo de la fe, en la que prima el dato revelado sobre las construcciones conceptuales y sistemáticas, que se sirve del método histórico; que, reconociendo el carácter histórico de la economía cristiana, acepta el desarrollo de los dogmas y la actualidad de la Palabra de Dios como fuente de la teología”.

Por último, las dificultades que impusieron a la Iglesia el Renacimiento, la Reforma y la modernidad, encontraron una primera respuesta oficial de apertura
 -con cinco siglos de retraso- en el Concilio Vaticano II. En efecto, allí la Iglesia finalizó, y a la vez, comenzó un nuevo diálogo con el mundo moderno. 

Según Yves Congar, un Dios sin mundo había ayudado a sostener la visión de un mundo sin Dios. Así, el Concilio señala que “se apartan de la verdad los que, sabiendo que no tenemos aquí ciudad permanente sino que buscamos la futura, (Hbr. 13, 14) juzgan en consecuencia que pueden descuidar sus deberes terrenos sin percatarse de que están tanto más obligados a cumplirlos a causa de la misma fe”(Gaudium et Spes, 43).

Conceptos como democracia, libertad religiosa, conciencia personal, ecumenismo, secularización, ciencia, razón, tecnología y compromiso temporal irrumpen en el lenguaje del Concilio y de la Iglesia. 

En consecuencia, como lo señala el Concilio Vaticano II, la Iglesia es “Ecclesia semper reformanda”.

Tal es la “reserva de sentido”, permanentemente renovable del catolicismo, que un teólogo, Carlos Adam, ha señalado lo siguiente: “Los católicos admitimos, sin sonrojarnos y aun con orgullo, que el Catolicismo no debe ser identificado absolutamente y en todo respecto con el Cristianismo primitivo, y menos con el mensaje de Cristo, del mismo modo que el roble completamente desarrollado no debe ser identificado con la pequeña bellota (...) Y añadimos: dentro de miles de años el Catolicismo será mucho más rico y exuberante, mucho más multiforme en dogma, prácticas, derecho y culto, que el Catolicismo de hoy (...) El mensaje de Cristo no sería un mensaje palpitante de vida, la semilla que arrojó no sería semilla viviente, si siguiese siendo eternamente la pequeña semilla del año ’30, si no echase raíces, asimilase sustancias ext0rañas y con ayuda de dichas sustancias extrañas se transformase en árbol completamente desarrollado”.
 

Se equivoca Charles Renouvier. Ni el cristianismo ni el catolicismo constituyen una tradición intolerante.

Hacia la fundamentación de un catolicismo tolerante

Como señaló Humberto Giannini, la tolerancia como disposición de buena acogida es apertura y asimilación de lo otro a partir de la unidad e identidad esencial.

Enseguida sentaremos ciertas bases de una fundamentación cristiana de la tolerancia. Ellas tenderían a dar la razón a una actitud abierta y de generosa acogida al otro y a lo otro por parte del cristianismo. 

Afirmaremos que un pensamiento cristiano de la tolerancia puede encontrar sus fuentes en cuatro dimensiones claves de dicha religión: encarnación, revelación actual (actuante), amor al prójimo y condición humana.

La encarnación

Dios se encarna en el hombre, lo universal se hace particular, lo escondido se revela, lo infinito encuentra en lo finito su continente. Esta afirmación, que cristalizó teológicamente en el siglo III de nuestra era, es parte esencial del cristianismo de hoy. Para Hegel, es “la religión absoluta”, pues constituye la culminación de la relación entre Dios y el hombre. En Jesús, ambos se unen plenamente. El Padre se une al Hijo, se encarna en la humanidad y se manifiesta en la comunidad a través del Espíritu.

Lo divino irrumpe en la historia.

De este dato fundamental del cristianismo se desprende su historicidad. Como señaló Chenu, “el tiempo, lejos de hacer que las cosas se marchiten, entra en composición con la vida del espíritu y en la inteligencia de las cosas, la historicidad es una dimensión esencial del hombre; y si tomo en consideración al hombre cristiano, la fe tiene por objeto y por fuente permanente una economía de salvación inscrita en la historia”.
 

Si lo anterior es cierto, se concluye que el cristiano es un ser-en-el-mundo y el evangelio se inserta en la historia, evangelizando culturas y, a la vez, inculturizándose.

La verdad cristiana se hace carne y se hace mundo, se abre y acoge al mundo. Luego, es tolerante. 

La revelación

Más aún, la revelación divina nunca deja de manifestarse. No se agotó en Palestina hace dos mil años, con David hace tres mil años, o con Abraham hace 3.800 años. El cristianismo no es una metafísica sagrada, no es “platonismo del pueblo”, ni la revelación acontece una sola vez. 

Dios y la revelación se encarnan, asumen los condicionamientos históricos, y la historia surge como una revelación actual y actúa a través de ciertos “signos de los tiempos”. Ahí se manifiesta la verdad divina. Luego, el cristianismo debe abrirse al mundo, ser tolerante con su verdad y bondad.

Como dijo Wayne Meeks, la fidelidad cristiana no se puede confundir con nostalgia y más que certezas debemos buscar esperanza moral.
 

El amor al prójimo

Detrás del concepto de prójimo es necesario buscar otra fuente de la tolerancia. En efecto, el amor al prójimo obliga al hombre a abrirse al otro. 

Para Dietrich Bonhoeffer, la esencia del cristianismo es que el “hombre es ser para otros”.
 Paul Tillich ha dicho que “el hombre se hace hombre gracias a sus encuentros personales con otros seres humanos. Sólo porque tropieza con un ‘tú’, el hombre cae en la cuenta de que es un ‘ego’. En la totalidad del universo, ningún otro objeto natural puede prestarle este servicio (...). El otro, el ‘tú’, es como un muro al que no es posible eliminar ni atravesar ni utilizar; quien lo intenta se destruye a si mismo”.
 

Esta aproximación al concepto de prójimo, no es exclusiva del cristianismo. En efecto, para el filósofo judío Emmanuel Lévinas la condición humana es “ser-para-el-otro”.
 Es decir, el ser humano se constituye en el otro y se trasciende en el otro. Para Lévinas, “el otro libera al yo de sí mismo e impugna la tranquila seguridad y complacencia de mi derecho a ser”. El rostro del otro “es una herida saludable que libera al yo de sí mismo, de ese ‘encadenamiento a sí mismo’, atento únicamente a sus propios deseos e intereses, clavado en su ser y perseverando en sí mismo”.
 

El prójimo es el “otro”, dotado de una común dignidad. Es inobjetable
 pues es un fin y no un medio, indivisible, independiente, impenetrable, único en el mundo e irrepetible en la historia. Es necesario cuidar el debido reconocimiento de él en cuanto ser libre, sensitivo y racional. 

La condición humana

Por último, el pluralismo es la expresión cívica de la tolerancia en la edad moderna. Y se basa en la condición humana que, aspirando a lo absoluto, no puede aprehenderlo pues su mente es finita y limitada.

Para Jacques Maritain, la edad moderna supone el concepto de ciudad pluralista, que reúne en su unidad orgánica una diversidad de grupos y estructuras sociales que encarnan libertades positivas.
 Contrariamente a la concepción sagrada de la ciudad, la animación sobrenatural no se impone con la fuerza del poder, sino que constituye un ideal regulador, centrado alrededor de la santa libertad de la creatura que la gracia une a Dios. Es decir, el pluralismo aparece fundamentalmente apoyado en la libertad. 

Para Maritain, también el pluralismo encuentra su razón en la condición de la verdad. La verdad en el sentido tomista, como adecuación del intelecto al orden ontológico de la realidad objetiva, no soporta compromisos. La verdad absoluta no permite diferir de ella. Frente a la verdad no somos libres, por el contrario, la esencia de la libertad es la conformación a la verdad. 

El problema surge cuando pretendemos estar seguros de tener la verdad. Finitos y limitados como somos, no podemos pensar que ella es completamente poseída. Todo hecho tocado por el ser humano está teñido de contingencia y la herencia del pecado hace que en el hombre siempre exista un estado precario de la verdad. 

Entonces la tolerancia es fruto de la libertad humana, que su propio Creador respeta, y de la condición humana, finita y limitada, incapaz de aprehender lo absoluto e incondicionado. Luego, toda verdad es humanamente relativa, parcial y perfectible. En consecuencia, estamos llamados a abrirnos a la verdad del otro, a partir de nuestra verdad.

El catolicismo y la modernidad como apertura

Durante este siglo, crecientemente el catolicismo romano, objeto de las más duras críticas por su intolerancia frente al mundo moderno, se ha ido abriendo a la convicción de que la fe es fe histórica, es decir, se inculturiza.
 Ello le ha obligado a asumir que siendo permanente el mensaje para el creyente, son relativas las formas a través de las cuales el hombre lo hace cultura. La afirmación evangélica puede asumir distintas representaciones.

Como lo señaló Juan XXIII, en su Encíclica Princips Pastorium del 28 de octubre de 1959, la Iglesia no se identifica con ninguna cultura o civilización, ni siquiera con la occidental. Así como la Iglesia purificó a la civilización helenística, hay que purificar hoy los verdaderos valores de las demás religiones y culturas sin caer en el sincretismo. Cada pueblo recibe el mensaje de Jesús a través de sus costumbres y sus ritos. La Iglesia Católica es universal, es decir ecuménica, comprendiendo a todos los seres llamados por Jesucristo, sin excepción de razas, culturas o clases.

En términos de Paul Ricoeur, “comprender la palabra ‘Dios’ es seguir su flecha de sentido. Por flecha de sentido entiendo su poder capaz de reunir las significaciones parciales, inscritas en los diversos discursos parciales, y abrir un horizonte que no se deja delimitar por la clausura de ningún discurso”.
 Para él la fe es “inquietud última”, “sentimiento de dependencia absoluta”, “confianza incondicionada”, “la que quedaría vana y vacía si no se apoyara sobre una interpretación renovada sin cesar por acontecimientos-signos atestiguados por las Escrituras, en particular por los relatos de liberación en el Antiguo Testamento y de resurrección en el Nuevo”.

En este sentido, de apertura y de incompletud, José Luis L. Aranguren se pregunta ¿qué debemos entender hoy por ethos católico? Y su respuesta es que debe ser un buen carácter, “abierto a todo y, en especial, al amor, tolerante, comprensivo, comunicativo, dialogante. ¿Con quién? Con todo y con todos: con otras religiones, creencias e increencias, con la filosofía y con otras filosofías, con la ciencia, con otros caracteres o modos de ser”.

Si a esta apertura de lo cristiano en Ricouer y de lo católico en Aranguren sumamos la concepción que el primero tiene de la modernidad, podríamos concebir una nueva forma de hacer dialogar a éstos con aquélla. En efecto, Ricoeur se pregunta “hasta qué punto la desacralización del mundo moderno es un hecho que sólo habría que registrar. Se lo atribuye, con razón, al advenimiento de la ciencia. ¿Pero acaso nuestra identificación con el ideal de la ciencia no se ha convertido en un problema para nosotros mismos?”.
 

Paul Ricouer, tras caracterizar a la ciencia y técnica sin orientación ética y sin límites como una ideología, advierte que ésta es “un fenómeno ideológico, en cuanto sirve a la aceptación, por todos los agentes sociales, del funcionamiento autónomo, devorante y canceroso del sistema industrial librado al crecimiento sin límites y sin finalidad”.

Por ello señala que la “modernidad no es ni un hecho ni un destino, es una cuestión abierta”.
 

Catolicismo y modernidad, dos sistemas sociales, el uno religioso, el otro profano, en una relación tolerante. Es decir, ambos abiertos al aporte del otro, a la verdad y al bien del otro. Ambos en una relación de pasividad al abrirse al otro y en una relación activa de asimilación fructífera. 

No aceptamos que Dios y el Hombre sean alienados. Se aliena a Dios al someterlo a fórmulas antropomórficas siempre parciales y susceptibles de error. Se aliena al individuo al subordinarlo al todo, a lo absoluto, a lo universal, al sistema.
 Por el contrario, nos abrimos, siguiendo a Lévinas, al infinito, cuyo contenido consiste en sobrepasar permanentemente todo contenido y que siempre contiene más de lo que se puede contener.

Dios y el Hombre no son definibles, pues no les podemos de-finir, fijando límites a su realidad.
 De ahí que debamos ser tolerantes, es decir, abrirnos a la verdad y bondad de “lo otro” a partir de nuestra propia identidad.

Modernidad y cristianismo podrían constituir, parafraseando a Ricoeur, una polaridad, una tensión, que no tiene por qué caer en una identidad simple ni dejarse endurecer en una antinomia infecunda.
 Y la mediación entre ambas bien la podríamos intentar a partir de la tolerancia. 

Desde esta perspectiva, quizás Charles Renouvier se equivocó al calificar a la filosofía como siempre tolerante, lo que Lévinas y la historia desmienten, y a la religión cristiana como siempre intolerante. 

ETHOS MUNDIAL

Parlamento de las Religiones del Mundo.
El mundo agoniza. Agonía tan penetrante y opresiva que nos sentimos movidos a señalar las formas en que se muestra para poner de manifiesto lo hondo de nuestra zozobra.
La paz nos da la espalda. El planeta está siendo destruido. Los vecinos viven en el temor mutuo. Hombres y mujeres se distancias entre sí. Los niños mueren.

Todo ello es terrible

Condenamos el mal uso de los ecosistemas de nuestra tierra.
Condenamos la miseria, que  estrangula las posibilidades de vida; el hambre, que debilita los cuerpos de los seres humanos; las desigualdades económicas, que a tantas familias amenazan con la ruina.

Condenamos el desorden social de las naciones; el desprecio de la justicia, que empuja a ciudadanos hacia la marginación; la anarquía, que gana posiciones en nuestras comunidades; y la absurda muerte de niños mediante la violencia. Condenamos especialmente la agresión y el odio en nombre de la religión.

Esta agonía debe cesar.

Debe cesar, porque ya existe la base de una ética. Tal ética brinda la posibilidad de un mejor orden individual  y global que aleje a los hombres de la desesperación y a las sociedades del caos.
Somos mujeres y hombres que siguen los preceptos y las prácticas de las religiones del mundo.

Afirmamos que las enseñanzas de las religiones contienen un patrimonio común de valores radicales que constituyen la base de una ética mundial.

Afirmamos que esta verdad ya es conocida, pero aún no se vive como debiera de corazón y de obra.

Afirmamos que hay una norma irrevocable, imprescindible en todos los ámbitos de la vida, válida para las familias y las comunidades, para las razas, naciones y religiones. Ya hay criterios ancestrales del comportamiento humano que pueden hallarse en las enseñanzas de las religiones del mundo y que son la condición de un orden mundial duradero.

Declaramos

Que todos somos independientes. Cada uno de nosotros depende de la salud del conjunto. Por ello respetamos la colectividad de los seres vivientes, hombres, animales y plantas, y nos sentimos preocupados por la conversación de la Tierra, del aire, del agua, del suelo.

Que como individuos somos responsables de todo lo que realizamos. Todas nuestras decisiones, actuaciones y negligencias tienen consecuencias.

Que debemos tratar a los demás como queremos que nos traten a nosotros. Nos comprometemos a respetar la vida y la dignidad humana, la individualidad y la diferencia, de suerte que toda persona sin excepción reciba un trato humano. Hemos de ejercitarnos en la paciencia y en la aceptación. Hemos de ser capaces de perdonar, aprendiendo del pasado, pero sin ceder jamás a la memoria del odio. Al abrir nuestro corazón a los demás debemos enterrar nuestras mezquinas querellas en aras de la comunidad mundial de manera que llevemos a la práctica una cultura de la solidaridad y de la vinculación mutuas.

Consideramos a la Humanidad nuestra familia. Hemos de esforzarnos en ser afables y generosos. No debemos vivir solamente para nosotros mismos sino que, por el contrario, hemos de servir a los demás y no olvidar jamás a los niños, a los ancianos, a los pobres, a los disminuidos, a los exiliados y a quienes se encuentran solos. Nadie debe ser jamás considerado o tratado como ciudadano de segunda clase. Nadie debe ser sometido a explotación, de la clase que sea.  Entre hombre y mujer debe existir un compañerismo basado en la igualdad. No podemos incurrir en ningún  tipo de comportamiento sexual inmoral. Debemos dejar atrás cualquier forma de dominio o de abuso.

Nos declaramos comprometidos con la cultura  de la no violencia, del respeto, de la justicia y de la paz. Jamás oprimiremos a otro hombre, no le causaremos daño, ni le torturaremos, ni desde luego le causaremos la muerte, y renunciaremos a la violencia como medio de resolver las diferencias.

Nos esforzaremos por conseguir un orden social y económico en el que cada cual reciba las mismas oportunidades para desarrollar plenamente sus cualidades humanas. Hemos de expresarnos con fidelidad a la verdad y actuar en consecuencia comprendiendo a los demás, evitando dejarnos arrastrar por prejuicios u odios. No debemos robar. Hemos de superar cualquier inclinación a buscar ávidamente el poder y el dominio, el prestigio, el dinero y el consumo, en aras de formar un mundo justo y pacífico.

La Tierra no puede cambiar a mejor si antes no cambia la mentalidad de los individuos. Nos comprometemos a dilatar nuestra capacidad de percepción sometiendo a disciplina nuestro espíritu mediante la meditación, la plegaria o la reflexión positiva. Sin riesgo y sin disposición al sacrificio no puede producirse un cambio fundamental en nuestra situación. Por eso nos comprometemos con esta ética mundial, con una mutua comprensión y con aquellas formas de vida que conlleven un concierto social, la consolidación de la paz y el respeto a la Naturaleza.

Invitamos a todos, creyentes o no, a hacer lo mismo.
El cristianismo y una política de la trascendencia

Este capítulo está escrito desde la perspectiva de una tradición que tiene más de tres mil ochocientos años de vida: el judeo-cristianismo. Nos basaremos principalmente en una de las vertientes de tal tradición: el magisterio católico, que ha encontrado en el Partido Demócrata Cristiano un espacio legitimo para la acción pública. 

Está escrito, además, no como una reflexión meramente intelectual, sino que se apoya en una experiencia vital del fecundo encuentro entre cristianismo y política, propia de una generación que nació a la vida pública bajo un régimen militar.

Y justamente la insoportable contradicción entre la historia republicana y democrática de nuestra patria, la enseñanza del cristianismo que nos dice que todos nacemos iguales y libres como hijos de Dios, y la vivencia de una universidad intervenida militarmente y un pueblo oprimido, llevó a miles de jóvenes a enfrentar al régimen militar. Así nació una generación que intentó honestamente unir inspiración cristiana y acción política.

Sobre esa base intentaremos responder ciertas preguntas centrales: ¿Debe el cristiano participar en política? ¿Hay una sola política para él? ¿Da lo mismo cualquier política para el cristiano? ¿Cuáles son los principios que le debieran guiar al hacer política? ¿En qué consiste una política trascendente?

La necesidad de participar en política

Para muchos, el cristiano que no es de este mundo, no debe ni puede participar en política, entendida como la lucha por el poder temporal.

Jesús sabía que su misión era apostólica y no política. “No sólo de pan vive el hombre, sino de toda palabra que sale de la boca de Dios” (Mt. 4,4). Al demonio, que lo tentaba con el poder sobre los reinos de este mundo, le respondió: “Adorarás al Señor, tu Dios, y a él sólo servirás” (Mt. 4,10). Luego de multiplicar los panes, quisieron las muchedumbres proclamarlo rey y Jesús huyó a la montaña (Juan 6,15). Al entrar triunfalmente a Jerusalén, no aceptó ser ungido Mesías y arremetió contra los mercaderes del pueblo (Mt. 21, 8-12). Ante los fariseos, furiosos nacionalistas y contrarios al dominio romano, proclamó “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios” (Mt. 22, 21). A Pilatos le dijo “Mi reino no es de este mundo” (Jn. 18, 36). En la cruz, Jesús desestimó a quienes le pedían que hiciera uso de su poder y descendiera majestuoso, así como rechazó el recurso a la fuerza de Pedro, previo a su aprehensión (Mt. 27, 41-43).

Más aún, él como personaje histórico, vivió en un país que hervía de animosidades políticas y religiosas. Fariseos, saduceos, zelotas, romanos y judíos, sacerdotes y escribas, mercaderes y políticos, conformaban un explosivo cuadro que haría saltar por los aires a Jerusalén a mediados del primer siglo de nuestra era a manos del futuro Emperador Tito. Sin embargo, como dice C.H. Dodd, con respecto a Jesús “sucedió que todos los partidos rivales, antes de volver a sus interminables disputas, se pusieron de acuerdo por un momento para darle muerte”.

Unamuno lo afirmó en su fuerte estilo: “Buscaban perderle por antipatriota, porque su reino no era de este mundo, porque no se preocupaba ni de economía política, ni de democracia, ni de patriotismo”.

¿Qué espacio podría tener el cristianismo en aquella actividad tan claramente descrita por sus principales dirigentes? Mao señaló: “puede decirse que la política es una tremenda guerra sin derramamiento de sangre y que la guerra es una política con derramamiento de sangre”. Cósimo de Médicis dijo: “no se gobierna a los Estados con el Pater Noster”. Según el general De Gaulle, “la política no es en modo alguno cuestión de virtud y la perfección evangélica no conduce al poder. Resulta imposible concebir un hombre de acción sin una buena dosis de egoísmo, de orgullo, de dureza y de astucia. Pero todo esto se le perdona, es más, su figura alcanza mayor esplendor, si los transforma en medios para realizar grandes empresas”.

Sin embargo, los cristianos no sólo desarrollan una praxis política, sino que también la explican a través de una “teología política”, de la que ha hablado Johann Baptist Metz. Para él, la fe tiene implicancias políticas y la política obliga a la fe a encarnarse en la sociedad.

¿Tales afirmaciones tienen asidero bíblico? Pues, de no tenerlo sólo serían invención humana, quizás simple acomodación al poder. Justamente la Iglesia pobre es aquella que se lanza confiada a los brazos de Dios y no en el regazo del poder de los hombres.

Y la respuesta es positiva. La espera del reino mesiánico en el Antiguo Testamento; el relato del Éxodo en que Dios saca a su pueblo de la esclavitud económica, política y cultural; la Ley de Dios que es amor al prójimo y particularmente a los pobres, los desheredados, las viudas y los huérfanos; la voz de los profetas que denuncian con vigor y hasta el martirio las injusticias; la plegaria de los “pobres de Yavé” que elevan en los Salmos su súplica por el dolor y la injusticia sufrida; María, que con su Magnificat une el Antiguo con el Nuevo Testamento, y el propio mensaje y vida de Jesús nos hablan claramente de una significación también política de la salvación cristiana.

Jesús no condena la política, sino que desarrolla “una opción preferencial por los medios sobrenaturales y religiosos. Por otra parte, tomó postura frente a ciertos modos de hacer política. En su enseñanza, la autoridad es servicio y no poder sobre los semejantes. Los hombres son hermanos entre sí: no es lícito, por ende, servirse de los otros para los propios intereses, antes bien es preciso ayudar a los pobres. En el evangelio no hay soluciones preparadas y Cristo no habló de ninguna técnica política o económica. No obstante, todo lo que dijo e hizo modificó de modo tan radical la concepción del hombre y la sociedad, que no cabe ni siquiera pensar que no incidiera incluso sobre las opciones políticas de todos los tiempos”.

El amor cristiano desata una verdadera revolución en el sentido que invierte todo cimiento político conocido hasta entonces. En efecto, así Jesús enseña su principio político por excelencia, es decir, la regla rectora de la relación entre gobernantes y gobernados: “Ustedes saben que los jefes de las naciones se portan como dueños de ellas y que los poderosos las oprimen. Entre ustedes no será así; al contrario, el que aspire a ser más que los demás, se hará servidor de ustedes. Y el que quiere ser el primero, debe hacerse esclavo de los demás. A imitación del Hijo del Hombre, que no vino para que lo sirvieran, sino para servir y dar su vida como rescate de una muchedumbre” (Mt. 21, 25-28). 

El propio Pablo no quiso que la esperanza de la parusia llevase a los tesalonicenses a cruzarse de brazos.

Según Yves Congar, teólogo dominico, un Dios sin mundo había ayudado a sostener la visión de un mundo sin Dios. Así, el Concilio señaló que “se apartan de la verdad los que, sabiendo que no tenemos aquí ciudad permanente sino que buscamos la futura, (Hbr. 13, 14) juzgan en consecuencia que pueden descuidar sus deberes terrenos sin percatarse de que están tanto más obligados a cumplirlos a causa de la misma fe” (Gaudium et Spes, 43)

Para el Vaticano II “la esperanza escatológica no merma la importancia de las tareas temporales, sino que más bien proporciona nuevos motivos de apoyo para su ejercicio”(Gaudium et Spes 21,3).

Pablo VI dirige a los laicos un llamamiento a la acción. “No basta recordar principios generales, manifestar propósitos, condenar las injusticias graves, proferir denuncias con cierta audacia profética; todo ello no tendrá peso real si no va acompañado en cada hombre por una toma de conciencia más viva de su propia responsabilidad y de una acción efectiva. Resulta demasiado fácil echar sobre los demás la responsabilidad de las presentes injusticias, si al mismo tiempo no nos damos cuenta de que todos somos también responsables y que, por tanto, la conversión personal es la primera exigencia”(Octagesima Adveniens, 48).

Más claro aún. Para Pablo VI, estamos frente a una obligación del cristiano. “La doble aspiración hacia la igualdad y la participación trata de promover un tipo de sociedad democrática (...) El cristiano tiene la obligación de participar en esta búsqueda, al igual que en la organización y en la vida política” (Octagesima Adveniens, 24).

No hay una sola política cristiana. Rechazo al monismo y al integrismo

En cuanto que el Reino se realizará plenamente en el futuro de Dios, el creyente habrá de cuestionar el presente como incompleto y provisional. Por tanto, evitará identificar el Reino de Dios con una determinada ideología o con un cierto partido político.

No hay una sola política cristiana, pues la condición humana, finita y limitada, la verdad siempre perfectible en este mundo y la libertad humana, hacen que no exista una sola solución cristianamente inspirada a cada cuestión política.

Esto nos lleva al rechazo del integrismo, como nostalgia de un monismo imposible y modernamente condenable. Las actitudes integristas tienden a afirmar, más o menos explícitamente, que el evangelio puede dar una respuesta a todos los problemas de los hombres hasta en los más mínimos detalles. Este integrismo que tiende a ver todo lo no católico en la sociedad moderna como condenable, constituye un error teológico y pastoral. Teológico, pues se basa en una visión en extremo estrecha y pesimista acerca de la voluntad divina. En cada momento y lugar siempre encontramos el trigo y la cizaña; lo bueno y lo malo. La obra de Dios no se acabó en la Edad Media ni en la Antigüedad. El integrismo también es un grave error pastoral, porque hace difícil o imposible la fe a los muchos cristianos sinceros que, al mismo tiempo, tienen que participar en la vida política del mundo moderno con no cristianos y con realidades no evangélicas que siempre les exigirán compromisos. Es más, cada cristiano es un pecador y frente a ello Dios no actúa como un juez implacable sino que como una madre amorosa.

No hay por ende un partido católico ni un partido de los cristianos. Quizás quien expresa mejor esta idea es Luigi Stuizo, sacerdote siciliano y fundador del Partido Popular Italiano. “Ha llegado el momento -dice en su histórico discurso de Caltagirone (1905)- de que los católicos, separándose de una concepción puramente clerical (...), se sitúen al igual de los otros partidos en la vida nacional, no como únicos depositarios de la religión o como armada permanente de las autoridades religiosas (...) sino como representantes de una tendencia “nacional popular” en el desarrollo del vivir social”.
 Para Sturzo, era errado hablar de “partido católico”, “pues los dos términos son antitéticos. El catolicismo es religión, es universalidad, el partido es política, es división”.
 Puede haber partido de cristianos, pero jamás partido de los cristianos.

“El cristiano debe reconocer la legítima pluralidad de opciones temporales discrepantes y debe respetar a los ciudadanos que, aun agrupados, defienden lealmente su manera de ver” (Gaudium et Spes 75).

autonomía, laicidad y diálogo: claves de la política cristiana

Lo anterior, es decir, la imposibilidad de que haya “una” política cristiana, no significa caer en el “cualquierismo”, es decir, afirmar que cualquier política puede ser cristiana y, por ende, evangélicamente aceptable. Ello se ha conocido a nivel teórico como temporalismo. En el plano práctico, sobre todo en el pasado, semejante peligro no ha sido evitado por los cristianos. Del temporalismo al clericalismo el trecho es muy breve, es decir, la participación excesiva de la Iglesia en el mundo temporal, al punto de devenir iglesia oficial.

Como se sabe, el Estado persiguió a los primeros cristianos. Decio, Valeriano, Galerio y Diocleciano intentaron acabar con el cristianismo. De hecho, toda la historia de Occidente ha estado marcada por la lucha de la Iglesia y el poder temporal, en que los abusos y excesos han provenido lamentablemente de ambas partes.

El Concilio Vaticano II intentó reaccionar ante estas degeneraciones, afirmando la no competencia de los pastores en orden a los problemas específicos de la política (Gaudium et Spes, 43); la legítima autonomía de las realidades terrestres (Gaudium et Spes, 36) y el carácter positivo del trabajo de todo el que “promueve la comunidad humana” en cualquier sector (Gaudium et Spes, 44,3).

Chenu quiso ver en esta declaración la entrada a una nueva etapa de nuestra historia, el postconstantinismo, y la renuncia de la Iglesia al ejercicio plenario del poder temporal en la tarea evangelizadora.

Laicidad, autonomía y diálogo constituyen la respuesta oficial de la Iglesia a toda tendencia clerical, temporalista o integrista.

Pablo VI lo expresó con claridad en Popolorum Progressio. “Los seglares deben asumir como su tarea propia la renovación del orden temporal; si la función de la jerarquía es la de enseñar e interpretar auténticamente los principios morales que hay que seguir en este campo, pertenece a ellos, mediante sus iniciativas y sin esperar pasivamente consignas ni directrices, penetrar del espíritu cristiano la mentalidad y las costumbres, las leyes y las escrituras de su comunidad de vida”. Que cada cual se examine para ver lo que ha hecho hasta aquí y lo que debe hacer todavía.

La autonomía está enfáticamente declarada en el Concilio Vaticano II. “La comunidad política y la Iglesia son independientes y autónomas, cada una en su propio terreno. Ambas, sin embargo, aunque por diverso título, están al servicio de la vocación personal y social del hombre. Este servicio lo realizarán con tanta mayor eficacia, para bien de todos, cuanto más sana y mejor sea la cooperación entre ellas, habida cuenta de las circunstancias de lugar y tiempo” (Gaudium et Spes, 76 c).

Principios morales que orientan al cristiano en política

¿Sobre qué principios podríamos edificar una política de inspiración cristiana?

Juan Pablo II reafirmó el principio de la autonomía de las realidades terrenas y, por ende, la legítima pluralidad de opciones políticas. Pero, junto a ello, que los fieles laicos en su compromiso político libremente asumido “han de testificar aquellos valores humanos y evangélicos que están íntimamente relacionados con la misma actividad política” (Christifideles Laici, 42).

Resulta enormemente significativa la enumeración ejemplificadora de esos valores que se han de testificar: “la libertad y la justicia, la solidaridad, la dedicación leal y desinteresada al bien de todos, el sencillo estilo de vida, el amor preferencial por los pobres y por los últimos”. En consecuencia, se proponen los siguientes principios ordenadores de la participación política del cristiano:

La dignidad de la persona humana

El Concilio Vaticano II sostiene que en Cristo, el Hombre nuevo, “la naturaleza humana asumida, no absorbida, ha sido elevada también en nosotros a dignidad sin igual. El Hijo de Dios con su encarnación se ha unido, en cierto modo, con todo hombre. Trabajó con manos de hombre, pensó con inteligencia de hombre, obró con voluntad de hombre, amó con corazón de hombre” (Gaudium et Spes, 22).

Por ende, cualquier política que no respete los derechos de ese ser hecho a imagen y semejanza de Dios, no es susceptible de ser llamada cristiana.

La igualdad sustancial entre los hombres

“La igualdad fundamental entre todos los hombres exige un reconocimiento cada vez mayor. Porque todos ellos, dotados de alma racional y creados a imagen de Dios, tienen la misma naturaleza y el mismo origen. Y porque, redimidos por Cristo, disfrutan de la misma voluntad y de idéntico destino.

“Es evidente que no todos los hombres son iguales en lo que toca a la capacidad física y a las cualidades intelectuales y morales. Sin embargo, toda forma de discriminación en los derechos fundamentales de la persona, ya sea social o cultural, por motivos de sexo, raza, color, condición social, lengua o religión, debe ser vencida y eliminada por ser contraria al plan divino” (Gaudium et Spes, 29).

La libertad

“La verdadera libertad es signo eminente de la imagen divina en el hombre. Dios ha querido dejar al hombre en manos de su propia decisión para que así busque espontáneamente a su creador y, adhiriéndose libremente a éste, alcance la plena y bienaventurada perfección. La dignidad humana requiere, por tanto, que el hombre actúe según su conciencia y libre elección, es decir, movido e inducido por convicción interna personal y no bajo la presión de un ciego impulso interior o de la mera coacción externa” (Gaudium et Spes, 12).

El Evangelio es un mensaje de libertad y una fuerza de liberación.

La justicia

Las relaciones políticas y sociales, nacionales e internacionales, deben regirse por la justicia. Ello exige dos cosas: el reconocimiento de los mutuos derechos y el cumplimiento de los respectivos deberes. No es posible buscar los intereses propios, con daño injusto de los ajenos. En las relaciones políticas y sociales no se puede, sin delito, procurar el aumento de las riquezas personales constituyendo injuria u opresión injusta de los demás. San Agustín decía: “Si se abandona la justicia, ¿qué son los reinos sino grandes latrocinios?”(PT, 91).

El pluralismo y la tolerancia

“La dimensión social del ser humano tiene además otro significado: solamente la pluralidad y la rica diversidad de los hombres pueden expresar algo de la riqueza infinita de Dios (...) Por este motivo, la vida social, en la variedad de sus formas y en la medida en que se conforma a la Ley divina, constituye un reflejo de la gloria de Dios en el mundo”.

Dijo el Concilio Vaticano II: “La verdad no se impone más que por la fuerza de la verdad misma, que penetra el espíritu con tanta dulzura como potencia” (Dignitatis Humanae I: AAS, 58).

La solidaridad

“El Concilio inculca el respeto al hombre, de forma que cada uno, sin excepción de nadie, debe considerar al prójimo como otro yo (...)” (Gaudium et Spes, 27).

Para Juan Pablo II, la solidaridad es amor y servicio al prójimo, particularmente a los más pobres (Sollicitudo Rei Socialis, 46). Ella no es “un sentimiento superficial por los males de tantas personas, cercanas y lejanas. Al contrario, es la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común; es decir por el bien de todos y cada uno, porque todos somos verdaderamente responsables de todos” (Sollicitudo Rei Socialis, 38). Yo respondo por mi prójimo. Yo soy guardián de mi hermano.

Un cristiano no puede ser individualista.

La solidaridad va acompañada de la subsidiariedad. En virtud de este principio, ni el Estado ni sociedad alguna deberán sustituir la iniciativa y responsabilidad de las personas y de los grupos sociales intermedios en los niveles que éstos puedan actuar acorde con su bien particular y el bien común.

El cristiano rechaza el colectivismo.

La predilección por los pobres

Cristo Jesús, de rico se hizo pobre por nosotros, para enriquecernos mediante su pobreza. Así habla San Pablo. Cristo optó por la pobreza y la indigencia. Enseñó el desprendimiento de las riquezas de la tierra para mejor desear las del cielo. Los Apóstoles que él eligió debieron dejarlo todo. Su Bienaventuranza se dirige a ellos, dejando en claro que no podemos desinteresarnos de la miseria, pues ésta es un mal del que, en la medida de lo posible, hay que liberar a los seres humanos. Es tal la fuerza de su llamado que Cristo se identifica con los pobres. “Cuanto hicisteis a uno de estos hermanos míos más pequeños, a mi me lo hicisteis” (Mt. 25, 40.45).

El político de inspiración cristiana sabe siempre por quien optar: por los pobres, por los desvalidos, por los débiles, por los marginados, por los predilectos de Yavé.

La opción por la paz y la no violencia

Isaías llama al Mesías Príncipe de la Paz (Is. 9,6). “Cristo resucitado, presentándose en medio de sus discípulos, los saludó diciendo: ‘La paz sea con vosotros. Aleluya’ (...) Cristo, pues, nos ha traído la paz, nos ha dejado la paz: La paz os dejo, mi paz os doy. No como el mundo la da os la doy yo” (PT 170).

Ahora bien, la paz que nos trajo Cristo no es la ausencia de guerra. No es la tranquilitas ordinis, el orden de los cementerios. La paz es opus iustitía, es fruto de la justicia. La paz es opus solidaritatis, fruto de la solidaridad Sollicitudo Rei Socialis, 39).

Juan Pablo II destaca asombrado que el derrumbe del mundo de los socialismos reales “ha sido superado por el compromiso no violento de hombres que, resistiéndose siempre a ceder al poder de la fuerza, han sabido encontrar, una y otra vez, formas eficaces para dar testimonio de la verdad”.

“Esta actitud ha desarmado al adversario, ya que la violencia tiene siempre necesidad de justificarse con la mentira y de asumir, aunque sea falsamente, el aspecto de la defensa de un derecho o de respuesta a una amenaza ajena”. La Iglesia Católica asume así el legado perenne de Mahatma Gandhi y Martin Luther King.

La ejemplaridad

El Concilio Vaticano II urge a los cristianos a ser conscientes de la “vocación particular y propia que tienen en la comunidad política” (Gaudium et Spes, 75). En virtud de ella deben ejercer las actividades políticas ejemplarmente, con sentido de responsabilidad y siempre con voluntad de servicio. Se trata de un plus, de un suplemento de alma, del ejercicio de las virtudes cristianas en la vida política. ¿No es éste uno de los aportes más importantes que los cristianos pueden hacer al quehacer público en la vida democrática?

“Quienes son o pueden llegar a ser capaces de ejercer ese arte tan difícil y tan noble que es la política, prepárense para ella y procuren ejercitarla con olvido del propio interés y de toda ganancia venial. Luchen con integridad moral y con prudencia contra la injusticia y la opresión, contra la intolerancia y el absolutismo de un solo hombre o de un solo partido político; conságrense con sinceridad y rectitud, más aún, con caridad y fortaleza política, al servicio de todos” (Gaudium et Spes, 75).

El aporte ético-valórico

Juan Pablo II señaló que “la Iglesia aprecia el sistema de la democracia” (Centesimus Annus, 46), pero, aprovechando el particular momento que vive la humanidad, reafirma la necesidad de que el sistema democrático no esté desprovisto de valores. El Papa advierte que “una democracia sin valores se convierte con facilidad en un totalitarismo visible o encubierto, como demuestra la historia”.

El “credo democrático”, en bella expresión de Maritain, necesita fuertes ideales y convicciones vigorosas, entre otras razones para poder defender los valores que dieron vida a la democracia como forma política de convivencia. La sociedad de hombres libres supone principios fundamentales que se hallan en su corazón. El credo democrático supone la adhesión, mediante una fe secular, a valores tales como la libertad, la justicia, la dignidad humana, la paz, los derechos humanos. Destruir la democracia, reducirla “a la tecnocracia y expulsar de ella la inspiración evangélica y toda fe
 en realidades supramateriales, supramatemáticas y suprasensibles, sería intentar privarla de su sangre”.

El deber de perseverancia

Es paradójica la devaluación de la política, en un momento histórico en que la democracia parece haber triunfado en el mundo como modelo político.

El descrédito de la política, debido a la corrupción, demagogia y mala conducta de muchos hombres de gobierno, es signo de nuestros tiempos. Juan Pablo II afirmó con fuerza que tales hechos “no justifican en lo más mínimo la ausencia ni el escepticismo de los cristianos con la cosa pública”. Agregó que para animar cristianamente el orden temporal -en el sentido señalado de servir a la persona y a la sociedad- los fieles laicos de ningún modo pueden abdicar de la participación en la política, y que deben hacerlo con espíritu de servicio. Éste, junto a la competencia y eficacia, “es el único capaz de hacer ‘transparente’ o ‘limpia’ la actividad de los hombres políticos” (Christifidelis Laici, 42). La recuperación del prestigio de la política exige el abandono de ciertas tentaciones como “el recurso a la deslealtad y a la mentira”, “el despilfarro de la hacienda pública” y “el uso de medios equívocos para conquistar, mantener y aumentar el poder a cualquier precio”.

Es inaceptable rechazar la política por corrupta. Si no lo es, se comete un pecado al condenarla injustamente. Si se encuentra efectivamente corrupta, el cristiano, lejos de apartarse de ella, debe asumir el desafío de desenmascarar y eventualmente sustituir a los políticos. De lo contrario comete una gravísimo pecado de omisión. Como señaló León XIII, “No se puede permitir en modo alguno que la autoridad civil sirva al interés de uno o de pocos, porque está constituida para el bien común de todos” (PT, 56).
Además, con la apatía y la privatización de la existencia, los derechos humanos, especialmente los de los más débiles, sufren el riesgo de ser postergados o vulnerados.

La función crítica y la perspectiva utópica

La “función crítica” de la Iglesia se encuentra ligada a la concepción escatológica de la fe. En nombre de ésta, el cristiano se siente empujado a contestar todo orden político que tienda a presentarse como definitivo.

Jürgen Moltmann propone una “teología de la esperanza”, es decir, la denuncia de la vida presente y el anuncio de un porvenir mejor, pues la resurrección de Cristo es fuerza operante en la historia de los hombres. La historia última de éstos es la consumación del Reino de Dios: allí habrá fraternidad plena, amor sin egoísmos, justicia y paz. Pero el Reino de Dios ya está presente en la historia con la encarnación, muerte y resurrección de Cristo. La revelación actúa hoy.

Pablo VI dijo que “la apelación a la utopía es con frecuencia un recurso cómodo para quien desea rehuir las tareas concretas refugiándose en un mundo imaginario. Vivir en un futuro hipotético es una coartada fácil para deponer responsabilidades inmediatas. Pero, sin embargo, hay que reconocerlo, esta forma de crítica de la sociedad establecida provoca con frecuencia la imaginación prospectiva para percibir a la vez en el presente lo posiblemente ignorado que se encuentra inscrito en él y para orientar hacia un futuro mejor (...)”(Octogesima Adveniens, 37).

Rechazo de lo efímero y búsqueda de la felicidad eterna

Desde antaño, se ha identificado al político con el deseo de buscar el honor y la gloria propias, el placer y las riquezas.

Santo Tomás de Aquino critica esta afirmación. En, primer lugar, señala el Doctor Angélico, tal hecho “dañaría a los reyes el hecho de padecer ellos tantos trabajos y desvelos por una recompensa tan efímera. Pues en los asuntos humanos nada parece haber tan efímero como la gloria y el honor del pavor de los hombres, ya que dependen de sus opiniones y palabras, que es lo más cambiante en la vida humana y por lo cual el profeta Isaías denomina flor de heno a este tipo de gloria; además la ambición de gloria humana está reñida con la grandeza de ánimo. Quien busca agradar a los hombres ha de plegarse necesariamente, en cuanto habla o hace, a lo que ellos quieran, y, al intentar complacer a todos, se hace esclavo de cada uno de ellos (...) nada es tan indispensable para el príncipe que se dispone a realizar grandes empresas como la grandeza de ánimo”.

La búsqueda de lo trascendente y no la efímera gloria que no es sino el juicio de los hombres que opinan bien sobre los hombres, dijo San Agustín.

Además, como recuerda Santo Tomás y observa Fabio: “Conseguirá la verdadera gloria quien la desprecia”. Y según lo dicho por Salustio sobre Catón: “Cuanto menos buscaba la gloria, tanto más obtenía”. La ambición de gloria tiene como vicio anexo la hipocresía. Ella obliga a disimular la posesión de virtudes. Por eso mismo, señala Salustio: “La ambición obliga a volverse malos o falsos a muchos. Ocultan una cosa en su corazón, revelan otra con la lengua, tienen más apariencia que cualidades naturales”.

Y el Salvador llama hipócritas y falsos a quienes realizan buenas obras para ser vistos por los hombres.
 

Por ello, Santo Tomás de Aquino concluye que “llamamos felices a quienes reinan con justicia, prefieren sojuzgar antes a sus propias pasiones que a cualquier tipo de gente; cuanto realizan lo hacen no por buscar el esplendor de una gloria fugaz, sino por la claridad de la felicidad eterna. A tales gobernantes cristianos los llamamos felices, ahora en esperanza, y después, cuando llegue lo que esperamos, en la misma realidad”.

EL CRISTIANISMO COMO UNA POLÍTICA DE LA TRASCENDENCIA

Hemos hecho ya un largo recorrido tratando de precisar el marco dentro del cual debiera insertarse una política de inspiración cristiana. Junto con ello hemos dado a conocer una serie de valores y principios que pueden servir de guía fundamental para la acción política.

Sin embargo, nos queda por resaltar un aspecto central, que Santo Tomás de Aquino llama la búsqueda de la felicidad eterna al mirar el objetivo supremo de todo gobernante. 

Nosotros, quizás en un lenguaje un poco más secular, queremos hablar de una política de la trascendencia. Nos parece clave que cada político de inspiración cristiana tenga presente la dimensión temporal en la que se encuentran las raíces y los frutos de su accionar político. 

Muchas veces la política agobia por su brutal urgencia e inminencia. Todo parece reducirse a una diaria y agotadora lucha cotidiana por el poder, que no consiste más que en administrarlo por un lapso de tiempo efímero. Las leyes de presupuesto son anuales; las elecciones se suceden unas tras otra, año tras año; cada día surge un problema nuevo que nos obliga a enfrentarlo cambiando nuestras prioridades; los medios de comunicación social renuevan periódicamente los temas de la agenda pública. Así es la política democrática: de elección en elección, de reunión en reunión, de escándalo en escándalo se va la vida del político. No queda tiempo para el reposo, la meditación, el estudio y el largo plazo. Pareciera ser de la esencia de esta actividad el “enmendar y parchar” como lo dijera alguna vez Martín Lutero.
 Vendrá entonces el agotamiento físico y el desgaste espiritual.

Sin embargo, nada de esto puede ser la esencia de la actividad política del cristiano. En efecto, ésta se desarrolla en un marco temporal de cientos y cientos de generaciones que nos preceden y que nos trascenderán más allá de nuestra muerte.

Mirar hacia atrás: los profetas del Antiguo Testamento

Al iniciar este capítulo dábamos cuenta de una tradición judeo-cristiana que tiene más de 3.800 años de existencia. Se trata, entonces, de entender que estamos ingresando a un sendero que ha conducido los pasos de peregrinos durante cerca de cuatro milenios. Por ello, queremos hablar de la senda que abrieron los profetas del Antiguo Testamento, allá por los siglos VIII y VII antes de Cristo. 

Ya en el inicio de la era cristiana, eran recordados con emoción. Así los describe San Pablo: ”Ellos, gracias a la fe, sometieron países, establecieron la justicia, vieron realizarse promesas de Dios, cerraron los hocicos a los leones. Apagaron la violencia del fuego, escaparon del filo de la espada, sanaron de sus enfermedades, se mostraron valientes en la guerra, rechazaron a los invasores extranjeros, sin hablar de mujeres cuyos muertos fueron devueltos a la vida. Otros murieron apaleados y no aceptaron la transacción que los hubiera rescatado, porque preferían alcanzar la resurrección. Otros sufrieron la prueba de las cadenas y de la cárcel. Fueron apedreados, torturados, aserruchados, murieron a espada, fueron errantes de una a otra parte, sin otro vestido que pieles de cordero y de cabras, faltos de todo, oprimidos, maltratados. Esos hombres, de los cuales no era digno el mundo, tenían que vagar por los desiertos y las montañas y refugiarse en cuevas y cavernas. Todos éstos fueron alabados por su fe, pero no por eso consiguieron el objeto de la promesa. Es que Dios preparaba algo mejor todavía y no quería que llegaran al término antes que nosotros”(Hebreos, 11 33-37). 

Veamos quienes eran ellos. “Amós era un campesino que acostumbraba entregarse a la meditación bajo el efecto del orden admirable de la naturaleza. Miqueas era un agricultor, herido por las injusticias que convertían la vida campesina en miseria. Oseas era un aristócrata citadino, consciente de las alegrías que el amor puede dar, como también del dolor que puede causar. Isaías era un cortesano, uno de los seguidores y amigos del rey, y tenía algo más que un interés político en los asuntos políticos. Jeremías y Ezequiel eran cultos sacerdotes, que juzgaron muy diversamente los ritos del culto (...)”.

Eran místicos en el sentido que experimentaron directamente a Dios y en su nombre –“Así dice el Señor”- hablaron en momentos de crisis social y política. Ellos se sentían portavoces de un Dios uno, único y vivo, creador del universo y Señor de todos los pueblos.

Ellos sentían tal pasión en sus entrañas contra las injusticias y miserias de su pueblo, que venían a “destruir, arrancar, arruinar y asolar, para levantar, edificar y plantar” (Jeremías I, 10). 

Condenaron a los falsos profetas que prometían cosas “buenas”. 

Por el contrario, su pueblo estaba amenazado de muerte por ser el escenario del brutal encuentro e intento de dominación por parte de Oriente y Occidente. Egipcios y asirios y, mucho más tarde, griegos y romanos fueron sus conquistadores. Vivían además una situación de tránsito. De una sociedad nómada se habían transformado en una sociedad agrícola. Tal cambio requería de un nuevo derecho y de una nueva moral, pues nuevas formas de vida y de injusticia habían surgido. 

Ante la crisis, proclamaron el arrepentimiento y la búsqueda de la justicia para evitar la invasión y destrucción de su pueblo. Se trataba de denunciar las prevaricaciones y no andar proclamando “Paz, paz, todo está bien”. 

Por su mensaje fueron perseguidos y abandonados. Jeremías fue apresado y dejado casi muerto. Amós debió abandonar Betel. De ellos se burlaron con sarcasmo, o recibieron la indiferencia de sus contemporáneos. Sin embargo, su mensaje trascendió, e impidió la muerte de una tradición de cuyas raíces surgió el cristianismo. Como sabían que sus padres y los propios profetas no estarían siempre (Zacarías I, 5), fueron los primeros en escribir lo que Dios les había comunicado. Y este mensaje podía ser escuchado, comprendido y seguido por todos. De lo anterior ellos eran testigos. 

Sus principios éticos eran los de la bondad, misericordia o compasión (Chesed), del derecho (Mishpat) y de la justicia (Tsedakah).

Jeremías lo proclama con fuerza: “Así dice Yavé: que no se gloríe el sabio por su sabiduría, que no se gloríe el fuerte de su fortaleza, que no se gloríe el rico de su riqueza. El que se gloríe, gloríese de esto: en obrar el bien y en conocerme a mí, conocer que soy Yavé, que hago misericordia, derecho y justicia sobre la tierra; pues en esto es en lo que me complazco, palabra de Yavé” (Jeremías IX, 23). Para ellos la religión era el amor apasionado de Dios y del prójimo (Levítico XIX, 18).

Para ellos la vida buena está íntimamente ligada con la religión. “Hacer derecho y justicia”, “hacer justicia al pobre y al desvalido”, eso es conocer a Dios (Jeremías XXII, 15-16). Rechazan confundir la religión con el ritualismo y el formalismo. El verdadero ayuno es aliviar a los oprimidos y ayudar a los necesitados (Isaías LVIII, 5 y ss.). La religión reducida a formas conduciría al fin de la nación. “El Señor dice: pues que este pueblo se me acerca sólo de palabra y me honra sólo con los labios, mientras que su corazón está lejos de mí (...)” (Isaías XXIX).

Esa vida buena sólo puede darse en una comunidad, pues sólo ahí la justicia y el amor pueden ser practicados.
 Todos padecen los males de los malvados, como se benefician de las virtudes de los buenos. Es para con la comunidad que tenemos una responsabilidad común. En la medida que la comunidad es justa, se relaciona colectivamente con Dios, más allá de la también necesaria relación personal. Cuando el sol alumbra a toda la comunidad, a cada uno de sus miembros también acoge. 

La alianza con Dios es el contrato de todo un pueblo. Los derechos de cada persona son garantizados por las obligaciones de la comunidad y las necesidades de ésta son satisfechas por las obligaciones de cada persona.  

Su reforma, que era religiosa, tenía obvias implicancias sociales y políticas. Todos los profetas ejercieron una función política, diversa según las circunstancias. De hecho, el gobierno de Samuel precedió al gobierno de los reyes. Para ellos el gobernante debía custodiar los derechos de los más débiles (Isaías XI, 4). Israel estaría a salvo siempre que fuese fiel a su alianza con Dios, predicando el monoteísmo y la justicia entre los pueblos.

Los profetas enfrentaron el escepticismo de los desdichados y de los opulentos. Los primeros son los que “se sientan en sus heces, diciéndose en su corazón: no hace Yavé ni bien ni mal” (Sofonías I, 12). ¿Cómo creer en un Dios infinitamente poderoso y creador del mundo en medio de una sociedad injusta, donde el malvado se enriquece y el justo es oprimido? Y los satisfechos de siempre, en medio de sus banquetes, cítaras, panderos, flautas y vino, proclaman “comamos y bebamos que mañana moriremos” (Isaías XXII, 13). Ante el escepticismo y hedonismo, los profetas reclaman que finalmente una nación injusta está condenada a perecer, más allá de los destinos inmediatos y temporales. En el día del juicio llegará la hora de la verdad y de su justicia. El sufrimiento justificará a los oprimidos. Y el pecado de los malvados en este mundo es el precio que Dios paga por valorar la libertad humana por sobre su aborrecimiento del mal.

Para los profetas llegará el día en que “destruirá a la muerte, para siempre y enjugará el Señor las lágrimas de todos los rostros, y alejará el oprobio de Su pueblo, lejos de toda tierra. Lo dice Yavé” (Isaías XXV, 8). Humanidad y naturaleza vivirán en armonía y paz: “La vaca pacerá con la osa, y las crías de ambas se echarán juntas, y el león, como el buey, comerá paja. El niño de teta jugará junto a la hura del áspid, y el recién destetado meterá la mano en la caverna del basilisco” (Isaías XI, 7-8).

Un resto de Israel sobrevivirá a sus pecados y destrucción. Llegará la nueva Jerusalén, purificada espiritual y moralmente. Entonces “se alzará un sol de justicia, que traerá en sus alas la salud” (Malaquías IV, 2). La justicia de Dios se cumplirá así en la justicia y el amor entre los hombres (Isaías XI, 3; XXXII, 15).

Hermoso mensaje por el cual los profetas vivieron y murieron. Si los hemos recordado es para tomar conciencia de la profundidad y actualidad de su pensamiento y experiencia; pero también los hemos citado para comprender que el cristiano que trabaja por la reforma social y política se introduce en una senda que se inició hace más de tres mil años; senda que lo llevará muy lejos, como lo comprobará cuando, dejando atrás el tráfago diario, mire el ancho y largo futuro que se extiende ante sus ojos en la línea del horizonte. No hay que desesperar ni tampoco esperar frutos inmediatos. Nada de eso. La causa que nos impulsa es demasiado hermosa para abandonarla y demasiado grande para creer que ella será bendecida inmediatamente.   

Mirar hacia delante: el más allá de nuestra muerte

Es hermoso sentirse parte de una tradición que es aquella desde donde se parte. Una tradición es un legado, un testimonio, una entrega de formas de vivir la realidad. El ser humano no comienza de cero. Nos hacemos cargo de los desafíos de nuestro tiempo a partir de las tradiciones a las que pertenecemos. Ellas nos dan modelos de interpretación y de juicio que una comunidad ha elaborado a través del tiempo.
 

Hemos ingresado a este sendero que nos guía e ilumina. Sin embargo, este mismo camino nos hace pensar en lo obvio: moriremos y de nosotros, nuestros dichos y hechos, sólo el polvo quedará.

Una política de la trascendencia no olvida la finitud de toda obra humana, su banalidad, límites y miserias. Si una política de inspiración religiosa puede aportar algo, es justamente que mira de frente a la muerte del ser humano y de su obra.

Pasemos pues a mirar la muerte desde la perspectiva de una política trascendentemente fundada e inspirada.

La antropología nos enseña que llevamos por lo menos cien mil años enterrando a nuestros muertos. El hombre de Neandertal dejó testimonio en sus sepulturas de que creía en una vida más allá de la muerte que lo acosaba y derrotaba día a día.
 Otros han dicho que somos los únicos seres vivos que enterramos a nuestros muertos.

Blas Pascal, matemático y filósofo, contemporáneo de Descartes y testigo del fin de una edad y del inicio de la modernidad, apuntaba al problema del sin sentido y de la fragilidad constitutiva de la vida humana, al decir: “Cuando considero la escasa duración de mi vida, absorbida en la eternidad que la precede y que la sigue, el pequeño espacio que lleno, y aun que veo, hundido en la infinita inmensidad de los espacios que ignoro y que me ignoran, me estremezco y me asombro de verme aquí y no allí, porque no hay razón alguna para estar aquí más bien que allí, para existir ahora y no en otro momento ¿Quién me ha puesto aquí?”.
 

De ahí que Pascal creyera que “nada tan insoportable para el hombre como estar en pleno reposo, sin pasiones, sin quehaceres, sin divertimiento, sin aplicación. Siente entonces su nada, su abandono, su insuficiencia, su dependencia, su impotencia, su vacío. Inmediatamente surgirán del fondo de su alma el aburrimiento, la melancolía, la tristeza, la pena, el despecho, la desesperación”.

La muerte no deja tranquilo al ser humano. De ahí que lo señalara con fuerza: “El último acto es sangriento, por valiente que sea el resto de la obra; al final, echan un poco de tierra sobre la cabeza, y todo se ha terminado”.

La teología ciertamente ha entrado en el debate partiendo de la base que el hombre es aquel ser que no sólo es mortal sino que sabe que va a morir. Animales racionales y mortales somos, según Agustín de Hipona.
 Para él sólo el ángel es racional e inmortal. Y Dios es eterno. Pero, inspirada en la teología agustiniana, la filosofía también nos enseña que somos seres natales, es decir, somos arrojados a un mundo que nos es extraño y que nos obliga a preguntarnos acerca de quiénes somos, qué sentido tienen nuestra vida y el universo.
 Nacemos para vivir y hacer de nuestra vida algo nuevo, único e irrepetible. Es el nacimiento como milagro arendtiano.

La pregunta por el sentido “no se acalla con la madurez ni decae en la vejez; se plantea siempre de nuevo, aunque de forma diferente. El joven padre cuyos pequeñuelos duermen arriba, mientras él, de nuevo en el hogar, descansa junto a su esposa, pasado ya el agobio del día, pregunta por el sentido de la vida de un modo distinto que quien, aborrecido y abandonado por sus hijos, lleva una vida humanamente fracasada. El estudiante plantea la cuestión, en una discusión nocturna, de un modo distinto que un obrero que, en una fría mañana, está aguardando el autobús. La mujer, encadenada en el lecho del dolor, pregunta de otro modo que la mujer sana, recostada al sol (...) El creyente interroga de otro modo que el incrédulo (...) El hombre del siglo XIX se plantea la cuestión de modo distinto que el del siglo XX. Pero, en el fondo, se trata del mismo enigma que pide solución”.

Normalmente vivimos eludiendo la muerte. Ella es lo opuesto a la vida pues le pone fin. Luego, pensar en la muerte paraliza la vida. ¿Acaso es mentira que frente a la muerte todos nuestros esfuerzos y pequeñas ambiciones devienen tontas vanidades? Por ello es que si bien la muerte no puede ser eliminada, sí puede serlo la preocupación por la muerte. 

Se trata de una represión casi natural. Por otra parte, el extraordinario avance de la ciencia médica ha ido postergando nuestro inevitable encuentro con ella. A veces parece que la medicina moderna podrá detener la muerte y que ella sólo sigue venciéndonos porque el remedio o tratamiento “no llegaron a tiempo”. Anestesiamos al moribundo y le decimos “mentiras piadosas”. Convertimos a los cadáveres en objetos y los sacamos “por la puerta trasera” de hospitales y sanatorios para que nadie los vea.
 

La propia filosofía ha teorizado acerca de esta muerte eludida. Epicteto lo dijo con inteligencia: “Mientras tú existes, no existe la muerte, y cuando la muerte sobreviene, ya no existes tú”.

Otros filósofos la han visto como un simple pasaje y han declarado lícito el suicidio (y lo han practicado). Séneca proclamaba que “la puerta de salida está siempre abierta”. Su discípulo Nerón lo empujó para que hiciera uso de este pasaje. Otros se han apropiado de la muerte, haciéndola parte indisoluble de la vida ¿No es verdad que desde que nacemos empezamos a morir todos los días un poco? Morimos cotidianamente y la cuna y la sepultura se hallan juntas. Freud habló de un impulso tanático en el ser humano. Queremos morir, algunos para dormir eternamente, descansar de las angustias de esta vida. Otros han señalado que la muerte hace absurda la vida. Nacemos para morir. El grito desesperado surge del fondo del alma: “Mejor hubiese sido no haber nacido. Y ya que lo hemos hecho, mejor morir ya”.

La pregunta por la muerte nos remite a la pregunta por el sentido de esta vida, tan misteriosa. 

Cicerón adelantó una bella idea, partiendo del dato de la inmortalidad del alma. Lo dice a través de Catón el viejo: “Así me ha parecido, así es mi sentir, que, siendo tanta la celeridad de las almas, tanta la memoria de lo pasado y la previsión de lo futuro, tan numerosas las artes, tan grandes las ciencias, tan gran número de invenciones, no puede ser mortal esa naturaleza que tales cosas contiene (...)”.
 

Al final de una vida bien y justamente vivida, junto a sus amigos y en la construcción de la República, Catón proclama que rehusa volver a la cuna, retornando al punto de partida cuando la carrera está casi terminada. “No me gusta quejarme de la vida, como con frecuencia lo han hecho muchos y éstos doctos, y no me arrepiento de haber vivido, porque he vivido de tal modo que no juzgo que he vivido en balde y que salgo de la vida como de una posada, no de mi propia casa: pues la naturaleza nos ha proporcionado una morada provisional, no un domicilio fijo. ¡Oh día aquel, en verdad maravilloso, en que me dirigiré a aquella divina reunión de las almas cuando salga de esta turbulencia y confusión! Pues he de reunirme entonces no sólo con aquellos varones de quienes antes hablé,
 sino también con mi Catón,
 que no ha nacido varón mejor que él, ninguno que le haya aventajado en piedad, cuyo cadáver fue quemado por mí, lo contrario de lo que debió ser, esto es, que el mío hubiese sido quemado por él”.

¿Y si el alma no fuese inmortal y, por lo tanto, tan maravillosa reunión de las almas en eterna conversación jamás se produzca...? Cicerón responde a tan angustiosa duda, proclamando a través de Catón: “Y si en esto yerro, en que las almas de los hombres son inmortales, yerro con mucho gusto, y de este error en el cual me complazco no deseo ser sacado mientras viva”.

Los antiguos, mucho antes de la llegada de Cristo, habían encontrado sentido a sus vidas en la idea de una existencia posterior a la muerte. Así lo encontramos en los mitos platónicos.

Pero, más allá de la hermosa creencia en la inmortalidad del alma, la vida misma en este mundo experimenta también una suerte de inmortalidad. 

En efecto, El psiquiatra Víktor Frankl nos recuerda el último diálogo que sostuvo con una anciana de ochenta años agobiada por un cáncer terminal. Deprimida, pensaba que todo se acababa y que nada quedaría. Pero ante la pregunta formulada por su doctor en un aula estudiantil, respecto de si alguien podía quitarle los momentos felices vividos, borrándolos, contestó “Tiene usted razón señor profesor, nadie puede deshacer lo hecho”. Nadie podía borrar la bondad que había encontrado en su vida, los esfuerzos que había realizado, ni los sufrimientos que había superado. “Tiene razón, nadie puede destruir eso”. Frankl insistió: “¿Cree usted que alguien puede quitarle ahora todas esas victorias que ha ganado? (...) Luego eso queda ¿No es así?” Ella, muy segura, contestó “No, nadie puede. ¡Claro que queda!”. 

Emocionados los alumnos irrumpieron en un aplauso espontáneo, mientras su maestro decía a la mujer: “Señora Kotek: su vida es un monumento, ¡un monumento que ningún hombre en el mundo puede destruir!”. La viejecita murió una semana después, repleta de años, orgullosa y llena de fe. Sus últimas palabras, registradas en su historial clínico, fueron las siguientes ”Mi vida es un monumento, ha dicho el profesor a los estudiantes en clase. Así es que mi vida no ha sido inútil”.
 Lo vivido no puede ya ser arrebatado por la muerte.    

Sin embargo, y más claramente aún, los padres que mueren rodeados de sus hijos y nietos también saben que de cierta manera seguirán viviendo en la carne, sangre y recuerdos de sus hijos. Ser-para-la muerte era la definición dada al hombre por su maestro Heidegger. Lévinas, su discípulo, descubre al ser padre en el París de la Segunda Guerra Mundial, que cada ser humano es un ser-para-más-allá-de-la-muerte. Ello, pues el amor nos salva y redime, dando a luz otro ser.
 

Para Lévinas la filialidad es algo misterioso, pues el hijo es radicalmente otro, pero es también, de alguna manera, uno mismo, el padre. Esto es algo más allá de lo posible, como si el ser, en la fecundidad y a partir de las posibilidades de los hijos, sobrepasase las posibilidades inscritas en la naturaleza de un ser. Esta es la verdadera conmoción de ser padre. “(...) el hijo no es simplemente mi obra, como un poema o como un objeto fabricado, no es tampoco mi propiedad. Ni las categorías del poder ni las del tener pueden indicar la relación con el hijo. Ni la noción de causa ni la noción de propiedad permiten captar el hecho de la fecundidad. Yo no tengo a mi hijo, yo soy, de alguna manera, mi hijo (...) La paternidad no es simplemente una renovación del padre en el hijo y su confusión con él. Es también la exterioridad del padre respecto del hijo. Es un existir pluralista”.
 De alguna manera, en nuestros hijos escapamos de la muerte, viviendo en ellos más allá de nuestro deceso. 

Trascendencia en una alma inmortal.

Trascendencia a través de una vida intensamente vivida.

Trascendencia mediante nuestros hijos. 

Sin embargo, para los antiguos había también una respuesta republicana de la muerte. 

En efecto, como nos lo recuerda Hannah Arendt, tanto para los griegos como para los romanos la fundación de un cuerpo político era ocasionada por la necesidad del hombre de superar la mortalidad de la vida humana y la futilidad de sus gestas. Fuera del cuerpo político, la vida del hombre no era sólo insegura, esto es, expuesta a la violencia de los otros: no tenía sentido ni dignidad debido al hecho de que en ninguna circunstancia podía dejar rastro alguno tras de sí. Pericles proclamaba a los jóvenes muertos en la guerra del Peloponeso, como nos recuerda Tucídides, que el más alto elogio que podía hacer de Atenas ya no dependía “del canto de Homero ni de otro poeta”, sino del hecho de que gracias a la polis los atenienses han dejado tras de sí “testimonios inmortales” en todas partes. Para Cicerón, la virtud humana podía recorrer los caminos de los dioses sólo por medio de la construcción y conservación de la ciudad, de la comunidad política.

Por otra parte, la respuesta cristiana ante el misterio de la muerte se afirma en el triunfo definitivo y final de la vida. “Como dice el Apocalipsis, no habrá más dolor, ni luto, ni llanto, ni muerte (Apoc. 21, 4), ni se pasará más hambre ni sed, ni la naturaleza volverá a hacer daño (Apoc. 7, 16), sino que habrá un nuevo cielo y una nueva tierra (Apoc. 21, 5). El cielo anunciado por la fe cristiana se sitúa en el horizonte de la comprensión utópica: es la absoluta y radical realización de todo lo que es verdaderamente humano, dentro de Dios”. Y Jesús es la utopía hecha realidad -topos-. De acuerdo a la tradición cristiana, Jesús muere y resucita.

Finalmente, para Aranguren hay un sentido ético de la muerte. Éste está dado cuando, siguiendo a Zubiri, analizamos el tiempo no sólo como duración y futurición, sino que como emplazamiento, como plazo. Nuestros días están contados y mientras sigamos viviendo, la vida se nos viene encima como la posibilidad siempre abierta de posesionarnos de las posibilidades que ella nos da. Cada día es definitorio de lo que hagamos y dejemos de hacer. Definitorio, pero no definitivo, pues sólo la muerte es definitiva, terminadora y terminante. Sólo en la “hora de nuestra muerte” queda decidido qué tipo de vida y felicidad escogimos. Sólo en ese momento el ser humano es plenamente y para siempre lo que ha querido ser y hacer de su felicidad, que ya es irreformable. La muerte como emplazamiento ético nos dice que “el hombre queda unido para siempre a aquello a lo que estaba atado al morir”.

Terminemos ya. 

Una política cívica de la trascendencia, es aquella vida en que nos hemos dedicado con nuestros amigos, camaradas y compañeros a desarrollar la bella tarea de abandonar la Patria que dejamos y que nos vio nacer, mejor que cuando llegamos. 

Una política inspirada y creyente de la trascendencia, es aquella que nos permite soñar, como lo hizo Thomas Jefferson, en que en el más allá nos encontraremos con aquellos hermanos con los cuales edificamos la república y, abrazándonos, digamos con alegría: “funcionarios fieles y buenos hemos sido en el servicio público”.

Una política cristiana de la trascendencia nos señala que la construcción del Reino de Dios se inicia aquí en la Tierra, pues el cielo comienza en la línea del horizonte terrenal. Que lo que aquí atamos, las justicias que hacemos y los actos honestos que realizamos, quedan anudados en un más allá en que todos seremos juzgados por igual.                                 

Una política republicana de la trascendencia nos enseña que si somos fieles en el servicio de la república, ello será recordado con orgullo por nuestros hijos y por los hijos de nuestros hijos. Que los grandes hombres y mujeres que nos han precedido sean recordados con nombres de plazas y calles, monumentos y homenajes póstumos, es la hermosa e ingenua forma que los seres humanos hemos encontrado para expresar nuestras ansias de trascendencia. 

Una política de la trascendencia nos invita a no desesperar y a no caer jamás en el tedio de la mediocridad que cada día debemos enfrentar: la propia y la de los demás. La tarea que impulsa al cristiano y al republicano en política, tiene un largo y sinuoso camino atrás de él y por delante una vida que va más allá de nuestra propia vida.

PALABRAS FINALES

Para vivir bien necesitamos una buena política, y ella supone el ejercicio recto del poder en aras del bien común.

Necesitamos de poder, es decir, de capacidad para realizar nuestros proyectos, la que ejercemos sobre la naturaleza y también sobre los hombres y las mujeres. Para Paul Tillich, teólogo y filósofo protestante, el ser humano requiere de poder que, en el sentido de Schopenhauer, es la “autoafirmación dinámica de la vida”. Para Tillich “el ser es el poder del ser”.

El mensaje evangélico es claro: la riqueza, que es el dominio sobre las cosas, y el poder, que es el dominio sobre los hombres, al decir del filósofo, teólogo y sacerdote chileno, Cristián Llona, pueden revestir la forma de idolatría. Es decir, la riqueza y el poder “son tentaciones permanentes del hombre quien, sin una atenta vigilancia, tiende a convertirlos en ídolos y someterse a ellos”.

Por eso la política y el poder no deben ser absolutizados. Deben entenderse como medios puestos al servicio de un fin bueno, la buena vida de la multitud.

Esta finalidad siempre se enfrentará al pecado propio y ajeno, cosa que no debe asustar, pues el propio Jesucristo, en la solemne oración por la unidad de su Iglesia, hizo al Padre esta petición en favor de sus discípulos: “No pido que los tomes del mundo, sino que los guardes del mal” (Jn. 17, 15). 

Y una hermosa forma de comprometerse evangélicamente con el mundo que nos tocó vivir es justamente la política.

Cuando falten las alegrías y gratificaciones del servicio público, siempre escasas, repite Carpe Diem, acuérdate que esta y sólo esta vida tienes para vivirla. Y cuando las vanidades que ofrece la acción política embriaguen tu corazón, grita igualmente con los antiguos Memento mori, acuérdate que vas a morir.

Para ser feliz: amar a los nuestros ya los otros; caminar junto con los amigos; y trabajar por un mundo mejor.

· Quemad viejos leños, bebed viejos vinos, leed viejos libros, tened viejos amigos. Alfonso X el Sabio.
· No hay soledad más triste que la de un hombre sin amigos, sin los cuales el mundo es un desierto: quien sea incapaz de sentir amistad, tiene más de bestia que de hombre. Francis Bacon.
· Cuando uno tiene motivos de quejarse de un amigo, conviene separarse de él gradualmente, y desatar, más bien que romper, los lazos de la amistad. Catón el Viejo o el Censor, Marcus Porcius Cato
· Si la amistad desapareciera de la vida, sería lo mismo que si se apagara el sol, porque nada mejor ni más deleitoso hemos recibido de los dioses inmortales. Cicerón, Marcus Tullius Cicero
· Vivir sin amigos no es vivir. Cicerón, Marcus Tullius Cicero.
· Tómate tiempo en escoger un amigo, pero sé más lento aún en cambiarlo. Benjamín Franklin
· Reprende al amigo en secreto y alábalo en público. Leonardo da Vinci.
· Nunca sabréis quiénes son vuestros amigos hasta que caigáis en la desgracia. Napoleón I Bonaparte.
· No necesito amigos que cambian cuando yo cambio, y asienten cuando yo asiento. Mi sombra lo hace mucho mejor. Plutarco.
La Democracia Cristiana Chilena en la Encrucijada: Promover o no una Ley de Divorcio Vincular
 

Introducción

Durante los últimos años ha adquirido cierta relevancia pública el debate acerca de la eventual promulgación de una ley de divorcio vincular.

Como resultado, algunos diputados democratacristianos han planteado la necesidad de establecer derechamente el divorcio vincular en la legislación chilena. Y ante la reacción de parte de la jerarquía eclesiástica, la discusión ha tendido a centrarse en las relaciones entre la Democracia Cristiana y la Iglesia Católica; en el derecho de esta última para pronunciarse en el debate público y en la forma de ejercerlo; en la legitimidad de que sean militantes democratacristianos quienes promuevan una ley de esta naturaleza en Chile y en la oportunidad para hacerlo. Todo lo anterior, obviamente, ha resultado de especial interés para la prensa nacional, que ha visto en la Democracia Cristiana una evidente incomodidad para resolver el tema. 

Los puntos señalados ciertamente son relevantes y deben dilucidarse. Sin embargo, en el fragor del debate, las temáticas de la familia y de las rupturas matrimoniales han quedado relegadas a un segundo plano.

Desde otro ángulo, en lo que dice relación directa con el tema, la polémica se ha centrado en una ley de divorcio vincular. Así, se ha tendido a reducir la familia al matrimonio, y a éste último se circunscribe a aquellas parejas que experimentan una ruptura matrimonial total e irreversible. 

Ello ocurre pese a que la realidad familiar en Chile es multiforme, y a los esfuerzos del propio gobierno que ha promovido diversas alternativas para fortalecerla. En consecuencia, se olvida la realidad de los hogares monoparentales, principalmente los de las mujeres jefas de hogar; la realidad de las madres solteras, especialmente adolescentes, cuya situación y la de sus hijos no se vincula con la existencia o la falta de tal o cual ley de divorcio; la situación de los jóvenes; de la gente de la tercera edad y de la mujer, que significan variados desafíos para la sociedad chilena. También pierden relevancia las condiciones laborales, habitacionales, educacionales y culturales -medios de comunicación incluidos- que inciden fuertemente en la familia, en sus éxitos y en sus fracasos. 

De acuerdo con el debate público, pareciera que la familia se reduce a la situación matrimonial, y a medida que avanza el despliegue de algunas posiciones en liza, la discusión tiende a limitarse a las parejas que viven una ruptura irreversible. Así, no se discute cómo se promueve la vida de aquellas que declaran estar legalmente casadas, que constituyen, por lo demás, la inmensa mayoría. Evidentemente, ello no significa dejar de asumir con urgencia la condición de quienes conviven o están separados. 

Pero cuando el debate se circunscribe a la ley de divorcio vincular, los problemas y desafíos de los matrimonios tienden a desaparecer y, paradojalmente, el divorcio mismo deja también de ser preocupación relevante. La pregunta a resolver parece ser sólo la bondad o conveniencia para Chile de una ley de divorcio vincular. Del mismo modo, no se discute razonadamente si el divorcio es bueno o es malo. 

No se reflexiona acerca de sus causas ni respecto de cómo evitarlo. Incluso, las dimensiones comparadas -¿aumentan las rupturas matrimoniales con una ley de divorcio vincular?-, sociológicas -¿cuál es la situación de la familia en Chile?- o legales -¿la ley es simple reflejo de las costumbres o también puede determinarlas?- son tenuemente confrontadas.

Finalmente, no se destaca que detrás de una eventual ley de divorcio se esconde una infinidad de dimensiones que deben distinguirse y resolverse adecuadamente, pues, en torno al tema se perfilan, explícita o implícitamente, concepciones religiosas, morales, jurídicas, sociológicas, antropológicas y políticas de vital importancia para el futuro de cualquier sociedad. 

Las próximas páginas pretenden colaborar en una reflexión acerca de los desafíos públicos que suponen la familia y las rupturas matrimoniales en nuestra sociedad. Sin entrar a señalar cuál es la mejor regulación legal de las rupturas matrimoniales, debate promovido en otra oportunidad,
 intentaremos fijar un marco compartido para la reflexión y deliberación comunes. Así, daremos cuenta de una mirada sociológica de la familia hoy y presentaremos los principales argumentos en pro o en contra de una ley de divorcio vincular. Luego daremos a conocer nuestra visión acerca de la relación entre Democracia Cristiana e Iglesia Católica. Sostendremos que ni el rigorismo jurídico ni una legislación neutra valóricamente son aceptables para un democratacristiano. Argumentaremos que este debate se debe enfrentar desde una visión esperanzada acerca del futuro de la familia y que debe hacerse de ella objeto de un poderoso consenso cívico en que la polarización sea evitada. 

Esperamos que el lector, al terminar este trabajo, haya podido percibir con claridad el marco dentro del cual se debe discutir y resolver adecuadamente la regulación legal de las rupturas matrimoniales. 

FAMILIA Y RUPTURAS MATRIMONIALES: HACIA UN MARCO GENERAL INICIAL

Principales tendencias en la familia

La familia es un hecho social que, asumiendo distintas formas, ha existido a través de la historia en todas las sociedades. La atracción mutua entre hombre y mujer, la dependencia de los hijos y el desarrollo de lazos afectivos
 son aspectos que explican su permanencia en el tiempo.

Este grupo humano se caracteriza porque las relaciones entre sus miembros se basan en el parentesco. Sin embargo, existen diferencias entre los países respecto de la amplitud de los vínculos que permiten delimitar los miembros que pertenecen o no a un determinado grupo familiar.
 Al respecto, entendemos por familia a “un grupo social, unido entre sí por vínculos de consanguinidad, filiación (biológica o adoptiva) y de alianza, incluyendo las uniones de hecho cuando son estables. Es por eso que se es miembro de la familia en la medida en que se es padre o madre, esposo o esposa, hijo o hija, abuelo o abuela, tío o tía, etc.”
 

La realidad de la familia reconoce una gran diversidad, según atendamos a su heterogeneidad estructural,
 socioeconómica,
 cultural
 o definitoria
 
 como así también, la etapa del ciclo familiar en el que se encuentre.
 

En América Latina ella ha experimentado importantes cambios en las últimas décadas. La reducción del tamaño de la unidad familiar; el descenso y retraso de la nupcialidad; el aumento de la maternidad precoz; de las uniones consensuales; de las rupturas conyugales; de los hogares monoparentales y unipersonales, y de las familias reconstituidas son las principales tendencias. A lo anterior se agrega una gran heterogeneidad de estructuras -los hijos forman familias distintas de aquellas donde nacieron y las familias en la misma generación difieren según la etapa del ciclo familiar en que se encuentran-.

Por otra parte, además de su estructura, la familia habría modificado sus funciones y las formas de llevarlas a cabo. Ella sigue concentrando las funciones reproductivas,
 afectivas, de cuidado y socialización temprana de los hijos y de atención a los ancianos. 

En tanto, aquellas más instrumentales, como la educación y la reproducción económica para el mercado han perdido importancia. En este contexto, las familias de mayor privación socioeconómica son las que deben cubrir más funciones, por ejemplo, el cuidado exclusivo de los hijos pequeños y ancianos, lo cual redunda en una extensión del trabajo doméstico.

Para el caso chileno es posible identificar un conjunto de rasgos y características que perfilan a la familia. Entre ellas las siguientes:

Su tamaño se ha ido reduciendo. En el Censo de 1982 el tamaño medio era de 4,4 personas por familia, mientras que en el de 1992 era de 4,02 personas por hogar. 

Los hogares unipersonales se han incrementado durante las últimas décadas. De acuerdo a los datos censales, en 1970 correspondían al 5,7%; en 1982 al 7,1%; y en 1992 al 8,1%. 

La familia extendida presenta una disminución progresiva. En 1970 correspondía al 64,0%; en 1982 al 39,8%; y en 1992 al 33,7%.

Las familias nucleares manifiestan una tendencia creciente –pero estabilizándose- en nuestro país
. En el Censo de 1970 constituían el 30,3%; en 1982 el 53,1% y en 1992 el 58,2%. A su vez, se perfilan tres rasgos en ella: reducción de su tamaño, nuclearización y biparentalidad.

Chile presentaría las tasas de unión consensual más bajas de América Latina. Según el Censo de 1982, el 6,3% de las personas que viven en pareja, mantienen uniones de hecho. Por su parte, algunos estudios nacionales muestran que estamos en presencia de una tendencia importante al aumento de las uniones de hecho.

Se aprecia un incremento en las cifras de re-matrimonio y la familia mixta, reconstituida o simultánea, que fluctúan entre un 9,2% y 14,0%.

En relación con las etapas del ciclo familiar, la distribución de hogares permite distinguir tres grupos de proporciones relativamente semejantes. Un 32% son familias jóvenes, con hijos menores de 12 años; un 36% están en fases intermedias, donde el hijo mayor tiene entre 13 y 24 años; El restante 32% corresponde a familias en las etapas más avanzadas del ciclo, cuyo hijo mayor tiene más de 25 años, o bien parejas adultas sin hijos.

Finalmente, la revisión de estos y otros antecedentes nos permiten afirmar que la familia es hoy una realidad que presenta una gran diversidad y complejidad. La familia biparental, estable y formalizada, ha ido disminuyendo su “proporción relativa” en conjunto y han aumentado las familias monoparentales, las reconstituidas, las convivencias sin vínculo legal y los hogares unipersonales. Es decir, casi la mitad de las familias de nuestro país no responden a la composición proclamada por el modelo discursivo dominante.
 

Las rupturas matrimoniales

Muchos investigadores han llegado a considerar el divorcio como una parte normal del proceso familiar y como un subproducto inevitable del sistema de matrimonio moderno. La tendencia a adoptarlo puede ser explicada por ciertos factores generales. Entre ellos, la mayor prosperidad económica general, y la capacidad económica mejorada de la mujer mediante el acceso al trabajo, lo que ha alterado la antigua situación de dependencia que la mantenía atada al matrimonio, permitiéndole abandonarlo con más facilidad. A medida que las mujeres adquieren mayor independencia económica, el matrimonio deja de basarse en la necesidad de establecer una asociación de este tipo y, en caso de separación, ellas pueden fundar un hogar propio más fácilmente.

Las expectativas psicológicas más altas puestas en el matrimonio inciden en una mayor probabilidad de insatisfacción. En la medida que la comprensión y las gratificaciones emocionales se hacen fundamentales en el matrimonio, el divorcio pasa a ser un elemento indispensable para rectificar elecciones poco acertadas.
 Hay una tendencia creciente a evaluar el matrimonio en función del grado de satisfacción personal que ofrece.

Las tensiones derivadas de las cambiantes relaciones de género, así como los cambios socioculturales, inciden de modo importante.
 En particular, es notoria la superación del antiguo estigma del divorcio y su creciente aceptación.
 El hecho de que el divorcio no se considere un estigma también le otorga un cierto impulso.

El paso del amor romántico al amor confluente, en nuestras sociedades, tendría una relación importante con las separaciones y los divorcios. “El amor confluente es un amor contingente, activo y por consiguiente choca con las expresiones de ‘para siempre’, ‘sólo y único’ que se utilizan por el complejo del amor romántico. La sociedad de las separaciones y de los divorcios de hoy aparece como un efecto de la emergencia del amor confluente más que como una causa”.
 Las separaciones y divorcios serían un indicador de la prevalencia de estas formas de asumir las relaciones matrimoniales.
 

El debilitamiento de un modelo de familia basado en el ejercicio estable de la autoridad/dominación del hombre como cabeza de familia sobre toda la familia (crisis de la familia patriarcal). La disolución de los hogares de las parejas casadas, por divorcio o separación, es un indicador de desafección a un modelo de familia que se basaba en un compromiso a largo plazo de sus miembros.
 Muchas crisis de pareja, separaciones y rupturas definitivas son la expresión de las dificultades que enfrentan las personas para satisfacer sus expectativas y necesidades en el marco de una estructura jerarquizada que subordina a la mujer, o por la imposibilidad de cumplir con roles que la cultura ha impuesto a hombres y mujeres.

En lo que respecta a nuestro país en particular, los estudios empíricos realizados muestran que muchas veces los separados son hijos de padres mal avenidos o separados, y carecen de modelos de pareja que les ayuden a desarrollar su propia elección conyugal; se casan jóvenes, sin haber logrado una madurez psicológica que les permita ser autónomos, reflexivos, capaces de sortear las dificultades y salir de sí mismo para ayudar al otro; la decisión de casarse muchas veces no contempla el amor por el otro o es un concepto de amor centrado en el yo, en la atracción, en la emoción (también se precipita por estar esperando un hijo o por querer salir de la casa o evitar la soledad); muchos viven de allegados o allegan a otros miembros de familia, quienes intervienen de modo significativo en la relación conyugal; y otros simplemente carecen del apoyo o control de sus familias; así también se incluyen las tensiones derivadas de la incorporación de la mujer al mercado del trabajo; son personas menos religiosas cuya falta de fe les da menos esperanza para consolidar su unión; han enfrentado serias dificultades económicas en un momento en que la pareja aún no estaba consolidada. Por último, los principales motivos de ruptura matrimonial (según declaran los separados y anulados) estarían asociados a la infidelidad, el maltrato, la incompatibilidad de caracteres y los problemas económicos.
 

Luego de analizar las causas generales que guardan relación con las rupturas familiares, abordaremos la tendencia de dicho proceso. Al revisar las estadísticas se observa una tendencia al aumento del divorcio en todos los países industrializados de Occidente
 y en casi todos los países latinoamericanos.
 

Uruguay es uno de los países de la región con más altas tasas de divorcio, superado sólo por República Dominicana y Cuba.

En un estudio comparativo que consideró a diversos países desarrollados, se encontró discrepancia en las tasas de divorcio. Sin embargo, hay una tendencia ascendente entre 1970 y 1990. En 1990, en Estados Unidos casi el 55% de los matrimonios terminó deshecho.
 Otra investigación comparativa que analizó a los países de la Comunidad Económica Europea observó una tendencia al aumento en las tasas de divorcio entre 1981 y 1993, excepto en Dinamarca y Alemania, donde disminuyeron; y Holanda y Grecia, donde se mantuvieron.
  

En Chile, la mayor parte de las parejas logran ser matrimonios para siempre, o más bien, son matrimonios que continúan casados.
 Al respecto, cabe precisar que en torno a la magnitud de rupturas matrimoniales las cifras son significativamente disímiles entre los diferentes tipos de registro. Según el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1992, el 6,8% correspondía a separados o anulados,
 en tanto, la encuesta de la CNF señalaba un 15,3% y en otros estudios realizados en Santiago
 la fluctuación era entre un 12,0% y un 22,6%.
 

Las cifras de nulidades, en tanto, mostrarían un progresivo aumento. Según el INE,
 entre 1970 y 1993 la tasa de nulidades pasó de un 2,1% a un 6,9% respecto a la de matrimonios. Sin embargo, al considerar conjuntamente a los anulados con los separados, el Censo de Población y Vivienda de 1970 registró un 5,3% y el de 1992 un 6,8%, lo que implica una leve disminución respecto de 1982 cuando la cifra fue de un 6,9%.

Por otra parte, el nivel de nulidades aumentaría según el nivel socioeconómico de las parejas (ya que estarían en mejores condiciones de financiar un proceso de esta naturaleza), mientras que en lo que respecta a las separaciones, la información disponible no es concluyente respecto del nivel socioeconómico.
 Las rupturas se producirían con frecuencia en los primeros años de matrimonio.

La unión consensual, por su parte, presentaría una menor estabilidad que el matrimonio y un porcentaje significativo está asociado a uniones sucesivas.

En consecuencia, estamos en presencia de importantes cambios en la institución familiar. Las familias en Chile atraviesan un proceso de transición: aun cuando la mayoría sigue viviendo de acuerdo a las pautas legitimadas por la Iglesia Católica, las leyes y la costumbre; muchas las cuestionan. Al parecer, la vida y los valores corren por caminos distintos. La mayor parte de las parejas se ha casado legalmente, pero acepta la convivencia; los matrimonios son mayoritariamente estables y creen en el matrimonio para toda la vida, pero consideran la posibilidad de una ley de divorcio y el derecho a “rehacer su vida” de quienes han fracasado conyugalmente.
 La familia es valorada como espacio afectivo, de protección y de apoyo; y al mismo tiempo la separación se legitima como posibilidad de acción frente a los conflictos de pareja.
 No obstante, el aumento del número de divorcios no parece indicar una falta de satisfacción profunda con el matrimonio, sino un mayor deseo de convertirlo en una relación gratificante y satisfactoria.
 

En todo ello se observa una cierta ambigüedad -muchas veces contradictoria- y una falta de consenso social en torno a los valores y pautas familiares. Parece necesario y oportuno entonces, que nuestra sociedad reflexione seriamente acerca de qué tipo de valores y conductas apoyan mejor a la familia y su función social, a partir de los cuales pueda desarrollar iniciativas de promoción de aquello que considera positivo y de prevención de conductas que debilitan la vida familiar.

Una Aproximación al debate en torno a una Ley de Divorcio Vincular en Chile

Una adecuada discusión en torno al divorcio vincular
 requiere tener presente que existen al menos tres niveles lógicos de argumentación, diferentes entre sí: la valoración que se hace del matrimonio; la comprobación del hecho de la ruptura matrimonial; y la conveniencia o inconveniencia de que la ley lo admita. Una adecuada prevención en tal sentido disminuirá los equívocos y evitará la polarización del debate. 

El divorcio vincular está estrechamente relacionado con el quiebre del matrimonio, razón por la cual es considerado por la mayoría como algo negativo. Por otra parte, la ruptura matrimonial tiende a ser una situación de hecho, que no es causada por el divorcio vincular ni por su regulación. Una cuestión distinta es la conveniencia de consagrar o no el divorcio vincular en la ley. A continuación se hará referencia al debate realizado al respecto en la Comisión Nacional de la Familia, en 1995, donde se distinguen dos posiciones:

· Quienes se oponen a la posibilidad de legislar en materia de divorcio vincular argumentan que “la indisolubilidad del vínculo es un elemento que pertenece a la esencia de la institución familiar. Si se admitiera la extinción del vínculo por causas distintas de la muerte de los cónyuges, se estaría creando una nueva institución de convivencia humana, diferente al matrimonio, la que no podría confundirse con aquella que ha sido históricamente la base de la sociedad”.
 Lo que estaría en juego sería el reconocimiento de la libertad como rasgo irrenunciable de la persona y, con ello, la capacidad que deriva para comprometerse en una alianza matrimonial irrevocable y para toda la vida. 

Ellos sostienen que en los países que han consagrado el divorcio se verifica una tendencia hacia su aumento progresivo, con lo cual el matrimonio se transformaría más bien en una unión de hecho. La existencia de la perspectiva del divorcio vincular hace que el compromiso sea visto como algo circunstancial y no estimula la reconciliación cuando los matrimonios están en crisis, sino más bien se ve en él una salida. Por último, no parece factible que los padres mantengan en conjunto la responsabilidad en la educación y cuidado de los hijos una vez roto el vínculo jurídico.

· Quienes apoyan la posibilidad de legislar en materia de divorcio vincular argumentan que éste es inevitable cuando el matrimonio se ha quebrado definitivamente. “Ya no es posible salvar el matrimonio y es preciso regular, de modo no traumático, los efectos de este quiebre. No es el divorcio vincular el que produce el quiebre matrimonial, sino que es el quiebre el que produce el divorcio vincular. Este último sólo regula jurídicamente los efectos del primero”.

Quienes detentan esta postura señalan que, desde una perspectiva comparada, la tendencia casi unánime es a admitir el divorcio vincular; junto con ello se tiende a superar la concepción de éste como una sanción por el incumplimiento de deberes y obligaciones que emanan del matrimonio, dando paso a la idea de que es el remedio a una situación familiar insostenible. Sin embargo, se debe contemplar ciertos resguardos para que los cónyuges no tomen decisiones precipitadas.

Dentro de esta opción, es posible distinguir orientaciones diferentes en cuanto a los fundamentos doctrinarios y énfasis en la regulación de la ley.

· La primera orientación reconoce que “la aceptación de éste es la consecuencia de la opción de asumir libremente la vida en pareja, entendiendo el vínculo matrimonial –su constitución y su disolución- como un acto de libertad personal que el Estado debe proteger y regular”.

La ley civil que instituye el matrimonio, supone el libre consentimiento de las partes contrayentes. “Cuando éste deja de existir, en pro de mantener el vínculo matrimonial, y se manifiesta la necesidad de ponerle término, la misma ley debe cuidar que se respete y cumpla este acto de libre decisión personal. Ni razones de Estado ni razones religiosas pueden, en el campo legislativo, negar a las personas cuyo matrimonio se ha roto, el derecho a reconstituir una nueva relación familiar, sobre la base de dos principios: la parentalidad responsable y el amor de pareja”.
 

· La segunda orientación le asigna una importancia vital al matrimonio y su permanencia, por lo que no admite que éste pueda quedar sometido a la simple voluntad de las partes, y por tanto, difieren de aquellos que proclaman el divorcio como un derecho basado en la libertad individual.

Quienes la sostienen, asumen que las rupturas matrimoniales son una realidad, y por tanto, sus efectos deben estar regulados por ley. El divorcio vincular es un hecho que no puede eliminarse y debe encararse con realismo. “Lo óptimo es tener matrimonios sólidos, que permitan el desarrollo armonioso de la pareja y los hijos, y debe procurarse su estabilidad. Pero al existir de hecho el fracaso matrimonia, el Estado como garantía del bien común, debe reconocerlo e intervenir para evitar daños mayores”.

En lo que respecta a dicho debate, afirmamos que cuando la comunidad de vida conyugal se ha roto, es legítimo que el ordenamiento jurídico regule la separación de los cónyuges, velando por el bien común, el de la pareja y el de los hijos. Es evidente que por múltiples razones los matrimonios pueden fracasar y, de hecho, fracasan. Ante esta realidad social es necesario que el legislador se pronuncie. De otra forma, se producen evidentes perjuicios para los hijos, la pareja y la sociedad, afectada por uniones de hecho que inevitablemente surgirán.
LA FAMILIA Y LAS RUPTURAS MATRIMONIALES: NUESTRA VISIÓN Y OPCIÓN

Ante los continuos emplazamientos en torno a la aprobación o rechazo de una ley de divorcio vincular, la Democracia Cristiana ha insistido en que este debate debe realizarse en torno a la idea de promover la familia. Se ha señalado que sin Tribunales de Familia y programas que la alienten no se apoyará ninguna ley que regule las rupturas familiares en forma distinta a la actual. 

Sin embargo, para algunos observadores externos, la postura anterior no hace más que dilatar una definición que, cualquiera que sea, significará dificultades y costos para la Democracia Cristiana. Los párrafos que siguen buscan señalar cuál es nuestra visión y opción al respecto y, de paso, probar por qué esta acusación es errada. 

La Democracia Cristiana es un movimiento de inspiración cristiana que rechaza el confesionalismo

La modernidad ha traído la secularización. En virtud de ella, sectores enteros de la realidad -el político, el social, el económico, el jurídico, entre otros- se alejan progresivamente de la esfera religiosa y se hacen, por consiguiente, autónomos. En particular, las decisiones colectivas vinculantes se adoptan según las razones de la política y no de la fe. Desde esta perspectiva, un partido demócrata cristiano podría parecer un resabio premoderno, una fuerza política inaceptable para la modernidad, o una impostura que manipula el cristianismo como fuente de apoyo electoral. 

A propósito del debate generado en torno a una ley de divorcio vincular, se han perfilado en la opinión pública dudas acerca de la relación existente entre la Democracia Cristiana chilena y la Iglesia Católica -jerarquía, pueblo de Dios y magisterio-. Como trasfondo de la reflexión, se encuentra la legitimidad de que parlamentarios católicos aprueben leyes o políticas públicas que sean contrarias a lo señalado por la jerarquía de la Iglesia Católica. 

De acuerdo con su Congreso Nacional celebrado en 1991, la Democracia Cristiana es un partido político que se define como de inspiración humanista y cristiana, abierto a los aportes de otras corrientes ideológicas que relevan la dignidad del ser humano. 

De ahí que no quepa confundir a este movimiento con el partido de los católicos y, mucho menos, con el partido de la Iglesia. La lucha contra el confesionalismo fue encabezada en Chile por los fundadores de la Democracia Cristiana, organizados en la Falange Nacional. Por lo demás, desde hace décadas, la Iglesia Católica ha rechazado expresamente la posibilidad de contar con un brazo político o practicar el clericalismo. Nadie puede hoy día buscar confundir a los chilenos en torno a un asunto que el catolicismo y la Democracia Cristiana resolvieron hace décadas. 

Así, la militancia democratacristiana es fruto de una adhesión racional a los valores del humanismo cristiano y no necesariamente un producto de la fe, que para el cristiano es un don de Dios. Ello explica que algunos de los principales ideólogos y dirigentes no sean creyentes.

El Partido Demócrata Cristiano es pluralista, tanto en su vida interna como en su visión de la sociedad. El pluralismo no lo aceptamos como "una debilidad de la verdad", un mal menor. Citamos al padre Cristián Llona: "El pluralismo como valor supone creer en la persona humana como tarea y conquista, en la vida social como disputa y enfrentamiento; en el pensamiento como búsqueda de la verdad en fecundación constante según diversas maneras de buscarla y visualizarla; en el arte como manifestación siempre nueva de la belleza".
 

El monismo y la uniformidad no nos parecen humanos. Por lo demás, quien se inspire en la filosofía cristiana debe recordar que San Agustín decía que la verdad hay que buscarla allí donde se encuentra. 

El Concilio Vaticano II, en la Constitución Gaudium et Spes, señala: 

“Muchas veces sucederá que la propia concepción cristiana de la vida les inclinará (a los laicos) en ciertos casos a elegir una determinada solución. 

“Pero podrá en ciertos casos suceder, como sucede frecuentemente y con todo derecho, que otros fieles, guiados por una no menor sinceridad, juzguen el mismo asunto de distinta manera. En estos casos de soluciones divergentes, aun al margen de la intención de ambas partes, muchos tienden fácilmente a vincular su solución con el mensaje evangélico. Entiendan todos que en tales casos a nadie le está permitido reivindicar en exclusiva a favor de su parecer la autoridad de la Iglesia".
 

Jacques Maritain recuerda la famosa réplica del Cardenal Manning a Gladstone: "Si los católicos estuvieran mañana en el poder en Inglaterra, ni se propondría ley penal alguna, ni se infligiría sombra de coacción a la fe de cada cual. Nosotros querríamos que todos los hombres creyeran plenamente en la verdad; pero una fe impuesta por la fuerza es una hipocresía odiosa a Dios y a los hombres (...) Si los católicos fueran mañana la ‘raza imperial’ en estos reinos, no emplearían su poder político en hacer violencia al estado de división religiosa en que se encuentran por herencia nuestras gentes. No clausuraríamos ni una de sus iglesias, sus colegios o sus escuelas. Y los no-católicos gozarían de las mismas libertades de que nosotros gozamos como minoría".
 La paz, el bien común y un sociedad democrática moderna, inspirada cristianamente, así lo exigen.  

Por ello, la Democracia Cristiana opta por el pluralismo que, por lo demás, es un hecho al interior del partido, pues en él coexisten creyentes y no creyentes, católicos y evangélicos. De ahí también la riqueza histórica de este movimiento.

Por último, es claro que la Democracia Cristiana chilena es un partido interconfesional en el sentido que confluyen en él distintas vertientes de la tradición judeo-cristiana.
 Ello es particularmente cierto en el caso de la Democracia Cristiana alemana y es un desafío abierto para nosotros los chilenos. En efecto, tras cinco siglos de colonización española bajo la luz de la contrarreforma católica, surge en nuestro país un importante movimiento protestante que obliga a la Democracia Cristiana a conocer e integrar a este mundo nuevo.  

Por otra parte, a propósito de este debate, conviene recordar que la política es una actividad cuyo objeto es hacer posible la convivencia cívica y no la salvación de las almas, cuestión que la trasciende sin negarla. Para el católico, la política y el bien común gozan de una autonomía relativa frente a la Iglesia y el bien sobrenatural. 

Pretender una sociedad sin Dios, algo propio del secularismo, es condenable para el creyente -a estas alturas ya debiera ser claro que una sociedad sin Dios termina volviéndose contra el hombre, como lo sostuvo proféticamente Pablo VI-. Pero es igualmente condenable que los pastores pretendan monopolizar las tareas políticas concretas, lo que se denomina clericalismo.
 

Jacques Maritain ha señalado que "la Política es una rama de la Ética, pero una rama específicamente distinta de las demás ramas del mismo tronco. Pues la vida humana tiene dos fines últimos, uno de los cuales está subordinado al otro: un fin último en un orden dado, que es el bien común terreno, bonum vitae civilis; y un fin último absoluto, que es el bien común eterno y trascendente. Y la Ética individual tiene en cuenta el fin último absoluto, pero apunta directamente al fin último absoluto; mientras que la Ética política tiene en cuenta el fin último absoluto, más su fin directo que es el bien último subordinado, el bien de la naturaleza racional en sus realizaciones temporales".

"El cuerpo político, que pertenece al orden natural no tiene que ocuparse más que de la vida temporal de los hombres y de su bien común temporal. En este dominio temporal, el cuerpo político, como dijo insistentemente el Papa León XIII, es plenamente autónomo; el Estado moderno no está, en su orden propio, bajo el control de autoridad superior alguna. Pero el orden de la vida eterna es en sí mismo superior al orden de la vida temporal". Lo espiritual -la Iglesia- está en situación de superioridad, en el sentido de un lugar más destacado en la escala de los valores, una dignidad más alta, respecto del cuerpo político o el Estado. Y, como la persona humana no puede ser cortada en dos, la Iglesia y el cuerpo político o Estado se deben una cooperación necesaria.

A partir de lo recién afirmado, se deben distinguir los campos de la religión, el derecho y la realidad social. Distinguir para unir, no para separar. Cuando se observan los debates que se generan en materias tales como el divorcio o el aborto, queda la impresión de que, por el hecho de legislar sobre una materia, se acaba el problema moral o social. O que basta con emitir un juicio de valor para modificar la realidad. Sin embargo: 

· Ni la moral ni la religión se imponen mediante códigos o leyes. Menos en una sociedad pluralista como la chilena. No porque el divorcio esté permitido significa que los cristianos vayan a sentirse autorizados a realizarlo o a aprobarlo. 

· Las leyes pueden decir una cosa, la realidad otra. En Chile el divorcio vincular no existe por ley. Pero sí gracias a la jurisprudencia de la Corte Suprema. Cuando ésta admitió la prueba de testigos para probar la incompetencia del Oficial del Registro Civil, posibilitó el divorcio vincular por mutuo consentimiento. 

La realidad social, con la que nos debemos enfrentar, no es fruto de la ley sino, en gran parte, consecuencia de otros factores. Ella es dura y compleja. Determinados males son a veces inextirpables, huidizos a toda ley o moral. En semejantes casos, la experiencia nos enseña que el mejor modo de promover el bien común o no dañarlo ulteriormente, consiste en crear un espacio jurídico para el mal, tolerando el mal menor para prevenir otros mayores.
 Es la enseñanza de San Agustín, de Santo Tomás o del Papa que reguló el ejercicio de la prostitución en determinados lugares de Roma. 

Frente al desafío de regular el mal menor, la más elemental coherencia obliga a generar leyes y políticas públicas que promuevan efectivamente el bien protegido. En el caso que nos ocupa, la familia. Como es obvio, cuando se legisla regulando el mal menor, la prudencia también impone al político preservar siempre la norma general, de modo que la excepción no anule a la regla.
 Por último, al aplicar el principio del mal menor, la exigencia permanente de eficacia política adquiere especial importancia.  

Lo anterior se refuerza al recordar que la ley expresa las costumbres o necesidades y demandas colectivas de los grupos orgánicos de la población, de acuerdo con su conciencia común. La legislación de la sociedad inspirada cristianamente no podría ni debería endosar o aprobar ninguna línea de conducta contraria a la ley natural. Pero también debemos comprender que esa legislación podría y debería permitir o tolerar (que no es aprobar) determinados comportamientos que se apartan en cierta medida de la ley natural si es que su prohibición por la ley civil pusiera en peligro el bien común -por contradecir el código ético de comunidades de ciudadanos distinto al cristiano, porque condujese a un comportamiento peor, o por desintegrar el cuerpo social- de un gran número de personas cuya fuerza moral no estuviese a la altura de la vigencia de esta prohibición.

Para la Democracia Cristiana no puede ser indiferente la posición de la Iglesia Católica chilena ni su relación con el catolicismo

El debate en torno a una ley de divorcio vincular es cívico. La Iglesia debe evangelizar, particularmente a sus fieles y, además, pretender hacer práctica cotidiana los valores evangélicos. Empero, una vez que la Iglesia Católica ha fijado y dado a conocer públicamente su posición, la más elemental prudencia aconseja que el protagonismo en la arena pública la lleven los políticos y los especialistas y no los pastores. 

El que una de las posturas en disputa sea principalmente propiciada por sectores religiosos, afirma el argumento radicalmente individualista de que la familia y el matrimonio no son temas cívicos sino que quedan librados a una presunta moral privada. Así se dificulta en extremo el debate, y se ayuda al juego de aquellos que quieren revivir "guerras teológicas"
.

Afirmamos que los laicos podemos, razonable y persuasivamente, sostener la bondad ética y la conveniencia social del matrimonio monogámico, heterosexual y para toda la vida, sin recurrir a argumentos bíblicos o religiosos. De hecho, son muchos más los chilenos que declaran creer que el matrimonio es para toda la vida que los que se dicen católicos. Es más, actualmente los matrimonios civiles que se celebran año a año superan largamente a los religiosos. No es necesario ser católico para experimentar un profundo dolor cuando se constata que ya no se ama a quien se creyó amar para siempre o el asumir que se debe dejar el hogar, separándose de los hijos que reclaman la unidad de sus padres.  

Sin perjuicio de lo recién señalado, cuando la Democracia Cristiana opta por una política que es cuestionada por toda o parte de la jerarquía eclesiástica, lo que es posible por las razones que ya indicamos, surge un conflicto moral serio para el dirigente democratacristiano que es católico. Tal conflicto debe ser objeto de profunda reflexión y discernimiento para el creyente. Cuando ese político católico, alegando que la construcción de la ciudad terrena, signada por el logro del máximo bien común posible, autónomo y distinto al de la ciudad de Dios, opta en una forma opuesta a la señalada por la jerarquía de la Iglesia, debe dar fundamento serio y cristiano de su decisión. No hacerlo así es perder credibilidad y coherencia.

Un conflicto con la jerarquía también es un conflicto político que afecta a todo el partido, creyentes y no creyentes. El Partido Demócrata Cristiano, en su origen falangista, parte siendo un movimiento en estrecha relación con el catolicismo. Antes que militantes del Partido Conservador, Frei, Leighton, Palma, Tomic, Garretón y los restantes fundadores eran laicos comprometidos con la Iglesia (Anec, Acción Católica) y fervorosos creyentes del socialcristianismo, que vertebra su acción y discurso. Su adhesión, no confesional insistimos, a la Iglesia era tal que en 1947, al sentirse condenados por parte del Episcopado Nacional, discutieron incluso la disolución del movimiento.
 

Además, la historia del crecimiento doctrinario, ideológico y electoral del PDC es también la historia del giro de la Iglesia Católica desde el conservantismo a una de avanzada social, inaugurada con el Concilio Vaticano II y expresada más tarde en Medellín y Puebla.

El sistema de partidos políticos chilenos se ha construido sobre la base de dos conflictos sociales o escisiones generativas: Estado/Iglesia y capital/trabajo, en los siglos XIX y XX, respectivamente. El éxito del PDC chileno es, justamente, haber superado estas divisiones, demostrando que un partido de inspiración cristiana puede ser políticamente progresista y socialmente policlasista. 

A un dirigente democratacristiano se le impone políticamente una especial prudencia y consideración en el tratamiento de las actuales divisiones existentes al interior de nuestra sociedad en materia cultural-moral: aborto, homosexualidad, biogenética, contracepción, filiación, eutanasia, eugenesia. No hacerlo así puede significar recrear un eje clerical/anticlerical o liberal/católico que puede tensionar fuertemente a la Democracia Cristiana (miremos lo que ocurre actualmente en Italia) y dividir a la Concertación (liberales de derecha, centro e izquierda, unidos contra católicos "progresitas", "centristas" y "conservadores").
 

Las escisiones generativas que mantienen unida a la Concertación son autoritarismo/democracia y economía de mercado "salvaje"/economía con equidad o justicia social. Una nueva temática, como la comentada en el párrafo anterior puede tener insospechadas consecuencias.

No es posible ser ingenuo sobre lo anterior pues, muchas veces, la intensidad y el simplismo con que se debaten estos temas tiene explicación en la búsqueda de objetivos políticos menores, como el distraer la atención de otras cuestiones que también son propias de la moral cristiana (pobreza, derechos humanos, justicia social, por ejemplo), provocar divisiones al interior de los partidos o coaliciones y separarlos de sus bases de apoyo.

Aclaramos, para no ser mal interpretados, que para los autores de estas notas, ambos creyentes, el cristianismo no se reduce ni es principalmente un factor social, político o culturalmente funcional dentro de una sociedad. Sin embargo, sería hipócrita no decir expresamente que el debate de estos temas, en las condiciones actuales de la sociedad chilena, tiene las dimensiones y aristas políticas que hemos señalado en los párrafos anteriores. 

Desde el ángulo de la ideología, a la cual concebimos como directrices, principios y criterios para la acción y no como un modelo cerrado y autosuficiente, hemos dicho que la Democracia Cristiana es un partido laico, humanista y cristiano, que aspira a construir en Chile una sociedad más libre, justa y solidaria. Para ello se requieren utopías e ideales que generen la mística, el fundamento y el sentido finalista de un proyecto político de liberación humana.

Sin perjuicio de estar abierto a los aportes de otros humanismos, distintos al cristiano, es legítimo preguntarse: ¿se puede prescindir del cristianismo, quien predica la paz, el amor, la libertad y la igualdad, como fuerza espiritual que impulse y potencie un proyecto como el indicado? Hoy día son los propios neoconservadores como Michael Novack y Daniel Bell quienes buscan dar un fundamento trascendente al capitalismo, al constatar su evidente debilidad espiritual y la destrucción del "hogar público" que presencian. Y esto lo hacen en una sociedad opulenta que pareciera relegar lo trascendente a lo superfluo.
 

En un sentido similar al anterior, ¿es la situación de Occidente actual mejor que el cristianismo para fundar más sólidamente la ética, para enfrentar así los desafíos morales de la política, dar sentido humanista al ejercicio del poder, fundamentar la comunidad, optar por los excluidos y combatir los riesgos de la corrupción?

A este respecto, Norberto Bobbio, filósofo del derecho, socialista liberal, que durante décadas intentó construir un concepto procedimental de la democracia, dijo recientemente: "Mi impresión es que el laico como tal, aún cuando tiene sus valores, encuentra dificultad para hacerlos valer porque la razón en la que se basa no tiene, a menudo, suficiente incidencia en el hombre de la calle. Sólo a través de una concepción trascendente de la vida tiene autoridad necesaria para que penetren los mismos valores -por ejemplo ‘no matar’- entre la gente común. En resumen, actualmente en la sociedad de masas la religión tiene una fuerza de persuasión que no posee el laico". 

Al interpelársele, señalando que "algunas de esas campañas del Papa son sin embargo de signo represivo", Bobbio respondió: "Esto es verdad en algunos aspectos, por ejemplo, la excesiva importancia que concede a las cuestiones sexuales y a la condena de toda forma de limitación del nacimiento. Pero las campañas contra la corrupción política, la alienación consumista, la violencia urbana y demás no lo son. Confieso que sufro mucho al tocar este argumento, porque no logro renunciar a mi laicismo, aun cuando dudo cada vez más de su capacidad de combatir eficazmente las muchas formas de degeneración moral propias de una sociedad de masas".
    

Constituye un esfuerzo encomiable el de aquellos que pretenden fundar la moral sólo en la razón. Valorando lo anterior, nos parece que la ética, trascendentemente cimentada, puede ser más exigente y consistente. Ella supone para el creyente la obligación de hacer el bien y evitar el mal porque Dios así lo quiere; un Dios que no sólo acoge al virtuoso sino que invita al pecador al arrepentimiento, al perdón y a la misericordia. 

A modo de síntesis, señalemos que el Partido Demócrata Cristiano chileno es pluralista en sus fuentes doctrinales, recibiendo el aporte de otros humanismos distintos al cristiano. Es igualmente pluralista en su composición, pues en su interior conviven creyentes y no creyentes, católicos y cristianos. Es pluralista en su visión de la sociedad y, por lo mismo, sostiene la autonomía del Estado frente a la Iglesia. Los gobernantes y los legisladores que han surgido del movimiento democratacristiano, gobiernan y legislan para todos los chilenos, no sólo para los cristianos.

El Estado y la sociedad deben promover la familia y el matrimonio

El Estado no es neutral ante la familia. Ello en una doble perspectiva. Primera y general, el Estado debe promoverla mediante leyes y políticas públicas que la fortalezcan y prevengan eventuales crisis que puedan vivirse en su seno. Segunda y particular, en caso de sobrevenir una crisis matrimonial, el Estado y la sociedad deberían apuntar a promover la reconciliación de la pareja bajo la instancia de tribunales y consejerías familiares. 

Las afirmaciones anteriores se sustentan en una visión del bien común que ve en el matrimonio una institución necesaria para la estabilidad de la pareja, la felicidad de los hijos y la fortaleza de la sociedad.

Una opción por la familia también se funda en una serie adicional de razones. Siguiendo a Carmen Reyes, digamos:

“1. La familia afecta a todos. Es el único grupo social en que, salvo excepciones, participan todos los miembros de la sociedad.

“2. La familia cumple tareas centrales para la sociedad. Regulación sexual, reproducción, mantención y cuidado físico, función afectiva, socialización y control social. Si falla en estas tareas origina problemas sociales.

“3. La familia afecta al núcleo de la vida de las personas. Atañe al desarrollo de lo más propio del hombre: su originalidad y su libertad, su desarrollo psicosocioespiritual. Preocuparse de políticas acerca de las relaciones familiares significa preocuparse por las inquietudes más centrales del hombre, por lo que el hombre esencialmente busca y quiere: la felicidad.

“4. La necesidad de una visión sistémica. Los cambios sociales generan desajustes familiares. La sociedad necesita de la familia y la familia requiere ciertas condiciones sociales que le permitan efectivamente ser una realidad viable. La sociedad tiene que preocuparse de que exista el equilibrio necesario entre las posibilidades de la familia de ser familia y las características propias de la sociedad, de tal forma que no haya un quiebre.

“5. Es mejor prevenir que curar. Los problemas familiares revierten al sistema social generando demandas de recursos que pueden llegar a constituir una carga muy pesada.

“6. Las acciones en familia tienen efectos multiplicadores en el espacio y en el tiempo. Mejorar la calidad de vida familiar es mejorar el desarrollo de sus miembros y es mejorar la calidad del recurso humano que participará en todas las esferas sociales. Por otra parte, las acciones en familia no sólo tienen un impacto hoy día, sino un impacto que se transmite de generación en generación.
 En la medida en que la familia se aprende a través de modelos, si hoy ayudamos a las familias a mejorar su comunicación y sus relaciones afectivas, si apoyamos a las parejas y a los padres en su interacción con sus hijos y sus propios padres, es probable que la calidad de la vida familiar mejore no sólo hoy, sino también en los hijos de nuestros hijos”.
 

Por último, es conveniente recordar que el Estado de Chile jurídicamente no es neutral ante la familia; ni tampoco lo es la sociedad al tenor de los estudios de opinión pública disponibles. Nuestra actual legislación de familia se inspira en principios que reconocen que aquí no sólo se juegan intereses individuales, sino que de toda la sociedad. El propio Código Civil diferencia nítidamente las normas sobre la familia del derecho patrimonial, en el que predominan los intereses individuales de las partes.

Además, el Art. 1º de la Constitución Política del Estado, al tratar sobre las “Bases de la Institucionalidad”, expresa que “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad”, y más adelante agrega que “Es deber del Estado (...) dar protección a la población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta (...)”.

La promoción de la familia no es una opción "conservadora"; ella se basa en una visión esperanzada y realista de la vida 

A pesar de las crisis que viven crecientemente las familias y los matrimonios, lo que al parecer es propio de la modernidad, nuestra visión de la familia de hoy es optimista. No creemos que la familia medieval y del mundo pre-industrial sea superior moralmente a la actual. 

Para el historiador Lawrence Stone, la forma de familia dominante en el medioevo era la nuclear que vivía en un hogar pequeño pero integrado a la comunidad. La familia de aquella época no era el centro principal de vinculación emocional. La sexualidad no se consideraba como una fuente de placer -el amor erótico condenado por los moralistas se practicaba fuera del hogar- sino que era algo necesario para la reproducción. La libre elección de la pareja no existía. Esta familia tenía una duración muy corta, dadas las bajas esperanza de vida de las personas en esa época. 

La familia de linaje abierta fue sucedida por la familia patriarcal restringida, que duró desde el siglo XVI hasta comienzos del XVIII. La familia nuclear se desvinculó de la sociedad y se comenzó a valorizar el amor de los esposos y de los padres, aunque también aumentó el poder autoritario del padre.

La familia nuclear doméstica cerrada surgió como un grupo vinculado por estrechos lazos emocionales, con un alto grado de privacidad doméstica y preocupado de la crianza de los hijos. El afecto y el amor romántico, la libertad y la valoración de la sexualidad dentro del matrimonio aparecieron a medida que la familia dejó de ser una unidad de producción económica.

Por lo anterior, resulta paradojal constatar que muchas de las tensiones que sufren hoy los matrimonios son producto del triunfo de ideales ampliamente compartidos por nosotros: la libre elección del esposo/esposa y ya no los "matrimonios arreglados"; la ampliación de los derechos de la mujer y el sustento del matrimonio en el amor y no en lazos económicos.

Por ello es posible sostener que el matrimonio y la familia de la época contemporánea -a pesar de las altas tasas de rupturas matrimoniales y otros males que pueden existir- se aproximan mucho más a nuestro ideal humanista y cristiano que los de antaño.
 De esta forma, una visión conservadora del tema, que idealiza el pasado y ve con pesimismo el presente,
 no es aceptable entre nosotros.

Por otra parte, tampoco es procedente una defensa de la familia en abstracto, que olvida que en ella también existe una "cara oculta". Es doloroso constatarlo pero en la familia también se anida la violencia y el abuso sexual en porcentajes que, por su gravedad, quizás nos gustaría obviar. La defensa en abstracto de una comunidad puede ser el peor error que cometamos en nuestra lucha contra del individualismo.

Al respecto. cabe citar a Berenger, en el Consejo de Estado de Napoleón, al discutirse la parte relativa al divorcio en el Código Civil: “El matrimonio es la unión de almas. ¿Se llamará matrimonio a la coexistencia forzada de dos seres, que en lugar de amarse se odian; que lejos de apoyarse uno a otro en el rudo trabajo de la perfección moral, se ayudan de cierta manera a desmoralizarse, sirviendo los excesos de uno de provocación y excusa a los excesos del otro, de suerte que el matrimonio, destinado a moralizar a los esposos, se convierte en una escuela de inmoralidad? Cuando el objeto del matrimonio no puede llenarse, cuando se convierte en un obstáculo al desarrollo moral, ¿no vale más ponerle término?”. 

En consecuencia, defendemos a la familia teniendo presente que hoy más que nunca podemos construirla sobre la base del amor, la igualdad y la libertad. Promovemos un modelo de familia aunque, obviamente, reconocemos que en casos particulares puede fracasar. De ahí que nuestra promoción de la familia se encarna en realidades concretas y no queda en una pura abstracción que puede volverse inhumana.

El rigorismo jurídico no es aceptable para un partido de inspiracion cristiana 

Habiendo reclamado la necesidad de promover la familia y reconociendo que las rupturas matrimoniales imponen la necesidad de legislar materias de por sí complejas, surge la necesidad de discutir cuál es el papel del derecho en estos ámbitos.

A este respecto, nos interesa criticar el planteamiento de quienes creen que, teniendo en cuenta que el matrimonio es un bien a proteger, el derecho debe imponerlo. Para ello se postula sancionar a los que no cumplen con sus deberes o impedir a quienes pretenden, tras una experiencia fracasada, contraer nuevas nupcias. Por otra parte, expondremos nuestras diferencias frente a quienes sostienen que no le toca al legislador entrometerse en estas materias, que se consideran propias del ámbito de la intimidad y de las libertades individuales elementales.

Por lo dicho, resulta indispensable dimensionar la real importancia del derecho en este debate. Se debe reafirmar nuestra concepción del derecho, pues éste no puede ser separado absolutamente de la moral, aunque tampoco pueda confundírsele con ella. Además, no se debe reducir la ética humanista-cristiana a un código moral. Sin embargo, ambas tentaciones han estado presente en la polémica que nos preocupa.

Algunas veces invocando el cristianismo podríamos sentirnos tentados a defender el matrimonio proponiendo leyes que sancionen al adúltero o al separado. En este punto conviene tener presente que al leer el Evangelio se descubre que Cristo da testimonio de dos actitudes: por una parte, proclama con firmeza la ley nueva y precisa sus exigencias ("amad a vuestros enemigos", "lo que Dios ha unido no lo separe hombre"); y, al mismo tiempo, acoge a los pecadores (Zaqueo, María Magdalena, la mujer adúltera).
 

Sería pues una mutilación del mensaje cristiano conformarse con ofrecer el ideal, olvidando la realidad o presentar la exigencia sin llegar al amor. Siempre se debe distinguir la norma de la realidad, la persona del error y la norma jurídica del valor que pretende promover. En caso contrario se termina adorando la norma jurídica y/o moral y se termina olvidando al hombre.    

Además, el legalismo excesivo no es realista, pues toda norma jurídica debe tener una legitimidad o aceptación social básica. En caso contrario termina por caer en desuso. 

Esta enseñanza está ya en los propios profetas y en el Antiguo Testamento con toda su severidad.
 “En verdad, esta Ley que hoy te impongo no es muy difícil para ti ni es cosa que esté lejos de ti. No está en los cielos para que puedas decir: ¿Quién pasará por nosotros al otro lado de los mares, para cogerla y dárnosla a conocer y que así la cumplamos? La tienes enteramente cerca de ti, la tienes en tu boca, en tu mente, para poder cumplirla”(Deuterenomio XXX, 11-14).

Ya en la obra de Santo Tomás queda claro que no corresponde a la ley humana refrenar todos los vicios. "Y la ley humana se establece para la multitud de los hombres, en la cual la mayor parte la forman los hombres no perfectos en virtud. Y por eso en la ley humana no se prohiben todos los vicios, de que se abstienen los virtuosos, sino sólo los más graves, de los que es posible que se abstengan la mayor parte de la multitud; y principalmente los que redundan en daño de otros, sin cuya prohibición no podría conservarse la sociedad humana, como se prohiben por la ley humana los homicidios, robos y semejantes".
  

Desde otro ángulo, cuando se subraya en extremo la norma jurídica se disminuye la importancia de la responsabilidad personal, llegando a predominar una mentalidad formalista en la moral. El recurso a argumentos normativos promueve en las personas una receptividad pasiva de acatamiento y termina reduciendo la riqueza de la propuesta ética a la determinación de pecados y delitos, penitencias y castigos.
  

Detrás del rigorismo jurídico, que busca promover instituciones poniendo el acento en la sanción de quienes infringen las normas, se esconde una concepción del derecho que lo agota en su dimensión represiva. Para algunos el derecho se desarrolla en términos de normas y sanciones negativas. Según esta visión, sólo cabe proteger una institución prohibiendo los actos que vayan en su contra. Para otros, en cambio, el derecho puede cumplir una función promocional no a través de normas negativas (prohibiciones), sino que también de normas positivas (mandatos); lo que se expresa en sanciones positivas (recompensas). 

La concepción represiva del derecho es unilateral. Por ejemplo, una función promocional del mismo podría buscar expandir el matrimonio, no penalizando el divorcio o el adulterio, sino que estableciendo premios o recompensas que lo hagan necesario, factible y ventajoso.
 

A un ordenamiento protector-represivo "le interesan sobre todo los comportamientos socialmente no deseados, por lo que su fin principal es impedir en todo lo posible su realización; al segundo le interesan sobre todo los comportamientos socialmente deseados, por lo que su fin es provocar su realización incluso entre los recalcitrantes".
 

Por último, nos inclinamos a creer que la batalla central entre la promoción o destrucción de la familia se realiza en el campo de la cultura y de la fe, y no en el ámbito del derecho. De otra manera no se entendería que países que teniendo igualmente leyes de divorcio, dan cuenta de realidades familiares absolutamente distintas. 

Procede rechazar de igual modo la concepción jurídica que separa absolutamente la norma jurídica de la moral

El condenar el rigorismo jurídico que pretende promover el conjunto de virtudes a través de la norma jurídica, nos conduce igualmente a desechar aquella concepción que sostiene que la ley no es más que un espejo de la realidad, agotándose en normar lo real, definido estática y conservadoramente.

El positivismo sociologista es inaceptable, pues la ley no se agota en normar lo posible; lo real reducido a los hechos del presente. Para los democratacristianos, el legislador puede y debe optar, proponer modelos o ideales. En efecto, la ley norma realidades que describe, pero a la vez regula realidades que prescribe. La prescripción no es menos importante que la descripción. Los ideales y los valores suponen una presión deontológica sobre la realidad. Lo que la realidad es, no puede separarse de lo que la realidad debe ser. 

Detrás de toda norma jurídica positiva y de toda decisión política relevante existe un valor que las inspira y fundamenta.
 Lo razonable es reconocerlo, no negarlo. Esto es lo que la hermeneútica actual nos enseña.

Se incurre en la llamada falacia naturalista cuando se quiere fundar exclusivamente el ordenamiento jurídico en la realidad sociológica. Del hecho que haya concubinatos o separaciones porcentualmente significativas, no se deduce necesariamente que sea éticamente deseable o que jurídicamente se deba renunciar a un determinado modelo de familia o igualar matrimonio con uniones de hecho.   

Como señaló Josserand, no conviene exagerar el poder del legislador, pero tampoco conviene, a la inversa, negarlo absolutamente. La máxima ¿Quid leges sine moribus?, contiene una parte de verdad, lo mismo ocurre con su inversa ¿Quid mores sine legibus? 

La separación ser-deber ser; procedimiento-contenido-valor; ley-Derecho ya no es aceptable tan fácilmente en el conjunto de las ciencias sociales contemporáneas, y tampoco en la ciencia jurídica post-positivista.
 

Estudios recientes afirman la verdad evidente en orden a que en el juez, al momento de aplicar la norma jurídica positiva, juegan los principios y las directrices.
 Si esto es así, en la fase de adjudicación del derecho al caso particular, es absurdo negar la presencia de los valores al generar la norma en una cámara de representantes populares.

La separación derecho y moral y sus cuatro criterios distintivos -relevancia (individual o social); interioridad y exterioridad; exhortación y coercibilidad y subjetividad y objetividad- se muestran hoy como insuficientes para resolver con nitidez las relaciones entre estas "dos dimensiones de la existencia práctica del hombre". Moral y derecho son dos maneras que tiene el hombre de dar y captar el sentido de la realidad que le rodea y de la suya propia".
 

Además, hoy están claras las claves ideológicas -que no son las nuestras- en que se funda la pretensión de separarlas tajantemente (secularización, razón de estado, individualismo y normativismo), de modo que nadie pueda reclamar neutralidad valórica cuando se alega un presunto carácter técnico o aséptico de la norma jurídica. 

Es por lo demás evidente que el derecho está íntimamente ligado a las convicciones morales de los ciudadanos si se piensa en que la legitimidad, la eficacia y la posibilidad de cumplimiento de la finalidad de la norma jurídica depende de dichas convicciones. Si no está presente esta actitud interior del ciudadano, el derecho se transforma en pura coerción, por lo demás incapaz de cumplir su más elemental carácter "técnico o funcional" de regulación social de la convivencia.  

Por último, la separación tajante del derecho y la moral puede buscar fundarse en el pluralismo, la tolerancia y en el relativismo. Según esta visión, aun cuando sea vital la relación entre derecho y moral, en una sociedad pluralista y dado el hecho sociológico de que en estas materias no hay argumentos definitivos que puedan involucrar a todos los ciudadanos, la única respuesta "razonable y democrática" sería el relativismo-escéptico. Sin embargo, como se ha señalado, este planteamiento termina vaciando de todo contenido ético a las propias normas democráticas, pues "cuando se lleva al extremo la afirmación que todo es relativo, esa afirmación se convierte en relativa y da paso a posiciones dogmáticas que eliminan toda tolerancia (...) El relativismo a ultranza lleva al totalitarismo", como lo demuestra la experiencia de la Constitución Liberal de Weimar.
    

La legislación sobre la familia y las rupturas matrimoniales no puede basarse principal o exclusivamente en la libertad individual de los cónyuges
 

A propósito de una eventual legislación de las rupturas matrimoniales, se ha sostenido que existe un derecho al divorcio y que éste constituiría una "ampliación de las libertades humanas".

Otros podrían argumentar que el Estado no tiene derecho a intervenir en nuestras vidas individuales al punto de obligarnos a realizar o no determinados actos, aduciendo que de esta manera, en opinión de los demás, se alcanzará lo bueno o lo justo. Tal forma de paternalismo sería inaceptable pues no respetaría los derechos y libertades individuales, violentando el derecho de cada uno a ser feliz de la manera que quiera.

A este respecto, sostenemos que detrás de estas afirmaciones se esconde un concepto negativo de la libertad. Es decir, al invocar el derecho de cada ser humano a hacer lo que quiera con su vida, sin apelar a otro valor que la sola libertad, se reduce ésta a la ausencia de restricciones. 

Nuestro concepto de libertad es diametralmente distinto. La libertad positiva consiste en la ausencia de restricciones y en el reconocimiento de facultades espirituales, físicas, materiales e intelectuales que permitan autodeterminarnos para el bien. 

De lo anterior se colige que una libertad negativamente considerada, que prescinde de marcos éticos elementales y que desprecia sus efectos sobre la sociedad, es un disvalor que el legislador no tiene por qué respetar ni menos considerar como base fundante del ordenamiento jurídico.

De igual modo, el ejercicio de la libertad individual, cuando afecta los derechos de los otros, debe ser limitada. El caso de la familia típicamente cubre esta situación, pues por mucho que se consideren los actos de los cónyuges como individuales, ellos producen efectos sobre toda la sociedad. 

Los trabajadores son protegidos por la ley, no porque se les considere incapaces de tener opiniones propias y de ejercer su libertad, sino porque sin ella estas opiniones no podrían hacerse valer ante los empresarios. Este razonamiento tiene plena aplicación cuando pensamos que las decisiones que se toman en la familia y en las rupturas matrimoniales afectan a personas que no tienen ninguna posibilidad de hacer valer su opinión: los niños. El Estado, por ende, debe actuar. En sociedades como la chilena por lo demás, es evidente que los hombres y las mujeres no se encuentran en una posición equivalente, sino que ellas son, objetivamente, más débiles y se encuentran más desprotegidas.

Se podría argumentar que hay situaciones en que el ejercicio de la libertad no afecta a nadie más que al propio sujeto que la ejerce y, por ende, las limitaciones anteriores serían inaceptables. El planteamiento liberal clásico, inspirado en John Stuart Mill, exige que la sociedad respete esa libertad que a nadie afecta, sólo a su dueño. 

Se parte de la base de que nadie es mejor que el mismo individuo para conocer y defender sus propios intereses. Empero, si bien esta afirmación es válida, no lo es en términos absolutos. En efecto, como lo ha sostenido Fitz James Stephen, existe ausencia de prueba respecto de que la "mayoría de las personas adultas conocen demasiado bien sus propios intereses y están tan dispuestas a perseguirlos que ninguna coerción o restricción que sea impuesta por cualquiera otro con el objeto de promover sus intereses, puede realmente promoverlos".

Stuart Mill dota al individuo promedio con "demasiado de la psicología de un hombre de mediana edad cuyos deseos son relativamente fijos, que no es susceptible de ser estimulado artificialmente por influencias externas; que conoce lo que quiere y lo que le produce la satisfacción de su felicidad; y que persigue estas cosas como puede".

Así, la libertad debe ejercerse en relación con un bien para que constituya un valor. Ese ejercicio de la libertad debe respetar y promover no sólo el bien individual sino que también el de otras comunidades -entre ellas la familia- y el bien común. Por último, en ocasiones el propio bien individual exige una actuación del legislador contra la voluntad del individuo.
 

Por último, recordemos que estamos pensando en un Estado democrático en el que los representantes del pueblo han recibido un mandato expreso o tácito para el bien vivir de la multitud. Si lo ejercen mal, serán reemplazados por el pueblo mediante el mecanismo democrático de las elecciones.

El tratamiento público de este tema obliga a argumentar sobre la base de una ética cívica que afirme el pluralismo democrático

El pluralismo supone unidad en las cuestiones esenciales, en caso contrario es anarquía. El consenso, la racionalidad persuasiva y el diálogo expresan el camino ético para alcanzar una solución armónica.
 La imposición no es lo conveniente. Si bien un Parlamento democrático puede aprobar una determinada ley que regule las rupturas matrimoniales, la importancia del tema y la intensidad de las preferencias involucradas hacen de la regla de la mayoría un instrumento política y democráticamente utilizable, pero no óptimo.
 

Lo anterior se ratifica cuando pensamos en los problemas culturales y morales que pueden emerger en la política chilena futura. La homosexualidad, la eutanasia y la eugenesia, el aborto y la biogenética, por vía ejemplar, son temas que deberemos abordar, tarde o temprano.

Desarrollar -a propósito del divorcio- una mala metodología de reflexión, debate y resolución puede sentar un pésimo precedente para problemas que tenderán a ser mucho más polémicos.
 

Como lo ha sostenido Jacques Maritain, "hombres mutuamente opuestos en sus concepciones pueden llegar a un acuerdo puramente práctico sobre una enumeración de los derechos humanos. Como consecuencia del desarrollo histórico de la humanidad, de las crisis más o menos amplias a las que ha estado expuesto el mundo moderno y del progreso -por precario que sea- de la conciencia y de la reflexión moral, los hombres han adquirido hoy un conocimiento más completo que en otras épocas, aunque aún imperfecto, de un cierto número de verdades prácticas, tocantes a su vida en común en las que pueden ponerse de acuerdo pero que se derivan en la mente de cada uno de ellos (según sus dependencias ideológicas), sus tradiciones filosóficas y religiosas, sus trasfondos culturales y sus experiencias históricas) de concepciones teóricas extremadamente diferentes o incluso fundamentalmente opuestas".
    

Por ello creemos que es posible llegar a conclusiones prácticas comunes sobre estos temas, aunque las justificaciones racionales sean distintas.

El debate ante la sociedad civil y ante nuestros aliados de la Concertación no debe basarse en argumentos de autoridad (derecho canónico, magisterio de la Iglesia y derecho natural)
. Debemos sustentar nuestra opción -por ejemplo, la indisolubilidad intrínseca del matrimonio- en antecedentes empíricos, en una moral y en una filosofía laica sustentada en la razón y la experiencia cotidiana, que se fundan a su vez en una visión coherente y convocante del hombre y la sociedad.

El rechazo al plebiscito para resolver estas materias 


Lo dicho anteriormente nos puede servir de marco de análisis de la propuesta, esgrimida por muchos, de resolver la cuestión de una ley de divorcio mediante un plebiscito.

La idea del plebiscito aparece como inconveniente, incluso más allá de la evidente dificultad que supondría una reforma constitucional para que fuese vinculante. Las razones que sustentan la afirmación anterior son las siguientes:

· Un plebiscito exige por definición simplificar las propuestas en juego. Supone un sí o un no a cuestiones que, como es el caso de una ley de divorcio, son extremadamente complejas. Ello obviamente es negativo.

· Exige, además, dos propuestas en pugna. En caso contrario, de no obtener ninguna de ellas mayoría absoluta ¿se exigiría una segunda vuelta? En el caso del divorcio, si reducimos todo el tema simplemente a su dimensión legal, cosa nada de deseable por lo demás, podemos constatar que las alternativas son múltiples: ley de divorcio vincular, concordato, nulidad, régimen matrimonial facultativo, etc.

· Un plebiscito, por la dinámica que genera (piénsese en las campañas publicitarias que requeriría), promueve una confrontación en dos grandes bloques (en caso de haber tres o más opciones en juego, no puede realizarse). El inconveniente de ello es evidente. Obligaría a unir en propuestas uniformes a personas que tienen religiones, ideologías y filosofías totalmente contrapuestas. ¿Es deseable que católicos que lucharon contra el régimen militar se unan a católicos que lo apoyaron activamente? ¿Es bueno que quienes promueven una ley de divorcio como mal menor, creyendo que el matrimonio se contrae para toda la vida, se unan a personas que reclaman la liberalización moral total en éstas y otras materias?

· Un plebiscito que obligue a tal polarización produciría efectos muy negativos en el actual esquema político chileno. Generaría ejes que rompan los actuales bloques políticos; además significaría el enfrentamiento de algunos sectores con la Iglesia Católica, con la cual estuvieron y podrían estar de acuerdo en materias centrales para la humanización de la sociedad chilena. Esto último aparece especialmente incoherente en un contexto político en que se ha aplicado una democracia consociativa en materias tan polémicas como los derechos humanos o las privatizaciones, lo que ha supuesto, guste o no, que se reconozca o se niegue públicamente acuerdos con las Fuerzas Armadas y la derecha económica.

· Por último, un plebiscito supone alternativas claramente dicotómicas. A propósito del divorcio ello no es así a pesar de las apariencias. En efecto, el consenso que existe en torno a la familia, al matrimonio y a la necesidad de legislar las rupturas matrimoniales en un marco jurídico distinto al actual es amplísimo a nivel político y social. Más allá de la nulidad, del divorcio vincular o el concordado, se encuentra el interés de dar una salida legal a las parejas que fracasan en su matrimonio y que quieren volver a casarse.

En suma, la familia debe ser un tema que una y no que divida a los chilenos. De hecho, la familia y el matrimonio son bienes y aspiraciones altamente valoradas en el país. Entonces es absurdo que un equivocado tratamiento del tema por el liderazgo político termine ocultando este amplísimo acuerdo societal.

La cuestión misma de la regularización jurídica de segundos matrimonios, en lo grueso y más allá del debate jurídico que no debe dogmatizar las alternativas propuestas, puede ser objeto de acuerdo. ¿Por qué hacer, entonces, de la familia objeto de polémica y controversia encontrada?   

A modo de comentario final

La discusión en torno a la posibilidad de legislar en nuestro país en torno a una ley de divorcio vincular no es un debate religioso y/o confinable al ámbito de lo íntimo, pues el tema de la familia tiene una dimensión cívica innegable. Por lo mismo, el que uno de los principales promotores públicos de una alternativa en pugna sea una determinada iglesia sólo confunde y debilita una opción que puede y debe fundarse cívicamente y para todos. 

La Democracia Cristiana es un partido que, teniendo estrechas relaciones doctrinarias, históricas y societales con la Iglesia Católica, es autónomo de ella. Por lo mismo, el PDC puede, apoyado en su doctrina, si así lo estima necesario para el bien común, promover leyes que vayan contra todo o parte de la jerarquía eclesiástica. No obstante, dicha posibilidad tiene múltiples complejidades y no puede constituirse en una excusa para obrar sin el adecuado discernimiento y/o eludir la obligación de ser fieles a los principios que informan la acción política de la Democracia Cristiana. 

Dada nuestra perspectiva personalista y comunitaria, en estas materias ni el Estado ni el Derecho pueden reclamar neutralidad fundándose en el respeto a la libertad individual más absoluta. 

El debate, por cierto, tiene innegables dimensiones ideológicas y políticas. Así, el individualismo afectivo es una de las claves que explican la situación de la familia contemporánea. Muchas veces quienes reclaman un derecho al divorcio, la ampliación de las libertades humanas y el derecho a la felicidad individual, al momento de apoyar una ley de divorcio, se fundan en esta filosofía.
   

Además, hoy día está en juego la relación entre la Democracia Cristiana y la Iglesia Católica chilena. Podría estar en juego además un nuevo clivaje del sistema de partidos políticos, ya que los temas emergentes de la política posmaterialista serían los culturales. Debemos tener en cuenta que el gran debate hoy día en el derecho y en la filosofía moral y política anglosajona es entre "liberales y comunitarios". Es indudable que detrás del tema de la familia están los conceptos de libertad, felicidad, justicia, bien: es decir, la vieja disputa sobre la relación entre la persona y la comunidad.

Por último, hemos reiterado que la familia y el matrimonio deben ser objeto de consensos societales lo más amplios posibles. Hacer otra cosa nada bueno traerá para la sociedad chilena. Detrás de una eventual ley de divorcio se esconden una infinidad de dimensiones que debemos saber distinguir y resolver adecuadamente. No podemos aceptar que la familia se reduzca al matrimonio y éste a sus rupturas, todo ello además dentro de un marco extremadamente jurídico.

Nuestra aspiración final es que los chilenos logremos hacer de la familia objeto de un amplio consenso societal que permita fomentarla, fortalecerla y protegerla, asumiendo los desafíos y costos que ello implica. 

Para ser feliz: amar a los nuestros ya los otros; caminar junto con los amigos; y trabajar por un mundo mejor.
· Ama y haz lo que quieras. Si callas, callarás con amor; si gritas, gritarás con amor; si corriges, corregirás con amor; si perdonas, perdonarás con amor. La medida del amor es amar sin medida. San Agustín.
· Hay dos cosas que el hombre no puede ocultar: que está borracho y que está enamorado. Antífanes.
· El amor es la necesidad de salir de uno mismo. Charles  Baudelaire.
· El amor es injusticia, pues la justicia no basta. Albert Camus.
· ¿Hay un precepto que pueda guiar la acción de toda una vida? Amar. Confucio.
· Faltan fuerzas a la alta fantasía, pero ya mi voluntad y mi deseo giraban como ruedas que impulsaba el amor que mueve el Sol y las estrellas. Dante Alighieri.
· El amor y el odio no son ciegos, sino que están cegados por el fuego que llevan dentro. Friedrich Nietzsche.
· Con la moral corregimos los errores de nuestros instintos y con el amor corregimos los errores de nuestra moral. José Ortega y Gasset.
· Tu amor para mí es más dulce que el amor de las mujeres. Como la madre ama a su único hijo, así te amaba yo. Libro II de Samuel.
¿Estamos condenados a la soledad? 

Mujer, hombre y futuro de la familia

Bobbio, filósofo y jurista, testigo notable de este siglo corto que empieza en Sarajevo en 1914 y termina en esa misma ciudad bajo las ruinas de la ex Yugoslavia, a la edad de 87 años señaló: “He llegado al final no sólo horrorizado (dos guerras mundiales, comunismo, fascismo, nazismo, Auschwitz e Hiroshima, guerra fría, conflictos raciales y terrorismo), sino carente de una respuesta sensata a todas las interrogantes que han planteado los acontecimientos de que he sido testigo. Lo único que creo haber descubierto es que la historia es imprevisible”.
 

Viejo y agotado, pesimista frente al mundo y realista ante al poder, sin embargo, deja entrar un soplo de esperanza en su mirada cuando observa el desarrollo y futuro de la democracia. En efecto, al finalizar el siglo XX constata que se ha renovado gradualmente la sociedad a través del libre debate de las ideas y el cambio de mentalidad y del modo de vivir. En lo que atañe al tema de este capítulo, expresa “sólo la democracia permite la formación y el desarrollo de las revoluciones silenciosas, como ha ocurrido en estos últimos decenios con la transformación de la relación entre los sexos, que tal vez sea la mayor revolución de nuestros tiempos”.

Por su parte, Eric Hobsbawm afirma que uno de los cambios importantes de este siglo “(...) que afectó a la clase obrera, igual que a la mayoría de los sectores de las sociedades desarrolladas, fue el papel de una importancia creciente que pasaron a desempeñar las mujeres, y, sobre todo -un fenómeno nuevo y revolucionario-, las mujeres casadas. El cambio fue realmente drástico. En 1940 las mujeres casadas que vivían con sus maridos y trabajaban a cambio de un salario constituían menos del 14% de la población femenina de los Estados Unidos. En 1980 constituían algo más de la mitad, después de que el porcentaje se hubiera duplicado entre 1950 y 1970 (...)”.

Quizás se trata de la revolución más importante en la historia de Occidente. Si vamos a los orígenes de éste, veremos cómo Heródoto, el historiador que siempre se asombra, describe que la causa de la guerra entre persas y griegos residió en que los primeros no podían entender que los últimos hubieran hecho una guerra simplemente por una mujer: Helena. Tan raro pueblo debía ser atacado y sometido.

No obstante, los griegos no se distinguieron especialmente por considerar los derechos de la mujer. Sabido es que las mujeres, los metecos y los esclavos estaban excluidos de la ciudadanía ateniense y confinados al mundo de lo privado, de lo doméstico. A ellas se las asociaba con las tareas propias de la naturaleza. La política, por el contrario, era misión de la cultura, ámbito reservado a los varones. Más de dos mil años después, la situación se mantenía parecida. Así los hegelianos entendían que la política era una actividad universal, por lo que las mujeres debían quedar fuera de la actividad pública. Estado, economía y ciencia requerían mentalidades abstractas y generales, no particulares y concretas como las de las mujeres.

En una frase “las teorías de Adam Smith y Hegel, Kant y Mill, Rousseau y Nietzsche, son opuestas en casi todos los aspectos, sin embargo, en lo que hace al tratamiento de las mujeres, estos filósofos tan diversos presentan un sorprendente frente común”.

Es más, la creencia en la primacía de lo masculino ya está presente en Platón y Aristóteles, sobre el particular, en la Revista Internacional de Teología CONCILUM, se señala que “al menos a partir del legado filosófico de Platón y Aristóteles, el dominio de los varones (que representarían la racionalidad y la inteligencia) sobre las mujeres (que representarían la percepción sensorial y la sensualidad) fue alegorizado por escritores varones como expresión de la primacía del espíritu sobre la materia. Dado semejante paradigma, es impensable que, en el nivel abstracto de la enseñanza ética, varones y mujeres pudieran ser considerados de igual categoría social (...)”.

LA IRRUPCIÓN DE Las mujeres en la vida pública

Sin embargo, Norberto Bobbio parece tener razón. Durante el siglo XX, con la extensión del sufragio universal y la aparición de la mujer en la vida industrial, tras las dos guerras mundiales, es que se empieza a desencadenar la revolución tan esperada por millones de mujeres y hombres. 
Como recuerda, Ulrich Beck, los cambios en la vida de ellas se han producido por una serie de factores:
 

· En primer lugar, la prolongación de la esperanza de vida ha alterado la biografía femenina. Ha ocurrido una “liberación demográfica de las mujeres”. Aun cuando alguna entienda que su único fin en la vida es la procreación, cuidado y crianza de sus hijos, tales “deberes maternos” acaban a los 45 años. Luego de ello quedan, como término medio, tres décadas de “nido vacío”.

· En segundo lugar, los procesos de modernización han llegado al seno del hogar. La existencia insular de la mujer en la cocina y en la casa se acaba, pues numerosos aparatos, máquinas y ofertas de consumo descargan y facilitan el trabajo doméstico.

· En tercer lugar: aunque la maternidad sigue siendo el vínculo más fuerte con el papel femenino tradicional, los métodos anticonceptivos y las posibilidades jurídicas para interrumpir el embarazo, la convierten en algo crecientemente voluntario. Hoy día cada vez más se decide el sí, el cuándo y el número de hijos. La sexualidad femenina es liberada del “fatum de la maternidad”.

· En cuarto lugar, las cifras crecientes de divorcios remiten a la fragilidad del sustento matrimonial y familiar. A menudo, las mujeres sólo se encuentran “a un hombre de distancia” de la pobreza.
 Ellas están “puestas en libertad”, es decir, apartadas de la garantía vitalicia de la seguridad económica a través del hombre. Ello las obliga a acelerar su proceso de emancipación económica.

· En quinto lugar, la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación les ha permitido alcanzar niveles educacionales equivalentes a los de los hombres, lo que aumenta sus oportunidades de autonomía económica.

· A ello debemos agregar la extensión de los ideales de igualdad, libertad y dignidad humanas, los que han fundamentado las aspiraciones de las mujeres por alcanzar iguales derechos y oportunidades que los hombres.

La familia tradicional, con roles rígidamente diferenciados y jerarquizados -el hombre proveedor y prescindente en el hogar y la mujer dependiente y ligada indisolublemente a lo doméstico- entra en crisis. 

Tal proceso de emancipación de los papeles domésticos impuestos y autoimpuestos no ha sido fácil y no ha dejado de producir múltiples tensiones y desgarros. Muchas mujeres son compelidas por crisis económicas a asumir niveles de trabajo que voluntariamente no querrían. Además, la mayoría de las veces, las que asumen un trabajo en el mercado formal, mantienen su carga doméstica, al no cambiar el varón sus roles inexistentes en el hogar. Conciliar el trabajo, el desarrollo afectivo con la pareja, la educación de los hijos, las exigencias de movilidad y la monotonía del trabajo doméstico no es cosa fácil.

la crisis de la familia tradicional

Al proceso anterior, creciente pero contradictorio, de emancipación de la mujer de sus funciones domésticas se unen otras dos crisis. No sólo es la familia tradicional, de papeles diferenciados y jerárquicamente ordenados la que se cuestiona. Hay también una crisis de la familia extensa y luego también de la nuclear. 

La crisis de la familia extensa

Para Emilio Lamo de Espinoza la crisis de la familia extensa se origina en la separación entre el trabajo y el hogar, provocada por la aparición de la fábrica, que arrebata a la familia funciones económicas; la pérdida de importancia del patrimonio familiar; los procesos de modernización social y movilidad geográfica; el ritmo acelerado de cambio social y la urbanización; la socialización pasa a la escuela, la seguridad colectiva a la seguridad social pública, el cuidado de los enfermos y los ancianos a hospitales o asilos.

Así, a la familia extensa, que era una unidad económica y multifuncional, le son arrebatadas diversas tareas a manos de la industria, la escuela, el asilo y el hospital.

La crisis de la familia nuclear

A esta primera crisis se une la de la familia nuclear, más reciente y mucho más importante que la que afecta a la familia extensa. La familia nuclear, integrada por ambos padres y sus hijos, entra en conflicto por tres variables, todas de tipo sanitario o médico. La más importante, sin duda, es la extensión de la esperanza de vida que en un siglo ha pasado de, aproximadamente 36 años, a casi 80. La necesidad sistemática de reproducción se ha reducido a menos de la mitad. Una sociedad que actualmente quiere reproducirse debe hacerlo cada ochenta años y no cada treinta y seis, como era a comienzos de siglo. Así, hay menos familias y éstas tienen menos hijos. La segunda causa es el fuerte descenso de la mortalidad infantil: antes una pareja debía tener cuatro o cinco hijos para que dos de ellos llegaran a la edad de reproducción; ahora de cada 2,1 niños nacidos vivos, dos llegan a ser adultos. Por último, está el hecho de que los métodos de control de natalidad han independizado la sexualidad de la procreación.

Aunque resulte paradojal, la actual crisis de la familia es un efecto de su propio éxito como módulo reproductor. Junto con ello, la familia extensa entra en crisis por el éxito de una sociedad, de una economía y de un Estado benefactor que asume tareas otrora exclusivamente familiares.

La crisis entre capitalismo y familia

Pero existe otro nivel de explicación de la crisis de la familia. Éste reside en la contradicción creciente entre las opciones, estilos de vida y actitudes que suponen el orden capitalista y el modelo tradicional de familia. Para algunos, ésta también es parte de las razones que se encuentran detrás del explosivo aumento de las tasas de divorcio, de los hijos extramatrimoniales y de la disminución de las familias.
 

Lester Thurow lo dijo con crudeza al señalar que los niños y las familias constituyen bienes caros que, como tales, son menos comprados. “Con varones menos capacitados para ser los principales aportantes, con niños que necesitan una educación más costosa durante períodos de tiempo más largos y con cada vez menos oportunidades para que los hijos jóvenes contribuyan al ingreso familiar con empleos part time o temporarios (como solían hacer cuando sus familias numerosas vivían a expensas de la tierra), los costos de mantener a una familia están subiendo desmedidamente y, al mismo tiempo, la capacidad de ganancia está cayendo. 

“Desde el punto de vista del análisis económico, los niños son bienes de consumo de alto precio que rápidamente se están volviendo más costosos”.

Un padre promedio en Estados Unidos no puede mantener por sí solo un hogar. Por ello “la madre tiene que ir a trabajar si la familia pretende tener un nivel de vida aceptable. Sin embargo, las mujeres reciben un doble mensaje: salir a trabajar y hacer el dinero que la familia necesita, pero también estar en el hogar y cuidar de los niños. La mujer ingresa en la fuerza laboral para salvar la posición económica de la familia pero termina haciendo el doble de tareas que su marido. Se siente fatigada porque hace un doble esfuerzo”.

A esta razón, del más estricto realismo económico, se une otra poderosa justificación cultural. “La satisfacción individual” se clasifica ahora más alto que la familia en las encuestas de opinión pública. El “individualismo competitivo” está creciendo a expensas de la “solidaridad familiar”. La cultura del “consumismo individual” desplaza a la cultura de la “inversión colectiva”.
 Anthony Giddens habla de individualismo afectivo.

Por estas razones se forman menos familias y se tiene menos hijos. Y, junto con ello, padres y madres cuentan con menor tiempo para dedicárselo a los hijos.

No debe extrañar entonces el cuadro de soledad que pinta Lamo de Espinoza. Nada menos que el 26% de los hogares de la Unión Europea ya son unipersonales; el 34% de los hogares daneses, el 33% de los alemanes y el 30% de los holandeses son unipersonales; treinta millones de personas viven solas; la mitad de los hogares de París son unipersonales, “capital de la soledad” la denominan los demógrafos franceses; en general se registran drásticas disminuciones de la natalidad y de la nupcialidad.

A la mirada del sociólogo se une el juicio del ciudadano. Y es así como Lamo de Espinoza señala que hablar complacientemente de “nuevas formas de familia, entre las que suelen citarse la cohabitación, las familias recompuestas o las monoparentales; no deja de ser un modo ideológico de aludir a familias descompuestas, a crisis de la familia, en definitiva. La realidad, nos guste o no, es que estamos pasando de una sociedad organizada alrededor de hogares uni/pluripersonales, de una sociedad de familias a otra de individuos”.

En su opinión, una sociedad de individuos o de hogares no familiares es claramente peor que una sociedad de familias. Pero no “peor” moralmente, sino en términos de estabilidad política, social, económica y afectiva. La familia es (casi) la única institución en la que funciona el principio de reciprocidad. Cuando ésta no existe, el cuidado recae en instituciones públicas o en la caridad ajena. La atomización social fomenta la anomia, la falta de comunicación, el desinterés por el futuro, la desafección política, desincentiva el ahorro y la generosidad inter e intrageneracional.

La nueva masculinidad: un futuro posible e imprescindible

¿Significa el alegato anterior el fin de la familia? ¿Políticos de inspiración cristiana deberán oscilar entre el llamado conservador a una familia biparental con roles rígida y jerárquicamente distribuidos y la invitación liberal a asumir alegremente la más amplia pluralidad de formas familiares sin establecer preferencia alguna?

En otro capítulo ya hicimos nuestro alegato en pro de una opción fuerte por la familia.
 

Por ello rechazamos la opción conservadora pues ella idealiza un pasado que nunca fue, desprecia los aspectos positivos de la nueva realidad familiar que valora más la igualdad y los lazos afectivos que las jerarquías y las dominaciones económicas. Esa opción conservadora quiere retroceder en el tiempo, no constatando que los cambios son de tal envergadura que el desafío consiste en ver cómo viejos y hermosos valores familiares deben asumir nuevas formas. 

Igualmente rechazamos la opción liberal que, so pretexto de aceptar la realidad social que demuestra la existencia de distintos tipos de familia, hace el indebido salto de transformar esta dimensión empírica en juicio normativo: En Chile hay diversas formas de familia; no podemos juzgarlas como buenas o malas pues cada uno es libre de elegir; luego, todas las familias son igualmente buenas y deseables para la sociedad. Ya hemos argumentado que en estas materias no cabe la neutralidad ni del Estado ni de la sociedad.   

Ni conservadores ni liberales. Comunitarios, sí. 

No hay vuelta atrás, salvo que las relaciones patriarcales se afirmen como producto de la aplicación de la fuerza de grupos fundamentalistas.

Lo que se quiere es dar un enorme salto hacia adelante, en la línea de la emancipación de hombres y mujeres frente a estereotipos y modelos de vida anacrónicos, no igualitarios, antilibertarios y deshumanizadores.

Por cierto, una fuerte opción por la familia exige una serie de cambios en nuestras ciudades: áreas verdes, medios de transporte eficientes, vecindarios amigables, guarderías; en la relación reproducción/producción: flexibilidad de horarios, compatibilidad entre ser padres y trabajadores; en nuestras escuelas: extensión de la educación pre-básica y reformas curriculares; en nuestra justicia: Código de la Familia y mediación; en nuestras instituciones políticas y en nuestras empresas. 

Sin embargo, queremos centrarnos en el desafío cultural que recae sobre los varones.

La humanidad requiere de hombres que se atrevan a ser padres. No de hombres que buscan pareja pero eluden la paternidad o que se divorcian sin estar dispuestos a pagar una pensión. Es tarea de nuestra sociedad hacer que ellos se conviertan en padres en virtud de una opción de vida y no por imposición social. 

Como lo ha señalado Manuel Castells, “con menos hijos, las mujeres trabajando, los hombres ganando menos y en puestos de trabajo menos seguros y con las ideas feministas en plena difusión, los hombres se enfrentan a diversas opciones, ninguna de las cuales es la reproducción de la familia patriarcal”.
 La primera alternativa es separarse. Ello representa la “huida del compromiso”, que tras el “narcisismo individualista de los años de juventud terminará en la soledad y en la tristeza”.
 Una segunda posibilidad, según este autor, es abiertamente la homosexualidad. Sobre este particular, el autor señala que en este contexto, para algunos hombres las familias gays pueden proveer de “un entorno experimental de igualitarismo de la vida cotidiana (...)”. La tercera opción, afirma, finalmente es elegida por la mayoría de los hombres: “la solución a largo plazo más aceptable y estable es renegociar el contrato de la familia heterosexual. Ello incluye compartir las tareas domésticas, la participación económica, la participación sexual y, sobre todo, compartir plenamente la paternidad”.

Como conclusión, Castells señala: “La liberación de la familia enfrenta al yo con su propia opresión infligida. La huida a la libertad en la sociedad red abierta llevará a la ansiedad individual y a la violencia social, hasta que se encuentren nuevas formas de coexistencia y responsabilidad compartida que unan a las mujeres, los hombres y los niños en una familia igualitaria reconstruida, en la que puedan convivir mujeres libres, niños informados y hombres inseguros”.

Así, frente a la irrupción de la mujer en la vida pública, se requiere una vuelta al hogar de los hombres, quienes deben desarrollar una nueva masculinidad.

Tal situación ya se observa en América Latina. Para algunos, aquí la desconstrucción masculina se caracteriza porque los hombres experimentan una dismi​nución del machismo, aunque ser machos todavía es parte de su identidad de género y de su autoiden​tidad. Muchos re​nuncian a la posesión total de las mujeres, y esto les genera múltiples conflictos, sobre todo si se relacio​nan con parejas que requieren ser propiedad de alguien. Algunos desarrollan nuevas formas de afectividad, prohibidas en la masculinidad dominante o que se asocian a la afectividad femenina; y muchos transforman su ética desde la autoidentidad, elimi​nando rasgos de doble moral. El erotismo, central en la definición de la identi​dad masculina, sigue siendo fundamental en la afir​mación del sujeto, pero no como recurso de apropiación del otro. Uno de los aspectos más importantes de estos cambios, es que los hombres no sienten que les haya pasado nada, sino que tal vez enriquecieron su identidad, y ahora tienen otros saberes, destrezas y capacidades. También se han dado cambios importantes en la paternidad. Hay hombres que crían, cuidan y comparten sus hijos con las mujeres, influidos por los cambios económicos y sociales del mundo contemporáneo, o por las modi​ficaciones genéricas de las mismas mujeres.

Se trata de la revolución de la paternidad.

Una gran revolución, de esa que hablaba Norberto Bobbio. No una estridente y a golpes de fuegos de fusil, como hemos conocido demasiadas en este siglo. Más bien una revolución callada y humilde, consciente de sus límites inmediatos y de la lentitud de sus realizaciones presentes. Sin embargo, orgullosa de la amplitud de su reforma.

El cristianismo es la filosofía de la esperanza. Y ésta, como lo ha señalado Gabriel Marcel, proclama “Yo espero en Ti para nosotros”.
 Podríamos decir entonces “Yo espero en Ti, que eres la nueva familia, para nosotros, hombre y mujer de esta generación de transición, que todavía vivimos en lucha con nosotros mismos y unos contra otros, a fin de que algún día los hijos y los hijos de nuestros hijos vivan en un mundo mejor”.

Hay demasiado dolor diseminado en crisis y quiebres matrimoniales, en parejas que no alcanzan a vivir la paridad que ello supone, en hijos abrumados por la separación de sus padres. Sin embargo, la filosofía de la esperanza llama a resaltar aquellos ejemplos y concurrir a los recónditos lugares donde está surgiendo ese mundo nuevo y mejor.

Tener claridad respecto a los cambios que ha vivido la familia a través de los siglos, permite advertir la enorme flexibilidad que tiene esta institución. Siguiendo lo señalado por Carolyn Osiek “(...) tomar conciencia de las grandes diferencias que median entre los siglos puede darnos la seguridad de que la transformación presente no es sino un paso más en el camino, y de que la familia es una institución notablemente flexible que sobrevivirá y surgirá, con una forma diferente, sí, pero igual de fuerte”.

Revolución de los pequeños pasos. Esos que se advierten en muchas personas que hoy tienen entre treinta y cuarenta años. Generación de dolorosa transición entre dos paradigmas de masculinidad, del tradicional o patriarcal al de la nueva masculinidad.

Muchos hombres de esa generación deambulan entre la cocina, el baño y la pieza de los niños. Sus enseres son mamaderas, termos, porciones de leche en polvo, pañales y “piluchos”. Se ven entrando, al anochecer de un día de duro trabajo, con paso cansado a la pieza de sus niños, armados bajo el brazo de un cuento de hadas. Parecen avances muy modestos; pero, en verdad, son trancos de gigantes, de pioneros, de adelantados de una nueva humanidad en que hombres, mujeres y niños irán construyendo la familia de la solidaridad, de la igualdad y de la nueva hermandad. 

Es la revolución de la paternidad y el nacimiento de la nueva familia. 

Para ser feliz: amar a los nuestros ya los otros; caminar junto con los amigos; y trabajar por un mundo mejor.
·    
He cometido el peor pecado que uno puede cometer: no he sido feliz. Jorge Luis Borges.
· Encuentra la felicidad en tu trabajo o no serás feliz. Cristóbal Colon.
· Vivir para otros no es sólo ley del deber, sino también ley de la felicidad. Auguste Comte.
· Si quieres ser feliz enteramente, solo jamás lo conseguirás. Demóstenes.
· La felicidad consiste principalmente en resignarse a su suerte, en querer ser lo que se es. Erasmo de Rotterdam.
· Sólo de la rectitud del corazón nace la felicidad de todos requerida. Esquilo.
· Lo principal no es ser feliz, sino merecerlo. Johann Gottlieb Fichte.
· El hombre más feliz del mundo es aquel que sepa reconocer los méritos de los demás y pueda alegrarse del bien ajeno como si fuera propio. Johann Wolfgang von Goethe.
· La felicidad es amor, no otra cosa. El que sabe amar es feliz. Hermann Hesse. 
· Ninguno puede ser feliz si no se aprecia a sí mismo. Jean Jacques Rousseau.
· Cuando se trata de un mortal es preciso esperar su último día antes de llamarle feliz. Sófocles.
El Renacer de la Filosofía de la Comunidad
PRIVATE 

Tensionada entre los desafíos propios de la consolidación democrática pen​diente y un mundo en que se proclama el “fin de la historia” y la “muerte de las ideologías”, en que las Democracias Cristianas en Europa y Latinoamérica desaparecen o pierden el poder, al terminar de tan negativa manera el milenio la Democracia Cristiana chilena apa​rece como un partido sin proyecto, preocupado de administrar un poder siempre esquivo y apremiante.

El malestar se expresa en el seno de este partido y, peor aún, la prensa lo percibe y destaca. "¿Dónde quedó Mari​tain, León Bloy, la encíclica de León XIII? Los primeros murieron hace varias decenas de años; la segunda se escribió hace un siglo. Tampoco es muy seguro afirmar que los principios del huma​nismo cristiano aún cuentan en el mundo de las ideas y en el actuar cotidiano",
 señaló una periodista hace unos años.

Ante esta situación, el alma de la Democracia Cristiana aparece dividida entre quienes sostie​nen la necesidad de recuperar los valores para cambiar el mundo; quienes asumen alegres una modernidad sin ideologías ni doctrinas e incluso, quienes insinúan que en el liberalismo es donde se encuentran las respuestas para los problemas sociales y, paradojalmente, de este partido. 

En este capítulo enfrentaremos el malestar denunciado, señalando que actualmen​te se encuentra en curso un debate en la filosofía política anglosajona que entronca con el alma misma del PDC. Nos referimos a la discusión “liberales y comunitarios”.

Presentaremos así al movimiento norteamericano en torno a la comunidad sensible.
 Éste fue creado en 1990 con la intención de proveer un foro donde el pensamiento comunitario se modernizara.
 Sus promotores reconocen que las ideas comunitarias pueden ser encontradas a través de la historia: en los antiguos griegos –en las comparaciones de la vida en ciudades grandes y pequeñas en Aristóteles-, en el Nuevo y Viejo Testamento, en el pensamiento católico social y en los primeros sociólogos –como Ferdinand Tönnies, Emile Durkheim, Talcott Parsons, William Kornhauser-. Asimismo, encontramos cientos de intentos por crear nuevas comunidades, desde los Shakers a los asentamientos comunales en Palestina, los que fueron acompañados de reflexiones y escritos comunitarios. Más tarde, en los ’80, un grupo de filósofos políticos -Charles Taylor, Michael J. Sandel y Michael Walzer- retaron a la oposición liberal individualista respecto al concepto de bien común. Aunque todos se sentían incómodos con el término "comunitario", trabajos particularmente importantes escritos por Robert Bellah, Philip Selznick y Daniel Bell avanzaron en una tesis comunitaria, que fue enriquecida tanto por pensadores liberales, como Robert Putnam, Hans Joas y John Gray como por conservadores, como David Willetts y Meinhard Miegel.

Estos nuevos comunitaristas no sólo le dan importancia al significado de las fuerzas sociales de la comunidad y a los lazos sociales -en el caso de los comunitaristas asiáticos también valoran la armonía social-, elementos negados por las ideologías individualistas. Además, se preocupan por el balance entre las fuerzas sociales y la persona, entre la comunidad y la autonomía, entre el bien común y la libertad, entre los derechos individuales y las responsabilidades sociales. Así se declaran contrario a los socialconservadores y a los liberales individualistas.

Se trata entonces de promover comunidades pluralistas en que los derechos humanos sean protegidos en su interior, rechazando toda comunidad autocrática o totalitaria. Así, se preocupan por promover las responsabilidades que tenemos para con la sociedad junto con respetar activamente los derechos personales. No hay, en consecuencia, una idolatría de la comunidad o de toda comunidad en concreto. El orden social y la libertad se sustentan y refuerzan mutuamente, pero si sobrepasan un punto se convierten en antagónicas y adversarias. Si todo es libertad individual surge el riesgo de la anarquía. Si todo es orden social surge el peligro del autoritarismo.

Particularmente, los nuevos comunitaristas proclaman que la buena sociedad está más allá del mercado y del Estado. Ni el libre mercado ni la administración pública encuentran soluciones adecuadas a los problemas sociales contemporáneos si desconocen las voces y el aporte de la sociedad civil y sus múltiples organizaciones.

Partiremos por mostrar que la matriz liberal-individualista no es hegemónica en el plano de las ideas políticas actuales. Aún más, desde los años ochenta se ha desarrollado una fuerte crítica a los supuestos filosóficos, éticos y epistemológicos que han permitido a ciertos sectores proclamar el triunfo de la democracia puramente procedimental y de la economía de mercado. Para estos efectos se presentarán las críticas de Charles Taylor a la modernidad. 

Enseguida daremos a conocer a distintos autores que participan de esta crítica a la tradición que llama​remos liberal-individualista, comenzando con cuatro filósofos políticos anglosajones: Alisdair MacIntyre, Charles Taylor, Michael Sandel y Michael Walzer. Luego presentaremos brevemen​te a los cientistas sociales Robert Bellah y Amitai Etzioni.

Luego presentaremos algunas de las principales críticas que se han hecho a la plataforma neocomunitaria. 

Finalmente, destacaremos que este debate entronca con la corriente más genuina del comunitarismo democratacristiano, el de Maritain, Mounier y Castillo Velasco, y puede ser la fuente de un nuevo aporte intelectual de los humanistas cristianos en política, ahora de cara a la modernidad y a la posmodernidad. De hecho, la mayoría de los autores señalados pertenece a la tradición judeo-cristiana.

El malestar del hombre contemporáneo

Charles Taylor, cuyo pensamiento y obra presen​taremos luego sucintamente, enuncia con claridad las causas del malestar de la modernidad. Según el filósofo canadiense, esta última genera tres rasgos inquietantes. Ellos son el individualismo, la racionalidad-instrumental y sus consecuencias colectivas perversas.
 

Para este autor, el individualis​mo es una conquista inapre​ciable de la modernidad. En virtud de éste, el hombre contemporáneo puede ele​gir su propia forma de vida; contar con su derecho a la libertad respetado jurídica​mente y ya no ser sacrificado por órdenes presuntamente sagrados.

Sin embargo, el hombre al convertirse en individuo ha perdido lo que Taylor llama “horizontes más amplios de acción, sociales y cósmicos”. Los sentidos del vivir, que proveían las tradiciones y las comunidades, se diluyen en el sin sentido. Como afirmó Alexis de Tocqueville, el sentido de la vida se reduce a “pequeños y vulgares placeres”. 

Surge el hombre que Nietzsche critica por no aspirar más que a un “lasti​moso estado de bienestar”. Así, caemos finalmente, en “la sociedad permisiva", “narcisista”, la de la “preeminencia del yo", como si el “yo” no supusiera ya el “tú”, al decir de Martín Buber.

Taylor señala que el desen​cantamiento del mundo con​temporáneo se debe también a “una primacía de la razón instrumental". Ésta hace de la economía -la maximización del beneficio, la mejor rela​ción costo/rendimiento- la medida de todo razonamien​to y actuar humano.

Tal como a propósito del individualismo, él valo​ra la potencia de este razonar que transforma el mundo a través de la ciencia y de la tecnología, por ejemplo. Pero cuestiona que toda la vida se reduzca a esta racio​nalidad instrumental. No le parece correcto someter a groseros cálculos eco​nómicos incluso la inciden​cia de las relaciones huma​nas más básicas, como las amorosas, o reducir al enfermo a un sistema bioló​gico donde la técnica médica reemplaza al doctor de antaño, desvalorizando también el papel de la enfermera. Asimismo recuerda que en nombre de la eficiencia de la economía se sacrifican per​sonas y pueblos enteros. Afirma que contra este imperialismo de la razón instrumental surge el malestar del hombre con​temporáneo.

Finalmente señala, a grandes trazos, las consecuencias estructurales nega​tivas del individualismo y de la razón instrumental. Así, menciona que la modernidad es incapaz de enfrentar la crisis ecológica provocada por el inmoderado afán de dominación del ser humano.

De igual modo, Taylor alerta acerca de la real liber​tad del hombre contemporá​neo. Sobre el particular, dice: “es difícil mantener un estilo de vida individual contra corrien​te. Así, por ejemplo, la planificación de algunas de las ciudades modernas hace di​fícil moverse por ellas sin coche, en especial allí donde se ha erosionado el transpor​te público en favor del trans​porte privado". Políticamente​, el individualismo se expresa en el ciudadano pasivo y apático y en la razón instru​mental que crea el Estado moderno, dejándonos ambos procesos inermes ante el "despotismo blando" denunciado por Tocqueville. Por ello, el hombre moderno, orgulloso de su independencia, de pronto se descubre atomizado y solo frente a una burocracia omnipoten​te.

De este malestar ante la modernidad surgen los comunitaristas anglosajones, cuyo punto común y central es la crítica al liberalismo.

LA crítica de la modernidad liberal-individualista

En el ambiente intelectual an​glosajón, con el término comunitarismo se ha querido remitir a una heterogénea ver​tiente de pensamiento moral y político, cuyo punto focal es la crítica a una cierta modernidad, nacida de la Ilustración y que se funda en filosofías liberales, individualistas y utilitarias.

Insistimos que, bajo la rúbrica de “comunitarismo”, se agrupan pensadores distintos, cuya vi​sión del liberalismo y de la modernidad no es idéntica. Sin embargo, todos coinciden en criticar al liberalismo. Los puntos centrales de la crítica comunitarista parecen ser los siguientes:

· En materia de la concepción de la persona humana, la teoría liberal defiende que los individuos son distintos de sus fines, valores y concepciones del bien. Estos últimos son elegidos autónomamente. Para los comunitaristas esta posición olvida que estamos constituidos por tales concepciones. Somos en buena parte fruto de nuestras opciones fuertes por determinadas estilos de vida que consideramos buenos, y no nos podemos desprender de ellas como quien se saca un abrigo. Nuestras opciones de vida buena como, creer en el amor para toda la vida, en la honradez y en el respeto de la palabra empreñada, dependen de las tradiciones culturales en las que nacemos y vivimos. En otras sociedades son distintos los valores que imperan. Y no sería deseable que cada individuo fuese cambiando constante y arbitrariamente dichas concepciones, por mucho que se valore su libertad. Reconocer tal liberal llevaría a la imposibilidad de la convivencia social pacífica.

Así, los liberales reducen la per​sona al individuo y no perci​ben que el "yo" en buena parte es fruto de tradiciones, costumbres, ideas y valores comunitarios que no son absolutamente objeto de elec​ción individual, racional y libre. Es cierto que la perso​na humana tiene por núcleo central su racionalidad, liber​tad y autonomía. Pero es igualmente cierto que ese hombre que opta es un ser encarnado, con una historia y una cultura, inmerso en distintas relaciones inter-sub​jetivas que son su punto de pertenencia y de referencia. No entenderlo así, es reducirlo a una abstracción fantasmagórica.

· El liberalismo proclama un individualismo asocial que ignora que las comunidades moldean fuertemente la identidad y valores de las personas que las integran. La socialización temprana en la familia, en el barrio, en la parroquia, en la sinagoga y en la escuela nos van constituyendo, dando forma. El pensamiento, el lenguaje y la vida moral son imposibles fuera de la comunidad. 

El pensamiento liberal no valora, cuando no olvida, obligaciones y compromisos comunitarios tales como los familiares o nacionales. Así, es sensible a la demanda por los derechos subjetivos, pero imper​meable a su contrapartida de deberes y responsabilidades sociales. Así se descuidan, minan y destruyen comunidades esenciales para la buena vida, entre ellas el cuerpo político. 

· El liberalismo menosprecia la vida política y por ello recu​rre a una explicación contractualista del origen de la asociación política. Se pre​senta a los individuos como seres pre-sociales que crean la asociación política como simple instrumento al servi​cio de sus derechos indivi​duales. Los valores e intereses que queremos promover a través del cuerpo político no son anteriores a la sociedad. El hombre nace, vive y muere en sociedad. En particular la vida política tiene un enorme valor en sí misma y es mucho más que un simple instrumento para garantizar los intereses particulares.
 

· Los comunitaristas acusan a los liberales de defender una concepción de la persona como universalista y transcultural. Sin embargo, los valores e intereses que el liberalismo proclama tales como la libertad, la igualdad, los derechos individuales, la libertad religiosa y el Estado neutral existen sólo y en la medida que un determinado tipo sociedad los respete y promueva (el Estado liberal occidental y contemporáneo). Ello es a tal punto cierto, que en nuestro mundo occidental lo que más valoramos es la libertad y la igualdad, pero ello no ocurre así en todas partes (piénsese en buena parte de Asia y en el “despotismo oriental” ya descrito despectivamente por Aristóteles y retomado por Hegel).
 Tal planteamiento comunitario no debe ser confundido con el relativismo ni con la indiferencia escéptica.
 Una concepción pluralista no es necesariamente relativista como nos lo enseñó Isaiah Berlin. 

· Los comunitaristas reclaman contra el subjetivismo presente en los planteamientos liberales. Pareciera ser que los juicios morales que distinguen lo bueno de lo malo son meramente arbitrarios. Dependen del más autónomo de los pareceres de cada individuo. Sin embargo, los comunitaristas sostienen que una vida dedicada a la búsqueda de la belleza, de la bondad y de la verdad es preferible a una hedonista y egoísta. De hecho, los liberales creen que un Estado democrático es mejor que uno autocrático. Si todo es arbitrario no se ve por qué los liberales aprecian tanto la libertad de cambiar los propios valores si ellos siempre son arbitrarios. Por lo tanto, no todo es subjetivo. Hay verdades intersubjetivas, modos de vida considerados valiosos por las distintas tradiciones culturales, una de las cuales es el liberalismo. Otra cosa distinta es propugnar, cosa que los comunitaristas no proclaman, que el Estado coercitivamente imponga esos estilos de vida particulares por considerarlos buenos.

· Los comunitaristas rechazan el antiperfeccionismo y la neutralidad del Estado promovida por los liberales. Estos últimos sostienen que cada cual es libre de elegir su propio estilo de vida y que no es conveniente, y sí peligroso, darle tal poder al Estado, a quien no le corresponde andar promoviendo ciertos estilos de vida por sobre otros. Sin embargo, los liberales exigen al Estado que imponga la separación de la Iglesia, promueva la justicia y los derechos individuales. Todo ello está muy bien, pero ello significa en los hechos que el Estado no es siempre neutral. De hecho, y por ejemplo, promueve el matrimonio monogámico por considerarlo el único que respeta la igualdad, no así el poligámico o poliándrico. Además los comunitaristas dicen que sin el apoyo del Estado determinados estilos de vida, las artes y la cultura de élite por ejemplo, desaparecerían.   

· Incluso la filosofía política liberal más avanzada y preocupada de la sociedad, encarnada especialmente por el filósofo John Rawls, presenta la justi​cia como "la primera virtud de las instituciones sociales", cuando en realidad es una virtud reparadora, que no reemplaza ni es preeminente a los valores de la amistad cívica, la comunidad y la solidaridad, destacados ya desde Aristóteles. El estagirita señala en la Ética a Nicómaco, que cuando los hombres son amigos no necesitan de la justicia, en tanto que cuando son justos requieren también de la amistad. El cristianismo, por su parte, eleva el amor al prójimo a la categoría ética fundamental, más allá de la justicia y de dar lo debido. Si necesitamos andar litigando y buscando la justicia por los caminos del derecho, es porque el amor ha fallado.
El liberalismo es ciertamente un movimiento heterogéneo. Los comunitarios anglosajones tie​nen al frente sobre todo a libe​rales de inspiración kantiana, anti-utilitarios y/o preocupados de la relación libertad-igualdad. Nos referimos a John Rawls, Bruce Ackermann y Ronald Dworkin.

Sin embargo, existe otra ver​tiente del liberalismo, más individualista y partidaria acérrima del Estado mínimo. En ella des​tacan Robert Nozick, James Buchanan y Milton Friedman. Esta última corriente lamen​tablemente es hegemónica en nuestro país, tanto en la expre​sión pública como en las prácticas sociales.

Sin perjuicio de lo anterior, se pueden constatar ciertos temas que unen a Adam Smith, John Locke, Benjamín Constant, James Madison, Emmanuel Kant, David Hume, John Stuart Mill, entre otros. Según la doctora en filoso​fía Mimi Bick, estos temas son:

· Defensa de los derechos individuales conculcados por los despotismos. Dichos derechos surgen de la naturale​za propia del hombre; y

· rechazo a la idea de obje​tividad en el campo valórico, tanto individual como colec​tivo. Así, en el campo político, surge la noción de democracia procedimental, reducida a una serie de reglas y procedimientos que garantizan sus libertades al individuo.

Además, también se pueden des​tacar la desconfianza en el Esta​do y la primacía de las libertades individuales y del mercado. Si bien no todo liberal es parti​dario del laissez-faire econó​mico, agregamos esta característica por ser parte, como vi​mos, de un cierto ethos o ideología vulgar en nuestro país.

El comunitarismo reacciona frente a esta concepción del hombre y no sólo critica el olvido de la comunidad, como indicamos más arriba, sino que además cuestiona la antropología y los supuestos episte​mológicos y éticos del liberalis​mo.

Así, los comunitarios señalan que el hombre no se puede separar de sus fines y valoracio​nes que constituyen la "evaluación fuerte" de sus vidas. También criti​can los supuestos atomistas y el individualismo asocial, por considerarlos irreales y con efectos sociales nocivos. Además, cuestionan la ambición universalista del liberalismo, en cuanto pretende aplicarse en toda cultura, pues dicho movi​miento carece de sensibilidad para captar tradiciones y discur​sos diversos. Finalmente, los comunitaristas señalan que el liberalismo, a pesar de su pre​sunta neutralidad valórica, se basa en concepciones morales evidentes.

principales autores comunitarios anglosajones

Alasdair MacIntyre

Este autor es un crítico de las éticas procedimentales contemporáneas, que desde Kant han postulado la división de la moral y la felicidad. De hecho Kant cortó el lazo que vinculaba la moralidad y la búsqueda de la felicidad cuando arguyó que la moral no puede ser obligatoria para un agente en virtud de los deseos que tiene. La moralidad obliga única​mente en la medida en que es puramente racional. A efectos de hacer un juicio moral, un hombre se considera a si mismo libre del influjo de deseos, pasiones e intereses concretos, que de otro modo pudieran comprometerle. Así, en la mo​ralidad, tal como Kant la conci​be, el ser humano puede realizar su más elevada libertad.

MacIntyre propone reestablecer el concepto de naturaleza y el finalismo de la acción humana, reivindicando una ética de las virtudes y de la vida buena. Lo anterior sólo es posible para el hombre dentro de una comunidad, puesto que no existe identidad humana sino en un proceso de comunica​ción e interacción con otros. (Como la vida de la persona tiene una estructura narrativa, sólo conozco cuál es mi bien y puedo acceder a él en relación con otros).

Como se ve, hay un rechazo al formalismo e individualismo de la moralidad kanteana (o de una cierta lectura liberal de Kant). En vez de la autonomía del sujeto moral, MacIntyre releva las prácticas que conducen al bien y a la felicidad y otorga prioridad a la idea del bien humano, que es definido den​tro de una comunidad.

Además, intenta probar que las concepciones de justi​cia y racionalidad también se articulan con tipos particulares de comunidades donde se rea​lizan el aprendizaje y la práctica.

De esta forma, el liberalismo es visto no como un pensamiento universal, impersonal, neutral e independiente, tal como se ha presentado a si mis​mo, sino que sólo como una tradición más. En conse​cuencia, la discusión sobre lo justo y lo razonable adquiriría sentido únicamente dentro de una tra​dición.

Charles Taylor

Como hemos visto, Taylor valo​ra la modernidad, el liberalismo y los derechos individuales, pero cuestiona el individualismo asocial y el atomismo. Su visión es holista, vale decir, releva el valor de la sociedad. Así, critica reducir el objetivo del Bien Común simplemente a la defen​sa y protección del individuo, para que éste elabore y realice planes de vida particulares.
 En esta visión, la sociedad apa​rece integrada por individuos que pueden vivir fuera de ella, lo cual es absurdo. Además, la pone en tela de juicio por el hecho de que los individuos aparecen simplemente valorando sus planes individuales y sin tener valores comunitarios, lo que le parece éticamente in​aceptable y empíricamente du​doso.

La democracia reducida a reglas y procedimientos que garantizan el dere​cho de los individuos a definir sus planes de vida, también es fuertemente criticada por este autor. Según John Rawls, convergemos en la regla de derecho porque sólo esto tenemos en común en una so​ciedad pluralista, en la cual son múltiples los credos éticos, filosóficos y reli​giosos. Lo que se requiere es un Estado laico y una democracia procedimental, donde las ideas de todos tengan cabida. No pudiendo compartir una misma concepción integral del bien, sí podemos tener un acuerdo respecto a un consen​so mínimo superpuesto.

Taylor valora el esfuerzo de Rawls, pero lo cuestiona, pues sostiene que no es histórica​mente cierto que este consenso se agote en la regla de derecho. Así, menciona sociedades mo​dernas en las cuales la solidari​dad, la participación en el autogobierno y la defensa de culturas nacionales y regionales son parte del consenso societal.

Por otra parte, a nivel ya no histórico sino filosófico, Taylor señala que es igualmente falso el planteamiento que sostiene que la norma de dere​cho está sobre el concepto de bien. Ello porque, para Rawls, la pregunta del derecho –“cómo debo ac​tuar para los demás"- se impo​ne a la pregunta del bien -"cuáles son las cosas buenas que debo buscar en la vida"-. Las razones que da Rawls son de peso. Todo hombre maduro tiene el derecho a definir su propio concepto de bien, siem​pre que no dañe al otro. En una sociedad pluralista y relativista, un bien supremo es intolerable. Por último, aceptar una visión del bien, aunque sea la de la mayoría, puede constituir un acto de violencia e injusticia flagrantes para quienes no la compartan. Estos son los funda​mentos sólidos de un “liberalis​mo neutro”. Sin embargo, Taylor expresa que hay bienes que sólo se pueden perseguir en común, por ejemplo la ecología o la defensa de la identidad regional, por lo que se impone un concepto compartido de bien, ante el cual no se podría ser neutral. Frente a estos bienes comunes, como la iden​tidad nacional, la neutralidad del gobierno acarrearía su des​trucción. Además, una cosa es coaccionar a favor de un bien y otra muy distinta es alentarlo, favorecerlo o estimu​larlo positivamente, rompiendo así la neutralidad.

Los comunitarios están cons​cientes de que los bienes y las jerarquías de valores son relati​vos a los distintos contextos y circunstancias. Sin embargo, no son relativistas, pues sostienen que en cada circunstancia y contexto se puede y se debe optar entre las distintas visiones morales en disputa. Cuando “todo es relativo” -por lo demás una contradicción en los términos-, podemos caer en la indi​ferencia y en aceptarlo todo, facilitando el advenimiento de los totalitarismos.

Por último, señalamos que este filósofo cuestiona a quienes, valorando sinceramente la libertad, olvidan la deuda que ella tiene para con la sociedad occidental. En efecto, Charles Taylor plantea que la capacidad de ser libres se desarrolla en el ámbito de una civilización con determinadas características. La libertad surge en el mundo oc​cidental como una conquista histórica alcanzada a través de un largo proceso de reformas políticas, sociales, culturales, artísticas y filosóficas. Por ello, quien valora la libertad y no quiere asumir sus responsabili​dades para con la sociedad, probablemente está erosio​nando aquello que hizo posible la conquista de la primera.

De este modo, Taylor promueve una libertad ordena​da sobre la base de un pensar moral. Éste tiene tres ejes: las relaciones con los de​más seres humanos, la concep​ción de la “buena vida” (vida plena) y el sentido de la propia dignidad y estatus. Sin estas valo​raciones de lo bueno, la libertad queda reducida a una infinitud de pequeñas opciones cotidia​nas carentes de toda trascen​dencia. Ser libre es evaluar y optar en sentido “fuerte”, es decir, según un modelo o proyecto de vida. En el fondo la pregunta consiste en para qué se es libre.

Michael Walzer

Este filósofo estima que la socie​dad humana se concibe como una comunidad distributiva; somos, hacemos y tenemos dentro de una asociación en la que los bienes son comparti​dos, divididos e intercambiados.

Los bienes y las distintas mane​ras de distribuirlos varían según los lugares y épocas; no existe un único sistema de reparto. El mercado, por ejemplo, ha sido uno de los mecanismos más importantes para la distribución de bienes sociales pero nunca ha sido un sistema distributivo completo. Tampoco ha habido un único criterio para el reparto. Ello porque los tres principios distributivos: mérito, intercambio y necesidad, se han combinado y se combinan de forma variable en las distintas sociedades.

Por su parte, los bienes sociales también son variados. Walzer analiza los siguientes: la perte​nencia a una comunidad; la seguridad y bienestar; el dinero y la mercadería; el cargo; el trabajo duro; el tiempo libre; la educación; el parentesco y el amor; la gracia divina; el reco​nocimiento, y el poder político. En la consecución de los bienes sociales, destaca que los individuos no poseen derechos en abstracto producto de una común humanidad. Los dere​chos “son resultado de una con​cepción compartida de los bie​nes sociales; su carácter es local y particular".

Igualmente, Michael Walzer rechaza que alguno de los bienes sociales se encuentre en una situación de predominio o monopolio tal que le permita convertirse en un bien dominante, en térmi​nos que su control lleve a quie​nes lo posean a conseguir la adquisición de todos o de la mayoría de los restantes bienes sociales.

Por lo anterior, en su obra discrepa del enfoque puramente procesal de la justicia, al que considera inadecuado. Según este enfoque, la naturaleza de los bienes sociales a distri​buir variará las reglas de asig​nación y los principios de distribución, intercambio libre, me​recimiento y necesidad. De esta forma, en las sociedades contemporá​neas es posible conciliar la libertad y la igualdad. Para ello se defiende un con​cepto complejo de esta última, que evita los peligros del igualitarismo vulgar: "una so​ciedad nivelada y conformista".

Como se ve, este filósofo se opone a la hegemonía del principio de intercambio y del dinero como bien social domi​nante, que en Chile hemos conocido en su versión neoliberal más extrema, buscando exten​der la lógica del mercado al conjunto de esferas y bienes sociales.

Finalmente, para facilitar el lo​gro de la igualdad com​pleja, propia de la socie​dad democrática y plura​lista, Walzer propone un socialismo descentralizado y democrático, caracteriza​do por "un estado de be​neficencia fuerte, opera​do, al menos en parte, por funcionarios locales y amateurs; un mercado restringido; un servicio ci​vil abierto y desmitificado; escuelas públicas independientes; el comportamien​to del trabajo duro y del tiempo libre; la protección de la vida religiosa y familiar; un sistema de honores y deshonores públicos, libre de toda consideración de rango o clase social; el control por parte de trabajadores de compañías o fábricas; la actividad política de partidos, movimientos, reunio​nes y debates públicos".

Michael Sandel

Sandel critica la afirmación que la jus​ticia es anterior a toda otra idea moral o valor.

A propósito de la justicia, sostiene que su im​portancia sólo surge en aquellas sociedades donde la fraternidad y la benevolencia no se viven en grado significativo. Se trataría, como se dijo al comienzo de este capítulo, de una virtud remedial que irrumpe cuando otras virtu​des han retrocedido o desapa​recido.

Sandel, cuestionando a Rawls,
 y finalmente a Kant, recha​za la afirmación de que podemos separar los principios de la justicia de las concep​ciones de lo bueno, de las fina​lidades o de los intereses indivi​duales o sociales. Según la visión que critica, la justi​cia sería así fruto de una deci​sión libre, autónoma y racional, ordenada a un fin que el sujeto elige. Esta capacidad de libertad sería anterior a todo fin e inde​pendiente de toda experiencia externa.

Este filósofo cuestiona tajantemente la posición anterior, que atribu​ye a Rawls. Le acusa de tener una concepción ultra racionalista y atomista del ser humano, al que ve desprovisto de deseos, valores y relaciones sociales. También rechaza la antropología filosófica que percibe a los hombres como sujetos plurales y distintos, separados de sus deseos, fines e intereses, los que constantemente son objeto de decisión.

En definitiva, Sandel coincide con los filósofos comunitarios anteriores en dos puntos ca​pitales: las orientaciones ha​cia el fin de las personas son constitutivas de su identidad y reconocen los orígenes sociales de ellas; y, no es posible definir la concepción de la justicia y la justa distribución para una sociedad dada, sin consi​derar la cultura, las tradiciones y el modo de vida de ésta.

Robert Bellah

Este pensador defiende toda una tradición americana inspirada en la forta​leza de las asociaciones volunta​rias y de una comunidad poseedora de un gran tejido social. Asimismo, considera a la religión una de las prin​cipales fuentes de sentido, individual y social, y la valora como un necesario contrapeso al individualis​mo que socava la capacidad de confianza y de diálogo en la democracia contemporánea.

En su análisis de las cos​tumbres de la vida americana los investigadores descubrieron la subsistencia de un concepto de comunidad mucho más rico que la ideología individualista hegemónica en los Estado Uni​dos. Sin embargo esas prácticas y costum​bres comunitarias aún vigentes, están ame​nazadas. Por ello estiman que los norteamerica​nos deberían rescatar su tradición religiosa y republicana, reafir​mando que la persona se reali​za en relación con otros, dentro de una sociedad organizada por medio del diálogo público.

Cómo se ve, la obra de Bellah posee una temática común con las preocupaciones de los filó​sofos comunitarios que realizan un cuestionamiento ético al li​beralismo, pues también plantea -frente al “yo desvinculado”, que actúa en sus elecciones como si estuviera libre de tra​bas-, que la identidad personal no se comprende fuera de un contexto cultural e histórico. Él y su equipo opo​nen a un individuo distanciado de la sociedad y que entiende su libertad como autosuficien​cia, el hombre comunitario re​sultado de la socialización, con sus consiguientes obligaciones, vínculos y responsabilidades cívicas.

Para este autor, en la fortaleza de una democracia poseen gran importancia los deberes cívicos y la participación de los ciuda​danos en tareas colectivas, por medio de un tejido social pode​roso de asociaciones y cuerpos intermedios.

Su libro The Good Society reafirma planteamien​tos comunitaristas e insiste en la construcción social de la identi​dad, a través de la participación cívica en distintas asociaciones. Para potenciar la participación se destaca el concepto de subsidiariedad, mediante el cual el poder ha de descentralizarse lo más posible hacia lo local.

Robert Bellah y su equipo llaman a los norteamericanos a reapropiarse de diversas instituciones, me​diante la participación y la ciu​dadanía activa. Entre ellas des​tacan las iglesias, la familia, el mercado y las organizaciones vinculadas a la educación. De esa voluntad cívica dependería la fortaleza de la democracia, pues consideran que las asociaciones volunta​rias son el único contrapeso eficiente a una vida individua​lista y privatizada de trabajo, casa y televisión. Vinculado a lo anterior, Bellah plantea una fuerte crítica a una noción de opinión pública que la reduce a una suma de opinio​nes privadas, generadas en la privacidad doméstica, y que luego se expresan en las encuestas, sin posibilidad de dis​cusión pública ni deliberación.

Por último, cuestiona la poderosa influencia que tiene el individualismo utilitarista en la ciencia social contemporá​nea. Ello a través de la teoría de la acción racional, que busca ex​plicar la conducta humana básicamente en función de res​puestas a incentivos económi​cos mercantiles. Según él, tal creencia ha invadido la ciencia política, la psicología, la antro​pología y la sociología, pues la economía se ha convertido en un evangelio social que da res​puestas a todo el accionar hu​mano.

Amitai Etzioni

Etzioni ha planteado una nueva disciplina: la socio-economía, que busca relevar los impulsos morales y sociales presentes en los agentes económicos. Dicha propuesta, junto con ser normativa, se basa en lo que estima que son los comportamientos reales de los hombres en el mercado y la sociedad. Es decir, busca fundar su enfoque teórico en una adecuada antro​pología, en un concepto inte​gral del ser humano. 

Así, se pregunta “¿son los hombres y las mujeres propen​sos a singularizaciones, ‘fríos calculadores’, cada uno buscan​do ‘maximizar’ su propio bien​estar? ¿Son los humanos capa​ces de imaginarse racionalmen​te el modo más eficiente para realizar sus propósitos? ¿Es la sociedad principalmente un mercado, en el que individuos que se sirven a sí mismos com​piten con otros -en el trabajo, en la política, en el romance- encareciendo el bienestar ge​neral en el proceso?”.

Sin duda que esta propuesta resulta particularmente oportu​na, pues la realidad actual obliga a repensar la economía en cuanto ciencia. La teoría eco​nómica vigente, de corte neo​clásico, se funda en una inaceptable visión positivista y mecanicista de la realidad.

Del mismo modo pareciera que, en medio de la crisis de los paradigmas, está igualmente agotada la economía fundada en una matriz atomista y racionalista.

La visión del individuo como sujeto maximizador de utilida​des, constante, racional y previ​sible -el tonto racional- no da cuenta de la complejidad del hombre real. El individuo no es el único actor en el mercado. Las unidades domésticas de Gary Becker y los grupos sociales así lo demuestran. El hombre es un ser de identidades múltiples, con elecciones irracionales y autoexcluyentes, que no está representado en el paradigma económico neoclásico.

Amitai Etzioni considera que el hombre no es sino es social. Olvidar esto conduce a la sociedad inautén​tica, caracterizada por la esci​sión de las personas entre su yo privado y sus papeles públicos. Esto lleva al hombre moderno a la neurosis y a sus falsos reme​dios: las drogas, el alcohol, el hedonismo y otras salidas se​mejantes. Muchos ignoran su rol público y se encierran en el intimismo. Sin embargo, este autor deposita las es​peranzas de cambio social en los activos, que desarrollando un nuevo yo público, harán posible la sociedad activa. En ella el ser humano será dueño y no esclavo de los instrumentos que el mismo ha creado y los aplicará a satisfacer las auténticas aspiraciones huma​nas.

LAS CRÍTICAS A LA PLATAFORMA COMUNITARIA Y ALGUNAS BREVES RESPUESTAS

Pasemos ahora a señalar las principales críticas que se le han hecho al comunitarismo anglosajón. 

En primer lugar, se le acusa de promover toda asociación lo cual hace del comunitarismo un camino que termina con Hitler, Stalin y Torquemada. Así, se señala con sorna que un grupo neonazi es una comunidad de entendimiento compartido. 

Sin embargo, como lo sostiene Etzioni, los comunitaristas no exaltan al grupo por sí mismo, ni consideran que los valores de cualquier organización son buenos sólo porque se originan en la comunidad, pues reconocen que los valores comunitarios deben ser juzgados por un criterio externo y predominante basado en la experiencia humana compartida. Así, una comunidad idónea es aquella en la cual los estándares morales reflejan las necesidades humanas básicas de todos sus miembros, dándole sólo una relativa prioridad a aquellos que han sido acordados por sus miembros. 

Por lo tanto, para que una comunidad sea realmente idónea los valores morales que la rigen no pueden ser discriminatorios, pues deben aplicarse equitativamente a sus miembros; deben ser generalizables (accesibles y comprensibles), basados en una definición común de justicia, incorporando el completo rango de necesidades y valores legítimos, sin centrarse en una sola categoría, sea ésta el individualismo o la justicia social.
En segundo lugar, se critica que al incentivar los deberes para con la comunidad, los comunitaristas debilitan la democracia contemporánea que es liberal y basada en los derechos individuales. 

No es así, pues ellos son profundamente democráticos. Así, optan por una “democracia fuerte”: una que se extiende más allá del voto ocasional y que encuentra formas de hacer a la comunidad sensible para todos sus miembros, buscando un consenso moral a través del diálogo y la persuasión, no de la imposición. 

Por ello, los neocomunitaristas reclaman que las comunidades tienen que ser parte de una amplia red de comunidades pluralistas, por lo que sus miembros son, al mismo tiempo, integrantes de muchas otras, y lo son justamente para protegerse de presiones excesivas de alguna de dichas organizaciones. 

Una tercera crítica frecuente en contra de los comunitaristas es que ellos son partidarios de imponer sus valores y sentidos mediante el uso de la mayoría, despreciando los derechos individuales y los de las minorías. Así, surgen comunidades que sofocan las libertades públicas y los derechos de las minorías.

Los comunitaristas responden que el Estado democrático de Derecho provee de garantías constitucionales que impiden el ejercicio abusivo del derecho de autogobierno por parte de la mayoría. En este sentido, la Declaración de Derechos Humanos no está sujeta a tal regla. Las garantías constitucionales no pueden eliminarse mediante una votación, por mayoritaria que ella sea. Junto a esta cortapisa jurídica, la propia comunidad puede y debe darse normas morales que impidan pasar por encima de legítimos intereses y6 valores de la minoría. Todo ello no obsta que la regla general sea que cuando al interior de comunidad no hay acuerdo, lo que decide la mayoría es lo que se hace.

Los comunitaristas ponen su esperanza, más que en la ley propio de los conservadores, en la deliberación, el diálogo, la actuación ejemplar, la enseñanza del maestro en la escuela, la dulce guía de los padres que persuadan en el camino de valores compartidos.  

En cuarto lugar, se les critica que al poner el acento en las tradiciones y en los valores compartidos caen en abierta idealización del pasado. 

Los neocomunitaristas ven la comunidad como un cuerpo viviente que se adapta a las circunstancias cambiantes mientras que lucha por mantener el balance entre el bienestar general y los derechos individuales, entre los derechos y las responsabilidades, entre lo que es “razonable” y lo que no lo es, en la educación moral, en la familia. 

Así el propio MacIntyre, de claro antimodernismo, señala en Tras la Virtud, que “las tradiciones, cuando están vivas, incorporan continuidades en conflicto. En realidad, cuando una tradición se convierte en burkeana,
 está agonizando o muerta”. De igual modo, a propósito de su defensa de la comunidad, MacIntyre sostiene que “el hecho de que el yo deba encontrar su identidad moral por medio de comunidades como la familia, el vecindario, la ciudad y la tribu y en su pertenencia a las mismas, no entraña que yo deba admitir las limitaciones morales particulares de esas formas de comunidad”.

En quinto lugar, se les acusa de ser particularistas, pues rechazan la pretensión universalista de los liberales que creen que su concepción del ser humano y de la sociedad es aplicable a todas las culturas. 

Sin embargo, los comunitaristas responden que ellos no son particularistas, pues pese a considerar que la comunidad es la mejor forma de organización humana, al permitir el respeto por la dignidad, proteger la decencia humana y estimular la revisión de nuestros pensamientos a través de la deliberación, creando comunidades fuertemente democráticas; están conscientes de que se verá afectada por las diferencias materiales, culturales y políticas de las naciones.

Si bien la invocación de principios democráticos tras generaciones de represión nos alienta, es necesario institucionalizar estos principios para evitar que los particularismos étnicos y nacionalistas provoquen nuevas formas de represión. Pese a que pueda parecer utópico, creemos que la multiplicación de comunidades fuertemente democráticas en el mundo es nuestra mayor esperanza para la emergencia de una comunidad global que pueda tratar los temas que nos conciernen como especie: la guerra, la violación a los derechos humanos, la degradación ambiental y la privación de los cuerpos, mentes y espíritus de nuestros niños. De esta forma, aunque la preocupación comunitaria comience con nosotros mismos, crecerá inexorablemente hacia la comunidad de la humanidad.

Por último, se les acusa de promover el inmovilismo y la imposibilidad del cambio social, pues éste normalmente tiene su fuente en una crítica que viene desde fuera de la comunidad y de la tradición.

Por el contrario, Walzer observa que la historia de la humanidad demuestra que los progresos morales se han debido más a la inclusión de hombres y mujeres, creencias e ideas excluidas previamente, que a la invención de nuevas normas. Aquí surgen la importancia de la crítica social y de la lucha política.

Además, las culturas de los pueblos dan cuenta de gran complejidad de doctrinas, textos fundamentales, retóricas, rituales, mandatos y comportamientos. La moralidad no sólo es lo que la comunidad hace sino que cómo la explica y justifica. De los encuentros de estos distintos elementos surgirá la incoherencia, el conflicto y la disensión. De la incoherencia entre los principios invocados y la práctica cotidiana realizada surgirá el motor de un eventual progreso moral. De ello se deduce que toda moralidad es conversación. Y de ella surgirá el germen del cambio. 

De ahí que todo mundo moral debe ser leído, traducido, interpretado, sistematizado y glosado. Y estas actividades las realizamos todos. Incluso el sacerdote, el moralista o el intelectual terminan otorgando la autoridad a sus feligreses, lectores, auditores o lectores ya que de ellos depende la supervivencia o muerte de una tradición. 

En la conversación moral participan miles y miles, millones, de sujetos activos. Cada uno de ellos tiene la posibilidad de cambiar de opinión y/o de comportamiento. Además, se trata de una conversación en que, generación tras generación, los participantes van cambiando. De toda tradición surge la contradicción y eventualmente el progreso moral.

NUESTRA APELACIón FINAL

En este capítulo quisimos presentar el resurgimiento de la filosofía de la comunidad en medio del mundo anglosajón; mundo de la opulencia y del bien​estar, del liberalismo democrático y de la economía de merca​do. Dicha filosofía cuestiona la hegemonía cultu​ral y la presunta arcadia liberal-individualista-utilitarista.

Se trata no sólo del resurgimiento de una crítica ética a los efectos sociales y culturales perversos de esta forma de modernidad. Además, incorpo​ra un enjuiciamiento a los supuestos antropológicos y culturales de la actual organización social capitalista. Más aún, estamos frente a un cuestionamiento emergente a los fundamentos epistemoló​gicos del conjunto de las ciencias sociales, en particular de la economía, última tributaria acrítica del positivismo lógico y del atomismo racionalista (indi​vidualismo metodológico).

Cuando se nos quie​re obligar a elegir entre una modernidad liberal-individualis​ta o el tradicionalismo nostálgi​co y atemporal, debiéramos ser capaces de afirmar nuestra propuesta personalista y comunita​ria. Para ello se requieren la re​flexión y el diálogo entre esta nueva corriente filosófica anglosajona, el actual pensa​miento social del cristianismo y obras de nuestros inspiradores originarios, Maritain y Mounier, que tienen plena vigencia.

Como escribió Jaime Castillo Velasco “la naturaleza humana, la profundidad de la conciencia humana de nuestros tiempos, pide la reforma o la sustitución de la sociedad individualista en la que vivimos”. Para ello hay que dejar atrás toda pereza es​piritual que nos lleve a aceptar como ineluctables los procesos sociales aparentemente hege​mónicos, recordando de nuevo con don Jaime, que “el fatalismo es la negación de la política".

El renacer de la filosofía de la comunidad nos muestra que ser “modernos” supone fundar la vida social en la solidaridad, en la participación y en la amistad cívica de los ciudadanos orga​nizados.

La Plataforma Comunitaria en Estados Unidos de Norteamérica: Derechos y Responsabilidades

Los neocomunitaristas norteamericanos han dado a conocer un manifiesto, el que extractaremos en las próximas páginas con algunas adecuaciones al contexto nacional. Se han alterado igualmente los encabezados.

Preámbulo

Los neocomunitaristas afirmamos que los hombres, mujeres y niños son miembros de muchas  comunidades -familias, vecindarios, asociaciones religiosas, étnicas, de trabajo, el sistema político propiamente tal- fuera de las cuales ni la existencia humana ni la libertad individual podrían sostenerse. 

Ninguna de estas comunidades podría sobrevivir si sus miembros no les dedican atención, energía y recursos, pues la atención exclusiva a intereses individuales erosiona la red del ambiente social del que dependemos y atenta contra nuestros gobiernos democráticos. Por esta razón, sostenemos que los derechos de los individuos no pueden preservarse sin un interés comunitario. Así, una perspectiva comunitaria reconoce tanto la dignidad humana personal como la dimensión social de su existencia. Ésta asume que la preservación de la libertad individual depende de la mantención activa de las instituciones de la sociedad civil en las que los ciudadanos aprenden el respeto por los otros y por sí mismos; adquieren el sentido de sus responsabilidades personales y cívicas, asumen sus derechos y los de los demás y desarrollan las destrezas del autogobierno: gobernarse a sí mismos y servir a los otros. 

La perspectiva comunitaria reconoce que tanto las comunidades como los políticos tienen obligaciones, lo que incluye la responsabilidad por todos sus miembros y la aceptación de la participación y deliberación en la vida social y política. De esta forma, no dicta políticas particulares y pone atención en lo que generalmente es ignorado en los debates contemporáneos de políticos: el aspecto social de la naturaleza humana; las responsabilidades de los ciudadanos -individual y colectivamente-; en el régimen de derecho y en las consecuencias que las decisiones traerán a largo plazo. Por lo tanto, nuestra convicción es que la perspectiva comunitaria debe utilizarse tanto en los temas morales, como en los legales y sociales. 

Las diversas comunidades americanas son una rica fuente de voces morales. Aunque actualmente no son escuchadas por una sociedad que tiende a regirse sin normas, basada en la codicia, centrada en sí misma y orientada por intereses particulares y de poder, éstas producen sus efectos más que nada a través de la educación y la persuasión y no por la coerción. 

La perspectiva comunitaria debe ser utilizada para lograr un balance tanto entre los individuos y el grupo; entre derechos y responsabilidades y entre las instituciones del Estado, el mercado y la sociedad civil. Esta es una tarea constante que debe hacerse a lo largo de la historia y en los distintos contextos sociales; los que afectan el juicio de lo que es moralmente apropiado. Así, en Norteamérica el problema es la pérdida de los deberes cívicos ante una cultura que sólo enfatiza los derechos individuales ante el Estado. El movimiento comunitarista en China reclamaría más derechos y menos deberes para con la sociedad.

Comunitarismo y democracia

Los comunitaristas no asumimos que la regla de la mayoría sea el único ni siempre el mejor método para resolver las divergencias al interior de las comunidades. Ello pues el éxito de la democracia -con una libertad ordenada- no depende de la fuerza de un mandato absoluto, sino que de la construcción de valores compartidos, hábitos y prácticas que aseguren el respeto de los derechos de los otros y del regular apego a las responsabilidades personales, cívicas y colectivas, lo que permite que las políticas públicas sean aceptadas como legítimas y con ello resultan exitosas. Para esto, posiciones morales divergentes deben aceptarse, pues sólo a través del diálogo genuino aparecerán voces claras y las aspiraciones compartidas podrán ser identificadas y alcanzadas.

La visión comunitaria fortalece la democracia haciendo al gobierno más representativo, más participativo y sensible ante todos los miembros de la comunidad. Con esto, buscamos caminos para dar a los ciudadanos más información y espacios para hablar; terminando con el papel privado del dinero, los intereses particulares y la corrupción. 

Al mismo tiempo, la propuesta comunitaria busca que los gobiernos, las corporaciones, los sindicatos y las asociaciones voluntarias puedan convertirse en organizaciones más idóneas para sus miembros, correspondiendo a las necesidades de la comunidad.

Una opción fuerte por la familia

La tarea comunitaria empieza por la familia. De las instituciones de la sociedad civil, la mejor para empezar es aquella en la que cada nueva generación adquiere su moral, es decir, la familia. Traer niños al mundo implica no sólo la satisfacción de las necesidades materiales de éstos, sino que también la entrega de una educación moral y la formación del carácter. 

Padres y madres agotados en la tarea de hacerse a sí mismos, consumir, preocupados de su éxito personal, que llegan tarde y cansados a sus casas no son capaces de atender las necesidades de sus hijos. La sociedad debe promover el cuidado y crianza de sus niños como un trabajo extremadamente valioso para la sociedad.

Esta tarea es muchas veces impulsada con esfuerzo por un solo padre en condiciones muy difíciles. Lo anterior debe ser valorado. Sin embargo la evidencia histórica, sociológica y psicológica sugiere que las familias biparentales son más capaces de cumplir su tarea de cuidado de sus hijos, no sólo porque hay ahí más manos y voces para hacerse cargo de esta hermosa tarea, sino que, además, la experiencia demuestra que una familia extensa con abuelos, tíos y primos puede ser aún más apropiada y acogedora en esta labor. 

Criar a los niños es un trabajo valioso que debe ser respetado por la comunidad porque ésta se ve perjudicada por niños sin valores ni carácter. Por lo tanto, se requiere de un cambio en la orientación de los padres y de los lugares de trabajo, los que deberían brindar el máximo de oportunidades para que ellos puedan dedicarse a sus deberes de educación moral.

Esta labor es más efectiva si la realizan los dos padres apoyados por el resto de los familiares. Toda familia, constituida en matrimonio biparental o no, siempre debe tener en cuenta el interés social y la máxima en orden a que "los niños están primero". Si bien el divorcio es a veces inevitable, cuando hay hijos involucrados, especialmente en etapa de formación, representa un problema social serio. 

La tarea de la escuela

La segunda línea de promoción de la comunidad es la escuela. Debido al debilitamiento de las familias, su capacidad de entregar educación moral es casi inexistente. Hoy las escuelas juegan un papel mayor en la formación del carácter y en la entrega de educación moral. En esto, la responsabilidad personal y comunitaria se une a través del compromiso de todos los ciudadanos. Por lo tanto, todas las instituciones educacionales deben asumir esta responsabilidad, entregando los valores que la sociedad comparte: la dignidad de cada persona debe respetarse; la tolerancia es una virtud y la discriminación un pecado; la resolución pacífica de los conflictos es superior a la violencia; decir la verdad es moralmente superior a la mentira; un gobierno democrático es moralmente superior a uno totalitario y a uno autoritario; se debe ahorrar para el futuro propio y el del país, lo que es mejor que derrochar los ingresos y que depender de los otros para satisfacer las necesidades futuras.

Suponer que los niños van a sufrir un "lavado de cerebro" en mano de sus educadores es una cosa sin sentido, pues de todas formas la educación moral se imparte en las escuelas. La única pregunta es si los profesores serán pasivos o activos en ella. Por el contrario, silenciar a las escuelas en cuestiones morales significa dejar a los jóvenes expuestos a todo tipo de voces y de valores, menos los de sus propios profesores. 

Solidaridad y subsidiariedad

Por regla general, ninguna responsabilidad social debe ser asignada a una institución más grande que lo necesario para hacer el trabajo. Así, lo que puede ser realizado por las familias no debe ser asignado a un grupo intermedio como las escuelas. Si bien existen muchas tareas urgentes que requieren de la acción nacional e incluso internacional, cambiar funciones a niveles más altos que los necesarios debilita a las comunidades.

Pese a que el gobierno no debe reemplazar a las comunidades locales, puede necesitar reforzarlas por medio de estrategias de mantenimiento y de asistencia técnica, lo que resulta especialmente necesario si la salud, la educación y los servicios sociales están involucrados. De esta forma, es deseable que el servicio nacional y local, como también el trabajo voluntario, construyan y expresen un compromiso civil, pues este tipo de actividades –que junta a gente con distintas experiencias y las motiva para que trabajen en conjunto- construye comunidad e incrementa el respeto mutuo y la tolerancia. 

Para esto, los americanos debemos nutrir un espíritu de reconciliación que nos permita buscar los medios menos destructivos para resolver los conflictos que vayan apareciendo, recurriendo más a la mediación y al arbitraje que a litigios entre adversarios, favoreciendo conclusiones justas y conciliatorias, incluso si se debe soportar alguna pérdida y tratándose con respeto, reconociendo su igualdad básica ante la ley y como agentes morales.

Deber cívico de participación política

Estar informado de los asuntos públicos es un prerrequisito para evitar que el gobierno sea controlado por demagogos, para que tome acciones por el interés de todos, para que entregue justicia y un futuro común. Por ello, votar es una herramienta para que el gobierno refleje a las comunidades que lo originaron. De esta forma, aquellos que sienten que ninguno de los candidatos refleja sus puntos de vista, más que retirarse de la política deben buscar a otros ciudadanos que sientan como ellos y presentar a su propio postulante.

La política es una faceta de la vida social, por lo tanto, votar y la actividad política no son las únicas formas de ser un miembro responsable de la sociedad: un buen ciudadano está involucrado en varias comunidades y puede no ser activo en política, la que podría ser reemplazada por trabajos voluntarios, por ejemplo. Esto se diferencia de actividades completamente obligatorias como pagar los impuestos, impulsar a otros a pagar lo justo y servir en el jurado. Sin embargo, una de las enfermedades más características de nuestro tiempo es el deseo de muchos de tener derecho a más servicios públicos sin pagar por ellos. 

Corrupción y el papel del dinero en la política

Necesitamos revitalizar la vida pública para que los dos tercios de ciudadanos que dicen sentirse alienados o que el gobierno no les pertenece, vuelvan a interesarse por él. Sin embargo, las contribuciones a campañas de candidatos al Congreso, los debates sin sentido y los sobornos, se han convertido en algo tan común que en numerosas ocasiones los intereses de la gente son ignorados. Muchas explicaciones han intentado justificar el sistema, diciendo, por ejemplo, que las contribuciones económicas a los políticos son una forma de participación democrática, forma que es mucho más efectiva para los ciudadanos acomodados que para los pobres; lo que permite cuestionar el principio democrático de "un hombre un voto". También se ha dicho que el dinero compra sólo el acceso a los oídos de los políticos, pero incluso si el dinero no comprara su compromiso, el acceso no debería estar restringido a los recursos económicos de la gente. De la misma forma, se ha postulado que cada grupo tiene un fondo y que, por lo tanto, todos llegan al Congreso, pero aquellos que simplemente no pueden llegar o que no llegan tan bien, pierden todas sus posibilidades, y lo mismo ocurre con los objetivos públicos de largo plazo que no son considerados por ningún grupo.

Justicia social 

En el corazón del entendimiento comunitario de la justicia social, está la idea de la reciprocidad. Así, cada miembro de la comunidad debe algo a todo el resto y la comunidad le debe algo a cada uno. Por lo tanto, todos tienen una responsabilidad ante sí mismos y ante el bienestar material y moral de los otros. Esto no significa un sacrificio personal heroico, sino que un constante reconocimiento de que no somos una isla incólume ante el fracaso de los otros. Por su parte, la comunidad es responsable de proteger a cada uno de sus miembros ante las catástrofes -naturales o causadas por el hombre-, de asegurar las necesidades básicas de todos aquellos que genuinamente no se las pueden otorgar, de reconocer y distinguir entre los aportes individuales de cada uno y de proveer un espacio en el que los individuos puedan definir sus propias vidas a través del libre intercambio y la libertad de elección.

Así, la justicia social comunitaria está viva para la dignidad moral de todos los individuos y para la protección de las formas en que ellos se diferencian por sus propias decisiones.

En conclusión: una cuestión de responsabilidad

Pese a que muchas de las responsabilidades identificadas en este manifiesto están expresadas en términos legales y a que la ley juega un papel importante en la regulación de la sociedad y en la indicación de los valores que se deben tener, nuestro propósito es que el compromiso moral de padres, jóvenes, vecinos y ciudadanos afirme la importancia de las comunidades y que se transmita de generación en generación. De esta forma, esto no es un asunto legal. Por el contrario, cuando una comunidad llega al punto de que estas responsabilidades son impulsadas por los poderes del Estado mediante la burocracia pública, la policía, los juzgados, las prisiones, entre otras instituciones, se está frente a una grave crisis moral.

Si bien los liberales extremos han argumentado que las responsabilidades son un asunto privado, nosotros consideramos que éstas están sujetas a la comunidad. Aunque se debe reflejar la diversidad de voces morales, la comunidad idónea define lo que se espera de la gente, educa a la población para que acepte estos valores y castiga a quienes no lo hacen. Así, aunque el origen de la moralidad sea el compromiso de la conciencia individual, la comunidad ayuda a introducir y a mantener dicho compromiso. Por lo tanto, las comunidades deben articular las responsabilidades que esperan de sus miembros, especialmente en la actualidad, cuando el entendimiento de estas responsabilidades se ha debilitado tornándose poco claro.

Convocatoria al trabajo futuro

La plataforma termina señalando que este es sólo el comienzo, por lo que no debe ser vista como una serie de conclusiones finales. Si más y más personas se unen y forman comunidades activas que buscan vigorizar el orden moral y social, seremos capaces de enfrentar mejor muchos de los problemas de la comunidad, reduciendo nuestra dependencia de la regulación gubernamental, de los controles y de la fuerza. Tendremos una mayor oportunidad para crear políticas públicas basadas en un gran consenso y respetuosas de nuestras tradiciones morales y legales. Tendremos muchos más caminos para hacer que nuestra sociedad sea un lugar en que los derechos individuales sean mantenidos y vigilados y en el que germinen las semillas de la virtud cívica.

Etica y Política en la Crítica de Alasdair Macintyre a la
Ilustración y al Liberalismo

Introducción
Aunque algunos han proclamado durante los últimos años el triunfo de la democracia puramente procedimental y de la economía de mercado, la matriz liberal-individualista no es hegemónica en el plano de las ideas políticas actuales, y desde los ochenta se ha desarrollado una fuerte crítica a los supuestos filosóficos, éticos y epistemológicos en que se basa. Entre los filósofos críticos destacan los comunitaristas anglosajones: Alasdair MacIntyre, Charles Taylor, Michael Sandel y Michael Walzer.
 

Aunque su visión de la modernidad no es idéntica, todos ellos coinciden en criticar al liberalismo. Los puntos centrales de la crítica comunitarista parecen ser que el liberalismo subestima el valor de la comunidad y su importancia para el desarrollo humano; minusvalora la vida política, a la cual sólo concede una función instrumental respecto a los individuos, otorgando una explicación contractualista del origen del Estado; olvida las obligaciones y compromisos comunitarios tales como los familiares o nacionales, y, por último, reduce la persona al individuo, no percibiendo que el "yo" es fruto en buena parte de tradiciones, costumbres, ideas y valores comunitarios que no son absolutamente objeto de elección individual, racional y libre. 

El objetivo del presente trabajo es presentar a Alasdair MacIntyre, exponer su crítica a la Ilustración y al liberalismo, formulada en la obra Tras la Virtud, y discutir algunos argumentos usuales en su contra, pero señalando a su vez, algunas falencias importantes de dicha obra.

El autor y su obra

MacIntyre es escocés, católico y actualmente se desempeña como profesor de la Universidad de Duke, tras varios años en Notre Dame. De pasado izquierdista ha ido transitando, vía el aristotelismo de su primera gran obra Tras la Virtud (original en inglés, 1981), hacia el tomismo de su último libro Tres Versiones Rivales de la Ética (original en inglés, 1990). La obra intermedia es un monumental libro, Justicia y Racionalidad, (original en inglés, 1988). Estos tres textos poseen traducción al español, al igual que un trabajo anterior de MacIntyre, Historia de la Ética.

Este autor es un crítico de las éticas deontológicas contemporáneas, que han postulado la división de la moral y la felicidad, en función de la ruptura ser/deber ser, en el que uno es el modelo o la pauta, para pensar en el otro. Como se sabe, desde que Kant cortó el lazo que vinculaba la moralidad y la búsqueda de la felicidad, pues para él la obligatoriedad de la moral no puede fundarse en los deseos que posea el agente, se ha postulado que la moralidad ha de obligar únicamente en función de su carácter racional. 

A efectos de hacer un juicio moral, el agente se considera a sí mismo libre del influjo de deseos, pasiones e intereses concretos, que de otro modo pudieran comprometerle. Así, en la moralidad, tal como ha sido concebida por muchos después de Kant, el hombre puede realizar su más elevada libertad. De esta forma, con la modernidad se transita desde una ética de bienes a una ética de deberes.

El cuestionamiento de MacIntyre a las éticas deontológicas le lleva a postular una ética finalista inspirada en las virtudes aristotélicas y tomistas.  Por ello, como veremos, su libro Tras la Virtud contiene una dura crítica, inspirada en el neoaristotelismo, al proyecto ilustrado de justificación de la moral. Según el filósofo escocés, el lenguaje y la práctica moral contemporánea sólo pueden entenderse como una serie de fragmentos sobrevivientes de un pasado más antiguo y ello ha creado conflictos insolubles a los teóricos morales. Por eso, para MacIntyre no es extraño que el racionalismo ilustrado termine, una vez constatada la crisis de la razón, en el nihilismo de inspiración nietzscheana, vía la radicalización del individualismo y del subjetivismo en la voluntad de poder.

En Justicia y Racionalidad, MacIntyre intenta probar que las concepciones de justicia y racionalidad también se articulan con tipos particulares de comunidades donde se realiza el aprendizaje y la práctica. De esta forma, el liberalismo es visto no como un pensamiento universal, impersonal, neutral e independiente, que es como éste se ha presentado a sí mismo, sino que constituye sólo una tradición más. En consecuencia, la discusión sobre lo justo y lo razonable sólo adquiriría sentido dentro de una tradición.

En Tres Versiones Rivales de la Ética, que contiene diez conferencias dictadas en la Universidad de Edimburgo, MacIntyre confronta las visiones ilustradas, las genealógicas de inspiración nietzscheana y la tomista. El objetivo perseguido con tal confrontación es demostrar las aporías y contradicciones de las dos primeras y cómo éstas pueden ser resueltas desde la tradición tomista, a la cual se le ve como potencialmente capaz de realizar una nueva síntesis, que integre lo rescatable de las otras dos tradiciones, tal como ocurrió en el siglo XIII respecto de las tradiciones agustinianas y aristotélicas. Esta capacidad integradora del tomismo derivaría de su carácter de tradición viva, realista y teleológica, capaz de someter sus conclusiones permanentemente a prueba y a debates.

Se aprecia así que toda la última obra de MacIntyre constituye un intento por demostrar el fracaso de la Ilustración racionalista, en su objetivo de fundamentar una ética universal y abstracta. Pero, como dijimos, en el presente trabajo nos centraremos en el libro de MacIntyre, Tras la Virtud.

La crítica a la Ilustración

Tras la Virtud se inicia con una “sugerencia inquietante”: nuestra cultura y el lenguaje de la moral son sólo fragmentos de un esquema conceptual, que ahora carece de los contextos de los que derivaba su significado. Con la Ilustración se consumó una catástrofe destructora de una concepción de la vida moral construida en la Antigüedad greco-latina y en la Edad Media cristiana. Como ya no tenemos teorías éticas coherentes, sino sólo restos de ellas, hoy día no sólo se produce un profundo desacuerdo en los debates morales, sino que incluso se hace imposible justificar las visiones éticas. De igual modo, tampoco podemos discutir en forma racional sobre ellas, pues sus supuestos son tan diversos que dichas concepciones terminan siendo incompatibles e inconmensurables entre sí.
 

MacIntyre atribuye esta situación al progresivo predominio del “emotivismo” como cultura y teoría moral derivada de los filósofos de la Ilustración.
 

Según el emotivismo, nuestros juicios son preferencias subjetivas y arbitrarias pese a que nuestro lenguaje haga uso de criterios aparentemente objetivos e impersonales. Ello, pues sería de la esencia de los juicios morales dar siempre expresión a los sentimientos y actitudes personales, de tal manera que otras personas terminen pensando igual que quien emite dicho juicio. El lenguaje que apela a criterios objetivos es simplemente una manera efectista de lograr dicha finalidad. Pero, de acuerdo a MacIntyre, aunque el uso de estas expresiones éticas hacen manifiestos nuestros sentimientos y actitudes de manera fundamentalmente arbitraria, el significado de estas expresiones conserva huellas de un período histórico anterior en el cual apelar a criterios impersonales era racionalmente coherente. La cultura occidental es actualmente emotivista, pero en el pasado no lo fue. 

MacIntyre señala que el yo emotivista y la decadencia del debate moral se establecieron durante la Ilustración. Según él, la cultura y filosofía del emotivismo se explican por el fracaso del proyecto de la Ilustración de proveer una justificación racional a los juicios morales. Ello ocurrió pese a que filósofos diversos no sólo estuvieron de acuerdo sobre la naturaleza y el contenido de la moral que querían justificar, sino que también concordaron en algunas virtudes, el cumplimiento de las promesas y la justicia, y en el valor de ciertas instituciones, como el matrimonio y la familia. 

Incluso, el acuerdo se extendió a las maneras, modos o métodos de justificar las reglas morales. 

Sin embargo, éstas pertenecían a un contexto cultural mucho más antiguo dentro del cual “el-hombre-tal como-es-” y “el-hombre-tal como-debe ser”, estaba conectado lógicamente a través de la noción aristotélica de telos, por el cual se afirmaba que existen ciertos fines para el hombre, orientándolo en el paso del ser al deber ser.  Estos fines también llevaban a la persona a buscar junto a otros bienes humanos valiosos y bellos, desempeñando papeles excelentes en prácticas de vida comunitaria. Así, cuando se abandona este telos ya no es posible, sin incurrir en una falacia, la justificación de las reglas morales. Lo anterior ha posibilitado el emotivismo, de modo que, si queremos recuperar la racionalidad en las discusiones éticas, debemos volver a recurrir al concepto de telos. Sólo así podrá ser superado lo que Max Weber llamó "politeísmo valórico".

De hecho, esto es lo que intenta hacer MacIntyre, proveyéndonos de un esquema racional para la moral, donde el concepto de la virtud ocupa, como en Aristóteles, un rol central. Destacamos que para MacIntyre la virtud no es, como para los modernos, la buena disposición a seguir reglas, sino la capacidad de conseguir reflexivamente los bienes humanos que constituyen el telos. Su proyecto positivo descansa en tres conceptos: la práctica, la unidad narrativa de la vida y la tradición.

· Según MacIntyre, la práctica consiste en “...cualquier forma coherente y compleja de actividad humana cooperativa, establecida socialmente, mediante la cual se realizan los bienes inherentes a la misma, mientras se intenta lograr los modelos de excelencia que le son apropiados a esa forma de actividad y la definen parcialmente, con el resultado de que la capacidad humana de lograr la excelencia y los conceptos humanos de los fines y bienes que conlleva se extienden sistemáticamente”.
 

De acuerdo a esta definición, los bienes internos a cada práctica son tales, porque sólo pueden ser alcanzados a través de ella y también porque sólo pueden identificarse y reconocerse como bienes participando en la práctica en cuestión. Esto los diferencia de bienes externos y contingentes que pueden obtenerse también de una práctica, pero que no se consiguen sólo comprometiéndose con ella, porque hay otros caminos alternativos para su logro. MacIntyre utiliza el ejemplo del juego (práctica) del ajedrez: un jugador puede ganar dinero, rango y prestigio, pero estos bienes son externos a la práctica del ajedrez, ya que se pueden obtener de muchas otras maneras, por ejemplo, a través de la práctica del tenis.

En cambio, el logro y desarrollo de la agudeza analítica, de la imaginación estratégica y de intensidad competitiva son bienes intrínsecos al ajedrez. 

Otra diferencia fundamental es que los bienes externos son típicamente objetos de una competencia entre individuos, en la cual hay ganadores y perdedores (suma cero). En cambio, los bienes internos son resultado de competir en excelencia, pero lo típico de ellos es que su logro enriquece a toda la comunidad que participa en la práctica respectiva. 

De acuerdo a la definición de práctica señalada, ninguna actividad humana que carezca de bienes internos puede considerarse como tal y el logro de ellos sólo es posible a través de la virtud respectiva.

Para MacIntyre, la virtud “es una cualidad humana adquirida, cuya posesión y ejercicio tiende a hacernos capaces de lograr aquellos bienes que son internos a las prácticas y cuya carencia nos impide efectivamente lograr cualquiera de tales bienes”.
 
Surge así una conexión plena entre el logro y el ejercicio de las virtudes con la participación en las prácticas, pues sólo de este último modo lograremos la virtud. 

El autor destaca que la participación de una persona en una práctica supone aceptar la autoridad de ciertos criterios, padrones y autoridades; si ello no ocurre se hace imposible lograr excelencia en esa práctica y obtener los bienes internos a ella. De esta forma, las preferencias, gustos y actitudes individuales, deben ajustarse a los criterios, padrones y autoridades que definen esa práctica.

Por lo anterior, MacIntyre señala que los juicios dentro de las prácticas no son emotivistas. El acuerdo sobre modos de dialogar y la existencia de criterios y padrones compartidos permiten arribar a juicios objetivos e impersonales que trascienden la expresión puramente subjetiva de preferencias individuales. Ello se ve reforzado porque entrar en una práctica nos pone en relación no sólo con nuestros contemporáneos, sino también con quienes nos han precedido en ella, particularmente con aquéllos cuyos méritos elevaron el nivel de la práctica hasta su estado actual.
 

Como en las sociedades humanas existen numerosas y variadas prácticas que posibilitan el logro de bienes externos e internos, el logro de las virtudes y su unidad sólo es concebible como característica de la vida entera de una persona. Surge así el concepto de la unidad narrativa de la vida, alternativa de la identidad personal al yo emotivista.

· De acuerdo a MacIntyre, no es posible entender las acciones de las personas sin referencia a sus intenciones y motivaciones, dentro de una historia y de un contexto. Así, la vida humana es una unidad narrativa. Por ello, para hacer inteligible una acción humana, tenemos que verla como parte de una historia que configura la vida del agente y también como formando parte de la situación en la que se lleva a cabo. Sólo podemos identificar la inteligibilidad de una acción humana considerándola parte de una secuencia narrativa.

La historia humana es una narración dramática en la que los personajes son también autores. Lo mismo ocurre con las vidas individuales de las personas insertas en dicha historia. Además, los hombres nunca son más que coautores de sus narraciones, pues cada uno de ellos es a su vez personaje en las narrativas de otras personas. Esto hace a la vida humana altamente imperdible, aunque coexistente con un cierto carácter teológico. Ello, pues nos vinculamos a los demás “a la luz de ciertos conceptos de futuro posible compartido, un futuro en que algunas posibilidades nos atraen y otras nos repelen, algunas parecen ya imposibles y otras quizás inevitables. No hay presente que no esté informado por alguna imagen de futuro, y ésta siempre se presenta en forma de telos -o de una multiplicidad de fines o metas- hacia el que avanzamos o fracasamos de avanzar durante el presente. Por tanto, la impredecibilidad y la teleología coexisten como parte de nuestras vidas”.
 

Como el hombre es un contador de historias que aspira a la verdad, sólo puedo contestar a la pregunta ¿qué voy a hacer? respondiendo previamente a la interrogante ¿de qué historia o historias formo parte? 

No existe identidad personal fuera del personaje.

Es dentro de este contexto que cada persona puede distinguir entre opciones mejores y peores para vivir la vida buena. Y según MacIntyre, ésta, para el hombre, “es la vida dedicada a buscar la vida buena para el hombre, y las virtudes necesarias para la búsqueda son aquellas que nos capacitan para entender más y mejor lo que es la vida buena para el hombre es”.
  

Buscar la unidad de la vida humana es buscar la unidad de un relato de búsqueda que se realiza con otros, pues ninguna persona es capaz de perseguir el bien o de ejercer las virtudes sólo en tanto que individuo. Esto nos lleva al último concepto clave: el de tradición.

· Para MacIntyre las personas deben ser entendidas formando parte de una narrativa social. Ellas no son sólo lo que cada una haya escogido ser, pues desempeñan determinados papeles y se insertan dentro de una historia personal y comunitaria. Esto configura los datos previos de nuestras vidas y también su punto de partida moral. Contra lo que plantea el individualismo moderno no existe un yo sin historia ni separado de sus papeles sociales.
 Una tradición es una serie de prácticas y un modo de entender su importancia y valor; es el medio a través del cual las prácticas se forman y se transmiten de generación en generación. Además una tradición con vida “es una discusión históricamente desarrollada y socialmente incorporada, que en parte versa sobre los bienes que constituyen esa tradición”.
 Así, las vidas individuales y las prácticas comunitarias parciales encajan en la historia y se hacen inteligibles dentro de una tradición mayor y más amplia. Estas tradiciones, por último, persisten o desaparecen dependiendo fundamentalmente de que en una sociedad se ejerzan o no las virtudes que las fortalecen.

En síntesis, en Tras la Virtud se afirma que el proyecto ilustrado de fundamentación de la moral ha fracasado, tal como, por lo demás, lo señaló Nietzsche durante el siglo XIX. Sin embargo, según MacIntyre la crítica de Nietzsche a la Ilustración racionalista no es aplicable a Aristóteles y a la tradición clásica. Por eso su propuesta es restablecer el finalismo de la acción humana, reivindicando una ética de las virtudes y de la vida buena. Lo anterior sólo es posible para el hombre al interior de una comunidad, puesto que no existe identidad humana sino dentro de un proceso de comunicación e interacción con otros. Como la vida de la persona tiene una estructura narrativa, sólo conozco cuál es mi bien y puedo acceder a él en relación con otros, desarrollando prácticas dentro de una comunidad que posee una historia y una tradición.

La crítica al liberalismo

Como es lógico, de tan radical rechazo a la cultura contemporánea, heredera de la Ilustración, se desprende explícitamente un repudio al liberalismo en tanto concreción política del proyecto moderno.

Según MacIntyre, el liberalismo constituye una especie más dentro de las teorías emotivistas. Ello, pues la concepción individualista de la persona es una característica definitoria de la teoría política y ética liberal. De ahí que el emotivismo y el subjetivismo resulten una consecuencia lógica de esta concepción individualista del yo. Esta concepción del yo emotivista, en conjunto con el politeísmo valórico que fomenta, hace que el liberalismo no perciba el papel que juega la comunidad en el logro de la objetividad del pensamiento moral y en la configuración de la identidad humana.

En su visión, el liberalismo es una forma de individualismo asocial, incapaz de percibir los orígenes sociales de los bienes y fines humanos. Los liberales ven a la sociedad como compuesta de individuos, cada uno provisto de sus propios intereses, los cuales son perseguidos en forma individual, pese a que requieran reglas que les proporcionen un marco común. Así, tanto para liberales igualitarios como para liberales libertarios “los individuos son primordiales y la sociedad de orden secundario”.
 Por ello, la visión liberal de la justicia está equivocada y lleva a situaciones sin salida. Ella ve a la sociedad como el producto de un contrato, derivado del acuerdo voluntario de parte de individuos que tienen, además de identidades, intereses previamente definidos y que se preguntan ¿a qué tipo de sociedad es razonable que yo ingrese? 

Para MacIntyre la concepción liberal de la justicia supone excluir la posibilidad de considerar a la sociedad como una asociación fundada en visiones compartidas del bien humano y de la buena vida. Los teóricos liberales piensan que no es posible conseguir ningún acuerdo respecto de estas materias, excluyendo desde la partida una discusión sobre el bien y reduciendo el debate a lo justo. Sin embargo, incluso este debate está sesgado, pues el individualismo del que parten los liberales les imposibilita tener una concepción adecuada de lo justo, toda vez que elementos capitales de éste, como el mérito y la necesidad, están excluidos al no ser concebibles fuera de una comunidad.
 

Como señalamos al comienzo de este trabajo, la crítica de MacIntyre entronca con la de los demás filósofos políticos comunitarios, pues éste posee una concepción del yo basada en la unidad narrativa de la vida, critica la posición subjetivista acerca de los valores, argumenta en contra del universalismo y procedimentalismo ético y, finalmente, considera la visión liberal abstracta, formal y ahistórica. 

Breve crítica a la contramodernidad de MacIntyre

Los cuestionamientos usuales a la obra de MacIntyre se han centrado en un presunto conservadurismo moral implícito a su valorización de las prácticas, de la tradición de la que forman parte y, también por concebir al yo inserto en una comunidad. Se ha dicho que lo anterior hace imposible que las personas puedan alcanzar una distancia crítica necesaria para romper con prácticas comunitarias éticamente inadecuadas.

De igual modo, otros han visto en su crítica al liberalismo y en su defensa de las virtudes una promoción de formas autoritarias de gobierno. 

Pero estos cuestionamientos no se justifican, pues en Tras la Virtud hay afirmaciones explícitas tanto contra el conservadurismo moral, como contra el intento de imponer en forma autoritaria las virtudes.

En dicho libro el filósofo escocés señala expresamente que la búsqueda y el encuentro de una identidad moral por medio de comunidades como la familia, el vecindario, la ciudad y la tribu, y también su pertenencia a las mismas, “no entraña que se deba admitir las limitaciones morales particulares de esas formas de comunidad”.
 Y en lo relativo a las prácticas, MacIntyre tampoco excluye las discusiones entre los practicantes; simplemente destaca que ellas deberán enmarcarse dentro de padrones compartidos, si se desea un debate racional que posibilite el avance y la innovación.
  

De igual modo, hay un rechazo explícito al uso ideológico que han dado al concepto de tradición teóricos conservadores como Burke, o quienes lo han seguido, oponiendo tradición a razón o haciendo sinónimo la estabilidad de ésta a la ausencia de conflicto.
 

Tampoco es razonable acusar a MacIntyre de simpatías autoritarias, pues él posee plena conciencia de que el intento de imponer la moralidad por el terror, lo que él llama "la solución de Saint Just", es el expediente desesperado de quienes saben, pero no quieren admitir, la imposibilidad de reinventar la moral a escala de la Nación entera.
 

Sin embargo, pese a que el proyecto positivo de MacIntyre reivindica el aristotelismo, pues parte de la idea que las virtudes son excelencias que tienen que practicarse dentro de una comunidad política, su planteamiento por su radicalidad antiilustrada y antiliberal es desesperanzado y lo hace incurrir en un claro apoliticismo.
 Y hacia eso apuntaremos nuestras críticas.

La ética de la virtud y la función de la sociedad política 

En Tras la Virtud no hay ningún tratamiento explícito a la función que cumple la sociedad política, permitiendo a las personas practicar las virtudes que llevan al logro de la vida buena. 

El libro concluye llamando sólo a construir pequeñas comunidades dentro de las cuales “la civilidad, la vida moral y la vida intelectual puedan sostenerse a través de las nuevas edades oscuras que caen ya sobre nosotros”.
 

Pero, como ha destacado Giusseppe Abba, “este mismo ideal de la vida buena que requiere la libertad de vida en una comunidad, requiere también la libertad de las diversas comunidades y la posibilidad de la libre y crítica confrontación entre ellas”.
 Además, dicha confrontación asegura que cada comunidad pueda interpretar críticamente su propia tradición, renovándola y manteniéndola viva, como hemos visto que desea MacIntyre. 

Es cierto que la sociedad política no tiene capacidad de promover todas las virtudes ni de prohibir todos los vicios, como lo señaló Santo Tomás de Aquino en el siglo XIII.
 Sin embargo, garantizar la libre, justa y pacífica convivencia de las diversas comunidades es una de las tareas propias de la sociedad política. Y esto último es indispensable para la educación moral y la práctica de las virtudes.

La democracia y los bienes humanos

De igual modo, la crítica contramoderna de MacIntyre y su radicalización contra el liberalismo filosófico lo lleva a ignorar la importancia de las instituciones democráticas para el logro de la vida buena y la práctica de la virtud. Él cita a Aristóteles, señalando que la comunidad que carezca de acuerdo práctico acerca del concepto de justicia debería carecer de base necesaria para la comunidad política.
 Pero, si como hemos visto, “la vida buena para el hombre es la vida dedicada a buscar la vida buena para el hombre, y las virtudes necesarias para la búsqueda son aquellas que nos capacitan para entender más y mejor lo que la vida buena para el hombre es”, parece claro que no puede ser indiferente a ese logro un marco político democrático. No parece posible en las condiciones contemporáneas ni la obtención de la vida buena ni la práctica de las virtudes en un marco político distinto al democrático. 

Esa vida buena y esas virtudes suponen la reflexión, la elección y la autodeterminación y ello está vinculado a la democracia que hace posible la ciudadanía en condiciones igualitarias, ahora en sistemas políticos altamente complejos y pluralistas. Además, la democracia, aparte de moralizar la vida política,
 también es una práctica que posee valiosos bienes internos y que enriquece la personalidad moral de los seres humanos. Pensemos por ejemplo en la deliberación, la participación y la capacidad crítica que este régimen político posibilita, al menos potencialmente, a los ciudadanos. 

En Tras la Virtud, MacIntyre ha aceptado, demasiado fácilmente a nuestro juicio, el planteamiento de la filosofía liberal que se presenta como desprovisto de toda concepción del bien y que reduce la democracia a una serie de procedimientos éticamente "neutros".
 

Sin embargo, y como la propia crítica comunitarista en su debate con los liberales ha destacado, ni el liberalismo filosófico ni el liberalismo político carecen de una visión del bien. Es cierto que hasta nuestros días algunos recurren a una visión puramente procedimental de la democracia, que opta por una estrategia de justificación “débil” de este régimen político, so pretexto de describir el fenómeno político tal cual es. Pero, no obstante ello, la visión procedimental es teóricamente reduccionista porque, aun cuando la democracia es básicamente un régimen político, se fundamenta en una concepción del bien humano. 

Es efectivo que la democracia requiere de un acuerdo sobre reglas y procedimientos. Pero éstos se inspiran en concepciones, que buscan conseguir que el conflicto inherente a la vida social, se resuelva pacíficamente respetando la dignidad y derechos del adversario. La resolución pací​fica de los conflictos también se basa en el respeto a la dignidad del otro y en el rechazo a la idea de que la fuerza puede ser un eficaz mecanismo para adoptar decisiones en la sociedad. El sufragio universal, por su parte, bajo el precepto de “un hombre, un voto”, es la afirmación más tajante de la igualdad esencial de todas las personas.
 

Por lo anterior, es posible afirmar que las instituciones democráticas actuales no son neutrales de manera alguna frente a bienes humanos como el respeto a la vida, la solución pacífica de los conflictos, la libertad y la igualdad; lo que no se contrapone con su carácter de régimen abierto al cambio. 

A esto cabe agregar que tras las instituciones democráticas contemporáneas convergen no sólo ideas e ideales de la vertiente liberal, sino que también de las vertientes socialista y socialcristiana. Aunque es cierto que en las complejas sociedades de Occidente no existe consenso sobre una moral de máximos, pareciera que la democracia posibilita, al menos, un acuerdo práctico mínimo. Y que, dada su capacidad de expresar, canalizar y procesar viejos y nuevos conflictos sociales, la democracia es dinámica y perfectible, lo que la hace imprescindible para el logro de la vida buena y la práctica de las virtudes que postula MacIntyre en Tras la Virtud.

Perdonar, prometer y actuar 

Hannah Arendt

La posible redención del predicamento de irreversibilidad – de ser incapaz de deshacer lo hecho aunque no se supiera, ni pudiera saberse, lo que se estaba haciendo- es la facultad de perdonar. El remedio de la imposibilidad de predecir, de la caótica inseguridad del futuro, se halla en la facultad de hacer y mantener las promesas. Las dos facultades van juntas en cuanto que una de ellas, el perdonar, sirve para deshacer los actos del pasado, cuyos “pecados” cuelgan como la espada de Damocles sobre cada nueva generación; y la otra, el obligar mediante promesas, sirve para establecer en el océano de inseguridad, que es el futuro por definición, islas de seguridad sin las que ni siquiera la continuidad, menos aún la duración de cualquier clase, sería posible en las relaciones entre los hombres.
Sin ser perdonados, liberados de las consecuencias de lo que hemos hecho, nuestra capacidad para actuar quedaría, por decirlo así, confinada a un solo acto del que nunca podríamos recobrarnos; seríamos para siempre las víctimas de sus consecuencias, semejantes al aprendiz de brujo que carecía de la fórmula mágica para romper el hechizo. 

Sin estar obligados a cumplir las promesas, no podríamos mantener nuestras identidades, estaríamos condenados a vagar desesperados, sin dirección fija, en la oscuridad de nuestro solitario corazón, atrapados en sus contradicciones y equívocos, oscuridad que sólo desaparece con la luz de la esfera pública mediante la presencia de los demás quienes confirman la identidad entre el que promete y el que cumple. Por lo tanto, ambas facultades dependen de la pluralidad, de la presencia y actuación de los otros, ya que nadie puede perdonarse ni sentirse ligado por una promesa hecha únicamente a sí mismo; el perdón y la promesa realizados en soledad o aislamiento carecen de realidad y no tienen otro significado que el de un papel desempeñado ante el yo de uno mismo.
Transformaciones sociopolíticas, nuevos desafíos a los partidos y líneas para su reforma

Es indudable que los partidos políticos son actores fundamentales de las democracias contemporáneas, pues realizan una labor imprescindible de mediación entre la sociedad y el Estado. Sin embargo, en las últimas décadas se ha convertido en un tópico su eventual crisis, que se fundamentaría en el vertiginoso cambio social que están experimentando las sociedades democráticas. Dicho cambio genera tensiones en el funcionamiento de las instituciones y de los actores políticos que tienen la responsabilidad de lograr la legitimidad y la eficacia democráticas. En el caso de los partidos políticos, parece claro que su adaptación a un contexto nuevo y cambiante, supone variaciones de orientación y procesos internos de reforma.

Nuestra intención en el presente capítulo es colaborar en la discusión que los partidos deben desarrollar necesariamente para enfrentar en forma adecuada los nuevos desafíos que ponen en duda lo que ha sido su funcionamiento tradicional.

OBSERVACIONES PRELIMINARES

Antes de entrar de lleno en la materia, haremos tres comentarios generales que permitirán contextualizar este tema.

· En primer lugar, es preciso destacar que los anuncios sobre eventuales crisis de “la forma partido” han sido recurrentes a lo largo de la historia. Por ello, cuando se habla de una etapa terminal de los partidos políticos y se aventura su reemplazo por movimientos, foros, ligas o grupos corporativos y tecnocráticos, seguramente se exagera. No olvidemos que, desde principios de siglo, la literatura es pródiga en profetizar su inminente fin como actores políticos relevantes, lo que, sin embargo, parece poco probable.

Durante el presente siglo los partidos políticos ya han debido enfrentar, y adecuarse, a tremendos cambios sociales: crecimiento demográfico; desarrollo del conocimiento y de la tecnología; crisis económicas brutales; dos guerras mundiales; desplome de regímenes políticos democráticos y ampliación sustancial de los electorados.
 

· En segundo lugar, conviene hacer notar la debilidad histórica que ellos tienen en muchos países latinoamericanos. Sin duda, partidos y sistemas de partidos carentes de institucionalización, son una constante en la mayoría de nuestros sistemas políticos.
 

Obviamente, la discontinuidad democrática ha influido en dicha situación. Sin embargo, esta debilidad no cambió considerablemente a raíz de la recuperación de la democracia en la región en la década de los '80.

Ello pues, en paralelo (y muchas veces provocando el cambio político), nuestros países vivieron una severísima crisis económica. Su costo no lo pagó sólo el autoritarismo: en casi toda Latinoamérica el precio del ajuste estructural, que en el fondo era el asentamiento de las bases de un nuevo modelo de desarrollo, recayó en los emergentes sistemas de partidos. A fines de la década perdida y principios de los años ’90, nuestras democracias no sucumbieron, como se podría haber temido, pero sus instituciones se debilitaron, con la consecuencia de caer en una democracia delegativa o de baja intensidad; y los sistemas de partidos no avanzaron en su institucionalización.

· En tercer lugar, es aconsejable recordar que en Chile el precio político del ajuste estructural de la economía fue pagado por el régimen autoritario. Sin embargo, pese a que el sistema de partidos políticos del país muestra, comparativamente con las otras democracias de la región, un alto nivel de institucionalización, es innegable que en todo el espectro ideológico chileno históricamente ha existido una cultura política anti-partido. En la derecha, el antipartidismo es de tipo corporativo y tecnocrático. En efecto, a los avances en la expresión ciudadana de los sectores populares y medios, opone un argumento de esa índole, enfatizando que la toma de decisiones es un problema técnico, que involucra conocimientos y un "saber hacer" que supone exclusivos del empresariado y de otros profesionales afines. Se descalifica así la participación popular y a los partidos como actores relevantes.

En la izquierda, la cultura antipartidista ha sido de tipo plebiscitario, destacando las bondades de la participación directa o de base y tendiendo a problematizar tanto los principios de la representación y delegación, como el control democrático.

Obviamente en el caso chileno, a lo anterior hay que sumar los efectos que provocó el período autoritario en el debilitamiento de los partidos políticos. En ese sentido la dictadura neoliberal desarrolló la siguiente estrategia:

· Impulsó una acción destructiva de los partidos políticos y de sus cuadros y estructuras. Paralelalmente organizó una campaña ideológica y de opinión pública para desprestigiarlos a ellos y a la política. 

· Coadyuvó al triunfo cultural del individualismo, que inhibe las formas más orgánicas y solidarias de expresión y de acción colectiva (partidos, sindicatos, asociaciones cívicas, gremiales y sociales).

· Instauró un marco constitucional y legal objetiva y expresamente anti-partidos. Dicho marco, que no ha sido modificado pese a la recuperación de la democracia, tiende al debilitamiento de los partidos; los priva de medios y de recursos imprescindibles para su adecuado funcionamiento; imposibilita una reorganización flexible a los cambios y coadyuva a su elitización. 

· Potenció fenómenos de captación (y cooptación) de cuadros y militantes partidistas sobre bases corporativas y tecnocráticas.

· Impuso un sistema electoral binominal que personaliza la política en beneficio de los candidatos “incumbentes”; exacerba la competencia entre aliados; reduce la fuerza del partido y del ciudadano en la elección de los representantes y disminuye crecientemente la representatividad del sistema político ante actores sociales y zonas geográficas.

Finalmente, la debilidad de la sociedad civil chilena post autoritaria, expresada en la carencia de relevantes actores sociales organizados y unida a la importancia creciente de los medios de comunicación social, dificulta también la interactividad entre partidos y sociedad. Ello significa que, tras diecisiete años de persecución y pérdida de vínculos con la sociedad civil, los dirigentes partidarios terminaron, en democracia, relacionándose cada vez más con acontecimientos y agendas generadas (y muchas veces manipuladas) por los medios de comunicación, en lugar de concentrarse en los hechos genuinos o reales. 

Los DesafÍos de hoy a los partidos políticos

Mas allá de los comentarios anteriores, que permiten contextualizar el debate y evitar simplificaciones, es evidente que los partidos hoy enfrentan desafíos nuevos y severos. En la década de los ‘80, cuando se estudiaba el sistema de partidos políticos chilenos, la preocupación fundamental era resolver los problemas vinculados al tránsito desde un sistema de pluralismo polarizado, incompatible con una democracia sólida, a un sistema de pluralismo moderado, funcional a ella. Así, en esa época, básicamente se tomaron en consideración elementos como la necesidad de reducir la fragmentación, disminuyendo el número de partidos políticos relevantes; y de acotar la distancia ideológica entre ellos, también llamada índice de polarización. Entonces no se discutió el desafío de vincular fuertemente a los partidos con la sociedad, mejorando la institucionalización partidista en un contexto social muy cambiante.

Sin embargo, ahora no cabe duda que la fortaleza del vínculo entre partidos y sociedad está cuestionado. En ese contexto algunos de los desafíos nuevos y severos que deben encarar los partidos políticos chilenos, y sobre los cuales no se ha reflexionado suficientemente, son los siguientes:

· La política ya no es el centro ordenador de la vida social. En esa situación influye que las sociedades actuales parecen no tener un solo centro dada su creciente complejidad, producto de la diferenciación social y la autonomía funcional del derecho, la cultura, la economía y la religión
. Entonces no es que la política no importe; lo que ocurre es que ella ya no puede ser el ámbito natural de control de sociedades enteras. Es conveniente tomar conciencia de estos límites. A lo anterior, hay que agregar que, en sociedades segmentadas y complejas, se dificulta cada vez más la función de agregación de intereses y su canalización y expresión en el sistema político.

· El auge de la economía abierta de mercado, que provoca incluso una importante pérdida del control nacional sobre aspectos relevantes de la política económica, actualmente constituye un dato duro, que debe considerar cualquier análisis político serio. No hay modelos autárquicos de desarrollo y la viabilidad del crecimiento económico pasa por economías orientadas al mercado. Por eso, más allá del interesado discurso neoliberal y de quienes confunden economía dirigida al mercado con capitalismo salvaje, actualmente la política se desenvuelve en un escenario muy distinto al de los años ‘50, ‘60 ó ‘70. Los manejos clientelares y prebendarios, que eran posibles con un Estado fuerte, ya no son viables. Y ello provoca un duro golpe a estilos de acción que se practicaron por décadas en nuestro sistema político.

Del mismo modo, la extensión de las fuerzas del mercado genera ante los ciudadanos la impresión de que la política no cuenta y aumentan el escepticismo, la desconfianza y la despolitización. Esto refuerza las tendencias de los partidos a oligarquizarse y ensimismarse, profundizando la crisis de representación.

· Sin duda, la otra cara del ensanche de las fuerzas del mercado es el redimensionamiento del Estado. De ahí su repliegue; las nuevas formas de gestión; la descentralización de funciones y facultades; la reducción del peso del aparato estatal. Como es obvio, el Estado tiene funciones insustituibles; una sociedad de mercado no es posible, y si lo fuera sería invivible, pero la forma, la manera y los instrumentos para cumplir las tareas estatales, ahora son diferentes y más complejos. Los partidos políticos no parecen haber comprendido cabalmente lo anterior.

Desde otro ángulo, se ha dicho que hoy día el Estado está bajo tensión, pues es muy pequeño para afrontar determinadas tareas y muy grande para desarrollar otras. Por eso se producen cambios en la dimensión territorial de la política, obligando a los partidos a tener discursos a nivel global (medio ambiente, lucha contra las mafias); nacional (políticas contra la pobreza); regional (fomento y/o reconversión productiva); y municipal (calidad de vida y servicios urbanos).

La complejización de los diversos ámbitos en los cuales actúan, ha debilitado su capacidad de interlocución con los distintos actores sociales nacionales, regionales y locales, robusteciendo la impresión ciudadana de que no están concentrados en los temas relevantes (“los que le importan a la gente”).

· En nuestras sociedades los cambios citados son acompañados culturalmente por una nueva tendencia al individualismo y a la privatización de la vida. Al menos en esta etapa del ciclo público-privado, se asiste a una cierta explosión de la subjetividad y, en consecuencia, la esfera de lo privado es vista por muchas personas como la única importante o decisiva para el desarrollo personal.

Además, como las sociedades actuales son relativamente más educadas e informadas, las exigencias sobre la política son mayores y la frustración frente a lo público es más fácil de provocar cuando los partidos no ejecutan debidamente sus funciones o cuando caen en prácticas corruptas o autorreferentes.

· El cambio acelerado que en estas últimas décadas ha experimentado la sociedad chilena, complica su representación y modifica las pautas para hacerlo. Los actores sociales son más débiles, están más atomizados, o simplemente son distintos. Se han producido modificaciones en la estratificación social; hay sectores sociales y zonas geográficas declinantes y otros emergentes. Las mismas capas medias, históricamente tan importantes en la política latinoamericana, se segmentan en “nuevas” y “viejas” capas medias. De esta forma, otros conflictos se anteponen con antiguas líneas de confrontación. A los problemas de clase, se suman las demandas de género; las culturales; las post materiales; las regionales; y las demandas de calidad de la vida urbana. Esos factores explican, al menos en parte, el aumento de la volatilidad electoral y la disolución de los antiguos electorados fieles de los partidos. Además, la sociedad contemporánea posee nuevos actores y mecanismos de participación que compiten con los partidos por su representación y también abordan el cumplimiento de las otras funciones socialmente útiles que éstos han desarrollado (socialización política, movilización de la opinión pública, agregación de intereses, fiscalización del gobierno, reclutamiento político y gobernación del sistema democrático).

· La preponderancia que han alcanzado los medios, ha generado nuevas pautas de comunicación, de convocatoria, de liderazgo y de construcción de opinión pública. Por ello controlarlos representa una enorme fuente de poder y posibilita ejercer un influjo, casi sin contrapeso, en el manejo de la opinión pública.

En la actualidad incluso se habla del video-poder; de un hombre vidente, manipulable y no reflexivo
. El impacto de la video-política a nivel de los modelos de partidos, provocaría el tránsito desde el partido burocrático de masas al partido profesional electoral, donde se redefinen los papeles y el peso relativo de dirigentes y militantes. 

Así, muchos analistas opinan que, junto a otros efectos perversos, la influencia de los medios fomentaría el localismo y la banalización de la política; desincentivaría la participación; provocaría una pérdida de la calidad deliberativa de lo público; llevaría a la reaparición de formas oligárquicas de organización partidaria e informalizaría la política.

Parece no caber duda de que estos efectos negativos se acentúan cuando los medios se vinculan a grupos económicos o a otros poderes fácticos cuyo interés fundamental es el rating, el lucro, y/o la manipulación de la agenda pública; en lugar de buscar que ante la opinión pública se fortalezcan las instituciones, la legitimidad democrática, o los actores partidistas.

· La complejidad de los problemas sociales y las exigencias de mayor eficacia en el diseño e implementación de las políticas públicas, provocan, en muchas democracias, un fuerte giro hacia la toma de decisiones y estilos de gestión tecnocráticos. Dicha tendencia conlleva una nueva forma de elitismo: la toma de decisiones se percibe como algo privativo de los que saben: los especialistas. Se rompe entonces la lógica de la representación política, pues la autoridad del tecnócrata fluye de su saber y no de su condición de vocero o de articulador de los ideales e intereses de los actores sociales.

Por todas las razones expuestas, la complejización de los problemas políticos y de las políticas públicas, obliga a los partidos a una difícil tarea: tecnificarse sin tecnocratizarse y sin dejar de representar a la gente común.

Es urgente abordar este desafío superando los falsos dilemas. De lo contrario, la brecha entre política y técnica seguirá profundizándose. Obviamente, la tecnificación de la política partidaria y la capacidad de respuesta del sistema político en los distintos ámbitos, obliga a afrontar con serenidad el tema del financiamiento público de las campañas electorales y del funcionamiento ordinario de los partidos.

· Dadas las nuevas estructuras económicas de mercado, en muchos lugares el empresariado está jugando un papel sustitutivo de la acción colectiva, desplazando a las élites políticas tradicionales de sus ámbitos propios. Ello se potencia con campañas ideológicas y de opinión pública que contraponen las supuestas bondades del ámbito privado con las presuntas miserias de la esfera pública. Es fácil comprender entonces por qué el enorme poder de los empresarios, imbricados muchas veces con los medios de comunicación social, no encuentra contrapeso ni en una sociedad civil debilitada ni en partidos carentes de prestigio y estimación pública. Así se facilita la aparición de outsiders y nuevos caudillos que buscan el poder practicando la “antipolítica”.

La carencia de dichos contrapesos asociativos y organizacionales puede terminar sentando las bases de un neopopulismo, nefasto para la vigencia de democracias sólidas y estables.
 
 

· El retroceso del ideologismo, que fue en el pasado una de las “patologías” de la democracia, ha dado paso al pragmatismo ramplón, que también daña la calidad democrática. La “inflación” ideológica es difícilmente compatible con la democracia; pero la pérdida de ideales y de ideas, facilita el desarrollo de fenómenos de corrupción. A lo anterior, se une la presencia de un cierto escepticismo nihilista, justificado como posmoderno, pero que tiene como efecto práctico provocar una pérdida de ideas e ideales, que priva a la política de un mínimo sentido finalista. 

De igual modo, tras el fracaso de los socialismos reales, (y en Chile, además, a causa de las necesidades políticas impuestas por la transición a la democracia), el énfasis excesivo en la política de los consensos ha profundizado la crisis de identidad de los partidos. Con ello aumentan la apatía militante, la desafección y la desconfianza ciudadana (“son todos iguales, da lo mismo por quién se vota”).

Algunas Líneas para enfrentar los cambios e Institucionalizar el Sistema de Partidos

Dada la magnitud de los cambios en curso, parece claro que la pérdida de calidad de la política, la desafección de las masas ciudadanas y el desprecio de muchas élites nacionales por los partidos, seguirá en aumento si no se actúa rápido.

Necesitamos fortalecer a los partidos si queremos fortalecer la democracia. Ello supone reformarlos y avanzar en su institucionalización, lo cual requiere actuar sobre las siguientes cuatro variables:

· La estabilidad en las reglas y en la naturaleza de la competencia entre partidos. Es decir, la regularidad y vigencia de la democracia política y de las pautas fundamentales de la competencia partidista.

· La existencia de raíces partidistas más o menos estables en la sociedad, a fin de que los partidos no sean sólo etiquetas, sino actores políticos capaces de encuadrar el voto.

· El reconocimiento de la importancia de las reglas del juego electoral y de la existencia de los propios partidos por parte de los actores relevantes. Es decir, que las elecciones competitivas y los partidos sean los canales que normalmente lleven al gobierno.

· El reconocimiento de la importancia que tienen las organizaciones partidarias. Ello significa que deben poseer autonomía relativa respecto de las fuerzas sociales, económicas, mediáticas y también de liderazgos carismáticos.

Dado que estos son requisitos para que los partidos se fortalezcan y desarrollen, es fácil comprender por qué en muchos sistemas políticos la existencia de sistemas de partidos institucionalizados ha sido más bien la excepción que la regla. En efecto, la presencia casi permanente de regímenes autoritarios, las tradiciones corporativas de intermediación de intereses y las prácticas populistas, dificultan su robustecimiento.

Por ello, tomando como base los cuatro elementos que es importante tener a la vista en materia de institucionalización de sistemas de partidos, a continuación entregaremos algunas ideas que permitan avanzar en la reforma de las colectividades políticas y en la calidad de la institucionalización partidaria en la sociedad.

a) Estabilidad en las reglas de la competencia partidista

· En este ámbito es clave conseguir que los principales actores políticos y sociales lleguen a consensos mínimos sobre las bases del sistema democrático. Ello debiera expresarse en un marco constitucional aceptado por la mayoría ciudadana.

· Del mismo modo, es fundamental dotar a los partidos de la capacidad para adecuarse a la aparición de nuevas líneas de conflicto (ecológicas, de género, étnicas) y a los fenómenos de descentralización del Estado. 

· Es importante considerar el grado de coherencia entre el discurso y la práctica de los partidos en los ejes de competencia del espacio político, dado que su falta pareciera terminar desestabilizando las reglas de la competencia partidista, además de provocar desafección ciudadana. 

· También se requiere una adecuada estructuración organizativa de los partidos. Ésta debiera permitir, idealmente, una penetración territorial de los sistemas de partidos en los distintos ámbitos de las sociedades nacionales. 

· En un sentido similar, es importante avanzar en la despersonalización de la política a través de sistemas electorales que, por ejemplo, combinen el voto personal a nivel de los distritos, con la asignación de escaños dentro de listas partidarias cerradas y bloqueadas a nivel nacional. 

· Si se busca promover la estabilidad en las reglas de la competencia partidista, pareciera importante analizar lo que ocurre al emplear sistemas electorales “fuertes”, capaces de incidir significativamente en el sistema de partidos. Recordemos que éstos no son sólo el uninominal o el binominal (si es que se aceptase que este último es un sistema que lleva a fórmulas de representación mayoritarias). También corresponden a esta designación los sistemas electorales proporcionales impuros; o los proporcionales con tamaños de distritos medianos, es decir, con tres a cinco escaños por circunscripción. 

Si es que también interesa fortalecer la representatividad democrática, la existencia de un sistema proporcional de listas abiertas que posibilite una multiplicidad de candidatos de cada partido en todas y cada una de las zonas electorales, debiera mejorar la calidad de los elegidos y el reclutamiento político. 

b) Creación de raíces estables de los partidos con la sociedad

La posibilidad de lograr este objetivo, radica en la capacidad del sistema de partidos de representar a las fuerzas sociales relevantes. 

· Esto supone terminar con formas organizativas oligárquicas y con los partidos de notables, que provocan rechazo en una sociedad cada vez más educada e informada. Los cambios inducidos por la video-política deben mover a los partidos a abandonar el burocratismo, adoptando formas más ágiles, amistosas, interactivas, horizontales y ligeras. Para que éstas no privilegien sólo lo electoral, se puede introducir fórmulas ordinarias de funcionamiento empleadas por los nuevos movimientos sociales.

· De igual modo, es necesario mejorar la democracia interna y la capacidad que poseen los partidos para interactuar con la sociedad. Una alternativa es explorar formas de trabajo conjunto con organizaciones sociales y utilizar canales informativos, tanto de traspaso de información como de respuesta a consultas. 

· También se necesita un planteamiento serio en torno al tema de la generación de los candidatos a comicios populares. Lo que hoy existe en muchos de los partidos es una pseudo democracia, pues en las elecciones internas participan cuerpos electorales reducidos, de militantes que muchas veces son objeto de manejos clientelares primitivos y burdos. Los candidatos a concejales, alcaldes y parlamentarios debieran ser escogidos por grupos significativos de ciudadanos que sean adherentes de su partido. Sólo así existirá una verdadera democracia interna y de representatividad.

· Asimismo, para facilitar la circulación de las élites, es conveniente poner un límite al número de mandatos de los representantes populares y prohibir la acumulación de cargos internos y externos.

· En paralelo, es decisivo el fortalecimiento del asociativismo y de los actores sociales. Si la sociedad civil se expresa organizadamente, obligando a los partidos a interactuar con ella, se debilitarán las tendencias a la autonomización de la política que hoy día están presentes en nuestra sociedad. Además, se reducirá la dependencia excesiva de los partidos respecto de la política mediática y de las encuestas de opinión pública. 

· Otro aspecto que incide en la relación partido-sociedad, se vincula con la capacidad de agregación de intereses del sistema de partidos y su eficacia programática. Esto supone promover y poner en práctica formas de interacción con los actores sociales para elaborar programas en los distintos niveles locales, regionales y nacionales, así como para hacer un proceso de generación programática mucho más interactivo y menos tecnocrático o "desde arriba". 

· Igualmente, es esencial fortalecer la capacidad técnica de los partidos, para lo cual es decisivo el acceso de éstos a bancos de datos y la estructuración de redes informáticas. Lo anterior debiera complementarse con la entrega de asesoría a dirigentes internos y representantes populares, junto con el desarrollo de centros académicos y ONGs que apoyen esta tarea. Ello colaborará para que los partidos enfrenten en mejor forma, no sólo a un Ejecutivo muy fortalecido, sino que también a intereses corporativos o tecnocráticos que les quitan capacidad programática autónoma.

· Sin duda, es importante hacer cambios en las modalidades organizativas y de selección de liderazgo de los partidos. En ese sentido, las elecciones primarias abiertas son un mecanismo para democratizarlos. También se podría evaluar el efecto práctico de algunas distinciones que hoy día realizan algunas colectividades entre militante y adherente. Los primeros tienen derecho a votar en la generación de autoridades internas y los adherentes, electores o preelectores, pueden votar para seleccionar candidatos a cargos de elección popular.

· Ello significa fortalecer al partido como sistema de decisión, extendiendo los derechos y la participación del militante en su interior.

· Es conveniente discutir cómo se debilita el caudillismo dentro de los partidos políticos. Algunas vías pueden ser las sanciones de pérdidas de escaños para los cambios de militancia y el desincentivo de sistemas electorales internos, que fomentan la indisciplina o el fraccionamiento interno y dificultan la gobernabilidad. Es factible establecer la discriminación positiva de mujeres, jóvenes y minorías étnicas en las direcciones partidarias. De igual modo, el fomento de la descentralización partidista puede ser un elemento muy importante para adecuarse a fenómenos de descentralización del Estado y a la creciente importancia de los fenómenos locales. 

· Por último, también en materia organizativa, se podría avanzar en la estructuración interna de líneas de trabajo diferenciales. Existen propuestas que significan dividir lo programático, la comunicación política, la toma de decisiones y la gestión administrativa y poner énfasis en lo temático, a fin de vincularse con movimientos sociales, grupos juveniles y actores intelectuales y de la sociedad civil. En una cultura que valora lo ligero, lo horizontal y lo temático, el modelo orgánico de nuestros viejos partidos de militantes sectarios, manipuladores de los ciudadanos y de los temas, autorreferentes y nostálgicos, no tiene ninguna capacidad de convocar nuevos cuadros que expresen al mundo joven, al mundo de las iglesias, al mundo de la cultura, al mundo del trabajo y de la empresa.

c) Legitimidad de las elecciones ante los principales actores políticos

· Una primera tarea es enfatizar experiencias de cooperación al interior del liderazgo político latinoamericano. Muchas democratizaciones exitosas han descansado en la capacidad de aprendizaje de las élites democráticas. 

· También puede tener gran impacto el establecimiento de sistemas electorales legítimos y no excluyentes, que incentivan la participación y, al mismo tiempo, facilitan la incorporación de todos los actores políticos al sistema de partidos, ayudando a mejorar la representación política y a enfrentar la desafección y a la apatía ciudadana. 

· El tema de la educación cívica de militantes, los adherentes y ciudadanos, tiene obvias vinculaciones con la aceptación de las reglas del juego y con la política electoral como vía de competencia pacífica por el poder.

d) Autonomía relativa del sistema de partidos respecto de fuerzas sociales, económicas y mediáticas

· Aquí, el tema decisivo es el financiamiento de los partidos y de las campañas electorales. Es preciso discutir fórmulas de limitación de gastos electorales y de financiamiento que impidan o, al menos dificulten que los partidos terminen dependiendo de los grupos de poder que les aportan recursos. Se hace urgente abordar el tema del financiamiento público. La situación actual no debería mantenerse, porque es un secreto a voces la creciente influencia de los grupos económicos en los partidos y en muchos de sus cuadros dirigentes.

· Como es obvio, el financiamiento público de los partidos debiera estar ligado al desarrollo de determinadas tareas: educación cívica de ciudadanos y adherentes; formación y capacitación militante; provisión de servicios de asesoría a dirigentes internos y representantes populares en los distintos niveles del sistema político; generación de plataformas programáticas y propuestas de política pública. Además, se debería poner un límite al empleo de recursos económicos en el pago de personal permanente y burocracias internas, a fin de reducir riesgos de oligarquización.

· También es importante regular la transparencia en el accionar partidista y la democracia interna; sobre todo si se entrega financiamiento público a los partidos políticos. Se necesita generar verdaderos “estados de derecho” internos. Los padrones de militantes y los derechos de éstos; las fechas de renovación de autoridades y la transparencia en el financiamiento; entre otros temas, deben ser estrictamente normados y, sobre todo, rigurosamente respetados. 

· Un tema decisivo para la fortaleza de las democracias actuales, es la capacidad de los partidos y del sistema jurídico para sancionar los casos de corrupción. Gran parte del prestigio de la actividad política y de la función pública, depende de la capacidad del sistema democrático para poner rápido fin al flagelo de las prácticas corruptas.

· Incluso se puede estudiar la conveniencia de establecer una Superintendencia de partidos para asegurar transparencia, democracia interna y respeto a las normas jurídicas partidarias.

· Otro aspecto significativo es la capacidad de comunicación política y de acceso de los partidos a los ciudadanos. Los dirigentes necesitan potenciar su capacidad comunicativa y pedagógica, informando y formando a la opinión pública. Ellos deben tener una mayor conciencia respecto de que la “farandulización” de lo público, vía el uso frívolo de los espacios televisivos y mediales, no ayuda al fortalecimiento de los partidos, sino que agrava su desprestigio, convirtiéndose en un elemento más para dotar de credibilidad a la “antipolítica”, practicada muchas veces por los mismos medios de comunicación que promueven la farándula.

Finalmente, el realismo más elemental (y no un idealismo romántico) obliga a reponer al interior de los partidos, el tema de los incentivos colectivos. Dado que constituyen asociaciones voluntarias, la existencia de proyectos político-programáticos, de ethos internos amigables y de confianza mutua entre dirigentes y militantes son esenciales para su fortaleza. Para desarrollar los incentivos colectivos y el “capital social”, se necesita una concepción de la política que vaya más allá de la pura lucha por el poder del partido y del Estado. Con ello, además, se potenciará la imagen y la fuerza de los partidos ante la opinión pública, evitando que continúe la situación de descomposición orgánica. De lo contrario la política partidaria -más allá de esporádicos momentos electorales- terminará por transformarse en baladí e irrelevante.

Llamo a los intelectuales a la acción

Max Weber

Esa probidad (intelectual) nos ordena constatar que la situación de todos aquellos que hoy esperan nuevos profetas y salvadores es la misma que resuena en esa bella canción del centinela edomita, de la época de exilio, recogida en las profecías de Isaías:


Una voz me llega de Seir, en Edom:


“Centinela, ¿cuánto durará la noche aún?”


El centinela responde:


“La mañana ha de venir, pero es noche aún.


Si queréis preguntar, volved otra vez”.

El pueblo a quien esto fue dicho ha preguntado y esperado durante más de dos mil años y todos conocemos su estremecedor destino. Saquemos de este ejemplo la lección de que no basta con esperar y anhelar. Hay que hacer algo más. Hay que ponerse al trabajo y responder, como hombre y como profesional, a las “exigencias de cada día”. Esto es simple y sencillo si cada cual encuentra el demonio que maneja los hilos de su vida y le presta obediencia.

Notas sobre la evolución del PRIVATE 
Partido Demócrata Cristiano chileno
En este capítulo proporcionaremos algunos elementos de análisis sobre la magnitud del cambio experimentado por la Democracia Cristiana desde su fundación hasta nuestros días. Su finalidad es cuestionar o relativizar los supuestos de que la ideología y los postulados programáticos importan, determinan o al menos condicionan fuertemente su actuar, y que el PDC tiene segura su proyección en el tiempo. 

Abordaremos estos dos supuestos teniendo a la vista fundamentalmente el futuro de la institución partidaria.

Las razones para considerar al Partido Demócrata Cristiano como objeto de reflexión son obvias, no hay proyecto político viable (programa) sin instrumento partidario adecuado.

La magnitud del cambio

Si realizamos el ejercicio de tomar al PDC dos fotografías, una en 1957 y otra en el momento actual, veremos que se han registrado profundas modificaciones en el objeto de análisis. Para ello basta con centrar el estudio en cuatro aspectos de la colectividad: capacidad de concertación política; vinculación con el catolicismo; nivel de adhesión a una ideología, y relación con el ambiente. 

La capacidad de concertación política 

En la primera fotografía, veremos a un partido hegemonizado por sus sectores "puristas", quienes sostenían que las formas oportunistas y tácticas de concebir las alianzas políticas habían desprestigiado a la política, a los partidos y a los liderazgos públicos; que era necesario mostrarse "diferente", como expresión auténtica del socialcristianismo. En 1957 corrían los tiempos del "camino propio". Éste, junto con expresar una decisión interna, fue también producto del "terremoto ibañista" y de la actitud de los otros partidos chilenos (por ejemplo, la radicalización de la izquierda nacional como consecuencia de la revolución cubana).

En la fotografía actual se observa un partido distinto. En ella vemos una fuerza política que gobierna en concertación con la izquierda socialista chilena y, a la par, tiene una no despreciable capacidad de entendimiento con la derecha.

La relación con el catolicismo

El Partido Demócrata Cristiano, en su origen falangista, fue un movimiento en estrecha relación con el catolicismo. Antes que militantes del partido conservador, Frei, Leighton, Palma, Tomic, Garretón, y todos los fundadores eran laicos comprometidos con la Iglesia (integrantes de Anec y la Acción Católica) y fervorosos creyentes en el socialcristianismo, que vertebró su acción y discurso. Su adhesión, no confesional por cierto, a la Iglesia Católica era tal que, al sentirse condenados por parte del Episcopado Nacional, incluso discutieron la posible disolución del movimiento. 

Sumado a ello, la historia del crecimiento doctrinario, ideológico y electoral del PDC se imbrica con la historia del giro de la Iglesia Católica desde el conservadurismo a una postura progresista, inaugurada con el Concilio Vaticano II y expresada más tarde en Medellín. En la fotografía sepia de hace cuatro décadas, se ve a este partido a las puertas del éxito en su batalla por ganar el electorado católico para el cambio.

La Democracia Cristiana actual es distinta. Si bien las encuestas demuestran que al interior de su electorado se concentran los mayores niveles de adhesión al discurso oficial del Magisterio de la Iglesia (por ejemplo, en cuanto a las posturas frente divorcio o a la temática sexual), no es menos cierto que se ha producido una cierta relajación en el vínculo doctrinario e incluso personal de los militantes con la Iglesia Católica. Este fenómeno ocurre paralelamente con tres tendencias que desafían fuertemente al PDC chileno: el proceso de secularización mundial y nacional; el crecimiento acelerado de las iglesias evangélicas, y el giro extremadamente conservador del Vaticano en los últimos años.

El nivel de adhesión a una ideología

En cuanto a su relación con la dicotomía ideología-pragamatismo, el cambio que se advierte en los retratos es ostensible. En efecto, en 1957 el PDC estaba a punto de abordar su Primer Congreso Nacional. En esa ocasión el debate giró en torno a conceptos como comunitarismo, capitalismo y comunismo. No podía ser de otra forma, los jóvenes falangistas surgieron en un mundo convulsionado por la Revolución de Octubre y la Gran Depresión de 1929. Ellos asistieron a la crisis del capitalismo mundial pronosticada por Marx y resuelta gracias al keynesianismo; al avance victorioso del movimiento comunista internacional, y a la irrupción del fascismo y del nazismo. En esa encrucijada, los falangistas, recurriendo a la Doctrina Social de la Iglesia Católica, rechazaron los modelos ideológicos vigentes. Por esto, la historia de la Falange Nacional y del PDC, es la historia de la búsqueda de un proyecto alternativo; de una "tercera vía de desarrollo" que se plasmó en la "Revolución en Libertad" de 1964, en la "vía no capitalista de desarrollo" de 1967 y 1970 y en el "socialismo comunitario" de 1971.

Hoy, en cambio, el Partido Demócrata Cristiano aparece lejano a los debates ideológicos del pasado. La discusión más bien se evita, y parece primar el consenso en torno a valores no siempre explicitados en detalle, desechándose la idea de afinar posiciones en temas como el divorcio, la economía social de mercado y el secularismo, entre otros. Así, el PDC demuestra una gran capacidad de acuerdo y de acomodo con la realidad. Ya nadie sostiene que no se quita una coma del programa, ni por un millón de votos. La Democracia Cristiana de la actualidad es un partido más bien pragmático, en el sentido no peyorativo de la palabra, lo que le ha significado importantes triunfos en el período de transición que ha enfrentado el país.

La relación con el ambiente

Como se puede apreciar mirando la historia, la Democracia Cristiana de 1957 poseía un proyecto "alternativista" de sociedad, construido sobre la base de la Doctrina Social de la Iglesia, de la filosofía social de Maritain y del personalismo de Mounier. Este ideal de sociedad -comunitaria- no se queda en el mundo del discurso, sino que ordena el actuar político al cual se le da un sentido finalista. Sus críticas a la sociedad chilena no imponen una "reforma" del capitalismo sino que una revolución. Cómo sostuvo un intelectual socialista, esta concepción, excusable en un partido pequeño o lejano del poder gubernamental, "no desaparece y ni siquiera se podría decir que se debilitó, cuando la organización se convirtió en opción de gobierno, ni tampoco cuando lo ganó. Conservó el carácter de utopía, que, como todas las utopías políticas, operaba como referente mediato de la acción de corto plazo".
 

Dicho proyecto impulsó la expropiación de tres y medio millón de hectáreas; el aumento al doble del impuesto al capital; la sindicalización campesina; la creación de veintidós mil organizaciones populares; la política de integración latinoamericana; la reforma universitaria... En fin, había una enorme voluntad de cambiar el ambiente (sociedad) y el entorno en el cual nació el PDC chileno.

En cambio, ahora la situación es muy distinta. Actualmente estamos frente a un partido capaz de adaptarse al ambiente, caracterizado en lo político, por una democracia restringida, y en lo económico por la economía de mercado. Es dentro de este marco que intenta provocar reformas graduales y limitadas, que buscan perfeccionar y consolidar la democracia y dar un mayor contenido de equidad a la economía. Su capacidad de movilización y lucha en pos de cambios más profundos no existe o no se advierte.

la búsqueda de una explicación a los cambios

· Un primer nivel de explicación respecto de por qué el Partido Demócrata Cristiano ha experimentado estos cambios, se encuentra en las profundas transformaciones mundiales y regionales que han ocurrido en las últimas décadas. La caída del muro de Berlín; el desplome de "los socialismos reales"; el fin de la guerra fría; la revolución conservadora de Ronald Reagan en Estados Unidos y Margaret Thatcher en Inglaterra; el surgimiento de un nuevo orden internacional signado por el multipolarismo, por la constitución de grandes bloques regionales, por el proteccionismo y por un nuevo patrón tecnológico y de acumulación económica, constituyen cambios globales. A nivel regional, este período se caracterizó por la crisis definitiva del modelo cepaliano de industrialización sustitutiva de importaciones; la aparición de dictaduras militares o de regímenes burocrático-autoritarios; la crisis de la deuda externa; la "década perdida" de nuestro subcontinente en cuanto a su desarrollo y crecimiento económico y el resurgimiento de inestables gobiernos democráticos. Estos hitos conforman un cuadro de profundas transformaciones que obligan a todos los actores a tomarlos en cuenta o a esperar la disolución.

· El segundo nivel de explicación se encuentra en el proceso de cambios experimentado por Chile. 

En primer término, aun cuando la Democracia Cristiana condujo un importante gobierno entre 1964 y 1970, perdió la elección presidencial de ese último año, frente a una izquierda que ganó y a una derecha que llegó en segundo lugar. Algunos sectores atribuyeron esa derrota a que la candidatura de Radomiro Tomic no representó la continuidad de la obra de Frei;
 otros la endosaron al aislamiento político,
 al fraccionamiento interno y a la mala relación partido-gobierno o a una acción del gobierno saliente, centrada con más énfasis en lo político-ideológico y en la redistribución de la riqueza, que en la eficacia y en la eficiencia a la hora de producir y de lograr el crecimiento económico de la nación. 

En segundo término, el período de gobierno de la Unidad Popular demostró los excesos a que pueden llevar el sectarismo, la violencia y la sobreideologización de una sociedad. 

En tercer lugar, el quiebre de nuestra democracia produjo que, en su ausencia, fuera mayoritariamente valorada como sistema, junto con entender las cotas que este tipo de régimen político impone al cambio social. 

Por último, el régimen militar, con sus secuelas de violaciones a los derechos humanos, supresión de los derechos y libertades civiles y políticos, costo social del ajuste estructural de la economía, entre otras, importó dolorosas lecciones para todos los actores políticos y sociales que participaron en la crisis de 1973.

· Un tercer nivel de explicación para los cambios registrados en la Democracia Cristiana, radica en el actual momento histórico que vive el país, caracterizado por la transición. Ella impone prudencia al momento de tratar diversas temáticas, como el papel de las Fuerzas Armadas y de la derecha económica a nivel de la sociedad.
 Por sus características y sus requerimientos, la transición se desarrolla dentro de un estrecho marco institucional que inhibe el ejercicio pleno de la soberanía popular.

En suma, los gruesos cambios mundiales y regionales, las lecciones de la historia reciente y el actual proceso de transición que vive el país, obligaron al Partido Demócrata Cristiano a replantearse frente a muchos temas y situaciones. Ello explica parcialmente las transformaciones que ocurrieron en su interior en las últimas cuatro décadas. El resto, obedece al hecho de que debió sentir todo el peso de la institucionalización de un partido moderno. Veámoslo.

EL Modelo de evolución organizativa aplicado al PDC chileno

Angelo Panebianco, ha elaborado un modelo de evolución organizativa de los partidos políticos modernos,
 que aplicó a la Europa Occidental de la post-guerra. Éste se basa en las dos siguientes teorías:

· La "Ley de hierro de las oligarquías" de Robert Michels. Sintéticamente, esta teoría sostiene que todo partido está destinado a pasar de una fase ordinaria o fundacional, durante la que está enteramente dedicado a la realización de la "causa" (proyecto finalista) a otra en la que el objetivo real es la conservación de sí mismo, la supervivencia organizativa. Ello debido al crecimiento de las dimensiones del partido, su burocratización, el aumento de la apatía de los afiliados y la voluntad de los "jefes" de mantener el poder.
 

· La segunda teoría, de Alejandro Pizzorno, fue construida para explicar el desarrollo de la participación política y se basa en la contraposición entre sistemas de solidaridad y sistemas de intereses.
 

La característica de un sistema de solidaridad es constituir una "comunidad de iguales" donde los fines de los participantes coinciden. Un sistema de intereses, por el contrario, es una sociedad en que los fines de los participantes son divergentes. En el primero, la acción se orienta a la solidaridad entre los actores. En el segundo, ella se dirige a los intereses de los actores. En el primer caso prevalece la cooperación para la realización de fines comunes, en el segundo predomina la competencia para satisfacer intereses divergentes. En el momento de constituirse, un partido es una asociación entre iguales organizada para la concreción de un fin común. 

El partido originario es un sistema de solidaridad con intensa participación entre los iguales. Con el paso del tiempo, sin embargo, tiende a transformarse en un sistema de intereses: con la burocratización y el involucramiento progresivo en la rutina cotidiana, la organización se diversifica y crea desigualdades crecientes. Consecuentemente, la curva de participación tiende a declinar. 

Si unimos ambas teorías podemos construir un modelo de evolución partidaria que va desde un momento inicial, en el que prevalecen ciertos desafíos, a otro sucesivo en que predominan exigencias distintas. La transición de un momento a otro está dada por la institucionalización del partido, es decir, por su consolidación, desarrollo de intereses estables vinculados a la propia supervivencia y lealtades organizativas crecientemente importantes.

La institucionalización de los partidos supone lo siguiente:

· El paso desde una fase de partido como sistema de solidaridad orientado a la realización de sus fines oficiales (ideología manifiesta) a otra en que deviene en un sistema de intereses, desarrolla tendencias oligárquicas y su objetivo central es la supervivencia y el equilibrio de los intereses particulares internos.

Aplicando esta variable al PDC chileno, es posible constatar que la ideología alternativista originaria experimentó un proceso de sobreposición. En ese período lo central pasó a ser la supervivencia, el poderío electoral partidario y el equilibrio de los distintos intereses internos.

· La transición desde una organización en que sus miembros participan por incentivos colectivos (identidad organizativa y proyecto ideológico finalista) a otra en que predominan los estímulos selectivos relacionados con el desarrollo de una burocracia profesional y la ocupación de cargos formales en el sistema político.

La Falange Nacional no podía ofrecer más que incentivos colectivos. Sus militantes participaban en ella a cambio de la gratificación de sentirse partícipes de una "causa común", dotados de una identidad ideológica que unía solidariamente a sus miembros y que los identificaba ante el electorado. Quien quería ingresar a la política para obtener cargos de representación popular, puestos públicos o estatus debía optar por el Partido Conservador o el Radical de aquel entonces, no por la Falange. Al llegar al poder, primero en 1964 y luego en 1990 y 1994 este cuadro cambió abruptamente. Ello permitió al PDC ofrecer estatus, poder e incentivos materiales, lo que supone gruesas modificaciones en cuanto a las motivaciones, sentido de la acción partidaria y características de sus dirigentes y militantes.

· La transformación desde una organización que permitía una gran libertad de maniobra a sus líderes para definir las metas ideológicas, seleccionar la base social y modelar su estructura; a otra en que la libertad de elección de los dirigentes se reduce drásticamente, condicionada por las exigencias organizativas propias de un partido ya consolidado. 

Sus fundadores jugaron un papel central a la hora de definir la identidad política y orgánica de la Falange y del PDC. Sin embargo, hoy en día se constata fácilmente que sus líderes están absolutamente constreñidos por la "maquinaria interna", las restricciones institucionales y el delicado equilibrio de intereses en el seno de este partido. Se observa el surgimiento y caída de distintas coaliciones gobernantes (plasmadas en la Directiva Nacional), sin que se produzcan grandes modificaciones en la línea política ni en su orgánica interna.

· La variación desde un partido donde prevalece una estrategia agresiva de dominación/transformación del ambiente (sociedad), abriéndose camino en medio de otras organizaciones políticas que controlan cuotas del entorno, hacia un partido en que predomina una estrategia de adaptación, propia de una organización consolidada que tiene mucho que perder con una política agresiva y audaz.

En la hora primera el Partido Demócrata Cristiano sentía el deber de transformar el ambiente, desarrollando una estrategia agresiva. Así se lo exigían su doctrina e ideología, las que lo habían impulsado a dar el histórico y difícil paso de separarse del tronco conservador, que tenía reservados mil privilegios a los falangistas. Pero además, como consecuencia de esta decisión, el partido naciente debía modificar el ambiente para su propia supervivencia y desarrollo. En efecto, el electorado de las capas medias se inclinaba preferentemente por el Partido Radical. El electorado católico estaba en poder del conservantismo. Esta realidad, junto con su vocación transformadora, obligó a la Falange y al PDC a desarrollar discursos, símbolos y estrategias de cambio que, distinguiéndole del resto, favorecieran la modificación del cuadro electoral y de la sociedad chilena. Cuando ello se logró, la Democracia Cristiana se hizo poderosa y el impulso pasó a ser el contrario. Se desarrolló una estrategia más bien defensiva, de conservación de lo que se tiene -que es mucho- y de constante adaptación a lo que se supone que pide el electorado nacional (marketing político).

En suma, creemos que, en una primera aproximación, este modelo de evolución organizativa, tomado de dos enfoques distintos y aplicado a los partidos europeos, puede ser útil para estudiar el caso del PDC chileno. Ahora bien, se trata simplemente de un esquema que clarifica las cosas pero, a la vez, las simplifica en extremo. Es indudable que jamás un partido se ubica sólo e íntegramente en una fase u otra. La Falange Nacional también tendía a buscar incentivos selectivos, la preservación de sus intereses internos y la adaptación al ambiente, por ejemplo. De hecho, participó en varias coaliciones de gobierno e integró numerosos pactos electorales. Así el Partido Demócrata Cristiano actual también tiene ideología, ofrece incentivos colectivos y busca transformar el ambiente. Sin embargo, la clave está en la mezcla de unas y otras características, en la cantidad de unos y otros elementos que se presentan en la realidad y, sobre todo, en los componentes y acentos predominantes. En este sentido, hechas las salvedades, sostenemos que el PDC actual se encuentra mucho más cercano a un sistema de intereses, así como el de 1957 era más afín a un sistema de solidaridad.

Entonces, este partido ha cambiado producto de las profundas transformaciones que han experimentado el mundo, la región y el país. Pero también se ha transformado en el sentido y con las características que impone la institucionalización de una colectividad poderosa.

¿HAY SALIDA?

Con lo dicho, concluimos que en la actual fase de desarrollo del PDC chileno, la ideología y los postulados programáticos cuentan poco a la hora de determinar la línea política concreta a seguir, y que el "optimismo ambiente" que ha rodeado a este partido en orden a que tiene un futuro garantizado, es del todo cuestionable. 

En efecto, siguiendo el esquema de análisis de Panebianco podemos sostener lo siguiente:

· Un partido institucionalizado, en que la ideología está en un estado latente, corre riesgos ya que:

a) La ideología cumple la función de incentivar los vínculos solidarios en su interior. Un partido desestructurado ideológicamente, es proclive a la división y al fraccionamiento (como lo es también uno donde coexisten dos o más ideologías alternativas, como fue el caso del PDC durante los años sesenta).

b) La ideología confiere una identidad clara ante la ciudadanía. Si ella deviene difusa, se corre el riesgo de perder el perfil propio que distingue y separa a un partido del otro. La actual moderación ideológica y la competencia política centrípeta pueden agudizar una crisis de identidad. Obviamente ello involucra el peligro de obtener importantes consecuencias electorales de carácter negativo. Dado que el PDC tiene gruesos componentes de un partido de legitimación externa, debiera preocuparle su relación con el socialcristianismo y la vigencia de éste en el Chile actual. 

· Un partido en que predominan los incentivos selectivos (búsqueda de estatus, poder y recursos materiales) es proclive a lo siguiente:

a) Experimentar fenómenos de corrupción política, que en algunos sistemas políticos europeos están provocando efectos dramáticos.

b) Sufrir el éxodo (pasividad) de aquellos militantes que por sus características personales pueden adquirir privadamente estatus, poder y dinero en el mercado laboral o profesional, y que no tienen una vocación política muy desarrollada.
 El partido poco les puede ofrecer, salvo la invitación a participar en una causa común que justifique el "sacrificio personal y pecuniario" de participar en política. Este éxodo es particularmente peligroso cuando asistimos a un sistema político en que, por la disminución de la distancia ideológica que separa a los partidos políticos, junto con la moderación creciente del conflicto, el electorado tiende a votar por personas y programas más que por partidos, que poco se diferencian unos de otros, lo que acentúa la importancia de la excelencia de los candidatos.

c) Enfrentar la realidad y la eventualidad que acechan a un partido que mantiene a sus militantes mediante la obtención o promesa de obtención de prebendas. La realidad es el creciente empequeñecimiento de la Administración Pública y, en general, la pérdida de importancia del Estado en una sociedad donde el mercado tiende a imponer su lógica en las actitudes y relaciones sociales y por tanto a "depreciar" la política, por lo que el reparto será cada vez más exiguo (acentuado esto por la inamovilidad funcionaria y la ineludible necesidad de tecnificar la burocracia estatal). La peligrosa eventualidad es la pérdida del poder gubernamental. En este caso, ¿un partido apoyado en incentivos selectivos, a qué recurrirá para mantenerse fuerte y unido? ¿Cuál será su reserva moral?

d) Generar un creciente abismo entre el movimiento de ideas, ideales, adherentes y simpatizantes del ideario humanista cristiano y la organización cada vez más burocratizada, ineficiente y lejana.

Un partido cuyos dirigentes tienen escasa capacidad de maniobra, es "lento y pesado". Un partido que no tiene vocación de cambiar el ambiente en que se desenvuelve es conservador. Ahora bien, esto no es necesariamente malo desde la perspectiva del poder electoral, puesto que bien puede tratarse de una sociedad satisfecha cuya ciudadanía no quiere cambios de importancia. Sin embargo, en un país subdesarrollado como Chile, la situación tiende a ser inversa. 

La ciudadanía de un país tercer mundista puede estar alienada culturalmente, escéptica frente a cambios que percibe como inviables o promotores de situaciones peores que la actual (pensamos en la transición chilena que aún se desarrolla bajo el "trauma del pasado" y el peso de enclaves autoritarios institucionales y de hecho). Por todo lo cual dicha ciudadanía puede exigir momentáneamente el status quo. Pero, si en el largo plazo la "clase política" no le ofrece los cambios que necesita, podemos enfrentar fenómenos como el "caudillismo", el populismo de derecha o de izquierda o el aumento del abstencionismo. Esta situación la vivimos en Chile en 1952 con el "terremoto ibañista". Actualmente se habla del "Chile real versus el Chile de los políticos" y de la apatía juvenil. Es decir, se está advirtiendo una crisis de representatividad.

Terminamos preguntándonos: ¿Hay salida? Sí, terminantemente sí, pues el PDC tiene indudablemente elementos, doctrina e historia que le permitirían, de quererlo, desarrollar aquellas características de un sistema de solidaridad que le hagan proyectarse en el tiempo, junto con los atributos de un sistema de intereses que le den un sentido realista y eficaz del poder. Esta es tarea de sus líderes y particularmente de sus generaciones jóvenes, que se juegan su futuro en esta tarea. 
Sólo luchando por lo imposible, lo posible se hace realidad 

Max Weber

La política consiste en una dura y prolongada penetración a través de tenaces resistencias, para la que se requiere, al mismo tiempo, pasión y mesura. Es completamente cierto, y así lo prueba la Historia, que en este mundo no se consigue nunca lo posible si no se intenta lo imposible una y otra vez. Pero para ser capaz de hacer esto no sólo hay que ser un caudillo, sino también un héroe en el sentido más sencillo de la palabra.

Incluso aquellos que no son ni lo uno ni lo otro han de armarse desde ahora de esa fortaleza de ánimo que permite soportar la destrucción de todas las esperanzas, si no quieren resultar incapaces de realizar incluso lo que hoy es posible.

Sólo quien está seguro de no quebrarse cuando, desde su punto de vista, el mundo se muestra demasiado estúpido o demasiado abyecto para lo que él le ofrece; sólo quien frente a todo esto es capaz de responder con un “sin embargo”; sólo un hombre de esta forma construido tiene “vocación” para la política.
La Democracia Cristiana buscó alianzas

Una interpretación post quiebre democrático pretendió explicar la crisis del sistema político en 1973 como el efecto “natural” del ascenso al poder de partidos “ideológicos”. Particularmente, la crítica se centra en el papel que jugó la Democracia Cristiana entre 1964 y 1970, lo que será motivo de reflexión en este capítulo.

La crítica del pasado
Los argumentos que se han dado para afirmar esta tesis podrían resumirse en lo siguiente:

· En la década de ‘60 la Democracia Cristiana reemplazó al flexible y contemporizador Partido Radical en el centro político. Este último había sido capaz, entre 1932 y 1964, de gobernar con derechas e izquierdas. En cambio, el PDC fue un partido fundamentalmente ideológico, que procuró encarnar un proyecto alternativo al capitalismo y al comunismo.

· Al plantearse como alternativa entre la derecha y la izquierda, y acceder al gobierno realizando un vasto programa de reformas sociales, se proyectó una sensación de amenaza al sistema político. Ello, junto a los triunfos electorales que apuntaban a crear un centro hegemónico, empujó a la derecha y a la izquierda a los extremos. Es lo que se ha llamado la “doble centrifugación”.

· Al promover reformas constitucionales y legales que buscaban racionalizar políticas públicas, este partido destruyó los medios que hacían posible la transacción y el acomodo. Erosionó la lógica clientelística del Estado de compromiso existente a principios de los ’60, sustentada en una práctica parlamentaria de satisfacción de demandas particularistas. Si se analiza la historia como proceso, y la política como actividad humana relativamente autónoma, es indispensable contextualizar los fenómenos socio-políticos, evitando simplificaciones. 

Sin embargo, la interpretación histórica recién expuesta no considera adecuadamente cuatro elementos fundamentales para el análisis, los que expondremos a continuación.

El agotamiento del Estado de compromiso mesocrático
El Estado de compromiso que permitió superar la crisis de loa años ’20 y ’30, reflejó el acuerdo obtenido entre los representantes políticos de la oligarquía en retroceso, de las capas medias implantadas en el aparato estatal, y de emergentes sectores urbanos populares organizados.

El contenido de este acuerdo fue, fundamentalmente, el ejercicio compartido del poder político y la instauración de un nuevo modelo de desarrollo basado en el mercado interno, vía industrialización sustitutiva. No fueron actores del acuerdo ni receptores de sus beneficios vastos sectores populares urbanos y el grueso del campesinado.

Este Estado de compromiso a fines de la década del ’40 mostraba signos evidentes de agotamiento. En efecto, la demanda de integración al sistema político y a la economía formal no podía ser contenida en el marco de un régimen democrático. El subsistema de partidos operaba en una democracia que ahora era inclusiva, como producto de las reformas políticas de los años ’40 y ’50 que habían ampliado la base electoral. En 1937 el porcentaje de población inscrita en los registros electorales era de 10,3% en 1938 y en 1958 aumentó a 20,5%. En 1964, en tanto dicho porcentaje alcanzó al 34,8%. Recrear el consenso en los ‘60 requería integrar a la sociedad a los marginados.

A lo anterior se sumaban problemas evidentes del modelo de desarrollo, expresados en el atraso agrario; la inflación; la hipertrofia estatal; el centralismo excesivo; la desigual distribución del ingreso, y un crecimiento económico muy similar al de la población. No es de extrañar que, con este trasfondo, se produjera una percepción de crisis integral de la sociedad y que ésta se extendiera a la clase política e intelectual. Se planteó la necesidad imprescindible de buscar soluciones globales a la crisis percibida. Éstas se expresaron en modelos ideológicos alternativos que, por haber sido excluyentes, algunos en la práctica y otros en su contenido, retroalimentaron la crisis. Pero sostener que ellos gatillaron el agotamiento final del Estado de compromiso es confundir la causa con el efecto.

El “terremoto ibañista” y el cambio de sistemas de partidos

La época de oro del Estado de compromiso, la presunta arcadia de la política consensual, clientelística y transaccional, estaba basada en los acuerdos de restringidos sectores sociales y de sus representantes políticos, y, por tanto, en la exclusión de los sectores mayoritarios, urbanos y rurales. Ello acabó con el triunfo de Ibáñez en 1952.

Ese gobierno dio protagonismo a los excluidos, provocando profundos cambios en el sistema político. Se cuestionó el modo de hacer política imperante. Se comenzó a exigir eficacia al desempeño gubernamental, especialmente en lo relativo al crecimiento y a la distribución económica. Se revaloró la importancia de lo técnico y de la competencia gubernamental. El ibañismo triunfó en 1952 como expresión de protesta contra la forma de hacer política que imperaba entonces. Ello era un rechazo explícito al pragmático sistema de coaliciones partidistas vigente entre 1938 y 1952. Así, este movimiento, al amenazar la supervivencia de los partidos históricos, los obligó a una tarea de reimplantación social en una base electoral que se ampliaba. Su desafío llevó a todas las fuerzas a buscar la singularización ideológica para demostrar validez y vigencia. Por esto la colaboración entre partidos pasó a segundo plano. Ello explica que en 1958 surgiera la candidatura Eduardo Frei Montalva, buscando expresar lo nacional y popular –promesa incumplida del ibañismo- sobre nuevas bases; que fracasara la convención de centro-izquierda, provocando la candidatura radical de Bossay y la del FRAP con Allende y la tesis socialista del Frente de Trabajadores; y que la opción final del Partido Liberal fuese la alianza con los conservadores.

Si bien el ibañismo finalmente fracasó, su impacto en el sistema político fue de tal magnitud que desde 1958 ya no fue posible practicar la política como se había hecho en décadas anteriores. Quien no lo entendiera así estaba condenado a perder relevancia.

El “clima” ideológico e intelectual de los años ‘60 no era proclive al acuerdo ni al pragmatismo.

El cambio en la política exterior de Estados Unidos, el aggiornamiento de la Iglesia Católica expresado en el Concilio Vaticano II, la desestabilización de la izquierda chilena, el influjo de la revolución cubana, y el desplazamiento de la antigua derecha política por la derecha económica influida por un incipiente neoliberalismo, configuraron un nuevo cuadro ideológico, opuesto al de los años ’30 ó ’40.

La demanda era por el cambio, no por la estabilidad. El mundo parecía exigir grandes modelos societales alternativos al imperante y todos los partidos los proveyeron, rigidizándose hasta el extremo el sistema político.

Las dificultades de una política de coalición

La política de alianzas del Partido Radical entre en 1932 y 1952 fue producto tanto de sus opciones políticas como del contexto en el cual se movía. Dicha política fue viable porque contó con socios en todo el espectro partidista. Ello no era así en los ’60, por las razones internas y externas ya señaladas. Por lo tanto, el reclamo en contra de un centro ideológico incapaz de aliarse con otros, para ser válido, requiere que existan socios en la izquierda y/o en la derecha disponibles para el acuerdo.

Por lo tanto, sorprende la crítica reiterada y unilateral a la Democracia Cristiana, como si la ideologización de la política, la incapacidad de lograr acuerdos y estructurar coaliciones fueran sus atributos exclusivos, y más aún, producto de su voluntad explícita. Los partidos no operan en el vacío societal ni actúan independientemente unos de otros.

Las líneas gruesas de la acción democratacristiana en los años ’60 estaban condicionadas por el contexto mundial y nacional, político, económico y social. Reducir todo a una cuestión de libre opción ideológica es desarraigar la política de sus cimientos reales. El contexto demostraba la imposibilidad absoluta de continuar con la política pragmática y de administración que había provocado el “terremoto ibañista” y el declive del Partido Radical. La percepción de que Chile vivía una crisis integral era compartida por todas las fuerzas de la época. Los actores sociales excluidos del Estado de compromiso mesocrático, ahora dotados de derecho a voto, reclamaban organización e integración al sistema político y a los beneficios del desarrollo. Los partidos debían responder a esta demanda si querían seguir siendo representativos de las fuerzas sociales en escena.

Lecciones para el futuro
Es importante preguntarse si en los años ‘60 era viable una política diametralmente distinta a aquella por la que optó el Partido Demócrata Cristiano. También se debe reflexionar si en el marco de una sociedad con enormes niveles de exclusión social, crecimiento económico estancado o injustamente distribuido y con una población dotada de conciencia y derecho a voto, es posible la existencia de partidos acomodaticios, pragmáticos y clientelísticos sin vocación reformadora y visión de futuro.

De la correcta interpretación de lo que ha sido el papel histórico de la DC en nuestro país, y de sus políticas de alianzas, pueden derivarse importantes lecciones que es necesario recoger para analizar la naturaleza, límites y características que, más allá del período de transición a la democracia, deben tener las coaliciones para ser viables y duraderas.

Partiendo del supuesto realista que el desarrollo futuro del país estará íntimamente ligado a las maneras y formas en que Chile se inserte en el contexto internacional y enfrente los desafíos planteados por la transnacionalización y el cambio tecnológico; se hace evidente que ello afectará a los modos de hacer política y de relacionamiento partidista. Un país inmerso en un mundo económicamente competitivo requiere que sus actores políticos se comporten en forma congruente con las exigencias que plantea esta nueva realidad.

Es obvio que en tal contexto se precisarán grados mayores de consenso que los requeridos cuando el país se enfrentaba a una estrategia de desarrollo más autárquica. Ello se hará aún más necesario cuando Chile se proponga avanzar hacia una política exportadora de productos con mayor valor agregado e impulsar la inversión nacional en el exterior. En consecuencia, el sistema político deberá estimular acuerdos entre partidos, que tiendan a disminuir las confrontaciones que atenten contra esta estrategia.

Sin embargo, la construcción de este consenso y de esta nueva forma de relacionamiento entre los partidos, para ser exitosa, necesita incluir a las principales fuerzas sociales en torno a un proyecto político que, particularmente para la DC, requiere compatibilizar modernización con solidaridad y justicia.

Por lo tanto, la tarea de construir un consenso nacional auténtico exige lograr que la modernización y la inserción en el contexto internacional incluya a toda la sociedad, y no se convierta en un instrumento de exclusión de los más pobres.

El consenso debe proyectarse como un amplio acuerdo entre las fuerzas sociales más significativas de la sociedad, que deben ser expresadas por el sistema de partidos políticos, traduciéndose en alianzas duraderas y de largo plazo. De otra forma, los consensos pasan a ser acuerdos cupulares y formales para acceder al poder o conservarlo. Éstos son efímeros. Los viables y duraderos son aquellos que, partiendo de las identidades de cada partido y de sus concepciones, se construyen en función de grandes objetivos nacionales. Sólo de esa manera los partidos se constituirán en expresión real de las fuerzas sociales significativas y representarán el conjunto de la sociedad chilena en su multiplicidad.

De no ser así, se incurre en el riesgo, como en el pasado, de que el sistema de partidos, sea desbordado por un populismo de nuevo signo que, canalizando erradamente el anhelo de integración y de cambio de las fuerzas sociales excluidas, haga inviable el desarrollo del país y del régimen democrático.

Detrás de nuestra política del bienestar está el respeto a la vida y a la autonomía
Charles Taylor

Pienso que la afirmación de la vida corriente, aunque puesta en entredicho y frecuentemente presentada en forma secularizada, se ha convertido en una de las ideas más potentes de la civilización moderna. Esa idea subyace en nuestra política “burguesa” contemporánea, tan preocupada por cuestiones relativas al bienestar y, al mismo tiempo, impulsa la ideología revolucionaria más influyente de nuestro siglo, el marxismo, con su apoteosis del hombre como productor. Dicho sentido de importancia de la cotidianidad de la vida humana, a la par que su corolario sobre la importancia del sufrimiento, colorea nuestra comprensión de lo que en verdad significa el respeto hacia la vida y la integridad humanas. Junto al lugar central otorgado a la autonomía, esa noción define una versión de esta demanda que es propia de nuestra civilización, el Occidente moderno.

El crecimiento económico no basta

Ciertamente que la evaluación global de los dos gobiernos concertacionistas es positiva, pues han conducido un proceso exitoso de consolidación democrática y de crecimiento económico. Lo primero se expresa en el control de la violencia política; en la alta legitimidad de la democracia ante la opinión pública en momentos de insubordinación militar; en la estabilidad política sustentada en un consenso social mínimo; en un cierto mejoramiento de las relaciones civil-militares, propio de una nueva agenda en la cual el tema de las violaciones a los derechos humanos -más allá de la coyuntura- debiera tender a disminuir en su importancia.

El buen rendimiento económico, a pesar de las crisis internacionales cuyos efectos se han hecho sentir en el país, se ha alcanzado en medio de un proceso de ajuste del gasto, y de exitosos índices macroeconómicos, entre los que destaca la inflación de menos de un dígito. Este cuadro de bonanza ha potenciado las buenas relaciones gubernativas con los empresarios, erosionando el bloque corporativo que éstos conformaron durante dos décadas con la derecha y las Fuerzas Armadas.

De otro lado, el aumento sostenido del gasto social expresa un avance del concepto solidario y permite demostrar con hechos que se está en la búsqueda de un crecimiento con equidad. De esta forma se han generado positivos avances en materias sociales. Sin embargo, aun cuando se acepte que el modelo de desarrollo es capaz de promover el crecimiento y reducir la pobreza, los problemas de la concentración del ingreso y de la “pobreza dura” siguen pendientes.

En materia internacional la apertura externa ha avanzado cualitativamente al ingresar Chile a la APEC, negociar su incorporación al NAFTA y acercarnos al MERCOSUR. Lo anterior no habría sido pensable sin dos gobiernos democráticos exitosos y de continuidad.

Ciertamente, mirado en perspectiva histórica, esto es lo sustancial.

No obstante, diversos episodios han generado dudas respecto de la evaluación propiamente política del último período.

Lo anterior es preocupante pues la falta de un adecuado relacionamiento político, que incorpore agenda y equipos integrados, puede comprometer lo sustancial.

Para algunos lo señalado en el párrafo anterior no es válido. En efecto, en algunos círculos se ha extendido peligrosamente una cierta forma de liberalismo político ingenuo, acompañado de un materialismo vulgar. Éste se expresa en el siguiente aserto: “mientras el crecimiento económico se mantenga y mejoren las condiciones cotidianas de vida de la gente, el éxito del gobierno y de la democracia están garantizados”. Algunos medios de comunicación social promueven esta visión ante la opinión pública.

Sin embargo, como lo prueban los análisis politológicos más recientes y la propia historia de Chile y de América Latina, el crecimiento económico no garantiza por sí solo la democracia ni la estabilidad política.

Una dolorosa experiencia histórica
Chile tuvo un Presidente visionario, que invirtió una quinta parte del presupuesto nacional en obras públicas y una séptima parte en educación. Para ello contó con un Estado que incrementó sus ingresos gracias a la riqueza minera obtenida luego de una guerra victoriosa que, junto con aportar una gran legitimidad política para el gobierno y el régimen político triunfante, añadió mil kilómetros de costas al país. Esa sociedad poseía un ingreso per cápita superior al de Europa mediterránea y una de las democracias más consolidadas del mundo occidental. Se afirmaba que con la riqueza minera el país emprendería el salto definitivo hacia el futuro. Para ello, sostuvo el Presidente, era preciso invertir durante diez años los veinte millones de pesos anuales de excedente por sobre los más de treinta millones que conformaban el gasto estatal. Ese gobierno visionario contaba, además, con el apoyo de casi los dos tercios del Congreso Nacional.

Ese Presidente de Chile fue José Manuel Balmaceda.

La riqueza salitrera que corrompió la joven república, como lo sostuvo Miguel de Unamuno; los conflictos entre los liberales de gobierno, acicateados por una apresurada candidatura presidencial de Enrique Salvador Sanfuentes; los rencores arrastrados desde las “guerras teológicas”; los enfrentamientos inveterados entre el Parlamento y Ejecutivo; el descontento de una nueva clase dirigente y de la agricultura; la personalidad presidencial arrogante y una errática política de coalición, unidos a los efectos indeseados que provocó la participación de agentes internacionales en la economía chilena, generaron una guerra civil que provocó la muerte a diez mil compatriotas y el suicidio del Presidente.

“La estrella de Chile se apagó en 1981” sostuvo Radomiro Tomic.

El gobierno de Balmaceda no carecía de proyecto. Chile se desarrolló significativamente gracias a la acción de ese Presidente modernizador. Durante su gobierno, se aumentó al doble la matrícula educacional, generándose las bases del Estado docente, obra de titanes, en la expresión de Gonzalo Vial. Cien años después, las obras de infraestructura continúan a la vista.

Como lo señaló Alberto Edwards, nada permitía anticipar tan trágico final: “Balmaceda recibió la República en un estado de floreciente prosperidad y de relativa paz en las almas; nada permitía presagiar entonces las tempestades de un próximo porvenir. Los actos del nuevo Presidente, inspirados en un patriotismo sincero, en el anhelo de progreso material y moral (...) parecieron a todos los partidos la aurora de días muy felices para la República”.

Obviamente, con este recuerdo no buscamos hacer comparaciones anacrónicas ni proyecciones delirantes. Nuestro objetivo sólo es ejemplificar que un acertado diseño de país, como el que tenía Balmaceda, y la aplicación de una audaz y adecuada política económica no bastan para conseguir el desarrollo. La política, arte del gobierno de la sociedad, sigue siendo central.

El crecimiento económico y el sistema político
Obviamente que el crecimiento económico de un país es, en principio, positivo y fundamental. En efecto, gracias a él es posible alcanzar los siguientes logros:

· Mejoramiento de las condiciones materiales de la gente.

· Reducción de los efectos desestabilizadores de la pugna por la distribución del producto. Se evita así el juego de suma cero y que la lucha económica degenere en combate político.

· Retroalimentación de círculos virtuosos entre la eficacia y la legitimidad. Un régimen político eficaz en el ámbito socio-económico es digno de apoyo activo por parte de las élites y de la ciudadanía en general.

Adicionalmente, en el caso concreto de Chile, durante la redemocratización el crecimiento evitó que se exacerbaran los conflictos sociales. De ese modo también se quitó legitimidad a los autoritarios agoreros del desastre económico que traería el nuevo régimen (“yo no tengo la culpa. Yo voté por Büchi”, expresaban mensajes publicitarios en 1990). Merced a la eficacia económica se otorgó aún más credibilidad a las fuerzas democráticas. Además, ello era clave luego del caos económico que se generó bajo el gobierno de la Unidad Popular.

Sin embargo, como lo sostuvo un cientista social conservador, Samuel Huntington, en su obra El Orden Político en las Sociedades en Cambio, la modernización también puede generar inestabilidad política. En particular, Huntington recuerda que el crecimiento económico rápido puede tener las siguientes consecuencias:

· Desorganización de los grupos sociales tradicionales (familia, clase, casta), y un consecuente aumento del número de desarraigados insatisfechos;

· producción de nuevos ricos que entrarán en pugna con un orden político y social, controlado por las clases tradicionales. Ello porque no les es reconocido un estatus acorde con su nueva posición;

· aumento de la movilidad geográfica, que deteriora aún más los vínculos sociales y, en especial, alienta una rápida migración desde el campo a la ciudad, lo que produce alienación y extremismo político;

· crecimiento del número de personas cuyo nivel de vida está en descenso o se mantiene. De ese modo se ensancha la brecha entre ricos y pobres;

· elevación de los ingresos de algunas personas en forma absoluta, pero no relativa, con lo cual se acentúa su insatisfacción con el orden existente;

· aumento del alfabetismo, la educación y el acceso a los medios de comunicación social. Todo ello contribuye a elevar las aspiraciones por encima de los niveles que permitirían satisfacerla;

· agravamiento de los conflictos regionales relativos a la distribución de las inversiones y el consumo; y

· acrecentamiento de la capacidad de organización de grupos y la consiguiente fuerza de sus exigencias al gobierno (corporativismo), generando–eventualmente- ingobernabilidad.

Así, aunque el crecimiento económico eleva el bienestar material de la gente, también puede producir, entre otros efectos perversos, una “revolución de expectativas” altamente desestabilizadora para el régimen político y las autoridades.

Antecedentes históricos de este círculo vicioso entre crecimiento económico e inestabilidad política se encuentran en la propia revolución francesa. Según Alexis de Tocqueville, ésta fue precedida por “un progreso tan veloz como inaudito de la prosperidad de la nación. Esta prosperidad, en firme y creciente evolución, lejos de tranquilizar a la población, promovió por todas partes un espíritu de inquietud”. Así, precisamente en los sectores de Francia más beneficiados por la mejoría, resultó más intenso el descontento popular. Asimismo, se ha sostenido que la revolución mexicana de principios de siglo se produjo tras veinte años de espectacular crecimiento económico.

En conclusión, el crecimiento económico no basta. Se requiere también de la política.

La economía no es suficiente
Apostar todo al crecimiento económico, incluida la legitimidad del régimen político democrático, parece imprudente, pero no sólo por las razones ya señaladas. 

También es importante tomar en cuenta que los últimos análisis teóricos respecto de los efectos políticos del crecimiento, no arrojan resultados unívocos. Para algunos estudiosos, esta variable puede causar la caída del autoritarismo (Corea del Sur). Para otros, acarrea el fortalecimiento de las autocracias (buena parte del Sudeste Asiático). También hay quienes sostienen que produce quiebres democráticos (Argentina y Brasil durante los años ‘60, según Guillermo O’Donnell). Finalmente, se le ve como un factor decisivo en la consolidación democrática (Europa Occidental de la postguerra).

Autores cuyas obras han visto la luz en los años ‘90, como Larry Diamond, señalan que el desarrollo económico influye en la democracia, pero no mecánicamente, sino en la medida en que afecta favorablemente cuatro variables mediadoras: la cultura política; la estructura de clases; las relaciones entre el Estado y la sociedad, y la sociedad civil. Asimismo, Diamond sostiene que no es el mero crecimiento económico el benéfico, sino que un conglomerado de cambios y mejoras sociales, por lo demás ampliamente dispersas en la población.

El tema de la distribución social y geográfica del crecimiento aparece, entonces, como decisivo.

Por otra parte, no bastaría cualquier crecimiento cuantitativo. Los teóricos que han abordado los prerrequisitos sociales de la democracia, actualmente indican un umbral mínimo de cinco mil o seis mil dólares per cápita, pasado el cual la democracia se consolida. Sin embargo, ese era el nivel de ingresos que tenía Argentina en 1975, cuando se produjo el golpe militar.

De esta forma, el único consenso académico existente a la fecha respecto a la influencia del crecimiento económico sobre los regímenes políticos y la calidad de la democracia, parece ser la ausencia de efecto político claro.

Apelo a los Valores Democráticos
.

Norberto Bobbio
El primero que nos viene al encuentro por los siglos de crueles guerras de religión es el ideal de la tolerancia. Si hoy existe la amenaza contra la paz del mundo, ésta proviene, una vez más, del fanatismo, o sea, de la creencia ciega en la propia verdad y en la fuerza capaz de imponerla. Es inútil dar ejemplos, los tenemos frente a nosotros todos los días. Luego tenemos el ideal de la no violencia: jamás he olvidado la enseñanza de Karl Popper, de acuerdo con la cual, lo que esencialmente distingue a un gobierno democrático de uno no democrático es que solamente en el primero los ciudadanos se pueden deshacer de sus gobernantes sin derramamiento de sangre. Las frecuentemente chuscas reglas formales de la democracia introdujeron, por primera vez en la historia de las técnicas de convivencia, la resolución de los conflictos sociales sin recurrir a la violencia. Solamente allí donde las reglas son respetadas al adversario ya no es un enemigo (que debe ser destruido), sino un opositor que el día de mañana podrá tomar nuestro puesto. Tercero, el ideal de la renovación gradual de la sociedad mediante el libre debate de las ideas y el cambio de la mentalidad y la manera de vivir: únicamente la democracia permite la formación y la expansión de las  revoluciones silenciosas, como ha sido en estas últimas décadas la transformación de la relación entre los sexos, que es quizá la mayor revolución de nuestro tiempo. Por último, el ideal de la fraternidad (la fraternité de la Revolución francesa). 

Gran parte de la historia de la humanidad es la historia de las luchas fratricidas. Hegel en sus Lecciones sobre la filosofía de la historia definió la historia como un “inmenso matadero”. ¿Podemos contradecirlo? En ningún país del mundo el método democrático puede durar sin volverse una costumbre. ¿Pero puede volverse una costumbre sin el  reconocimiento de la fraternidad que une a todos los hombres en un destino común? Un reconocimiento, tan necesario hoy, que nos volvemos cada vez más conscientes de este destino común y deberíamos, por la poca luz de razón que ilumina nuestro camino, actuar en consecuencia.

El futuro de la política democrática

No es fácil hablar de política democrática futura. Dos factores hacen difícil la tarea. Primero, el ejercicio académico no es lugar "para los profetas ni para los demagogos”,
 y segundo, tal como lo sostuvo Robert Dahl, lo único seguro que podemos decir acerca de los sistemas políticos futuros es que serán diferentes a los actuales.

Por otra parte, en nuestro país se presenta un fenómeno bastante particular, puesto que nuestra política democrática se desarrolla actualmente en un marco extremadamente complejo. Chile es simultáneamente premoderno, moderno y posmoderno, por lo que toda predicción es tarea ardua y difícil.

Veamos estos conceptos más en detalle. 

Nuestro país es considerado premoderno si observamos la participación militar en la política, la extensión de la pobreza extrema, la aguda concentración de la riqueza, la actitud de la mayor parte del empresariado frente a los trabajadores, la falta de autonomía de los partidos de derecha ante intereses corporativos estrechos, entre otras características. Todas ellas corresponden a fenómenos impropios de la modernidad.

Sin embargo, Chile también presenta elementos que caracterizan a una sociedad moderna, democrática y pluralista. A saber: los chilenos somos ciudadanos con derecho a voz y voto, por lo que elegimos a nuestras autoridades ejecutivas y legislativas mayoritariamente a través de elecciones libres, competitivas y limpias; el poder judicial es independiente; el Estado respeta la autonomía de los subsistemas sociales; no se violentan los derechos civiles y políticos del ser humano y, en materia económica, al éxito macroeconómico innegable, heredado de la última etapa del régimen militar, se ha agregado una política social mucho más activa y solidaria.

Por otro lado, esta es una nación posmoderna, o que, si se quiere, vive una radicalización de la modernidad en lo político a raíz de la irrupción de la tecnología. Esto ocurre más que nada a nivel de las campañas electorales, en las que adquiere relevancia el uso de la televisión y de las técnicas de encuesta de opinión pública. A esto, se suman los inquietantes fenómenos de crisis de la política (incluidos el Parlamento y los partidos), que son propios de las democracias más avanzadas del planeta. Esta inquietud crece si tomamos en cuenta el relativamente corto período de la redemocratización en curso.

Es en este complejo terreno donde se entrecruzan premodernidad, modernidad y posmodernidad, que se desarrolla el debate acerca del proyecto de la Concertación y del futuro de la democracia chilena. Estamos ciertos que la prioridad democrática es abordar y resolver los problemas propios de la modernidad.

En este capítulo nos centraremos en el fenómeno de depreciación que ha experimentado la política, ante el cual surgen distintas respuestas: reducir el ámbito de la política al mínimo, a costa de la expansión del campo de la economía; introducir en la política la lógica económica; reemplazar la importancia del Parlamento y de los partidos y privilegiar a los movimientos sociales y corporativos, la tecnocracia ejecutiva y formas de consulta directa a la ciudadanía, particularmente aquellas no vinculantes como son las encuestas de opinión pública.

Es nuestra intención analizar estos desafíos, sosteniendo que la lógica económica no puede ni debe reemplazar a la lógica democrática; que los partidos son instituciones imprescindibles para el régimen democrático, no pudiendo ni debiendo ser sustituidos por episódicos movimientos sociales, agentes corporativos, técnicas de medición de la opinión pública o por la tecno-burocracia estatal.

En ese sentido, este capítulo trata más bien de predicciones negativas, es decir, anuncia lo que no será la política democrática futura o, mejor dicho, lo que no debiera llegar a ser. También sostendremos que la política, el Parlamento y los partidos deben reformarse para desempeñar con más eficiencia, eficacia y mayor altura el papel que les corresponde en nuestra sociedad.

Finalmente, señalaremos que los grandes desafíos de la política democrática son superar los niveles de desigualdad extrema existentes en Chile y no ceder a la tentación del tutelaje por parte de las modernas tecnologías.

Ahora sólo enunciaremos ciertos postulados que han sido tomados de los estudios democráticos más recientes y motivantes. Nos referimos a los aportes de Norberto Bobbio, Robert Dahl, Giovanni Sartori y Danilo Zolo.

La política ante el desafío económico
Frente a la devaluación de la política y la autonomía, cuando no la clausura, del subsistema económico, surge la tentación de reemplazar una por la otra. Esta tendencia se basa en la devaluación contemporánea de la política y en los éxitos de la "ciencia" económica.

En lo teórico y a nivel politológico, se ha sostenido que en las sociedades complejas de nuestra época, la política ya no es el centro natural de control de sistemas sociales enteros, pues se encuentra restringida por el derecho, la economía y la cultura.
 Además, se sostiene que la complejidad de las sociedades post industriales es tal, que no puede haber un sistema central regulador. A nivel práctico, surge la opción de reemplazar el engorroso juego de los partidos políticos, acusado de ineficiente y corrupto, por la acción racionalizadora y eficiente de la economía. Así, lo que era impensable para los clásicos ocurre: la economía, orden de lo doméstico, reemplaza a la política, el orden de lo público.

Pero a pesar de los augurios, la economía no podrá reemplazar a la política. La explicación es que a nivel teórico, como lo ha destacado Robert Dahl en su obra La Democracia y sus Críticos, la democracia ha tomado al ser humano en su calidad de ciudadano; en cambio la teoría económica clásica y neoclásica se centra en los hombres y en las mujeres como productores y consumidores de bienes y servicios. 

Desde el punto de vista de sus racionalidades, la política supone una igualdad radical que se expresa bajo la fórmula una persona, un voto; en cambio, la economía otorga valor según la capacidad de expresión monetaria de las necesidades. La libertad para el pensamiento democrático es asumida como posibilidad de participar en las decisiones colectivas; en contraste, para la economía es la posibilidad de opción en el mercado.
 Por otra parte, a nivel ya no teórico sino que práctico, aun cuando asumamos que la lógica económica es exitosa en el logro de sus objetivos, la necesidad de conducción y representación política continúa siendo ineludible.

Como lo afirmamos en otra parte, el crecimiento económico acelerado desorganiza los grupos tradicionales, aumenta los desarraigados, produce nuevos ricos que pugnan por una mejor posición política y social, genera conflictos inter e intrarregionales y disputas corporativas, entre otros fenómenos que no favorecen la gobernabilidad democrática.
 

Además, para quienes no creemos que el principio del intercambio y la lógica del mercado deban ordenar el conjunto de los bienes sociales que hacen posible la marcha de una comunidad, es absolutamente relevante reivindicar la política en cuanto a su misión igualitaria y compensadora frente a los procesos de desarrollo capitalista que han sido históricamente caracterizados como “destrucción creadora”, en la cual hay ganadores y perdedores a nivel personal, social y geográfico. La política es la capacidad de conseguir el acuerdo entre personas y grupos que poseen intereses, objetivos y valores distintos, en principio inconciliables, para así adoptar decisiones obligatorias para el conjunto social. Recordemos que cuando ella falla, se desata la violencia.

La política ante el desafío de la lógica económica
Lo anterior podría aceptarse a nivel intelectual, pero también podría sostenerse que la lógica económica, competitiva y liberal, de hecho hegemoniza la política contemporánea por la vía de aplicar modernas técnicas de "mercadeo", principalmente a través de la televisión y las encuestas electorales.

Los antecedentes más remotos de la aplicación de teorías económicas al análisis abstracto de la democracia se encuentran en Weber y en Shumpeter. En 1957, Anthony Downs construyó una teoría económica de la democracia. Este autor llegó a afirmar que "cada partido político es un equipo de hombres que sólo desean sus cargos para gozar de la renta, el prestigio y el poder que supone la dirección del aparato gubernamental y en una democracia (...) (el gobierno) es un empresario que vende política a cambio de votos en lugar de productos a cambio de dinero”.
 

¿Qué ocurre en general, a este respecto, hoy en el mundo democrático occidental? Nada bueno, a nuestro entender.

Sartori escribió, a propósito de la paradoja de la opinión pública americana, lo siguiente: "El apogeo (pro tempore) de la video-política que he descrito ha sido la carrera presidencial de 1988. Un año y pico de maratón no reveló nada sobre los candidatos en competencia (salvo niveles hercúleos de resistencia física). Todo lo que decían era escrito por sus ghost writers, por asesores que en el pasado permanecían en la sombra, pero de los que hoy se conoce cada línea, asesores que a su vez están obsesivamente dirigidos por los sondeos. Daría igual tener dibujos animados. Los candidatos que llegan al final han dicho lo menos posible. Si poseían alguna idea propia, ha quedado muda; y todas las ideas que han expresado no eran suyas. La partida se ha jugado entre los fotomontajes publicitarios (un verdadero escándalo) y a golpes de video-astucia. En la televisión de USA ‘la línea’, la frase importante, se llama sound bite. A los periodistas les resulta cómodo y los ghost writers se la proporcionan todos los días, en píldoras cada vez más comprimidas (hace diez años los sound bites eran, como promedio, de 45 segundos; en 1988 han sido de diez segundos).

“Los periodistas se lamentan de encontrarse encasillados; pero están encasillados en su juego. Los media lamentan que la de 1988 ha sido una campaña sin issues, sin debate de problemas. Pero si hubieran existido los issues, no habrían salido en las ondas. Ciertamente en diez segundos no se puede explicar cómo remediar el déficit de la balanza de pagos; y tampoco es fácil hacerlo en algunos minutos (que no hay). Mejor omitirlo”.

Desarrollaremos un poco más estas ideas:

· El instrumento por excelencia de estas modernas técnicas es, qué duda cabe, la televisión. Se sostiene que ella procura la información objetiva pues las imágenes no mienten y hablan por sí mismas. Sin embargo, sí pueden engañar. Por lo pronto, es posible omitir las visiones que no son del agrado de los propietarios de los medios o de quienes tienen influencia sobre ellos. Además, ellas no hablan por sí mismas. La imagen de un cadáver no nos dice si la muerte fue consecuencia de un accidente o de un asesinato. Eso nos lo señala quien narra la información. Ahí también puede anidarse la mentira. Además, el programa escrito que es objeto de una lectura y eventualmente de una reflexión detenida por parte del elector, se reduce a una multiplicidad de imágenes, de unos cuantos segundos. El interés general, el largo plazo, los problemas profundos del país, que requieren de una larga exposición sólo para ser presentados a la ciudadanía, son simplemente abstracciones. Lo que sí existe es una imagen que impacta. Así se atrofia la inteligencia del ciudadano y se degrada el político.

· Un instrumento predilecto del marketing político es el recurso de las encuestas. En general los políticos y politólogos esperamos con ansiedad el último estudio de opinión pública. Olvidamos así cuestiones fundamentales. Por lo pronto, no es poco frecuente que un vaticinio, que condicionó o incluso determinó ciertas decisiones, se estrelle con la realidad. Y aun cuando aceptásemos que las encuestas serán crecientemente más fiables, debido a la sofisticación técnica, siempre estarán expuestas a la manipulación, y sus resultados dependerán en su mayor parte de la manera y el orden en que se formulen las preguntas, quiénes las realicen y en qué contexto se hagan.

· El marketing político "endiosa" la opinión pública y reduce la democracia a su dimensión electoral. Sin embargo, se debate hasta el día de hoy si la opinión pública es autónoma o heterónoma. Para muchos, ella no es más que el reflejo de aquello que los medios de comunicación constante y previamente han afirmado. Esto parece ser particularmente cierto cuando se da el caso de que la prensa está coludida para eludir una real competencia por el rating o, peor aún, controlada por un sólo sector ideológico o económico. Los avances tecnológicos, más que evitar este peligro, lo aumentan. Por lo demás, se afirma que la opinión pública no sólo es opinión en el (del) público, sino que es también opinión sobre y acerca de las cosas públicas. 

A este respecto, la concentración de la propiedad de los medios de comunicación en Chile debiera motivar una enorme preocupación de toda la sociedad.

· Una adecuada decisión política requiere de una información u opinión seria. Esto significa que a medida que se va complejizando la política, los antecedentes con que cuenten los ciudadanos deben ser más completos y profundos. Aún más, una acertada decisión política exige de un conocimiento que, en el pensamiento weberiano, supone la capacidad de calibrar medios con fines.

Si a ello se agrega que, muchas veces, la política supone abordar tareas cuyas consecuencias morales pueden ser devastadoras, la exigencia del político crece aún más: debe ser sabio, es decir, en la expresión de Bertrand Russel, "tener una justa concepción acerca de los fines de la vida". Si es efectivo lo anterior, resulta evidente que el electorado, cuyas preocupaciones distan de ser las políticas y que normalmente carece de la posibilidad de informarse adecuadamente, como lo demuestran abrumadoramente los estudios empíricos, no estará jamás en condiciones de reemplazar el liderazgo político.

· Muchas veces se promueven las modernas técnicas de sondeo de opinión pública aduciendo que ellas harían posible la democracia directa. Empero, tal propuesta, aunque fuese posible técnicamente, es objeto de todas las críticas que se le hacen a la democracia directa. Entre ellas, tener un componente inevitablemente totalitario al suponer una movilización permanente en pos de intereses públicos; desfigurarse en experiencias oligárquicas; debilitar el liderazgo político; hacer imposible el consociativismo que respeta los intereses de grupos minoritarios pero poderosos, o cuyas preferencias son intensas y no débiles como las de la mayoría, y dejar la cosa pública en manos del juego de mayorías y minorías de una ciudadanía que muchas veces no está dispuesta a asumir las responsabilidades y esfuerzos que supone el manejo público.

Pero no queremos ser mal entendidos. Las encuestas de opinión pública, así como las modernas técnicas de publicidad, son conquistas de las ciencias sociales. A través de ellas, el buen político no sólo puede vencer electoralmente, sino que también puede acercarse más al pueblo, a sus deseos, opiniones e inquietudes cotidianas e inmediatas. Así apreciadas, estas técnicas pueden perfeccionar la democracia. Lo que se critica es otra cosa. Lo que se denuncia es el hecho de transformar medios en fines. Lo que se cuestiona es hacer del halago de los deseos inmediatos del pueblo la actitud propia del político. Lo que se rechaza es el ver en estas modernas técnicas el reemplazo del liderazgo democrático y no su complemento.

El uso democrático de la tecnología puede convertirla en un instrumento para informar al pueblo, ampliar las oportunidades de todos, influir sobre las decisiones colectivas y participar en los debates políticos.

El desafío de la tecno-burocracia y los grupos corporativos
Desechado el intento de reemplazar el liderazgo político por formas de democracia directa, las que serían posibles mediante modernas técnicas de sondeo de la opinión publica, se podría sostener que, por lo mismo, dadas la complejidad y especialización de la política, no susceptibles de abandonarse al querer directo del pueblo, se debería optar simplemente por el "gobierno de los expertos": la tecnocracia pública.

Robert Dahl ha señalado que las alternativas políticas del futuro son la democracia y el tutelaje. Este último se disfrazaría bajo las élites de políticas públicas que se desempeñarían como "cuasi-tutoras", contemporáneas exponentes de la sofocracia platónica. Se trata de una alternativa a la democracia bastante sospechosa, pues son los "expertos" quienes nos explican por qué ellos han de decidir por el pueblo.

Dahl critica dicho tutelaje pues las decisiones de los asuntos públicos requieren, implícita o explícitamente, formular juicios de valor junto con un análisis empírico.
 Además, el carácter especializado del saber de los tecnócratas públicos, "ofrece de ordinario una base harto estrecha para formular los juicios instrumentales que demanda una política pública inteligente”.
 “En todos los países del mundo son célebres por la premura con que promueven sus propios y estrechos intereses burocráticos o institucionales, los de la organización o grupo al que pertenecen, a nombre del bien general”.
 Además, "las decisiones en materia de política pública especialmente si versan sobre cuestiones complejas, están casi siempre veladas por la incertidumbre: requieren opinar sobre alternativas cuyos resultados son sumamente inciertos". Por lo tanto, lo obvio es que quienes serán afectados por este riesgo deban manifestar su parecer. Por último, las políticas públicas normalmente son fruto de la transacción y el compromiso entre los agentes socialmente involucrados, lo que expone su representación política.

En democracia la política tiene que responder a las preferencias ciudadanas y el poder debe ser controlado por los gobernados. La lógica tecnocrática es la de la eficacia, no la del gobierno responsable ante los ciudadanos y que responde a las preferencias populares.

Los partidos tampoco son reemplazables por los grupos corporativos ni por episódicos movimientos sociales. La experiencia indica que éstos buscarán -solos o en coalición con otros- imponerse en una competencia salvaje por copar los centros decisorios del Estado, para lograr que los contenidos de las decisiones colectivizadas correspondan a sus intereses particularistas. Lo anterior puede acentuar los problemas de gobernabilidad, haciendo imposible la concreción de un orden político elemental. En toda sociedad es necesario ordenar las preferencias, jerarquizarlas, adecuarlas a un ritmo temporal, desechar las que no correspondan al nivel de desarrollo existente y armonizarlas; en suma, atender a las partes mirando el todo.

Como es obvio, el rechazo a la conducción tecnocrática o corporativista, en ningún caso se confunde con el desprecio al conocimiento técnico, indispensable para la adecuada adopción de decisiones en la compleja sociedad contemporánea. Del mismo modo, el papel complementario de otros actores colectivos, que también son expresión de una heterogénea sociedad, es sustancial a la democracia representativa y pluralista. Lo que se condena son eventuales pretensiones hegemónicas y de reemplazo de los partidos políticos.

La necesidad de reforma de los partidos 
Por lo dicho, ni la tecno-burocracia, ni los movimientos sociales episódicos, ni los grupos corporativos, ni las formas directas de democracia que hacen posible la tecnología, lograrán reemplazar a la política o a los partidos políticos.

En particular, las sociedades plurales y de masas de nuestra época requieren de partidos políticos, es decir, de actores colectivos que legitimen su mando ante el conjunto de los ciudadanos vía las elecciones. Con todos los problemas que puedan estar afectando a la representación a través de los partidos, actualmente no parecen existir sustitutos viables a ellos si se quiere vivir en democracia. Por ello, las fuerzas políticas nacionales requieren ajustes urgentes, como condición necesaria para un accionar que se adecue en mejor forma a una sociedad crecientemente más informada, educada y compleja. Esta nueva realidad social ha significado que muchas de las características que tuvo en el pasado el accionar partidario, han entrado en crisis. Basta considerar las consecuencias que provoca en los estilos clientelísticos y prebendarios del pasado, el retiro de un Estado que desregula múltiples esferas de la sociedad, privatiza empresas y tecnifica crecientemente la administración pública.

Desde otro ángulo, el propio modelo de desarrollo económico-social adoptado por el país, genera fuertes desafíos para los partidos. Como vimos, la política no es reemplazable por la administración de la economía; ella debe realizar aquello que el mercado no hace, como atender las necesidades de los ciudadanos pobres, de las zonas geográficas atrasadas, asumir los costos ecológicos del crecimiento y trascender las señales del corto plazo. 

Pero para cumplir cabalmente esas tareas, el rechazo al populismo no sólo debe comprender la esfera económica, sino también la actividad propiamente política.

Para lograr la superación de la demagogia y la ineficacia se requiere un grado considerable de tecnificación de los partidos. Al mismo tiempo, es imposible controlar responsablemente a la tecnocracia y evitar el tutelaje de quienes manejan información y conocimiento sin potenciar, informar y asesorar adecuadamente a dirigentes internos y representantes populares. Hoy día debería ser claro que partidos políticos sin capacidad de interlocución técnica, quedarán reducidos sólo a gigantescas maquinarias llamadas a desarrollar roles de episódica movilización electoral, pero sin capacidad de incidir en los procesos de adopción de decisiones, es decir, en el ejercicio del poder.

Otra tarea propia de este tiempo, dice relación con el desarrollo asociativo de la comunidad, pues la sociedad civil no puede ser reducida sólo a la empresa capitalista o al individuo consumidor. Dar viabilidad política a una modernización solidaria presupone la organización de los excluidos. Del mismo modo, los procesos de apertura externa, los fenómenos de globalización y los acuerdos de integración económica en curso, presentan complejos problemas para la identidad nacional y la mantención de patrones culturales que la mayoría de los chilenos valora. Su adecuado tratamiento público también exigirá una alta calidad de la política.

Planteamientos provisorios y abiertos
Para terminar aventuraremos diversas afirmaciones, que constituyen predicciones provisorias, abiertas y con un fuerte tono prescriptivo. Ellas son las siguientes:

· La necesidad de la política no debe ser puesta en tela de juicio, ella no puede ni debe ser reemplazada por la economía.

· La persuasión racional y la deliberación para hacer converger una compleja sociedad en lo público, lo común, lo que es de todos, hacen que la política no pueda ni deba ser reemplazada por el mercadeo, la tecnocracia ni los grupos corporativos.

· La tecnología, y en particular los medios de comunicación social, no pueden subordinarse al sistema político, pero tampoco al productivo, normalmente regidos ambos por un paradigma publicitario hegemónico.

· Los partidos son y seguirán siendo imprescindibles, pero ellos deben reformarse en el sentido de modernizarse, hacerse más democráticos y transparentes y abrirse a la complejidad que caracteriza a la sociedad contemporánea.

· El futuro de la democracia pasa por afianzar sus promesas que, a la vez, son sus fundamentos. La democracia supone y debe promover los valores de la tolerancia y el pluralismo, así como los ideales de la no violencia, de la renovación gradual de la sociedad, de la fraternidad, la igualdad de los hombres y la libertad.
 Siguiendo a Bobbio, la democracia no es neutra en sus valores, en sus fundamentos ni en sus reglas del juego. Es un régimen abierto a distintas propuestas, pero fundado evidentemente en ciertos valores.

· Si la política y los partidos ceden ante el peso de la autorreferencia y de la manipulación, vía tecnología y televisión; sí la política es sólo economía y manejo tecnocrático eficiente y privado de lo estatal, que ya no es lo "público"; si los representantes sólo expresan una sociedad fragmentada, apolítica, individualista y dispersa; en suma, sí la política democrática cede a lo no político, surgirá un nuevo modelo de sociedad sin ciudadanía. Danilo Zolo termina su última obra refiriéndose a la alternativa actual a los regímenes democráticos: "No debería, por lo tanto, parecer fuera de lugar, llegados a este punto, la referencia al ‘modelo Singapur’. Como es sabido, Singapur es hoy, después del Japón, el país más rico y tecnológicamente más avanzado del sudeste asiático. Esta moderna ciudad-Estado ha sido gobernada en los últimos treinta años, y lo es de hecho todavía, por una suerte de rey-filósofo, Le Kuan Yew. Sin inspirase en ninguna explícita ideología política, Le Kuan Yew ha proyectado y prescrito minuciosamente para sus tres millones de conciudadanos el ambiente, el ritmo de la vida, los intereses y los objetivos individuales y colectivos, incluida la prohibición de escupir en público y de fumar. A las puertas del tercer milenio Singapur se perfila como el modelo de la más perfecta antipolis moderna, caracterizada por una altísima eficiencia tecnológica, un gran uso de los instrumentos informáticos, bienestar difuso, excelentes servicios públicos (en particular, la educación y los hospitales), ausencia de desocupación, burocracia eficiente e ilustrada, relaciones sociales asépticamente mediadas de exclusivas exigencias funcionales, total falta de ideologías políticas y de discusión pública".

· Por último, afirmamos que el futuro de la democracia en Chile junto con la superación de los enclaves autoritarios, tarea nada fácil por lo demás, pasa por alcanzar la igualdad esencial de los chilenos.

Norberto Bobbio nos ha invitado a repensar las categorías de derecha e izquierda, de moderación y extremismo. Hoy, éstas pasan por asumir que una política de centro-izquierda es aquella que busca hacer realidad esta promesa no cumplida de la democracia: la igualdad. Encarnarla sin violencia ni imposiciones arbitrarias, sin sacrificar la libertad. Pero hacerla realidad. Un movimiento de centro-izquierda libertario e igualitario, frente a una derecha que no es ni lo uno ni lo otro. 
Qué duda cabe. Este es el desafío de la democracia y de nuestra democracia. El futuro de la democracia chilena pasa por la igualdad y, en general, por promover sus valores. Y esta es tarea de su liderazgo político.

La democracia vale

Robert Dahl
Los intelectuales italianos Mosca y Croce pasaron sus vidas atacando al régimen parlamentario de la Italia anterior al fascismo, a todas las luces lamentable e imperfecto. (…)Pero aunque fueran muchos sus defectos, Mosca supo ver en aquel régimen diferencias importantes y esenciales con respecto al fascismo y, lo que es más, comprendió que por defectuoso que fuera, era muy superior a éste. En su último discurso al Senado italiano, en 1925, Mosca confesó que hablaba…

“no sin cierta emoción porque, seamos francos, estamos asistiendo a los ritos funerarios de una forma de gobierno. Nunca hubiera pensado que sería yo el encargado de pronunciar la oración fúnebre del régimen parlamentario..., yo, que siempre tuve hacia él una actitud agria, me veo obligado a lamentar su pérdida... Hay que ser sinceros: el régimen parlamentario era mejor”.

En cuanto a Croce, quién en un principio dio su bienvenida al fascismo, tuvo que admitir, finalmente, que durante todo el tiempo en que había estado vertiendo su desprecio por el régimen parlamentario.
“Nunca le habría parecido posible, ni por lo más remoto, que Italia llegara a verse privada de la libertad que tan cara le había costado y que la generación a la que él pertenecía había tenido por una adquisición permanente”.

Hacia 1945, Gaetano Salvemini, que como intelectual de ideas  radicales había criticado ferozmente la Italia de Giolitti, (…) (…) concluía:

“En cuanto a los resultados de la dictadura facista, en contraste con con los de la democracia italiana, ahí están ante nuestros ojos. Esperemos que los italianos no seamos los únicos en aprovechar la lección de esta horrible experiencia”

Tras la Solidaridad

El presente capítulo trata acerca de la so​lidaridad y el individualismo. Polémicamente hablando, la solidaridad será presentada como impulso de progresión civilizadora y de humanización planetaria. Por el contrario, el individualismo será analizado como una etapa del desarrollo de la humanidad que debe ser superada o terminará por precipitarnos en la regresión ética y la decadencia social.

No se trata de una reflexión meramente teórica sino que fundamentalmente se busca aplicarla a la situación concreta que vive Chile y un partido. Se quiere, desde la clave solidaridad-in​dividualismo, invitar a los lectores a interpretar e intentar enfrentar el malestar cultural que se respira en nuestra sociedad y en la Demo​cracia Cristiana, enfermas ambas comunidades de individualismo.

Ello se refleja en el siguiente episodio: en una oportunidad una federación de estudiantes universitarios denunció que en un cierto paso nivel de la carretera que une Santia​go con el sur de Chile se habían producido cin​co violaciones o intentos de violación. Frente al hecho, un periodista de televisión preguntó a un joven estudiante si él creía que había problemas de seguridad en ese lugar. El alumno contestó que no. Extrañado, el reportero inquirió en qué basaba su opinión. La respuesta del joven fue categóri​ca "llevo un año transitando por este paso nivel de lunes a viernes y nunca me ha pasado nada malo". Luego, no hay problemas de seguridad. Este joven, hijo de su tiempo, expresaba así el más radi​cal de los individualismos epistemológicos -sólo sé que existo y lo que veo-, e individualismo metafísico -lo que a mí no me ocurre, no ocu​rre-. De esta enfermedad hablaremos en el presente capítulo.

¿De qué hablaMOS cuando decimos solidaridad y otros proclaman el individualismo?

Como señala Javier de Lucas, para la antropología la solidaridad remite a la idea de interdependencia objetiva. En cambio, para la ética, es una acepción más fuerte; en ese ámbito la solidaridad es una virtud, la reactualización de la fraternidad a partir de la conciencia de una culpa y falta común: la miseria nuestra y la de los otros. Esta aspiración habría alcanzado qui​zás su máxima expresión literaria en las obras de Dostoyevski y Camus.

Solidaridad viene de la expresión latina in solidum, que equivale a totalidad, el todo. De ahí deriva la idea jurídica de concebir las obli​gaciones solidarias como aquellas cuyo víncu​lo obligatorio se caracteriza por la unidad-inte​gridad y que puede ser exigido totalmente a cualesquiera de los sujetos deudores. Cuando yo soy codeudor solidario, respondo por toda la deuda que es indisoluble e indivisible.

Durkheim entendió por solidaridad el "conjunto de actitudes y comportamientos que aseguran la cohesión y la continuidad de la ac​ción colectiva de una sociedad".

Desde una perspectiva más de razón prác​tica, De Sebastián sostiene que "Solidaridad es el reconocimiento práctico de la obligación na​tural que tienen los individuos y los grupos hu​manos de contribuir al bienestar de los que tie​nen que ver con ellos, especialmente de los que tienen mayor necesidad".

Ella se funda en la idea de comunidad, es decir, unidad, interdependencia, comunidad de afectos y de esfuerzos. Es aquella conciencia de nuestra común "condición humana" mortal, vulnerable física y psicológicamente, y necesi​tada de los otros tanto para sobrevivir como para poder vivir bien. De ahí surge la necesidad de hacer del interés del otro mi propio interés.

Individualismo es también un concepto que puede ser definido en distintos ámbitos. Desde una perspectiva jurídica, el individualismo es la doctrina que establece que la primera base para la legislación es la promoción y protección del individuo.

En un sentido más fuerte, es "aquel sentimiento o conducta egocéntrica, estipulados como principio; un modo de vida en el que el individuo busca satisfacer sus propios fines o persigue sus propios ideales; acción o pen​samiento libre e independiente, egoísmo".

En un sentido menos prescriptivo, Louis Dumont define al individualismo como aquella "ideología que valora el individuo, ignora o subordina la totali​dad social (...) Individuo como ser moral, independiente, autónomo y por lo tanto (esencialmente) no social, tal como lo encontramos en nuestra ideología moderna del hombre y de la sociedad".

Dos conceptos que, desde una perspec​tiva ética, representan dos visiones distintas del hombre y de la sociedad.

Las raíces espirituales de la solidaridad

La solidaridad surge como aspiración de la humanidad tras un largo camino tanto en el mundo de los hechos como de las ideas. Desde la solidaridad de los antiguos, fundamentalmen​te inspirada en la noción y experiencia primigenia de la familia, hasta la solidaridad de los modernos, materializada en las mutuales obreras, sindicatos de trabajadores o coopera​tivas campesinas.

El trayecto es largo y diferenciado según las distintas culturas y civilizaciones. Pero, si pudiéramos poner un punto de arranque de ellas, recurriríamos al "tiempo axial" de Karl Jaspers en que se cimentó espiritualmente la humanidad. Por tal, Jaspers entiende ese proce​so espiritual que tuvo lugar entre ochocientos y doscientos an​tes de Jesucristo, en que se aglomeraron cosas extraordinarias. En China vivieron Confucio y Laotsé; en la India surgieron los Upanichadas y vivió Buda; en Palestina aparecieron los profe​tas desde Elías, pasando por Isaías y Jeremías, hasta el segundo Isaías y Grecia vio a Homero, Parménides, Heráclito, Platón...

En ese tiempo axial el hombre tomó con​ciencia de la totalidad, de sí mismo y de sus límites. Y no es raro entonces que el ser humano, ante la inmensidad del todo y la finitud de su vida, buscara en los otros sentidos y amparo. El hombre se reclama como "animal político" en la Grecia clásica.

Confucio predica el humanitarismo (jen) que no es otra cosa que amar a los hombres. "Si un hombre no es humanitario, ¿de qué le sir​ven los ritos?". Jen es humanitarismo, bondad o virtud perfecta. En la construcción misma del ideograma denota esta idea del otro, pues se escribe con dos elementos "hombre" + "dos". "Ella es la manifestación de la naturaleza hu​mana ideal, y puesto que a la ética confuciana le preocupa más la manera de actuar que las cualidades de la mente y el corazón, y el hom​bre en relación a sus semejantes que el hombre aislado (...), entonces Jen puede definirse como el trato de otros seres humanos tal como debería ser idealmente".

Este mismo sentimiento de bondad y de apoyo para y con los otros está presente en el taoísmo. Incluso en la tradición política encon​tramos el pensamiento de “Los maestros del Huainán”. Estos fueron ocho sabios taoístas invitados por el rey Huamán, que dieron sus con​sejos acerca del arte del buen gobierno. Entre ellos se destaca la idea de fraternidad (herman​dad). En efecto, según el pensamiento taoísta "cuando los gobernantes consideren a los go​bernados como a sus hermanos menores, no les resultará difícil morir por ellos. Cuando los go​bernados consideren a los gobernantes como a sus hermanos mayores, no les será difícil morir por ellos. Por lo tanto, no puede lucharse contra un ejército de padres, hijos y hermanos debido a lo mucho que ellos ya han hecho unos por otros".

No sólo en la comunión con los otros se crece en fortaleza sino que también en sabidu​ría. "Todo aquel que aprovecha los conocimien​tos de los demás se vuelve más sabio; todo aquel que utiliza la fuerza de los demás, prevalece".

Las razones que brotan de la conciencia y de los corazones de los hombres, invi​tándolos a hacer del buen trato de los otros su norma de conducta, también las encontramos en el pensa​miento de los profetas judíos. Ellos, que vivieron entre los siglos VIII y VII a.C., enfrentaron la posibilidad de una destrucción nacional a ma​nos de poderosos imperios, destronaron reyes, cuestionaron emperadores y enfrentaron a su pueblo irreligioso e injusto hablando en nom​bre de Dios. De su mensaje se desprende igual​mente la idea de la entrega al otro. Ellos pro​clamaron la misericordia (chesed) el derecho (mishpat) y la justicia (Tsedakah).

De la fuerza expresiva del ideal ético de los profetas, un solo ejemplo, quizás el más evo​cador para un cristiano. Isaías proclama "¿Sabéis qué ayuno quiero yo?... Romper las atadu​ras de iniquidad, deshacer los haces opresores, dejar ir libres a los oprimidos y quebrantar todo yugo; partir su pan con el hambriento, albergar al pobre sin abrigo, vestir al desnudo, y no vol​ver tu rostro ante tu hermano (...) cuando des tu pan al hambriento y sacies el alma del indigen​te" (Isaías, LVIII, 6, 7 y 10).

Es de esta tradición que se nutre el cris​tianismo. Jesús se proclama el "hijo del hom​bre", cuya mejor traducción podría ser "uno de vosotros". Invita, como en el Levítico, a "amar al prójimo como a uno mismo". Proclama que no hay amor más grande que el que da la vida por el que ama. E invita a sus discípulos a ser co​munidad: "Que todos sean uno. Como tú, Pa​dre, en mí y yo en ti, que también ellos estén con nosotros, y así el mundo crea que tú me enviaste"(Jn. 17,21). Tal es la fuerza de la invita​ción, que los paganos, al observar a sus prime​ros seguidores, llamados "cristianos" a partir de la Iglesia de Antioquía, dirán "mirad como se aman".

Para no cansar, detendremos aquí la expresión de este "tiempo axial" que es parte de una historia que, al decir de Hegel, "va a pa​rar a Cristo y procede de él". Simplemente con​cluyamos que el espíritu de solidaridad es un impulso de progreso de la humanidad, de pro​gresión ética tanto en Oriente como Occidente.

Y sin embargo, el individualismo por doquier

Confucio es el maestro de "mil genera​ciones" en China. Y en ella, hoy en día, encon​tramos el colectivismo. Y Occidente está mar​cado por el individualismo a pesar que la tradi​ción judeo-cristiana proclamó el amor al próji​mo, que el pensamiento griego definió al hom​bre como "zoon politikon" y que la tradición ju​rídica-política del Imperio Romano señaló que vivir era vivir con los otros, como lo ha re​cordado Hannah Arendt.

Lo anterior lleva a preguntarse el por qué de esta contradicción entre la fe proclamada y la conducta realizada. Pareciera ser que las razones residen en una brutal paradoja. Por una parte, toda la historia, la occidental por lo menos, aparece signada por la individualización o personalización, es decir, por la lucha por la dignidad de la persona humana, por el reconocimiento de sus derechos como ser autónomo, libre y responsable. Individualiza​ción que es aquello que permite todo el desa​rrollo ético. Pero ésta va acompañada de individualismo, es decir, de aquel desvío de la autoestima que degenera en insolidaridad hacia los dolores del otro, insen​sibilidad hacia las injusticias, atomización, en​cierro en lo privado y desprecio de lo público.

La modernidad proclama la autonomía. Cada vez el Estado o la Iglesia (heteronomía) serán menos los que fijarán legítimamente la norma moral que habrá de regir al ciudadano. Es el comienzo de la mayoría de edad kantiana. 

Los protestantes se estremecen ante el ejem​plo de Martín Lutero, el joven agustino que enfrentó la excomunión del Papa y la pena de muerte decretada por Carlos V en Worms. Lutero proclama el fin de una era y el comienzo de otra. Aquí me planto. No puedo hacer otra cosa. No es cosa buena ni segura ir en contra de la propia conciencia.
 Los católicos, por su parte, veneran a Tomás Moro quien, hombre de dos mundos, se niega en silencio a obedecer a su soberano, rechaza ir contra su conciencia y es decapitado.

La libertad proclamada igualmente por la modernidad induce a otro error. Como nos ha recordado Victoria Camps, dos principios se encuentran detrás de la idea de autonomía: igualdad y libertad. Y esta última consiste en poder hacer lo que se debe, esto es, lo que todos deberíamos hacer.

Sin embargo, el "prejuicio egoísta" que plantea que el ser humano vive motivado por la satisfacción de su propio interés, obliga a esto. Y la libertad, que postula el principio ético de promover la humanidad, degenera en liberalismo o simple potestas, el poder de hacer lo que se me venga en gana, olvidando al otro.

Así como la individualización, o personalización, degenera en individualismo, también la solidaridad puede corromperse en el colectivismo. El espíritu comunitario, que es unidad en la diversidad, degenera en voluntad de poder del grupo sobre la persona. Además, se produce la destrucción de la diferencia en aras de la "comunidad". Ésta se cierra en sí mis​ma, exige la homogeneización del "nosotros" y la condena de los "otros",
 de las otras comuni​dades. Ante este desvarío colectivista, no es raro que en la ex-Europa comunista surgiera la procla​ma de la personalización y la expansión del in​dividualismo.

Pasaremos entonces a criticar estos exce​sos, atacando las falsas creencias en las que se sus​tenta el individualismo.

Las razones del antiindividualismo o de los errores del individualismo

El individualismo se nutre de una serie de errores. El primero de ellos podríamos lla​marlo "espejismo". El hombre observa al indi​viduo y constata un sujeto empírico: en las ca​lles y en nuestros trabajos vemos muestras indivisibles de la especie humana. Esta visión nos induce a un error: creer que esos indivi​duos son seres individuales en el sentido de asociales, independientes y autónomos. Pare​ciera ser que cada cual vive como puede o como quiere. Y lo anterior es falso.

En efecto, si hay algo que nos enseña la antropología es que el ser humano nace como un ser prematuro, puesto que durante un año después de su nacimiento todavía no tiene los modos de moverse ni los medios de comunica​ción propios de su especie. Y es justamente fue​ra del útero materno que termina de madurar, expuesto a múltiples estímulos del mundo ex​terior en su apertura a él. Allí sus impul​sos y sentimientos son elevados y cultivados por lo que llamamos civilización, es decir, el resultado de la acción que durante milenios han desarrollado las instituciones. Los humanos recién nacidos –nuestros niños- sin cariño y cuidado simplemente se mueren.
 

Las instituciones son modelos conductuales que nos liberan de un exceso de decisiones, nos guían y nos permiten enfrentar circunstancias vitales tales como la reproduc​ción, la defensa o la alimentación.

Aunque no nos guste reconocerlo, son los otros los que primordialmente nos hacen.

En la misma línea de desarrollo, la vida cotidiana nos enseña nuestra fragilidad. Nuestra condición humana es menesterosa, necesitada, agobiada por un mundo hostil. Y en la limitación -un ser quebrado o deforme al decir de Erasmo de Rotterdam- de la existencia hu​mana requerimos de los otros.
 Sin la acción man​comunada no tendríamos como desarrollar nues​tras más elementales funciones vitales. O en una humanidad natural y culturalmente diversa, con diferentes intereses y creencias, requerimos del acuerdo para no terminar destruyéndonos en la re​partición de los bienes naturales y sociales. Eso es lo que llamamos política.

Aunque no nos guste reconocerlo, dependemos de los otros.

Más aún, nuestra condición humana en cuanto seres racionales, es inseparable de los otros. En efecto, para Aristóteles el ser humano es diferente al resto de los animales pues posee razón, es decir, logos. Y si hay algo claro tras Nietzsche, Freud, Wittgenstein, Heidegger y otros filósofos, es que nuestra razón no es monológica sino que dialógica, que sola no llega a ninguna parte. Y ello porque nuestra razón depende ab​solutamente de nuestro lenguaje, heredado de otros, sustrato de otras culturas y de otros tiem​pos. Para Karl Jaspers "la existencia sólo se rea​liza en comunicación”.
 A través de la comuni​cación nos hacemos patentes en el espacio pú​blico, nos abrimos a los otros e incluso entra​mos, como lo hemos hecho en este capítulo, en diálogo con hombres y mujeres de otros tiem​pos históricos. Es la comunidad de los sabios en eterno diálogo lo que hace crecer la cultura. Nada parte ni termina absolutamente en una era. Para Martin Buber el hombre surge de la relación dialógica yo-tú en que nace un ser místico abso​lutamente nuevo (el nivel del "entre").

Aunque no nos guste reconocerlo nues​tra más condición humana más propia, seres dota​dos de logos, nos remite a los otros, pues no hay razón ni conocimiento sin dia-logos.

El individuo no existe. La creencia de la temprana modernidad en orden a que el indivi​duo define su vida en forma absolutamente au​tónoma es falsa. Tan falsa como que somos se​res por otros. Nacemos de una comunidad origi​nal, la pareja humana. Además somos seres con otros. No podríamos vivir sin los otros. Nuestras más elementales necesidades son insaciables sin los otros. Somos seres para otros, en el sentido que la nuestra es una vida que se orienta siempre hacia lo otro: Dios, naturaleza, trabajo, empresa, padres, hermanos, amigos, hijos.

Por último, si el individualismo es con​denable desde esta perspectiva ontológica, tam​bién lo es desde una perspectiva ética. El indi​vidualismo es el sacrificio de los intereses y de los derechos de los otros, en el altar del propio interés y derecho. Y lo anterior repugna por va​rias razones de conciencia (ética religiosa y laical), decencia (lo correcto es tratar a los otros po​niéndonos en su lugar) y conveniencia (el olvido de la responsabilidad para con el otro produce problemas sociales tales como la delincuencia y la drogadicción, por ejemplo).

Solidaridad o individualismo: dilema de la sociedad chilena

El anterior no ha sido un ejercicio acadé​mico. Por el contrario ha querido prestar una clave interpretativa del malestar que se respira en el país.

Es cierto que las encuestas de opinión pública nos demuestran consistentemente, tan​to en Chile como a nivel latinoamericano, que estamos optimistas. Decimos que viviremos mejor que nuestros padres y que el país progre​sa. Razones no nos faltan. Tras décadas de enfrentamiento político, desorden social y estan​camiento económico, recuperamos la de​mocracia, hemos alcanzado un cierto acuer​do social y existe por primera vez en la historia de este siglo, una generación entera de chilenos que desarrolló sus primeros quince años de vida (una generación en el pensamiento de Ortega y Gasset), en un clamoroso crecimiento económico sostenido.

Pero hay un malestar que se palpa en cuan​to espacio público se abre. Ahí están las encues​tas que dicen que sólo un 10% de los chile​nos cree que nuestra democracia está consolidada. La inmensa mayoría estima que el crecimiento económico se lo debemos a los trabajadores y que sus beneficios favorecen a unos pocos.

Sin embargo, no queremos hablar de ese malestar. Queremos referirnos a uno más pro​fundo que nos lleva a decir, con Enrique MacIver, que "parece que no somos felices". En efecto, el 64% de los chilenos señala que somos una sociedad cada vez más egoísta; el 74,3% plan​tea que no somos una sociedad igualitaria so​cialmente y el 70% sostiene que no somos una sociedad justa. Alrededor de la mitad dice que no somos una sociedad moralmente sana. De los más de cincuenta países encuestados por Mori descubrimos con horror que nuestros jó​venes son los que se reconocen los más solos. Un reciente estudio de UNICEF demostró que en 1997 el 32% de nuestros hijos, pasaban las vacaciones de in​vierno solos, viendo televisión. Y el 69% de los chilenos cree que somos más individualistas que hace cinco años.

¿Entonces, estamos construyendo una sociedad mejor?

Y, enfocando la mirada en la Demo​cracia Cristiana, lo que ocurre respecto de ella parece pavoroso. Dis​tintos estudios de opinión pública la mues​tran como un partido eternamente en conflicto, que vive dividido en fracciones que ya nadie sa​be bien a qué corresponden. Las decisiones en su interior se toman tras complicados pro​cesos en los cuales, cada vez se hace más evidente que lo que importa es la suma más alta de individualismos particulares: "mi" candidatura; o grupales: "mi" lote, sensibi​lidad o generación.

Este individualismo es particularmente condenable a nivel ético y político, pues divide hasta la total atomización en momentos difíciles. Y esto ocurre cuando los desafíos sociales como la irrupción de la TV o de la economía abierta de mercado, cuestionan a partidos como la DC, que ha experimentado el desgaste de diez años de exitosos pero cansadores go​biernos. Y en estos tiempos justamente es cuando los democratacristianos han practicado el individualismo exacerbado.

Cuando todo democratacristiano es di​visible por dos o irrumpen diez liderazgos contrapuestos, surge la tentación de gritar "comu​nidad o muerte".

Las cosas serán distintas cuando los líderes hagan caso a esas viejas voces que los llaman a ver con los ojos de toda la comunidad parti​daria, oír con los oídos de todos sus militantes, pensar con el conocimiento de todos sus adherentes y actuar con la fuerza de todos.

No se trata de otra cosa que simplemen​te ser auténticos, es decir, de conocerse a sí mis​mos y de ser veraces consigo mismos. Atreverse a ser "comunidad de personas".

Una nota final

Los chilenos que se reconocen cada vez más egoístas e individualistas, proclaman en un 83% que somos un país solidario. Contradic​ción evidente: "no se puede ser y no ser una misma cosa al mismo tiempo". Y sin embargo, lo que creemos que se desprende de esta para​doja es el anhelo profundo de ser solidarios a pesar de toda la evidencia cotidiana. De tanto re​petir durante decenios que somos solidarios, pues formamos parte de una nación que ha nacido y crecido en medio de catástrofes naturales, se ha condensado un impulso de progresión ética y humanitaria.

"Ser individualistas o solidarios" es el dilema de Chile.

O quizás se trata de atreverse a ser feli​ces, ya que sólo se alcanza la buena vida con y para los otros.

Tres pasiones han gobernado mi vida 
Bertrand Russell
Tres pasiones, simples pero extremadamente poderosas, han gobernado mi vida: el anhelo de amor, el deseo de saber y una compasión abrumadora ante el sufrimiento de la humanidad.
Estas pasiones, como alas enormes, me han empujado de acá para allá en un caminar errante sobre un profundo oceáno de angustia hasta llegar al borde mismo de la desesperación.

He buscado el amor, en primer lugar porque trae consigo el éxtasis...; en segundo lugar, lo he buscado porque nos libera de la soledad. Finalmente, lo he buscado porque en la unión del amor ha creído ver, en una miniatura mística, la visión anticipada del paraíso que santos y poetas han imaginado. Esto es lo que yo he buscado y aun cuando parezca un bien excesivo para la vida humana, esto es lo que he encontrado al fin.

Con igual pasión he buscado el saber. He deseado entender el corazón de los hombres. He deseado saber por qué brillan las estrellas. Y he tratado de captar la fuerza pitagórica en virtud de la cual los números se alzan soberanos sobre el devenir. He conseguido algo, aunque no mucho, de esto.

Amor y conocimiento, hasta donde pueden alcanzarse, empujan hacia arriba, hacia el cielo. Pero siempre la compasión me devolvió de nuevo a tierra. Ecos de gritos de dolor reverberan en mi corazón. Niños hambrientos, víctimas torturadas por opresores, viejos sin esperanza que constituyen una carga odiosa para sus hijos y un mundo entero de soledad, pobreza y dolor son una mofa sarcástica de lo que la vida humana debería ser. Suspiro por aliviar el mal, pero no me es posible y sufro por ello.

Esto ha sido mi vida. Encuentro que ha merecido la pena de vivirla y con gusto volvería a vivirla si se me ofreciera la posibilidad de hacerlo.

La política como drama

Manifiestamente escribir acerca de ética y política resulta difícil cuando no imposible. Ello por diversas razones.

La primera, es la extraordinaria profusión de textos y perspectivas a este respecto. ¿Que se podría decir respecto de este tema que ya causó los desvelos de grandes filósofos y políticos sinceros?

La segunda, deriva de que se trata de un tema más bien para académicos de fuste o para políticos de experiencia dilatada. Los primeros podrán dar cuenta sistemática del estado del debate y, los segundos, lejos de escribir acerca de repúblicas ideales podrán hacer una descripción, existencialmente fundada, del tema en términos reales. Nosotros no podemos hacer ni lo uno ni lo otro.

La tercera, es que en un tópico como éste es fácil caer en el moralismo, por lo que podemos ser acusados de hipócritas, ingenuos o ineficaces; o en la descripción de lo que creemos que se da en la realidad, por lo que podemos correr la suerte de Maquiavelo, un ilustre “idealista” que, escribiendo acerca de lo que había visto, terminó dialogando en el infierno con Montesquieu, en la visión de Maurice Jolly.

Sin embargo, en este capítulo no tenemos la pretensión de ser originales. No intentaremos entregar novísimas reflexiones teóricas acerca del tema. Más bien ellas se construirán a partir de diversas citas bibliográficas. Pero, eso sí, en su mayoría distarán mucho de ser simplemente normativas, y se orientarán a defender una ética situada en dramática tensión con la política. 

Junto con el horizonte de sentido dado por la tradición judeo-cristiana, a partir del cual miramos el mundo y analizamos el tema de este libro y este capítulo, recurriremos a la vertiente aristotélico-tomista retomada por la visión de Jacques Maritain. Además nos ampliaremos a otras perspectivas, en particular las de Hannah Arendt y Norberto Bobbio. El juicio acerca de si tal mezcla fue fecunda recae en el lector. 

La política y la ética: Aristóteles versus Maquiavelo

Desde los tiempos de la antigua Atenas que hombres y mujeres hemos venido reflexionando acerca del fenómeno político, particularmente sobre la mejor forma de organizar nuestra vida en sociedad. Ya en Heródoto encontramos este debate.

Para Aristóteles resulta evidente que la persona es un "animal político", es decir, está llamado naturalmente a vivir en comunidad. Sólo en la reunión de aldeas que es la polis, la persona humana podrá satisfacer todas sus necesidades, desde las básicas y afectivas hasta las más sociales y elevadas, tales como las intelectuales, las morales y las religiosas.

Se podrá alegar que, así explicada, resulta evidente la sociabilidad de la condición humana; empero, no su politicidad, su carácter político. En efecto, en el mundo griego lo político no se distinguía con claridad de lo social, de lo ético ni de lo religioso. El ser humano contemporáneo es social, ¿pero, por qué es político?

La razón de la politicidad del ser humano podría ser la siguiente. Es una verdad evidente que hombres y mujeres deben vivir en sociedad por su propia naturaleza. La persona al igual que las abejas o las hormigas, debe vivir en comunidad. Pero, a diferencia de los insectos, el ser humano no tiene escrita en sus instintos la forma en que debe organizar su vida en sociedad. La abeja está integrada al panal en un orden jerárquico, al igual que la hormiga al hormiguero. Empero, la persona que debe vivir en sociedad, no sabe naturalmente cómo ha de hacerlo, ni cómo debe organizar dicha comunidad. Ahí reside su trágica y a la vez milagrosa diferencia con el resto de las criaturas naturales. El ser humano no sólo es naturaleza, también es cultura y es mediante la palabra, que delibera acerca del justo orden de la comunidad civil.

De aquí surgiría la política, es decir, la actividad destinada a organizar la comunidad autónoma y el Estado, asociación política por excelencia, para ordenar las relaciones entre gobernantes y gobernados, que, a la luz de la experiencia de la humanidad, son necesarias e inevitables. Por ello el ser humano es un animal político y la política no sólo es una disciplina que inevitablemente se debe desarrollar, sino que también es una noble ciencia cuando es coherente con su finalidad: organizar la vida humana en sociedad. 

Se trata entonces de una actividad y de una ciencia llena de sentido ético. Platón, en El Político, señala que es "el arte de la custodia responsable de toda una comunidad". Su discípulo Aristóteles, consideró que la finalidad de la polis es el posibilitar al hombre el bien supremo que llamó el "buen vivir", donde la felicidad y la virtud no pueden ser disociadas. De ahí que el estagirita elevase la política a la categoría de la más noble de las ciencias, pues ella tenía por objetivo el bien humano y el bien de la ciudad. La comunidad cívica busca el bien soberano. 

Quien contribuye a romper estrepitosamente esta tradición intelectual que ligaba férreamente ética con política es, bien se sabe, Maquiavelo. Recordémoslo una vez más: “(...) siendo mi propósito escribir algo útil para quien lo lea, me ha parecido más conveniente ir directamente a la verdad real de la cosa que a la representación imaginaria de la misma. Muchos se han imaginado repúblicas y principados que nadie ha visto jamás ni se ha sabido que existieran realmente; porque hay tanta distancia entre cómo se vive a cómo se debería vivir, que quien deja a un lado lo que se hace por lo que se debería hacer, aprende antes su ruina que su preservación: porque un hombre que quiera hacer en todos los puntos profesión de bueno, labrará necesariamente su ruina entre tantos que no lo son. Por todo ello es necesario a un príncipe, si se quiere mantener, que aprenda a poder ser no bueno y a usar o no usar de esta capacidad en función de la necesidad”.

Maquiavelo definió la política como un arte, como una técnica que consiste en saber hacer algo, en este caso, adquirir y mantenerse en el poder al precio de usar medios malos si ello fuese necesario. Pero la finalidad es superior: preservar la grandeza del Estado, la amada república de Florencia y el inexistente pero ardientemente deseado estado italiano. Maquiavelo es un “idealista” que proclama amar más su ciudad que su propia alma. Si es necesario perder el alma para salvar la ciudad, que así sea. Maquiavelismo relativo, es decir, malos medios -mentir, faltar a la promesa, matar- puestos al servicio de un buen fin: la integridad y grandeza del Estado.
 Malos medios en un mundo corrompido, en el cual, si el príncipe no los utiliza, terminará vencido por quienes sí hagan uso de ellos.

Entonces Aristóteles versus Maquiavelo.

Si preguntamos a los latinoamericanos de hoy quién tiene la razón, nos encontraríamos con una dolorosa realidad. Por lo pronto, no sabríamos decir cuál de los dos personajes es más conocido: Aristóteles por lo original de su obra, o quien ha creado toda una forma maquiavélica de llevar la vida. Pero sí podríamos afirmar que es Maquiavelo el vencedor ante el supremo tribunal que es el pueblo en democracia. 

En efecto, si consultamos a los latinoamericanos, ciudadanos comunes y corrientes, si la política consiste en el arte de conducir a la sociedad en aras del bien común o, por el contrario, en la mezquina práctica facciosa de pelear por el poder, se inclinarán por el segundo término de la alternativa.
 Peor aún, los que apoyan abrumadoramente la última afirmación considerarían a Maquiavelo un sospechoso idealista o un cínico destemplado pues los políticos, y particularmente los partidos políticos, sólo se acuerdan de las personas en las elecciones y lo único que buscan es su interés personal o faccioso y no el interés general por el cual, según Maquiavelo, bien valía la pena perder la vida y el alma.

Hemos entrado al tema: ética y política o, quizás mejor, ética o política. 

Ética y/o política: del realismo político a la relación dramática

Aristóteles incluía dentro de una misma clasificación a la economía, la política y la ética. Las tres eran "ciencias (episteme) prácticas". No trataban de lo necesario, sino que de lo contingente. En ese sentido, constituían terrenos en que la prudencia entra a jugar un papel central. De ahí también la dificultad de conciliarlas: no hay recetas. Por ello, y siguiendo al filósofo español José Luis Aranguren, la relación entre política y ética puede vivirse de cuatro maneras diferentes. 

En primer lugar, “el llamado ‘realismo político’, la moral es un ‘idealismo’ en el sentido peyorativo, es decir, un irrealismo cuya intromisión en la política no puede ser más perturbadora. El ámbito apropiado de la ética es el privado. En el público no tiene nada que hacer. Lo moral y lo político son incompatibles y, por tanto, a quien ha de actuar en política le es forzoso prescindir de la moral”.

La segunda respuesta a la cuestión es la “repulsa de la política”. Así como la primera forma de relación es afirmar la primacía de la política sobre la ética; esta segunda respuesta, partiendo de la misma base, es decir, de su incompatibilidad, hace primar a la ética. La política es esencialmente una actividad mala que debe ser evitada, limitada o dejada en manos de otros.

En tercer lugar, surge la “relación trágica” entre ética y política. El político sería aquel que se ve exigido hasta el desgarro entre la exigencia política y el imperativo ético. Se debe ser moral y, a la vez, político, pero no se puede ser ambas cosas conjuntamente. Si el político responde al imperativo ético, estará condenado al fracaso y a la inhabilidad política. Si responde al imperativo político será un inmoral.

En cuarto y último lugar, Aranguren observa que hay una visión que parte del supuesto que no hay “una imposibilidad absoluta, sino que una problematicidad constitutiva de la relación entre la ética y la política, de lo ético en la política”.
 Al igual que la moral individual, la moral política se viviría en una “relación dramática”, es decir, en forma ardua, difícil y nunca lograda plenamente.

En lo que sigue, desarrollaremos una crítica de las tres primeras opciones.

La crítica al realismo político

El realismo político conduce a la “doble moral”. Una moral que se vive en el ámbito de lo privado y una vida pública en la que la ética nada tiene que hacer. Para el realista político, quien invoca la ética en la política es un ingenuo, un fanático o un hipócrita. El primero terminará soñando en una utopía impotente y fracasada. El segundo nos arrastrará al “gulag” y al horror de las utopías armadas. El tercero merecerá el mismo tratamiento que Jesús le dio a los fariseos. Más vale ser sinceros e invocar la ambición personal, el interés particular y no el bien común o el interés general. Mejor cínico que “moralista”.

Sin embargo, el realismo político es insostenible. 

En primer lugar, porque un realismo a fondo tiene que eliminar la moral no sólo de la vida pública, sino también de la privada. No se ve cómo el buen padre de familia pueda convertirse en frío torturador en la mazmorra carcelaria y luego, al anochecer, volver a su casa como un hombre común y corriente. Es una ilusión el creer que se puede vivir sin moral y sin la voz de nuestra conciencia. Ello pues esta última, inevitablemente, nos “echará a perder la fiesta”. La conciencia, es decir, el diálogo de uno con uno mismo, es inevitable. Sócrates dijo que “una vida sin examen no tiene objeto vivirla”. Esa voz de la conciencia no nos deja tranquilos. Por ello Sócrates también señaló que al anochecer, al entrar solo a casa, lo esperaba un hombre muy desagradable, que, según escribió, ”continuamente me refuta, es un familiar muy próximo y vive en mi casa”.
 Es una patología psiquiátrica ir por el mundo sin tener conciencia del bien y del mal. Y, estimamos, es ir muy lejos el sostener que hay una especial concentración de psicópatas entre los políticos.

En segundo lugar, la escisión entre conciencia y acción terminará por destruir la sociedad entera. Esos políticos realistas, más temprano que tarde terminarán por invadirlo todo con sus malas prácticas y devorándose ellos mismos. La razón nos la da Sócrates interpelando a Trasímaco en La República: "¿Te parece que una ciudad o un ejército, o unos piratas, o unos ladrones, o cualquiera otra clase de gente sea cual fuese aquello injusto hacia lo cual marchan en común, podrán llevarlo a cabo si se hacen injusticia los unos a los otros?".

En tercer lugar, no ver la enorme importancia de los valores, los bienes humanos y el papel de la moral en la política puede resultar muy poco realista. Eso ya lo sabía Maquiavelo al sugerirle al príncipe aparentar ser bueno y no despreciar el poder de los “Padres Nuestros”.

Además, la historia demuestra que el pensamiento utópico puede crear condiciones para la reforma social, de modo que lo que hoy es utópico mañana puede ser real. La actitud utópica del joven que se atreve a soñar es expresión de esperanza. Los americanos somos hijos del sueño de un marino. Y otro tanto se puede decir del sueño de los fundadores de Estados Unidos de Norteamérica y de la unificación europea tras la segunda guerra mundial.

En cuarto lugar, en ciertas ocasiones una política puede ser muy realista en el corto plazo, pero un desastre en el largo. Ya lo señalamos a propósito de Jacques Maritain. Hannah Arendt, una crítica profunda de introducir la lógica de los fines y de los medios en política y del realismo político, da cuenta acabada de lo anterior. A propósito de la constitución del Estado de Israel, el realismo dictaminó que el acuerdo con los árabes era imposible. En su opinión se impuso el Estado y no el hogar judío. Sin embargo, su profecía de 1948 lamentablemente se hizo realidad. “Los judíos ‘victoriosos’ vivirán rodeados por una población árabe enteramente hostil, cerrados entre fronteras constantemente amenazadas, ocupados de su autodefensa física al punto de perder todos sus otros intereses y actividades. El desarrollo de una cultura judía cesará de ser un éxito de un pueblo entero; la experimentación social será descartada de plano como un lujo inútil; el pensamiento se centrará en la estrategia militar; el desarrollo económico será exclusivamente determinado por las necesidades de la guerra”.
 

Realismo político de corto plazo, desastre a largo plazo.

Por último, y siguiendo a Patricio Aylwin al inaugurar la cátedra Unesco en 1998, siempre es bueno decirlo, se puede ser justo y, simultáneamente, tener cabeza y arreglárselas para ser fuerte. Se puede ser fuerte y justo a la vez. Luego, la incompatibilidad existencial entre ética y política, como lo afirma el realismo, no es inevitable. 

Crítica de la repulsa de la política

La repulsa de la política es igualmente insostenible. Ello porque es un engaño creer que nos podamos amputar a voluntad la dimensión política de nuestro ser. Si bien la política no es todo, está en todo. Y una existencia puramente apolítica sólo la puede vivir Robinson Crusoe (antes de la llegada de “Viernes”). Quien no participa en política sigue siendo un político, aunque de manera deficiente.

El “apolítico” simplemente es un ser que deja todo, su vida incluida, en manos de los poderosos. Ello es particularmente cierto en una sociedad como la nuestra donde una infinidad de aspectos sociales influyen directamente en lo más íntimo de nuestras vidas. El apolítico deja esas dimensiones de su vida en manos de cualquiera, de los políticos profesionales, de los grandes empresarios, de las corporaciones, de las burocracias públicas, menos en sus manos. 

Además, el apolítico se cercena una parte de su personalidad pues renuncia a entrar a la esfera pública. Renuncia a ejercer su derecho a voz, proclamando lo que piensa y opina. No decide por sí mismo y así se empobrece en una dimensión clave de su personalidad y de su mayoría de edad que lo habilita para pensar y decidir autónoma, racional y críticamente. La socialización política es una de las dimensiones principales de la identidad social, identificándose el individuo con grupos y valores, lenguajes y códigos simbólicos de la comunidad.

El apolítico es un privado en el sentido griego de la expresión, es decir, un idion, un ser carente de la libertad y felicidad pública. Por ello, en Protágoras, Platón hace decir a Zeus que la honestidad y la justicia deben ser distribuidos entre todos los ciudadanos "pues no habría ciudades si unos pocos participan de éstas, como sucede con las otras artes. También establecerás por mi cuenta una ley: matar como un mal de la ciudad al que no sea capaz de participar de la honestidad y de la justicia".

Además no sólo la política irrumpirá siempre en nuestras vidas, sociales como somos, sino que necesitamos del poder, y su rechazo nos condena a la impotencia. En efecto, el poder es condición sine qua non de la grandeza de los espíritus, de las culturas y de los pueblos.

Como lo dijo Miguel de Unamuno en su estilo, “puede sostenerse que fue la política lo que hizo la eterna grandeza de Atenas y de toda Grecia, y que la filosofía de Platón, la lírica de Píndaro, la trágica de Esquilo, la historia de Tucídides, por no decir nada de la elocuencia de Demóstenes, se debió a la política. Las democracias griegas fueron, ante todo y sobre todo, escuela de política, como lo fueron las repúblicas italianas. Donde el pueblo se desinteresa de la política, decaen ciencias, artes y hasta industrias (...) Y donde no hay una intensa vida política, la cultura es flotante, carece de raíces”.

Martin Buber, el gran filósofo judío, ha dicho que "el gran hombre, ya lo consideremos en la máxima actividad de su obra o en el equilibrio reposado de sus fuerzas, es poderoso, indeliberada y abandonadamente poderoso, pero no anhela el poder. Lo que anhela es la realización de lo que lleva en el pecho, la encarnación del espíritu. Claro que para esta realización tiene menester de su poder, porque el poder (...) no significa otra cosa sino la capacidad de realizar lo que pretende realizar; pero tampoco anhela esta capacidad, que no es sino un medio obvio, ineludible, sino que anhela, cada vez, aquello que pretende y es capaz de realizar".

Dos reflexiones entonces.

La primera, es que necesitamos de poder, es decir, de capacidad para realizar nuestros proyectos, la que ejercemos sobre la naturaleza y también sobre los hombres y las mujeres. Para Tillich, teólogo y filósofo protestante, el ser humano requiere de poder que, en el sentido de Schopenhauer, es la "autoafirmación dinámica de la vida". Ontológicamente, poder significa entonces "la coyuntura en que una voluntad individual se impone a una resistencia social (...) Tal voluntad es la tendencia de todos los seres vivos a realizarse ellos mismos con una intensidad y una extensión siempre mayores. No es la voluntad humana de dominio sobre los demás hombres, sino la autoafirmación de la vida, que se trasciende dinámicamente a sí misma venciendo toda resistencia interna y externa". En suma, para Tillich "el ser es el poder del ser".

La segunda reflexión, es que tal capacidad requiere de éxito. Al decir del teólogo protestante Dietrich Boenhoffer, "la realidad es que el éxito histórico, crea el único suelo sobre el cual la vida puede continuar". Y más adelante agrega "es un error de los doctrinarios irresponsables, esto es, de quienes no piensan en forma histórica, el ignorar simplemente la importancia ética del éxito". El poder político supone eficacia. Sin embargo, para Boenhoffer, se trata de que "el bien logre éxito" y no a cualquier costo ni tampoco en el plazo inmediato. Dietrich Boenhoffer ha señalado que "la última cuestión de la responsabilidad no estriba en saber cómo logro salirme yo del asunto de forma heroica, sino cómo debe continuar viviendo una generación venidera". Dietrich Boenhoffer murió a manos de los nazis días antes de la liberación de Alemania. Murió sin tener éxito aparente ni inmediato; murió para las generaciones venideras. Y por eso hoy lo recordamos.
 

Más generalmente, debemos constatar que lo que para algunos son los pilares de la llamada cultura occidental cristiana: el judeocristianismo que aportó el monoteísmo; la filosofía griega que aportó todo un sistema de pensamiento sustentado en la razón y Roma, que aportó su derecho y su política, se levantan sobre tres grandes "fracasados" de la historia, que perdieron todo poder, incluso el poder de seguir viviendo: Jesús, Sócrates y Cicerón. Sin embargo, la eficacia de su poder, en el largo plazo, es obvia. Se trata del poder integrador, es decir, de aquel que forma organizaciones, familias y grupos unidos por el respeto, la lealtad o el amor.

De ahí lo errado que resulta eludir la cuestión del poder. El tema no es si se quiere o no poder, sino para qué se quiere el poder. 

Por otra parte, es igualmente equivocado creer que “se puede preservar mucho más fácilmente la pureza moral en la vida privada que en la pública”.
 El hecho de que lo que hacemos en política sea enormemente amplificado, al pertenecer a la esfera pública que es de todos y es vista por todos, no nos debiera conducir al equívoco de creer que lo que hacemos en la vida privada familiar y económica, sea necesariamente mejor. 

Y nuevamente, como nos lo recordaba Patricio Aylwin en 1998, para Maritain, el temor de ensuciarnos al penetrar en el contexto de la historia no es virtud, sino un medio de esquivar la virtud. El pecado se adquiere por dentro y no por fuera.
 

Así, la repulsa genérica a la política por "corrupta, es inaceptable”. El filósofo cristiano dice: "el hipermoralismo político no es mejor que el amoralismo político y que, en último término, responde al propósito mismo del cinismo político. La Política es una rama de la Ética, pero una rama específicamente distinta de las demás ramas del mismo tronco".
 

En política la justicia "nos puede exigir incansable energía -que no es venganza ni crueldad- para luchar contra enemigos malvados y de corazón corrompido. O la tolerancia de un mal existente -con tal que no sea ayuda o cooperación con el mal- puede ser necesaria para evitar un mal mayor o para aminorar y reducir progresivamente aquel mismo mal".

Crítica de la relación trágica entre ética y política y anuncio de la opción dramática

Lo ético en la política vivida como imposibilidad trágica busca hacer de la acción propia algo eficaz y justo. Sin embargo, las exigencias éticas son de tal envergadura que ese intento está llamado al fracaso. Surge así la “conciencia desgraciada” de quien logra el éxito político a costa del fracaso moral o viceversa. Desgarrado siempre por un cierto “no puedes, pero debes”, el político termina siempre ensuciándose las manos hasta los codos. 

Pero, en este punto, la pregunta es por qué inevitablemente, siempre y en todo lugar, deberá optarse trágicamente entre la eficacia y la moral. ¿No se esconderá aquí una visión extremadamente negativa de la condición humana y de la historia?

Ciertamente que existe una relación fuerte entre las visiones realista y trágica de la política, por una parte, y una concepción de la naturaleza de la condición humana malvada y corrompida. 

Prueba de lo anterior es Maquiavelo. Éste señala, “siendo difícil que estén juntos –temor y amor- mucho más seguro es ser temido que amado (...) porque de los hombres puede decirse generalmente que son ingratos, volubles, dados al fingimiento, aficionados a esquivar los peligros y codiciosos de ganancias: mientras les favorecen son completamente tuyos y te ofrecen su sangre, sus haciendas, su vida y hasta sus hijos (...) cuando la necesidad está lejos, pero si se acerca se te vuelven. Y, como recuerda José Antonio Cousiño, Maquiavelo, en una carta de 1512, concluye “duele más a los hombres la pérdida del poder que la muerte de un padre o de un hermano; y es que la muerte se olvida a menudo y lo que se poseyó, jamás”.

Se trata de una vieja discusión de la filosofía y de la teología occidentales -la cuestión del mal en el ser hombre- que encuentra su correlato en el Oriente. En efecto, Mencio, discípulo de Confucio, sentencia: “La tendencia de la naturaleza humana hacia el bien es como la tendencia del agua a correr hacia abajo”. Contra él se enfrenta Hsün quien proclama, por el contrario, “La naturaleza del hombre es el mal, y el bien que manifiesta es artificial (...) El hombre nace con envidia y odio”.

Si esta es nuestra concepción del ser humano, no nos debiera llamar la atención que concluyamos que en el particular juego del poder se impongan necesariamente los malos medios y los mezquinos fines. 

Del mismo modo, si concebimos la historia como lo hace Hegel en Lecciones sobre la Filosofía de la Historia, como un “inmenso matadero”,
 es obvio que dudaremos de todo compromiso de la ética con la política. 

Pero, existe otra filosofía de la historia que afirma la primacía del bien sobre el mal. En efecto, recurriendo nuevamente a Jacques Maritain, entre el trigo y la cizaña va avanzando el bien cuyos frutos son, en la mirada larga, infinitamente más fecundos.

En consecuencia, si para el creyente Dios está presente en la historia y ésta no lo derrotará ni triunfará el mal, surge una visión optimista de ella, en la que se impone el designio amoroso de su Creador. Es la ya citada ley de las fructificaciones del bien.

Obviamente, esta argumentación se basa en razones que suponen la fe, que es, por definición, una creencia suprarracional y que, con el perdón de todo fundamentalismo, no se puede imponer.

Sin embargo, todo realista verdadero podrá constatar que misteriosamente pareciera haber algo que, contra viento y marea, termina por afirmar el triunfo del espíritu. 

Kenneth Boulding lo ha dicho y lo reiteramos. “La aparición y la caída del poder integrador son aún más misteriosas. Si tenemos en cuenta su influencia en el mundo, resulta que los fundadores de las grandes religiones han tenido mucho más poder sobre el futuro que los emperadores y los gobernadores bajo los que vivieron (...) Confucio, Buda, Jesús y Mahoma han tenido una repercusión enorme en la historia, a pesar de vivir y trabajar en lugares bastante apartados. Especialmente Jesús y Mahoma nacieron en el seno de las clases bajas, vivieron en lugares remotos y, a pesar de ello, crearon estructuras integradoras enormes. Tales historias demuestran la imposibilidad de hacer predicciones sociales, particularmente sobre los sistemas integradores. Es un misterio saber lo que constituye el potencial para el cambio integrador”.

No deseamos negar el problema del mal en el hombre ni en la historia. Ni queremos caer en lo que Aranguren llama la mitigación del problema de la ética y la política, afirmando un optimismo trascendente que siempre da por ganador al buen gobernante gracias al ardid de la razón, la historia o la Divina Providencia.
 Lo que Bobbio denomina el pesimismo cósmico, histórico y existencial es demasiado serio para tratarlo a la pasada y desecharlo.

Sin embargo, planteamos que puede haber otra forma de interpretar la condición humana y el discurrir de la historia que no sólo afirme el triunfo del mal. La historia es contingente, la hacen seres dotados de libertad y que están abiertos tanto al bien como al mal. Finalmente, hay que apostar en el sentido pascaliano y la apuesta por conciliar creadoramente ética y política no está llamada al fracaso. Si se apuesta por el triunfo del bien y se pierde, dicha derrota será dolorosa, pero el empeño habrá sido hermoso. Y si, por el contrario, se acierta en la apuesta, la humanidad recibirá el espíritu del vencedor dando gritos de júbilo.

Por todo ello, sostener un sentido trágico de la vida como un axioma inviolable es un prejuicio, un dogma que no tiene por qué ser aceptado (aunque jamás totalmente desechado).

Por el contrario, proponemos apostar por el realismo de Viktor Frankl, sobreviviente de los campos de exterminio nazi. El psiquiatra vienés sostuvo: “nuestra generación es realista, pues hemos llegado a saber lo que realmente es el hombre. Después de todo, el hombre es ese ser que ha inventado las cámaras de gas de Auschwitz, pero también es el ser que ha entrado en esas cámaras con la cabeza erguida y el Padrenuestro o el Shema Yisrael en sus labios”.

Quizás entonces: “pesimismo de la razón, pero optimismo de la voluntad”. 

De esta manera, la creencia trágica del político que, buscando ser ético, fracasa ineluctablemente, debe ser superada en una concepción dramática de la problematicidad de lo ético en la política. Es decir, el político éticamente inspirado está ciertamente sometido a constante presión y tensión desgarradora. Pero su lucha se da en un horizonte abierto en que el desenlace puede ser feliz o trágico. Hay, por lo tanto, compatibilidad existencialmente posible entre ética y política. La vida moral es lucha moral, siempre y en todo lugar. La libertad humana, su condición no necesariamente malvada, la contingencia esencial del actuar humano, hacen de la vida un drama abierto y no una tragedia ineluctable. El destino no está escrito, ni los papeles de buenos y malos rígidamente predeterminados. Lejos del pesimismo maquiavélico, esta posición afirma la posibilidad humana siempre abierta de ser buenos aun en las peores circunstancias. Posibilidad de la cual dan testimonio Edith Stein y Viktor Frankl. 

La vida del político como drama entre la eficacia y la pureza de las intenciones

Con el objeto de ejemplificar esta última concepción de la relación entre política y ética, recurriremos al conocido planteamiento de Max Weber, según el cual hay dos grandes concepciones de la ética que se confrontan en la vida pública. Por una parte, la ética de la convicción y, por otra, la ética de la responsabilidad. 

La ética de la convicción es absoluta. Es aquella del Sermón de la Montaña. La de la nobleza de las propias intenciones. Aquella que predica dejar todo bien terreno y seguir una causa. Se trata de “poner la otra mejilla”. Una ética absoluta que dice “no mentir jamás”. Weber no duda en llamarla ética de la indignidad, salvo para los santos. Pues “la ética acósmica nos ordena “no resistir el mal con la fuerza”, pero, para el político, lo que tiene validez es el mandato opuesto: “has de resistir al mal con la fuerza, pues de lo contrario debes hacerte responsable de su triunfo”. La ética absoluta ni siquiera se pregunta por las consecuencias, pues ella las deja en manos de Dios. Ética que exige, en suma, medios puros y fines nobles.

Para Weber la moral de convicción no puede tener cabida en la arena política. “La singularidad de todos los problemas éticos de la política está determinada sola y exclusivamente por su medio específico, la violencia legítima en manos de las asociaciones humanas”.
 Las tareas de la política se cumplen mediante la fuerza lo que excluye los caminos de la salvación del alma. De ahí que “quien hace política pacta con los poderes diabólicos que acechan en torno de todo poder”.

Se podría criticar el planteamiento anterior desde múltiples miradas. Por lo pronto, la descripción que Weber hace de las exigencias de la ética evangélica podría no ser aceptada por teólogos siempre conscientes de la presencia del mal en el corazón humano y en este mundo. 

Por otra parte, un politólogo podría acusar a Weber de poner demasiada importancia en la violencia y en el Estado como elementos constitutivos de lo político. En efecto, desde la teoría política normativa, Hannah Arendt hizo hincapié en que el poder es la capacidad de actuar en conjunto y que la violencia no es un recurso político.
 A partir la perspectiva de la teoría política empírica, también podemos constatar movimientos exitosos que han demostrado la eficacia de la no violencia activa.
 Desde la antropología se discute que si bien en todas sociedades ha habido conflictos con violencia, hay grandes variaciones en cuanto al número de conflictos y en su intensidad, características y extensión. Una cosa es Irlanda del Norte y otra Noruega.
 Y en tiempos de la bomba atómica y del holocausto nuclear, es pertinente la inquietud respecto de si no es muy poco realista seguir aceptando el recurso a la violencia como instrumento político.

Sin embargo, centraremos nuestro análisis en otras dimensiones. Criticamos, por una parte, el ver la ética de la responsabilidad y de la convicción como absolutamente encontradas y, por la otra, que el político deba preocuparse sólo de los efectos de su actuar.

Si el político debiera directamente, siempre y en toda ocasión, optar por la ética de la responsabilidad y el creyente por la de la convicción, nos encontraríamos ante el más radical dualismo y ante la más completa concepción realista de la política.

Dualismo, pues tal distinción dicotómica se inscribiría en la división total entre un mundo del ser, cargado de contingencia y compromiso con el mal y el error, y un mundo del deber ser, lleno de verdades universales, objetivas y necesarias.

Lo dijo un admirador de Weber, Norberto Bobbio. “El contraste no tiene solución porque corresponde a dos exigencias opuestas e insustituibles: la necesidad de vivir bien (Aristóteles) y la de sobrevivir; a dos imágenes del hombre, el homo sapiens y el homo faber; a dos éticas, la del deber por el deber y la del resultado; a dos maneras de hacer política, como persecución del bien común y como dominio del hombre sobre el hombre; a la presencia al mismo tiempo de las dos ciudades, la de Dios y la de los hombres, o, en términos kantianos, la comunidad de los seres racionales y el Estado que no puede prescindir de la coacción para obtener la obediencia a sus leyes”.

Concebir la distinción en términos antitéticos supone además, como lo hace Aranguren, inscribir el planteamiento de Weber en el realismo político según el cual la política supone una técnica en la que no rigen los valores generales de la ética.

Sin embargo, podemos decir que estas afirmaciones –dualismo y realismo a secas en Weber- deben ser objeto de numerosas críticas.

En primer lugar, como lo expresa el propio Weber, ambas éticas no son términos absolutamente opuestos, “sino elementos complementarios que han de concurrir para formar al hombre auténtico, al hombre que puede tener “vocación política”. Y, en otra parte sostiene, “no es que la ética de la convicción sea idéntica a la falta de responsabilidad o la ética de la responsabilidad a la falta de convicción”.

En segundo lugar, difícilmente se puede llamar ética a una moral que prescinda absolutamente de las consecuencias de su obrar, así como a otra que haga abstracción de los móviles de la acción, los que pueden completarse mediante sus consecuencias. Atenerse sólo a los principios puede ser expresión de ciego fanatismo, como el atenerse sólo a los resultados nos puede llevar a la “razón de Estado”, al maquiavelismo absoluto que incluso un realista como Aron rechaza.

Surgen así todos los problemas relacionados con el consecuencialismo. ¿Cómo medimos esos resultados? ¿De acuerdo a nuestros objetivos centrados en nuestro interés particular, o de nuestra comunidad inmediata o de toda la humanidad? ¿Y los motivos nada importan? ¿Lograr un acuerdo político beneficioso para la sociedad buscando la gloria personal, da lo mismo que ese mismo acto realizado en aras del interés general? ¿Sobre qué bases privilegiar unos resultados sobre otros si hay conflicto de bienes buscados y logrados? ¿Los resultados que buscamos, son sólo valorados a partir de mis propias aspiraciones éticas prescindiendo del resto? ¿Ello es posible y deseable?

En tercer lugar, el tema central para Max Weber es principalmente la relación entre los medios y los fines. “Ninguna ética del mundo puede eludir el hecho de que para conseguir fines ‘buenos’ hay que contar en muchos casos con medios moralmente dudosos, o al menos peligrosos, y con la posibilidad e incluso la probabilidad de consecuencias laterales moralmente malas. Ninguna ética del mundo puede resolver tampoco cuándo y en qué medida quedan ‘santificados’ por el fin moralmente bueno los medios y las consecuencias laterales moralmente peligrosos”.

Sin embargo, la relación medio y fin aparece del todo cuestionada hoy por hoy. Como lo ha dicho Aron, “el fin próximo se convierte en medio de una acción ulterior, como el medio actual puede haber sido fin de una acción pasada”.
 Es la trampa de la lógica medios y fines. Por último, todo fin es un medio para un fin posterior. 

Pero, más aún, para Aristóteles “(...) el fin de la producción es distinto de ella, pero el de la acción no puede serlo, pues una acción bien hecha es ella misma el fin”.
 Detengámonos en este punto. La crítica que Hannah Arendt hace del maquiavelismo -malos medios al servicio de buenos fines- se basa en el axioma aristotélico recién indicado. La acción política, en cuanto capacidad de actuar en conjunto, entre pares y en libertad, es un fin en sí misma. Vale en sí misma (ateles). Para Hannah Arendt “La grandeza, por lo tanto, o el significado específico de cada acto, sólo puede basarse en su propia realización, y no en su motivación, ni en su logro”.

Introducir la lógica medio-fin acerca la acción a la producción. En esta última la violencia es inherente. El fabricante utiliza la violencia contra los recursos materiales, los manipula, los domina en aras de su obra que es su finalidad. De ahí que a Hannah Arendt no le extrañe que la acción política, bajo la lógica de la fabricación, termine en la violencia. El problema es que la acción política trata de las relaciones entre seres humanos. Aquí los medios son personas. Y, Arendt, admiradora de Kant, cree en un “reino de fines”. En dicho reinado cada ser humano es un fin en sí mismo y jamás puede ser convertido en un medio. Cuando olvidamos estos términos caemos en aquellas horrorosas analogías que, pretendiendo justificar la violencia de las revoluciones, sostienen que “para hacer tortillas hay que romper huevos”. Las sociedades no son tortillas ni los seres humanos huevos.

En cuarto lugar, el poner toda la tensión ética sobre los resultados de la acción, supone una opción extremadamente peligrosa. La acción política es selección y decisión, pero también apuesta en el sentido de que siempre nos someteremos al riesgo y a la incertidumbre. La acción política supone estrategia, es decir, ir constantemente reevaluando escenarios que irán siendo modificados por las nuevas informaciones que nos lleguen y del azar siempre presente. Las reacciones de nuestros adversarios, gatilladas por nuestras propias acciones, se desarrollan en un ambiente inestable de interacciones que no controlamos. Así nuestra propia acción, en sus consecuencias y resultados, se escapa de nuestras intenciones.

Martín Lutero entrando a Worms, era un reformador de los abusos de la Iglesia Católica. Al salir de Worms lo hizo como un hereje excomulgado y amenazado de muerte por el joven Carlos V. Y Dios sabe que así el no lo quiso.

La política no es una máquina de la que podamos predecir sus outputs, a partir de los inputs. El sistema político vive de crisis en crisis: económicas, políticas, sociales y culturales, que lo hacen no trivial e impredecible. Es por ello que en la política se impone el pensamiento complejo, aquel que sostiene “no olvides que la realidad es cambiante, no olvides que lo nuevo puede surgir y, de todos modos, va a surgir”.
 Esto es especialmente cierto tratándose de la acción humana, marcada por la libertad. Es el milagro de la natalidad, aquel que se esconde detrás de cada nacimiento, es decir, de la asombrosa capacidad del ser humano de iniciar siempre algo nuevo, único e irrepetible.

La capacidad de predecir las consecuencias sociales de los actos del político es muy baja. Giddens constata que las mentes más lúcidas de la sociología de la modernidad -Marx, Weber y Durkheim- fueron incapaces de predecir aquello que hace de nuestras vidas algo peligroso: la industrialización que destruye el medio ambiente, la militarización de la vida política, la amenaza del holocausto nuclear y el surgimiento de los totalitarismos.

De ahí que deban ser escuchados el consejo aristotélico –“la buena actuación es ya un fin”-, la derivación maritainiana -“los medios son los fines en realización”– y el aserto gandhiano -la relación medios a fines es la relación que une la bellota con el roble-. En tiempos de alta complejidad, incertidumbre y las consecuencias perversas de la primera modernidad, lo único cierto es lo que hemos hecho. Y, de las consecuencias de nuestros actos y omisiones, poco podemos saber.

Todo el alegato anterior intenta conciliar la pureza de las intenciones con resultados éticos, y no sólo técnicamente buenos. Es decir, se puede ser convencido y responsable a la vez. Pero, ¿qué hacer cuando nos enfrentamos a los dilemas mentir o perder, matar o ser vencido? Aron dirá que “las dos elecciones son morales con tal que el éxito que este último (el moralista de la responsabilidad) quiere sea el de la ciudad y no el suyo propio”.
 Terrible opción y, no podemos dejar de reconocerlo, frecuente dilema del político. 

En suma, la política y la ética como drama.
El ethos republicano y democrático frente al compromiso y el triunfo del mal 

Nos hemos referido largamente a ética y política. Terminaremos este capítulo intentando definirlas una en relación a la otra. 

Pensemos en la ética ya no como disposición o carácter, es decir, el conjunto de las características y actitudes distintivas, creencias, hábitos de un grupo o de un individuo, sino que como lugar, hábitat, morada que se convierte en habitual y, eventualmente, característico de sus habitantes. Se trata entonces de pensar en nuestro ethos común. 

Nos referimos a la ética política y, particularmente, al civismo y al republicanismo en democracia. 

¿En qué consisten estos ethos?

· El ethos republicano se basa en la tradición cívico-humanista que sostiene que una sociedad libre, es decir no despótica, requiere de condiciones bastante difíciles de darse y mantenerse. 

Toda sociedad política requiere sacrificios, deberes y disciplinas no despreciables, que van desde pagar impuestos hasta integrarse a un ejército. En una sociedad libre, aceptar esta carga de restricciones depende no de la coacción sino que de la libre adhesión. Ella se logra sólo y en la medida que la sociedad y sus instituciones sean percibidas por la ciudadanía como expresión de ella misma. Esta adhesión política, para Montesquieu se da por una virtud cívica: el patriotismo, es decir, por “una preferencia continua del interés público sobre el interés de cada cual”.

Dicha tradición cívica sostiene que se es libre en la medida en que se tiene voz y voto en las decisiones colectivizadas que conforman la vida de cada uno. Sólo así, mediante este sentido de pertenencia y esta libertad activa, estaremos motivados a luchar por la mantención de la república. Reaccionamos abiertamente contra la amenaza despótica o la invasión extranjera justamente porque consideramos valiosa y buena la forma de gobierno republicana. Tal reacción no se nutre en un egoísmo ilustrado que ve las amenazas a los intereses propios o en una adhesión abstracta a los valores democráticos. Si sólo fuese así, en caso de invasión extranjera o despotismo interno intolerable, no lucharíamos, sino que simplemente nos iríamos de nuestro país, que nunca fue nuestra patria. 

Por todas las razones anteriores, el ethos republicano o cívico, reclama como ideal al ciudadano activo y virtuoso, valorando la vida dedicada a la participación pública. No se trata de un politicismo extremo. Más bien su exigencia es que debe ser parte del bien de cada persona el estar involucrada en algún sentido en el debate político, de modo que las leyes y políticas del Estado no aparezcan ante ella simplemente como imposiciones extrañas, sino como el resultado de un acuerdo razonable del cual ha formado parte.

· Pasemos a hablar del ethos político. 

Si bien, la teoría política está lejos de alcanzar un consenso a la hora de definir su objeto, entendamos la política, siguiendo al pensador inglés Bernard Crick, como "un proceso por el que un grupo de personas, cuyas opiniones o intereses son en principio divergentes, toman decisiones colectivas que, por regla general se consideran obligatorias para el grupo y se ejecutan de común acuerdo". 

Destacamos este concepto porque define la política como actividad humana que supone una sociedad en la cual existen diferencias y conflictos, lo que lleva a buscar un acuerdo que tome una decisión que será obligatoria para todos.

Pongamos el acento en que la política supone el conflicto y el acuerdo, pero no la violencia. La acción y el discurso político suponen dejar al margen la violencia, la que es muda. Así, Hannah Arendt señala que "para el modo de pensar griego, obligar a las personas por medio de la violencia, mandar en vez de persuadir, eran formas prepolíticas". Al analizar las revoluciones americana y francesa, ella agrega que la política es distinta a la violencia. "Allí donde la violencia es señora absoluta, como por ejemplo en los campos de concentración en los regímenes totalitarios, no sólo se callan las leyes -les lois se taisen, según la fórmula de la Revolución Francesa-, sino que todo y todos deben guardar silencio (...)." Lo importante aquí es que la violencia en sí misma no tiene la capacidad de la palabra (...)".

Los latinoamericanos lo sabemos bien. Cuando fracasa la política democrática que se funda en la voz y en los votos, son la violencia y las balas las que la reemplazan.

· El Ethos democrático se estructura a partir de un conjunto de valores que le dan sustento a sus reglas y procedimientos. 
La política democrática supone la igualdad, es decir, ella constituye un proceso de deliberación, persuasión y decisión entre pares. La democracia sólo puede darse en un marco de libertades negativas, que sirven de barrera a todo poder despótico, y de libertades positivas que consisten en el derecho de participar en la elaboración de toda ley y decisión. Tal proceso de deliberación y decisión se da respetando estrictamente el pluralismo y la tolerancia, es decir, en el respeto absoluto del derecho del otro a expresarse y participar. 
Ethos republicano y democrático. En ello están empeñados los pueblos latinoamericanos. Actualmente nos preocupamos y nos ocupamos en construir nuestro hogar público en torno a estos ideales.

Y no hay lugar como la democracia en donde más evidentemente se hace realidad la política como drama humano abierto. Tantas aspiraciones y bellos deseos incumplidos. Son las promesas irrealizadas de la democracia. 

Norberto Bobbio, filósofo y testigo de este violento siglo XX, viejo y agotado, pesimista frente al mundo y realista ante al poder, deja entrar un soplo de esperanza en su mirada cuando observa el desarrollo y futuro de la democracia. 

En efecto, al finalizar el siglo XX, él constata cómo la democracia, los derechos humanos y la paz son idearios que van cambiando lentamente el mundo. Para Bobbio ahí están la resolución pacífica de los conflictos, la búsqueda de la hermandad universal, la tolerancia y la renovación gradual de la sociedad a través del libre debate de las ideas y el cambio de mentalidad y del modo de vivir. Se trata de una maravillosa revolución silenciosa que nos invita a seguir perseverando en la fuerza del ethos democrático.
 

No cabe duda, siempre estará la posibilidad de la derrota. El horror de todo pesimista cósmico: “no lo dudes, el malvado terminará por derrotar al puro de intenciones, al bello de alma, al idiota nietzschieano”. 

¿Qué respuesta da el republicanismo cívico a esta tragedia?

Que no desesperemos. Que Sócrates, derrotado por Anito, Melito y Licon, sigue viviendo. Que Cicerón vence a Herenio y Popilio, sus asesinos. Que Jesús, el reformador y sólo en cuanto personaje histórico, vence a Tiberio. Ya los clásicos habían anunciado que había una forma republicana -y no sólo religiosa- de superar el sin sentido de la muerte -nacemos para morir- y el horror de la muerte injusta -el asesinato del justo a manos del tirano-.

Velleio Paterculo, durante el reinado de Tiberio lo dice en sustancia: “Tú nada has hecho, Marco Antonio, causando la muerte de Cicerón. Le has arrebatado una vida premiosa, una ancianidad y una existencia que, bajo tu gobierno, hubiesen sido peores que la muerte; pero su fama y la gloria de sus palabras y de sus obras, más bien las has acrecido antes que despojado de él, que vive y vivirá siempre en la memoria de todos los tiempos. Las generaciones futuras admirarán lo que él ha escrito contra ti, y abominarán de ti por lo que tú le has hecho a él”.

Este himno republicano a la vida justamente vivida lo celebraron recientemente los chilenos, religiosos y no creyentes. El funeral de un nonagenario como era el Cardenal Raúl Silva Henríquez, olvidado desde hacía más de una década por el periodismo de batalla y de trivialidades, estremeció el país. Una vida ofrendada a promover la voz de los sin voz fue enaltecida. Por ello a él se aplica el epitafio de Michelet para el duque de Orleans, asesinado por los borgoñones: “Nada igual antes, nada igual después; Dios no volverá a empezar. Otros vendrán, sin duda; el mundo, que nunca se cansa, dará a luz a otras personas, mejores tal vez, pero iguales, jamás, jamás”.

La política como drama es aquella que dice que ni siquiera la muerte concluye con la vida del buen ciudadano, aquel que dedicó su vida pública a la construcción de la buena sociedad. 

Código Etico para Políticos

Yehezkel Dror
1. Contempla tu posición de gobierno como un voto de confianza y una misión “sagrada”. Es mejor perder el puesto o renunciar a él que perder la integridad subordinando los deberes  de la gobernación a consideraciones personales.

2. Por listo que seas y preparado que estés, las tareas de gobernación requieren muchos más. Dedica todos tus esfuerzos al aprendizaje y la reflexión, y rodéate de asesores altamente calificados a los que animarás a luchar junto a ti.

3. Una de tus principales misiones será la de servir de “educador” de lo público, prestando especial atención a la adopción de puntos de visa más globales y de largo alcance. Di la verdad, aun cuando a tus seguidores y electorales no les guste oírlo.

4. Tu vida privada debe servir de ejemplo. Refrena los apetitos sexuales y financieros.

5. Expón públicamente toda la información que pueda ser relevante para su actuación, incluida la edad, salud, ingresos y problemas personales concretos. Y renuncia cuando sientas que no estás a la altura o los médicos te digan que empiezas a perder facultades.

6. Rechaza ingresos o prebendas, directos o indirectos, a no ser aquellos que te correspondan por el estricto cumplimiento de tu cargo. Tras el retiro, evita los ingresos importantes por actividades relacionadas con tu posición anterior y declara públicamente cualquier ganancia.

7. Considera que la transferencia de poderes a tus sucesores es uno de tus principales cometidos. Y ayuda a tu sucesor mientras dure el proceso de traspaso y aunque se trate del peor de los enemigos políticos.

8. Toma nota de las decisiones importantes y actividades, tanto para poder rendir cuentas y asumir las responsabilidades como para poder escribir más adelante memorias que tengan un valor histórico y den lecciones de experiencia.

Bernardo Leighton, Demócrata y Cristiano

En este capítulo ahondaremos en las raíces del pensamiento y la acción política de inspiración cristiana en Chile, recordando a esa persona notable que fue Bernardo Leighton Guzmán, haciendo un elogio de él como político demócrata y cristiano. 

En 1938, la mayor parte de los jóvenes católicos que militaban en la juventud conservadora debieron ejercer una opción que, algunos pensaron, significaba incluso renunciar al poder político. 

Como la historia demostraría, no era así. 

Pero debieron elegir entre el camino corto y cómodo de permanecer en el conservadurismo y el camino largo y arduo de la ruptura radical con el antiguo partido de origen. 

Bernardo Leighton presidía en ese momento la Falange Nacional. En la polémica con Horacio Walker, presidente del partido, el joven dirigente le escribió una extensa carta, de cuyos párrafos destaca una frase que resume ejemplarmente lo que fue su vida: “Los ideales es necesario difundirlos con palabras y principalmente ratificarlos con hechos”.

Don Bernardo proclamó como sus ideales políticos los de la democracia inspirada en el cristianismo. Nada más ni nada menos. Su vida entera prueba que ratificó con hechos los ideales proclamados. 

Múltiples testimonios han destacado la actitud ejemplar de defensa de los derechos humanos y de la institucionalidad democrática que tuvo Leighton frente al golpe de estado de 1973. 

Ese periodo representó la culminación de una actitud permanente de lealtad democrática y de respeto al derecho. 

Siendo casi un niño le escribió una carta al presidente Arturo Alessandri respaldándolo frente a las amenazas militaristas. En 1931 dirigió a los estudiantes de la Universidad Católica que ingresaron a la casa central de la Universidad de Chile exigiendo el término de la dictadura de Ibáñez. Meses más tarde, buscó disuadir a los suboficiales de la Armada insurrecta en el puerto de Coquimbo. En 1932 apoyó al Presidente constitucional, Juan Esteban Montero, contra el populismo golpista de Grove, Dávila y otros. En 1938, renunció al cargo de Ministro del Trabajo, cuando el Ejecutivo tomó represalias ilegales contra la revista Topaze. Entre 1939 y 1941 repudió las asonadas golpistas contra el gobierno del frente popular.

Por eso, el 11 de septiembre de 1973 y en los años posteriores de su vida, Bernardo Leighton simplemente ratificó una línea permanente de apoyo al régimen democrático. “Los ideales es necesario difundirlos con palabras y principalmente ratificarlos con hechos”.

El grupo de jóvenes falangistas, con los cuales actuó Leighton, quiso hacer un aporte específico a la política republicana, derivado de la inspiración cristiana que los guió a ellos y a los movimientos políticos que fundaron. Se anticiparon así, incluso, en varios años a la posición oficial de la Iglesia en que creían frente al régimen democrático. Piénsese solamente que muchos católicos en Chile y en el mundo vieron en la guerra civil española una “guerra santa” contra la república atea.

Estos jóvenes, por su inspiración cristiana, no dudaron que la dignidad de la persona significaba reconocerle derechos y promover un régimen político “de organización racional de las libertades fundadas en la ley”.

Pero fue también su inspiración cristiana la que les llevó a postular que el ideario democrático trasciende al régimen político y tiene consecuencias claras en otros ámbitos de la vida social.

Esto último explica que Leighton tempranamente se preocupara por la situación de los trabajadores, entendiendo que la democracia también supone la justicia social y la igualdad. 

Del mismo modo, supo que la solidaridad exige la fraternidad y la amistad cívica con los adversarios políticos y también -en el ámbito de lo social y de lo económico-, preocuparse por la suerte de los débiles y de los pobres. Fue el respeto a una misma dignidad humana lo que lo llevó a luchar por la vigencia de los derechos políticos, económicos y sociales.

Intuimos que fue esta concepción humanista y democrática integral la que apartó a Leighton de los conservadores, acercándolo a las fuerzas de centroizquierda, aunque, como él mismo lo dijera, no para plegarse, sino para coincidir.

La opción cristiana de Bernardo Leighton fue tan radical que lo llevó en la juventud a entregar la tierra a los pobres y a perdonar, cuarenta años después, a quien alzó en su contra la mano homicida.

Tales conductas nos deslumbran por su grandeza. Quizás sólo logremos entenderlas plenamente, si recordamos que Leighton abrió su inteligencia y su corazón a aquello que fue escrito a los Corintios: “Proclamamos una sabiduría diferente: escándalo para los judíos, locura para los griegos”; un Cristo crucificado por amor a las creaturas, no el líder terreno glorioso, que anhelaba Jerusalén, ni el saber superior que reclamaba Atenas. 

Una vez más, como le escribió a Horacio Walker en el momento de la ruptura, “los ideales es necesario difundirlos con palabras y principalmente ratificarlos con hechos”.

¿Qué reflexiones sustantivas motiva hoy el impresionante paso por la vida terrena de don Bernardo?

Primero, su aporte existencial a la resolución de los dilemas que surgen de la relación entre la ética y la política. 

Desde que, en los albores de la modernidad, Nicolás Maquiavelo destacara el carácter específico de la actividad política el problema se debate y no existe una solución teórica compartida. 

En nuestro siglo, incluso un pensador tan lúcido como Max Weber, reflexionando sobre la política como vocación escribió, “quien quiera en general hacer política y, sobre todo, quien quiera hacer política como profesión, ha de tener conciencia de estas paradojas éticas y de su responsabilidad por lo que él mismo, bajo su presión, puede llegar a ser. Repito que quien hace política pacta con los poderes diabólicos que acechan en torno de todo poder. Los grandes virtuosos del amor al prójimo y del bien acósmico, de Nazaret, de Asís o de los palacios reales de la India, no operaron con medios políticos, con el poder. Su reino ‘no era de este mundo’, pese a que hayan tenido y tengan eficacia en él”.

Y pocas líneas más adelante Weber agrega: “El genio o demonio de la política vive en tensión interna con el dios del amor, incluido el dios cristiano en su configuración eclesiástica, y esta tensión puede convertirse en todo momento en un conflicto sin solución”.

Como se sabe, Weber buscó salvar las dificultades de la relación distinguiendo entre una ética de la responsabilidad, preocupada por los resultados y una ética de la convicción, preocupada por los principios. Creemos que su respuesta final a la relación ética y política tiene un sentido trágico, pues consiste en que cada uno resuelva en el caso particular optando por la una o por la otra, toda vez que conciliar las dos éticas es, en definitiva, imposible.

Sin embargo, la vida virtuosa de personas como Leighton, permite mostrar la plausibilidad de otra respuesta al problema. En términos teóricos ella proviene de la filosofía de Aristóteles y de Santo Tomás y el obrar de políticos como don Bernardo, nos la ilustran. Ellos viven la relación entre ética y política no de un modo trágico. No creen en una opción final ineluctablemente infausta o desgraciada, forzados a optar entre la conducta “ética” y la conducta “política”. Por supuesto, viven y sufren la tensión entre la ética y la política. Sin embargo, le reconocen sólo un sentido dramático; creen que conciliarlas aunque dificultoso, es posible. 

La respuesta no es especulativa, sino de razón práctica: el desenlace al dilema depende en cada caso de la libertad del político frente al caso concreto, en la aplicación del principio ético. Como es obvio, estos políticos virtuosos no requieren ser ni creyentes, ni aristotélicos, ni tomistas; se les encuentra en la derecha, en el centro, y en la izquierda. Pero todos comparten que la actividad política se ordena al bien común y han ingresado a ella para realizar un servicio cívico. En estas personas confluyen inteligencia, virtud y voluntad obrando conductas, al mismo tiempo éticas y políticas.

Una segunda reflexión, es que la vida de Leighton muestra también que es posible hacer política inspirados en valores que se estiman objetivos y permanentes, -porque derivan de la dignidad ontológica de la persona humana- sin necesidad de ser fanáticos ni sectarios.

Que incluso un creyente puede entrar a la arena pública motivado por causas religiosas sin atropellar el pluralismo, los derechos y la conciencia de quienes no comparten su fe o su opción filosófica. Que es posible hacer política democrática -pacífica, respetuosa y tolerante-, inspirándose en los valores de un evangelio que comunica una Buena Nueva Revelada.

Como es obvio, la vida de Leighton también prueba que para ser demócrata no se requiere caer ni en el relativismo, ni en la indiferencia, ni en el escepticismo. Que se puede decir sí, al unísono, simultáneamente, al cristianismo y a la democracia. 

En tercer lugar, a los actuales militantes del partido que Leighton contribuyó a fundar, el testimonio de su vida les obliga a reflexionar, por analogía, sobre esa vieja verdad contenida en el Libro de la Sabiduría, que alerta a no admirarse de la obra sin reconocer al artesano. Tres Presidentes de la República ha dado a Chile la Democracia Cristiana. Su protagonismo en la historia del país es notable y su poder político hasta hoy significativo.

¡Qué duda cabe! 

Grande la obra.

Sí, pero cuánto más grande el artesano: 

La vida de los fundadores -Frei, Tomic, Garretón, Gumucio, Reyes, Palma, Rogers, entre otros-, y, por supuesto, la vida de Bernardo Leighton, muestra que ese poderío político deriva de almas, mentes y brazos de gigantes. Políticos colosales, que lucharon día a día por ser fieles a los principios que proclamaban. Sólo insensatos invocarían sus valores y reclamarían para sí su herencia política, olvidando al mismo tiempo los testimonios personales y comunitarios.

Nada más debido, entonces, que reflexionar públicamente sobre ellos para honrarlos, como quisimos hacerlo en estas páginas.

La muerte del Cardenal Raúl Silva Henríquez

La muerte de Raúl Silva Henríquez conmovió al país. Los medios de comunicación social, grandes aliados de la mediocridad que invade desde hace años a esta sociedad, mostraron por largos minutos o fotografiaron profusamente un féretro, actos religiosos, y ritos funerarios. También se refirieron, por primera vez en serio, a la historia verdadera del país durante la última mitad del siglo.

El hedonismo, la ramplonería y la levedad que ha seducido por años a quienes están en condiciones de privilegio social para poder disfrutarlos, cedieron momentáneamente el paso al hecho brutal de la muerte y de la historicidad. Por algunas horas aparecieron los temas “fuertes”: reformas sociales, violencia social y política de masas, quiebre institucional, violación de derechos humanos, relación entre fe y política, evangelización de la cultura en los tiempos del secularismo. Sectores ciudadanos, que muchas veces consideramos en los análisis narcotizados por el consumo, material y mediático, y por el incivismo, salieron de sus pequeños mundos privados a las calles y al espacio público. 

Debido a lo anterior, todos los actores políticos tuvieron que pronunciarse, sumándose al merecido (¿y tardío?) reconocimiento a un hombre admirable. Sin embargo, observando esa aparente unanimidad, quizás convenga destacar que Silva Henríquez fue, durante décadas, un fuerte signo de contradicción en esta sociedad.

Lo fue para la derecha: volcó a sectores significativos de la Iglesia Católica del confesionario a la reforma social, se negó a lanzar anatemas contra el gobierno de Allende y, luego, no bendijo las banderas “victoriosas” de los carceleros de septiembre, defendió los derechos humanos violados por los agentes de una dictadura pretendidamente “humanista-cristiana” e, indiferente a la tasa del crecimiento económico anual, condenó el costo social del “milagro” neoliberal gestado por los católicos muchachos de Chicago.

Lo fue para la DC: pese a su innegable ideario social cristiano, el Cardenal no se sumó jamás a las estrategias polarizadoras de la mayoría de la oposición a Allende. Llamó desde un inicio a la defensa de los derechos humanos y a la unidad de acción en ella de “cristianos, laicos y marxistas”, y selló definitivamente el no confesionalismo de la Iglesia Católica, incomodando a sectores DC para los cuales, en la práctica, dicho partido posee una especie de opción preferente sobre el mundo católico y una vocería especial a la hora de expresar lo que se estiman sus “valores”.

Lo fue para la izquierda: ante su figura y obra cayeron ayer de un plumazo los simplistas slogans de “la religión opio del pueblo” y se desmoronan hoy día las maniobras electorales de algunos de sus intelectuales y políticos, descubridores tardíos del “laicismo” en una sociedad que nunca tuvo una Iglesia Católica enemiga de la República o dique frente a la reforma social. Otros peores, con astucia que no es proletaria sino pequeño –burguesa, disparan contra la Iglesia Católica porque han aprendido de la derecha autoritaria que, contra lo que se diga, en esta sociedad sigue siendo más fácil apuntar contra la sotana que contra la cuenta corriente o el uniforme militar.

Como no es tema pertinente al debate cívico nada diremos de la oposición y maquinaciones de gruesos sectores eclesiásticos, insertos en los pleamares del post concilio, contra el Cardenal “rojo”.

Pese a lo anterior, el hecho esencial, ya que nada sabemos de las conversiones individuales siempre misteriosas, es que a finales de los ’80, a la salida del autoritarismo, la Iglesia Católica chilena estaba dotada de una legitimidad social, quizás solo comparable a la que tuvo en la Colonia. Claro que esa legitimidad ya no dependía del “peso de la noche”, la dominación o la superstición, sino del respeto y de la adhesión voluntaria de las masas urbanas de fin de siglo. Parte de esa legitimidad, fue mostrada en la ordenada, silenciosa y multiclasista fila ciudadana que copó durante varios días las calles adyacentes a la Iglesia Catedral. 

Políticamente, más allá de las previsibles e inevitables palabras de buena crianza que todos los actores han pronunciado y pronunciarán, convendría meditar qué deja como lección la vida de Silva Henríquez a esta sociedad carente de un consenso democrático profundo y que, manchada por las desigualdades, los privilegios y el egoísmo, requiere que se escuchen de una buena vez “las voces del silencio”:

Quizás, que la dignidad humana debiera ser el norte definitivo de la vida social, por lo cual la violación de los derechos fundamentales es inaceptable.

Que por lo mismo, el régimen democrático de gobierno vale. Y que sin una mínima amistad cívica entre los políticos este se derrumba.

Que, frente a la modernización capitalista que vivimos se requieren muchas pequeñas Vicarías de la Solidaridad, distintas a la pura filantropía, que acojan a los numerosos “perdedores” -víctimas- del sistema.

Que si las fuerzas espirituales de un país no están dirigidas por fanáticos, se constituye en una reserva invaluable de moral y de decencia para su sociedad.

Que, contra lo que muchas veces podemos creer, los titulares de los diarios y los programas televisivos no cambian la historia. Menos aún, la borran.

En los últimos meses, primero a propósito de la detención de un ex dictador y luego de la muerte de un Cardenal católico, pareciera inevitable, para las personas y los pueblos, el balance profundo. Cuando éste se comienza a realizar, las cifras macroeconómicas y los sofisticados diseños transicionales nada valen frente a una viuda, una hermana o una madre vestidas de negro. Quedan reducidos a su verdadera significación civilizatoria y, por lo mismo, salen de escena. Igual que los juegos del poder frente a Antígona en la tragedia griega, o los futbolistas, mercaderes, bufones, reinas de belleza y saltimbanquis frente al cadáver de un anciano de 91 años en las pantallas de la televisión chilena.

Mis temores y mi esperanza

Charles Taylor

Existe un importante conjunto de condiciones para mantener la salud de las sociedades autogobernadas, bien explorado por Tocqueville. Entre ellas se incluye un fuerte sentido de identificación  de los ciudadanos con sus instituciones públicas y con su forma política de vida, y se podría incluir también alguna descentralización de poder cuando las instituciones centrales se encuentran demasiado alejadas y burocratizadas para sostener por sí mismas un continuado sentido de participación. Esas condiciones se ven amenazadas en nuestras sociedades sumamente concentradas y móviles, dominadas por consideraciones instrumentalistas en las políticas económica y de defensa. Y pero aún es el hecho de que la perspectiva atomista que fomenta el instrumentalismo propicia que la gente no tenga conciencia de esas condiciones, de modo que lleguen a apoyar alegremente legislaciones que las minan –como sucede con el reciente brote de medidas neoconservadoras en Gran Bretaña y en los Estados Unidos, que recortan los programas de asistencia social y distribuyen la renta de un modo regresivo, erosionando así las bases de la identificación comunitaria-. El atomismo ha llegado a nublar de tal forma la conciencia de la conexión social entre acto y consecuencia, que las personas que por su estilo de vida móvil y orientado hacia el crecimiento ha acrecentado de forma considerable las funciones del sector público, son las más vociferantes para protestar cuando llega el momento de contribuir con su parte a los costes que implica la realización de dichas funciones. La hegemonía de esta perspectiva política, hondamente incrustada por la burocracia irresponsable, también representa una amenaza permanente para nuestro bienestar ideológico. Esa sería mi afirmación.

Existe un gran elemento de esperanza. Es la esperanza que percibo implícita en el teísmo judeocristiano (por muy terrible que sea el expediente de sus adeptos en la historia), y en su promesa central de una afirmación divina de lo humano, más plena que la que los humanos jamás podrían alcanzar por sí solos.

Manuel Bustos o del sentido de la vida

El radicalmente escéptico se ríe ante los funerales de las grandes personalidades. Para él resulta absurdo aplaudir ante el paso de un féretro. Los humanos, los occidentales por lo menos, aplaudimos para expresar la idea de celebración, apoyo o admiración. Ante un cadáver nada hay que celebrar. Peor aún es hacer altisonantes discursos ante quien nada escucha y antes los familiares y amigos del difunto cuyos dolores difícilmente se compensarán por la rima y prosa del orador. Ridículo es gritar que el recién fallecido vive y está presente. Lo cierto es que está absolutamente ausente.  

Seamos claros, el escéptico radical se identifica con aquello que digo Blas Pascal en un  arrebato de dolor ante la crudeza de la muerte: “El último acto es sangriento, por valiente que sea el resto de la obra; al final, echan un poco de tierra sobre la cabeza, y todo se ha terminado”.

Manuel Bustos ha muerto. Este es el hecho incontestable ante el cual sólo cabe el silencio. Lo demás: discursos, aplausos, gritos y lienzos sólo hacen más profunda su ausencia.

Ante la crudeza del escéptico surge la pregunta desesperada de la condición humana: ¿ Es que acaso con la muerte todo acaba y nada queda ?

No, dirá el creyente, la vida de Manuel Bustos queda. Todo el poder del mundo no le puede ya a Manuel arrebatar lo que él vivió, lo que él luchó y amó. Ni siquiera la muerte puede quitarle lo que él hizo de su vida. Nadie puede deshacer lo hecho. Nadie podía borrar la bondad que había encontrado en su vida, ni los esfuerzos que había realizado ni los sufrimientos que había superado. No nadie puede. ¡¡ Lo que Manuel Bustos hizo de su vida queda¡¡ 

Manuel Bustos no sólo fue un ser mortal, también fue un ser natal. Es decir, fue, como todos, arrojado a un mundo que le fue extraño y que lo obligó a preguntarse acerca de quien era, qué sentido tenía su vida y el universo. Manuel nació como todos para vivir y hacer de su vida algo intensamente nuevo, único e  irrepetible. Y ofrendó su vida a la causa de los trabajadores y campesinos de Chile. Por ello lucho, vivió y murió. Una vida así es un monumento que ningún hombre en el mundo puede destruir.

Nuestros días están contados desde que nacemos y mientras sigamos viviendo la vida se nos viene encima como la posibilidad siempre abierta de posesionarnos de las posibilidades que ella nos da. Cada día es definitorio de lo que hagamos y dejamos de hacer. Definitorio, pero no definitivo, pues sólo la muerte es definitiva, terminadora y terminante. Sólo en la “hora de nuestra muerte” queda decidida qué tipo de vida y felicidad escogimos. Sólo en ese momento el ser humano es plenamente y para siempre lo que ha querido ser y hacer de su felicidad que ya es irreformable. La muerte como emplazamiento ético nos dice que “el  hombre queda unido para siempre a aquello a que estaba atado al morir”.

Manuel Bustos murió rodeado del afecto de amigos, camaradas, compañeros  y adversarios que reconocieron que él había querido ser un incansable luchador de la justicia. A eso murió abrazado. 

Por lo anterior es que los griegos creían que sólo podíamos saber después de muerto si un hombre había sido feliz. Los católicos beatificamos a quienes se separaron de las miserias de la condición humana muchos años después de muerto quien se santificó en vida. 

Desde esta perspectiva Manuel Bustos fue intensamente feliz y se distinguió entre sus contemporáneos.

El bello opúsculo ciceroniano acerca de la senectud da una bella explicación a la vida de cara a la muerte. Al final de una vida bien y justamente  vivida, junto a sus amigos y en la construcción de la República, Catón proclama que rehusa volver a la cuna, volviendo al punto de partida cuando la carrera está casi terminada “No me gusta quejarme de la vida, como con frecuencia lo han hecho muchos y éstos doctos, y no me arrepiento de haber vivido, porque he vivido de tal modo que no juzgo que he vivido en balde y que salgo de la vida como de una posada, no de mi propia casa: pues la naturaleza nos ha proporcionado una morada provisional, no un domicilio fijo. ¡Oh día aquel, en verdad maravilloso, en que dirigiré a aquella divina reunión de las almas cuando salga de esta turbulencia y confusión ¡ Pues he de reunirme entonces no sólo con Lelio, Escipión, Sócrates y Platón de quienes antes hablé, sino también con mi hijo Catón muerto antes que yo …“.

Según el bello sueño ciceroniano las almas inmortales, tras el deceso del cuerpo, se reúnen con sus viejos amigos, padres, maestros y abuelos muertos para iniciar una conversación y celebración eternas. 

Así, nos imaginamos a Manuel Bustos siendo recibido por Raúl Silva Henríquez con un abrazo. Poniéndole dulcemente su brazo sobre el hombro le dice “Ven Manuel. Te esperan Tucapel y Clotario. Con impaciencia quieren que les cuentes cómo están los trabajadores de Chile”.

El escéptico se equivoca. Nada grande termina con la muerte. 

Mis últimas reflexiones: la salvación “laica”
Raymond Aron
Si me abandonara a mis negros humores, diría que todas las ideas, todas las causas por las que luché, parecen peligrar en el mismo momento en que se me reconoce, retrospectivamente, que no estaba equivocado en la mayoría de mis combates. Pero no quiero ceder al desaliento. Los regímenes por los cuales he abogado y en los cuales algunos no ven más que un disfraz de poder, por esencia arbitrario y violento, son frágiles y turbulentos; pero mientras sigan siendo libres, conservarán insospechados recursos. Seguiremos viviendo durante mucho tiempo a la sombra del Apocalipsis nuclear, divididos entre el temor que inspiran las armas monstruosas y la esperanza que despiertan los milagros de la ciencia.
Recuerdo que cuando tenía veinticinco años, en conversaciones con amigos y conmigo mismo, a veces decía: “lograr la salvación laica”. Con o sin dios, nadie sabe, al final de su vida, si se ha salvado o se ha condenado. Gracias a ellos, de los que tan poco he hablado y que me han dado tanto, rememoro esa frase sin temor ni estremecimiento.

Las Generaciones y el Chile del Segundo Centenario

El punto de partida de este capítulo fue la lectura de un bello libro de Monseñor Carlos González, obispo chileno que ha recopilado la historia del enfrentamiento entre parte de la jerarquía de la Iglesia Católica y la Falange Nacional, así como la fecunda relación entre Monseñor Manuel Larraín y Eduardo Frei Montalva.

la lejanía con Los primeros principios

La verdad es que Monseñor Carlos González nos invita a realizar un viaje hacia nuestras raíces. ¿Y cuál otro es el problema de los partidos de inspiración cristiana sino pretender olvidar sus orígenes y principios como movimiento político de inspiración humanista y cristiana?

¿Qué nos recuerda el epistolario traído a la vida pública cincuenta años después, sino que la Falange Nacional estaba formada por “rostros de cristianos con mucha fe y cariño por la Iglesia (...) (personas) que habían entendido que, según el Cardenal Pacelli, futuro Pío XII, “la política es un deber de justicia y de caridad cristiana”?

En las palabras de Eduardo Frei Montalva, escribiéndole al futuro Papa Pablo VI, se trataba “de un movimiento político, compuesto fundamentalmente de gente joven, de 40 años hacia abajo”.
 Se trataba de un movimiento pequeño. Como se lo señalaba Monseñor Manuel Larraín al Nuncio Apostólico en Chile en 1948: “Hace diez años que estoy en esta diócesis que abarca las provincias de Talca y Curicó. Ahora bien, estas dos provincias son aquellas donde la Falange tiene menos fuerza en Chile. No alcanzan a llegar a 500 los falangistas de la Diócesis en una población de 300.000 habitantes. Nunca los falangistas han tenido un diputado por mi diócesis, ni creo tengan esperanza de tenerlo”.
 Sin embargo, resulta sorprendente la cifra que da Monseñor Larraín: veinte mil jóvenes militaban entonces en la Falange Nacional. 

Se trataba de un movimiento político que condenaba la “triste verdad que en el hecho son los católicos los más apegados a este mundo que perece”. Un mundo que estaba -y está- organizado en la forma más anticristiana que es dable imaginar. Este movimiento quería crear un orden nuevo, vitalmente cristiano. 

Eran jóvenes profundamente críticos. Sorprende la dureza de la carta de Eduardo Frei a Monseñor Larraín enrostrándole su apoyo a la postura de Monseñor Augusto Salinas, pero que estuvieron dispuestos a disolverse antes que claudicar en sus ideales o enfrentarse contra su jerarquía. Valores profundos los inspiraban. 

Estos son los principios en los deben pensar quienes se reconocen como sus herederos políticos e espirituales.

llamado a las nuevas generaciones para asumir su tarea histórica

Monseñor Carlos González pide leer este libro para entender la vida política en su dimensión trascendente y no tan pragmática, como la practicamos hoy. Pide leer sus hojas envejecidas que enfrentan los viejos problemas de siempre, tales como la lacerante brecha entre ricos y pobres. Viendo los problemas actuales de la Iglesia Católica, que no termina de abrazar un mundo que perece. Buscando inspirar a los cristianos para que participen en política, dignificándola y enalteciéndola. Enfrentando los nuevos desafíos a partir del mensaje del judeocristianismo tres veces milenario. 

Sobre todo, Monseñor González invita a los “jóvenes, reacios actualmente a una participación en política, a abrirse un nuevo horizonte, para valorar la nobleza, importancia y dignidad de la política”.
 

Sobre la base de esta última afirmación, convocamos a dignificar lo público, la cosa pública, la res pública, la república. Y esta es la principal paradoja: lo público se oculta, lo público es de unos pocos, lo público se avergüenza ante lo privado, el orden de la polis (política) cede ante el orden de lo doméstico (oikonomía). Toda una contradicción con el ideal democrático ateniense y republicano romano. 

Lo público es lo de todos. Lo público es lo que ven todos. Lo público es lo concerniente a todos. El político es el hombre que se hace público, irrumpe en el espacio público y reclama la voz para manifestar su preocupación por los otros. Ser político es ser ante otros. La esencia de lo público es ser con otros, para otros y atrevernos a manifestarnos ante otros diciendo: “Pido la voz para exigir la paz. No debemos resolver nuestras diferencias de opinión y de intereses a través de la violencia o de la imposición mercantil, debemos hacerlo mediante la deliberación, el acuerdo o la decisión mayoritaria”.
 

Voz pública y no silencio privado. 

Voto resolutivo y no veto mercantil o bala militar.

Esta es la dignidad de lo público y, sin embargo, por todas partes la política desprestigiada por enormes cambios epocales que le han quitado centralidad a la política. Y desprestigiada también por nuestros propios errores. Populismo disfrazado de democracia, corrupción vestida de ética de la función pública, ineficiencia disfrazada de política.

En este capítulo nos referimos al Mensaje Humanista Cristiano para la acción política hoy. Ello particularmente pensando en las nuevas generaciones, aquellas por las que tanto se preocupaban Eduardo Frei Montalva y Monseñor Manuel Larraín en su formación constante.

¿Y qué es ser generación? Una respuesta a esta pregunta se encuentra en Ortega y Gasset, uno de los grandes filósofos que Iberoamérica ha dado al mundo.

Para él la generación es el concepto más importante para entender la historia y su movimiento. En cada época hay contemporáneos que viven en un mismo tiempo y los coetáneos, que tienen una misma edad. Así son contemporáneos jóvenes, adultos y ancianos, pero no son coetáneos. Entre estos tiempos vitales distintos, en sus diferencias y semejanzas, surge un anacronismo esencial que hace que la historia se mueva, cambie, fluya. No es la lucha de clases ni la diferencia entre las razas lo que mueve el mundo. Es la coexistencia entre distintos estilos de vida, inquietudes y esperanzas la que hace que el mundo cambie. Y cada sesenta años este cambio es general.   
Para Ortega y Gasset la vida se puede considerar dividida en períodos de unos quince años: niñez, juventud, iniciación, predominio, vejez. “El conjunto de los que son coetáneos en un círculo de actual convivencia, es una generación. El concepto de generación no implica, pues, primariamente más que estas dos notas: tener la misma edad y tener algún contacto vital”. Cada generación se enfrenta a una determinada coyuntura histórica y sobre esa base se define. Así habrá una generación de la Gran Guerra, otra de la posguerra mundial, y así sucesivamente.

En la vida social hay varios estratos humanos o generaciones, coexistentes, en interacción, con funciones precisas e insustituibles: 

· Los “supervivientes” de la época anterior, que señalan de dónde viene la situación presente, los hombres “de otro tiempo” que todavía están en este y lo hacen presente; 

· los que están en el poder, en todos los órdenes, y cuya pretensión coincide en líneas generales con la figura de mundo predominante; 

· la “oposición”, la generación activa que todavía no ha triunfado y lucha con la anterior para sustituirla en el poder y realizar sus propias innovaciones; y

· la juventud que inicia una nueva pretensión y anticipa la “salida” o desenlace de la situación actual.
 

Se parte de la base que las actitudes políticas de los ciudadanos se forman durante la adolescencia y primera juventud. Se considera como período crucial el que va entre los 17 y los 25 años, aproximadamente. Los jóvenes, en su búsqueda de pareja, de trabajo y de su papel en la vida social, descubren su propia identidad al definirse frente a la sociedad y a sus principales desafíos históricos que son fundamentalmente los mismos para una generación de individuos coetáneos. Como dijo León Blum, “el hombre sigue siendo esencialmente lo que su juventud ha hecho de él”. 

Se ha criticado a la teoría generacional desde diversos ángulos. Tiene las mismas fortalezas y debilidades que toda perspectiva monocausal de la historia. Se le acusa además de que en cada generación, en su interior, hay diversas voces y conflictos. Se agrega que el cambio epocal y la globalización hacen que las reformas en los estilos de vida sean mucho más rápidas que los quince años que señala Ortega y Gasset. La conciencia generacional ha sido mucho menos importante que la de clase o la nacional y, entre otras cosas, carece de una organización como lo es el sindicato o el partido político.

Sin embargo, es clara la influencia que ha tenido la conciencia generacional en muchísimos movimientos políticos y momentos históricos. 

En efecto, si vemos la historia de Chile en esta clave podríamos decir que la generación que llega hasta 1945 es la generación de pensadores latinoamericanistas y políticos de fuste: Mariátegui, Ingenieros, Vasconcelos, Haya de la Torre, Allende, Frei y Caldera, Irigoyen y Battle y Ordóñez.

La generación que va desde 1945 hasta 1960 es la generación de la Guerra Fría, del brutal choque inicial entre capitalismo y comunismo.

La generación que va desde 1960 hasta 1975 es la generación del rito revolucionarios que explotó en Sierra Maestra y murió con las democracias uruguayas y chilenas en 1973.

La generación que va desde 1975 hasta 1990 es la que nace del dolor de los sueños de cambio derrotados por la brutalidad de sus enemigos en Brasil, Uruguay, Chile, Argentina, Guatemala, Honduras y El Salvador y por lo equivocado de sus propias pretensiones revolucionarias.

Pero también es la generación del rito democrático liberador, la que sufre, combate y derrota regímenes autocráticos en Perú, Uruguay, Brasil, Argentina, Bolivia y, últimos de todos, Chile y Paraguay.

La generación de los ’90 es la que nace a la luz de los procesos de transición, instauración y consolidación democráticas y de ajustes económicos estructurales. Se ha sostenido que las redemocratizaciones exitosas han tomado unos doce a quince años. Luego de esta generación de los noventa vendrá otra que, quizás en Chile, se conozca como la del segundo centenario de la Independencia Nacional.

Y estas nuevas generaciones ¿qué desafíos encuentran?, y ¿qué desafíos deberá enfrentar para constituirse verdaderamente en generación?

Un mundo en cambio

El liderazgo supone la clarividencia del buen diagnóstico y la de la propuesta inspirada y realista. Así, vemos que el desafío central es atreverse a enfrentar un “cambiante mundo”. Vivimos la transición desde un mundo que se acaba -la modernidad- y un difuso mundo que surge -al que a falta de otro nombre más asertivo e imaginativo- hemos llamado posmoderno.

Este ha sido un siglo corto que nació y murió en Sarajevo en 1917 y 1991. El nacionalismo, que venció a los imperialismo del siglo XIX remeció a los internacionalismos liberal, nazi y marxista del siglo XX. Por lo tanto se equivocan quienes ven en la globalización la muerte de las entidades locales, nacionales y regionales. 

Siglo corto también si se observa el feroz combate entre las ideologías racionalistas y materialistas: la liberal-capitalista y la marxista. Combate que revienta en con la Revolución de Octubre de 1917 y acaba en 1989 con la caída del Muro de Berlín. Siglo corto, pero de enormes y rápidos cambios.

¿A qué cambios nos estamos enfrentando?

¿Cuáles son los enormes riesgos que nos amenazan y las oportunidades que nos ofrece esta modernidad tardía?

¿Cómo será el Chile del Segundo Centenario, ese del año 2010? 

Pasemos, en rápida mirada, a ver los desafíos del Segundo Centenario

El desafío político y ético de la técnica: ¿los objetos vencen a los sujetos?

Nos enfrentamos al extraordinario cambio científico-tecnológico que plantea más preguntas que las que resuelve. Si los estudios de la UNESCO son ciertos, la tecnología lejos de igualar separa aún más a ricos y pobres en su acceso y uso.
 Debemos recordar que América Latina, en su mito fúndante sabe de esto. Incas y Aztecas, el Imperio del Tiahuantisuyo
 y de Moctezuma, poco tenían que envidiarle a los europeos en arte, astronomía u organización política. Pero eran depositarios de una cultura que no había pasado el neolítico, que no conocía los avances tecnológicos de la era de los metales. Y esta brecha tecnológica, más las eternas divisiones latinoamericanas, significaron la muerte de estas dos civilizaciones ante el acero, la pólvora y el caballo español. Las muertes de Atahualpa y Cuauthémoc sellan la tragedia. La división de un pueblo y la ingenuidad de sus líderes se pagan caro en política.

El segundo desafío que nos impone la técnica es ético. Para los griegos, técnica, tekné, era un saber hacer bien algo. Pero ese hacer, ese arte, estaban puestos al servicio de un cierto fin, de un cierto bien como lo enseñaron inmortalmente Sócrates, Platón y Aristóteles. ¿Cuál es la finalidad de la técnica moderna? ¿Quién la fija? ¿Quienes lo hacen, lo resuelven mediante la deliberación y la decisión democrática? ¿Y quién responde por algunas de sus nefastas consecuencias tales como el daño ecológico o la guerra nuclear?

Si Chile no es capaz de desarrollarse científica y tecnológicamente estará condenado al subdesarrollo perpetuo. Y si ese desarrollo no se pone al servicio de las grandes mayorías nacionales, el país oscilará entre la tiranía y la desintegración social.

El Chile del Segundo Centenario debe ser un Chile con una poderosa inteligencia nacional al servicio de todos.

Un Chile para hombres y mujeres por igual 


Una segunda fuente de preocupaciones, que debieran generar miles de ocupaciones concretas, proviene de la cultura.

La cultura de un pueblo es la particular forma como los hombres y las mujeres de un tiempo y sociedad determinados se relacionan consigo mismos, con los demás, con la naturaleza y con Dios o con la búsqueda de lo trascendente.

¿Y qué cambios culturales deberemos enfrentar para ser un país integrado en el Segundo Centenario?

El cambio revolucionario por el cual será recordado este siglo, como lo ha sostenido Norberto Bobbio, no es político ni económico, es sexual. Durante cinco mil años de historia registrada o recordada, desde los sumerios, pasando por los egipcios y los chinos, por la tradición judeo-cristiana de 3.500 años, por el mundo griego, romano, medieval y moderno, la mujer quedó confiada a lo privado, a lo doméstico. ¿Tenían almas las mujeres? se preguntaron teólogos medievales: ¿Tenían capacidad de entrar al mundo del Estado, de la economía y la ciencia, que requerían mentes generales y abstractas, las mujeres de mentalidades particulares y concretas ? se preguntó Hegel.
 

La respuesta la dieron las mujeres este siglo y han llegado para quedarse. En Chile la democracia tardíamente le concedió el voto hace medio siglo. Hoy la ausencia de mujeres en los órganos democráticos de representación, abruma.
 La tradición constitucional chilena señala que en Chile no existen clases ni grupos privilegiados, pero la discriminación laboral, social y cultural de la mujer clama al cielo por justicia. Sin embargo, las reformas democráticas de los cincuenta y sesenta más la crisis económica de inicios de los ochenta, han marcado el inicio del avance de la mujer en la vida pública. Y tal irrupción requerirá, si queremos mantener la pareja humana, que es una unidad funcional que cuando cambia una parte debe cambiar la otra, la irrupción del hombre, del varón en el hogar, en el mundo de lo doméstico desarrollando una nueva masculinidad, una neo-masculinidad.

El Chile del Segundo Centenario debe ser un país justo y bueno para hombres y mujeres por igual.

Un Chile multicultural en que todas las razas y grupos se sientan en casa 

Otro cambio cultural trascendente es el generado por la revolución en los medios de comunicación social y de transporte. La TV ha hecho desaparecer las barreras del tiempo y del espacio.
 Es un cambio cultural no menor que el ocurrido cuando el ser humano inventó la escritura, permitiendo conversar con hombres y mujeres que habían muerto hacía siglos. Hoy la TV trae al presente, el pasado, y hace entrar en nuestros hogares innumerables realidades que están involucrando a millones de personas y que se están desarrollando a miles de kilómetros de nuestras casas.

La revolución de los medios de comunicación social y de transportes trae a nuestros hogares lo diverso, lo otro. Y descubrimos que vivimos una sola Tierra, pero 2, 3, 4 ó 5 mundos como lo dijera Octavio Paz. Un mundo hindú, otro musulmán, otro oriental, otro chino, otro budista, otro shintoísta, otro animista, otro cristiano ortodoxo, católico o protestante, otro escéptico. De este choque cultural ¿qué surgirá? ¿En Los Angeles California está surgiendo la raza cósmica en la que soñó Vasconcelos o en la ex-Yugoslavia murió toda posibilidad del multiculturalismo?

¿Qué dice nuestro país frente a la muchas veces abierta discriminación de más de un millón de chilenos que se declararon provenientes de una etnia en el censo de 1992?

El Chile del Segundo Centenario debe ser un Chile pluriétnico en que todos se sientan parte de una misma comunidad. 

Un Chile en que naturaleza y humanidad se reconcilien 

Otro cambio epocal cultural es nuestra valoración de nuestro lugar en el mundo, nuestra relación con la naturaleza. El historiador Eric Hobsbawn ha señalado que junto con el problema demográfico la crisis ecológica es el gran desafío del próximo siglo que, al igual que el problema anterior, no tuvo solución durante nuestro siglo. No menos crucial a largo plazo, no es explosivo de inmediato. Sin embargo, sólo tenemos algunas décadas para enfrentarlo exitosamente mediante medidas que sean realistas y radicales a la vez. En caso contrario las consecuencias pueden ser imprevisibles y catastróficas para el entorno natural e incluso la especie humana
. 

El mundo medieval teocéntrico murió, ante los embates de hombres como Tomás Moro, Juan Huss y Martín Lutero, que reivindicaron la libertad de conciencia ante el poder político y religioso. 

En la Torre de Londres, Tomás Moro, sólo y criticado incluso por su amada hija Margarita, enfrentado al poder político absoluto del rey y Martín Lutero en Worms, joven sacerdote agustino, desafiando la excomunión papal y la pena de muerte decretada por el aún más joven Carlos V, hicieron nacer un mundo nuevo: antropocéntrico. 

El universo pasó a girar en torno al ser humano autónomo, libre y normal. Maravilloso salto en adelante de la humanidad, sin duda. 

Pero, el trigo va acompañado de la cizaña. El antropocentrismo trajo la arrogancia. El hombre en el concepto de Francis Bacon, debía dominar hasta humillar a la naturaleza mediante la razón, la ciencia y la tecnología. 

¿Y qué ocurrió?

Reducción de la capa de ozono, efecto invernadero, amenazas a la biodiversidad, lluvia ácida, erosión del suelo, la deforestación, los residuos nucleares.

Esa concepción debe morir. ¿Qué la reemplazaría? Una vuelta al panteísmo del paleolítico o al politeísmo de creer en un dios de cada fuerza natural del neolítico.
 ¿O quizás América Latina con su adoración de la madre tierra y el catolicismo de Francisco de Asís pueden aportar bases para un nuevo modo de relación del ser humano con la naturaleza?

El Chile del Segundo Centenario será un espacio en que se acabe el absurdo abismo entre la naturaleza y la humanidad.

Un Chile interconfesional 

Otro cambio cultural surge en la relación entre Dios y los hombres. La modernidad proclamó “la muerte de Dios” en nombre de la secularización, el progreso científico-tecnológico, el super hombre y la tolerancia. La secularización era la separación de ciertas zonas de la vida social, política y cultural del dominio de las instituciones eclesiásticas. La modernidad que parte de la idea de progreso según la cual lo nuevo vale siempre como lo mejor condena una tradición de alrededor de 3.800 años, el judeocristianismo. La modernidad dijo con Feuerbach que Dios no era más que una proyección de la mente humana. Marx vio en la religión una justificación de los intereses de la clase dominante. Freud vio en ella una sublimación o, al decir de Jung, Dios era “un contenido psíquico autónomo”. Filósofos como Voltaire entendieron la religión como un engendro infame de intolerancia a aplastar.

Y, sin embargo, el siglo XX está terminando con lo que Gianni Vattimo, filósofo posmoderno, ha llamado el “retorno de Dios”.

Frente al fracaso de la ciencia que prometió la cima y nos llevó a los abismos de la guerra nuclear total o el desastre ecológico global, el ser humano se vuelve a preguntar acerca del porqué del dolor, del sufrimiento y de la muerte. El ser humano se horroriza frente al holocausto judío, los campos de concentración, los gulags y los genocidios. El hombre y la mujer se han vuelto a preguntar por Dios, por el sentido de la vida, de la felicidad, del dolor y de la muerte, por el bien y el mal.

Lo anterior ha producido el renacimiento de la religión junto con el de la superstición y el esoterismo en Europa. Ahí están el avance del budismo y del hinduismo. Ahí están las multitudinarias manifestaciones católicas y cristianas en Asia y África, Italia y Polonia. Ahí está el avance del protestantismo -no del ateísmo- en América Latina, colonizado bajo la espada y la cruz de la contrarreforma católica.

El Chile del Segundo Centenario será un país en que agnósticos, católicos, protestantes y judíos y las confesiones religiosas que aquí se establezcan se sientan en casa.

Un Chile intergeneracional 

Otro cambio cultural reside en la explosión y estratificación demográfica.

En el 2025 seremos 8 mil 500 millones de personas. Un 87% de ellas vivirá en los países en vías de desarrollo; 85% vivirá en zonas de conflicto, y 50% vivirá en ciudades.

Y la población chilena, en particular, envejece cada vez más fruto del descenso de las tasas de natalidad y mortalidad. Esto producirá toda clase de cambios en la educación, la vivienda, la salud, la seguridad social y en la política. Hoy en día los chilenos mayores de ochenta años representan en nuestro padrón electoral el doble que los jóvenes inscritos entre 18 y 19 años.

Los niños, por otra parte, se descubren sujetos de derechos. Ya no más niños maltratados o abandonados. Niños felices, alegres y sanos. Niños en los que se haga realidad aquel sueño igualitario que un padre le enseñó a su pequeño: “Hijo actúa en la vida sabiendo que en este mundo no hay otro niño por encima de ti, pero que tampoco hay otro niño por debajo de ti”. 

El Chile del Segundo Centenario debe ser un país en que nuestros niños, jóvenes y adultos mayores sientan que no sobran; que, por el contrario, son amados y pueden aportar en la construcción del hogar público.

El Chile republicano y democrático

El Chile independiente comienza a nacer en 1810 junto a las ideas republicanas y democráticas.

Progresivamente se fue asentando la idea que no hay derechos de origen divino que digan que uno gobierna y los otros obedecen. La república se fue imponiendo a la monarquía.
 Más aún, el ideal republicano desarrollado en la polis griega, en la civitas romana y en las ciudadaes-Estados renacentistas que se oponían por igual al poder del emperador y del Papa, germinó en Chile y los patriotas proclamaron que el interés general debe prevalecer sobre el interés particular del militarismo, de regionalismos estrechos o de partidismos facciosos. Es el republicanismo cívico, que se opone al apoliticismo, lo que caracterizó a Chile durante décadas.

Paralelamente, pero en una forma más lenta, la idea democrática echó raíces. De una república gobernada por una oligarquía dividida y enfrentada, pasamos lentamente a ampliar la base de sustentación del régimen político. Con Arturo Alessandri ingresaron las clases medias nacidas en torno al Estado, la educación pública y la administración gubernamental. Más tarde, bajo Pedro Aguirre Cerda, se amplió aún más la base social de sustentación del Chile democrático. Y, con Eduardo Frei, pobladores y campesinos reclamaron su igual derecho a ser libres. Más tarde, ese proceso llegó al paroxismo con Salvador Allende.

El Chile republicano y democrático nos exige hoy un país más descentralizado; una ciudadanía más activa y educada; unos órganos públicos más abiertos a y para la gente; una sociedad civil más fuerte y, sobre todo, ese Chile republicano y democrático nos reclama que estemos a la altura de los mejores hombres y mujeres que ha dado esta tierra. 

Un Chile republicano y democrático, libre e igualitario, en que la pequeña utopía de cada día, aquella que dice que nadie se quede sin pan ni dignidad al anochecer, se haga por fin realidad. 

Ese puede ser el Chile del Segundo Centenario.   

El miedo al cambio 

Monseñor Carlos González termina su hermoso libro con la siguiente frase: “Cada época y cada cultura necesitan cristianos capaces de asumir las situaciones nuevas que se van originando en la vida”.

Creemos que hay que aceptar el desafío.

Fernand Braudel, el gran historiador francés de este siglo, decía que los movimientos de larga duración fijan las posibilidades y límites de nuestras acciones y que los políticos que quieran ir en contra de ellos, más temprano que tarde, terminarán aplastados por los cambios.

Y canalizar en un sentido humano y liberador a los cambios, supone modificaciones en nuestra organización. 

Quizás una de las razones de nuestro malestar, sea el miedo al cambio. Éste significa la pérdida de instituciones, de prácticas, de refugios que nos son familiares, agradables y tranquilizadores. El cambio intranquiliza a poderosos intereses creados y genera incertidumbre. Supone costos, una redistribución de los recursos de poder, quizás el riesgo de perder nuestra posición social. Además siempre habrá “expertos” que nos dirán que las cosas están bien, que quienes exigen cambios son alarmistas y que aún tenemos energías para mantenernos en el poder, cómodamente. Eso era lo que sentían los conservadores de 1947. Entendemos muy bien que exista una profunda antipatía psicológica y cultural a la idea de que son necesarios grandes cambios para enfrentar con éxito los grandes cambios. 

Más fácil es salir del paso.

Sin embargo, en el caso de la Democracia Cristiana, esta falsa seguridad, este marcar el paso, significará indefectiblemente su derrota. Quizás no habrá una crisis terminal. Sin embargo, basta que continúe lentamente la tendencia a la baja y la incapacidad de atraer a las nuevas generaciones, para terminar como el Partido Conservador. Quizás ello aún no ocurre, no sólo porque el Partido Demócrata Cristiano todavía posee enormes méritos y recursos, sino que también porque no hay partido político en Chile que se asemeje de lejos a la juventud católica de los años treinta y cuarenta.

Sin embargo, lo que queremos, como democratacristianos, es ser legítimos herederos de un movimiento que en los años treinta dijo que ser católico no era ser conservador. Que en los cuarenta sostuvo que capitalismo y comunismo no eran las únicas alternativas. 

Que en los sesenta afirmó que la revolución necesaria de América Latina no requería la violencia. Que en los ochenta aseveró que Chile no estaba condenado a ser la Nicaragua ni El Salvador desgarrados por la violencia y la guerra civil. Y que en los noventa proclamó que era posible la redemocratización y el crecimiento económico con equidad.

Pero para ser dignos herederos de esta tradición que nace con los jóvenes falangistas es preciso el cambio. 

Preguntaba Demóstenes, “¿quien sería tan iluso como para preferir perderse él y todos sus bienes, antes que dar una parte de estos mismo bienes y salvar el resto?”

Entonces es necesario enfrentar estos nuevos desafíos que impone la sociedad moderna a los partidos políticos, partiendo por pensarlos.

Lo que se requiere son líderes inspirados, estudiosos y llenos de inquietudes intelectuales, espirituales y políticas. Los grandes desafíos exigen grandes respuestas.

No puede repetirse lo que le ocurrió a Julio Cesar entrando a Roma con todo el poder. Él vivió la impotencia del omnipotente. Tenía tanto poder y, sin embargo, no sabía qué hacer con él.

Por el contrario, es preciso mirar a esos hombres y mujeres que vivieron cambios tan importantes como los de hoy y se atrevieron a dar una respuesta: por insuficiente y solitaria que ella fuera. Hombres, como dijera Monseñor Manuel Larraín, que se apartaron. 

Hay que atreverse a ser diferentes, a creer en algo y a luchar por ello.

Hay que recordar a San Agustín, viendo, absolutamente solo, caer el imperio romano recién cristianizado oficialmente y rodeado por vándalos que destruirían su amada ciudad de Hipona, y la civilización cristiana del norte de África hasta nuestros días apenas él murió.
 Hay que recordar al obispo de Hipona reclamando a sus fieles apretujados en la Ecclesia y horrorizados ante los cambios, algo así como:

“Decid que los tiempos son malos.

Sed vosotros mejores.

Los tiempos serán mejores.

Vosotros sois el tiempo”

Amo al mundo y espero anhelante el octavo día de la creación

San Agustín
El obispo de Hipona pronto a morir sostuvo: “Señor, he amado la belleza de tu casa... Pensad en las maravillas ocultas que guarda el cuerpo humano... La belleza de la creación resplandece en los variados e innumerables encantos del cielo, de la tierra y el mar, en la profusión y el brillo de la luz del sol, de la luna y las estrellas, en las frondosidades de los bosques, en los colores y aromas de las flores, en la multitud y diversidad de los pájaros, sus trinos y sus plumajes... Y el espectáculo grandioso que nos ofrece el mar cuando se adorna como con un manto de distintas tonalidades de verde con múltiples matices de púrpura y azul... Cómo serán entonces las recompensas prometidas a los bienaventurados cuando nuestras alegrías presentes son ya tan numerosas, tan maravillosas y tan grandes”.

Y Hans Küng ha dicho de San Agustín lo que sigue: “Pero hasta el día de hoy, aquel –pese a sus limitaciones- incomparable teólogo y estilista nos hace pensar no sólo en el sentido de la historia sino también en el sentido de nuestra vida cuando, en las frases finales de su Ciudad de Dios, conjura la séptima edad del mundo, aquel indescriptible e indefinible octavo día en que Dios lleva a término la labor de la creación, la Iglesia alcanza la meta de su peregrinación y el mundo reconoce a su Señor: ‘La séptima edad del mundo será nuestro sábado, cuyo final no será la noche sino un eterno día octavo, el día del Señor, que santificado por la resurrección de Cristo, prefigura el eterno descanso del espíritu e incluso del cuerpo. Allí seremos libres y veremos, veremos y amaremos, amaremos y alabaremos. Eso es lo que será el fin sin fin. Pues ¿qué otro fin es el nuestro sino llegar al reino que no tiene fin?’” 
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� Este capítulo se basa en una intervención efectuada en 1995, en un Seminario realizado en el  Instituto Chileno de Estudios Humanistas (Icheh) bajo la coordinación de Guillermo de la Jara, Mauricio Jélvez,  Jorge Navarrete, Jorge Claissac, Roxana Fuentes, Rodrigo Sándoval, Marcos Soza, Carolina Leitao.  


� Arendt, Hannah; La condición humana, Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid, 1967.


� Maritain, Jacques; Filosofía de la Historia, Club de Lectores, Buenos Aires, Argentina, 1985, p. 157.


� Lo dicho a propósito de la modernidad, se aplica al cristianismo en cuanto fenómeno histórico-cultural. Éste también es ambivalente: afirma la dignidad del hombre, pero en algunos momentos justifica la esclavitud; la trilogía Libertad, Igualdad y Fraternidad tiene raíz evangélica, pero la Iglesia europea apoyó mayoritariamente al Ancien Regime y se alió con el trono; busca separar las cosas del César y las de Dios, pero termina convertido en religión oficial del imperio.


� Maritain, Jacques; op cit., pp. 58-63.


� Ibídem, p. 61.


� Ibídem, p. 61


� Ibídem, p. 63


� Ibídem, p. 64


� Conviene no olvidar que Jacques Maritain participó en la redacción de la Carta de San Francisco. Ello es un ejemplo relevante de las posibilidades de colaboración práctica entre personas de ideas distintas.


� De hecho, los males de la modernidad son, muchas veces, la respuesta extrema a excesos de la premodernidad. Así como la Edad Media concibió el absolutismo y el organicismo, la modernidad ha exacerbado el individualismo; una sociedad asfixiantemente teocéntrica ha tendido a degenerar en un “humanismo prometeico”; la teología como reina del saber degeneró en el cientismo a lo Comte; el mercantilismo y el patrimonialismo degeneraron en el “capitalismo salvaje”; la sociedad sacra que olvidaba al hombre promovió la sociedad profana; la sociedad monista del medioevo fue reemplazada por la fragmentación y un relativismo potencialmente caótico.


� Posturas conservadoras condenan la modernidad como madre de todos los males, con el mismo simplismo desarrollado por los ilustrados detractores del cristianismo que ligaban la religión con la injusticia social y el oscurantismo. Ver: Gutiérrez, Gustavo; La Fuerza Histórica de los Pobres, Ediciones Sígueme, Salamanca, 1982, pp. 225 y 227-228.





� Dahl, Robert; Justificación de la Democracia, en: Stuvens, Ana María (Editora); Democracia Contemporánea, Transición y Consolidación. Ediciones de la Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 1991, p. 20.


� Como todo conservador, Craso defiende sus intereses apelando a una supuesta “naturaleza de las cosas”, que sería inalterable por el obrar humano.


� Koestler, Arthur; Espartaco, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, Argentina, 1993, p. 308. Koestler, en el post scriptum, señala que “la historia no hace ninguna referencia al proyecto o idea común que mantenía unidos a los miembros del ejército de esclavos; sin embargo, sugiere que puede haberse tratado de una especie de programa ‘socia�lista’, que sostenía el principio de la igualdad entre los hombres y negaba que la dis�tinción entre ciudadanos libres y esclavos formara parte del orden natural de las cosas. También hay indicios de que Espartaco intentó fundar una comunidad utópica, basada en la propiedad común, en algún lugar de Calabria. El hecho de que las ideas de este tipo fueran totalmente ajenas al proletariado romano antes del advenimiento del cristianis�mo primitivo, nos hace albergar la insólita, aunque verosímil, sospecha que los esparta�quistas se inspiraron en la misma fuente que los nazarenos un siglo después: el mesia�nismo de los profetas hebreos (…)”. Más adelante agrega: “supuse que la filosofía con mayores posibilidades de atraer a los desposeídos sería la misma que un siglo más tarde encontraría una expresión más sublime en el Sermón de la Montaña, aquella que Espartaco, el mesías esclavo, no había conseguido llevar a la práctica”. Ibídem, pp. 341-342. 
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� Ramos, Claudio; La Realidad Múltiple de la Familia, un Abordaje Sociológico, Sernam, Santiago, 1995. 


� Giddens, Anthony; Familia, Matrimonio y Vida Privada, en: Giddens, A; Sociología, Alianza Editorial, Madrid, 1998, pp. 189-227.


� Así la incorporación de la mujer al mercado de trabajo fuera del hogar, los cambios en la vida sexual y en el amor, las nuevas condiciones de crianza de los hijos tienden a generar una disminución del número de hijos por familia, una mayor fragilidad en la unión conyugal y familiar, y el divorcio surge como una salida natural a la controversia (Bernales, 1995). Además, las dificultades para resolver los conflictos en forma no autoritaria son frecuentes y aumentan las crisis y rupturas de parejas. Valdés, Teresa; Entre la Modernización y la Equidad: Mujeres, Mundo Privado y Familias, en: Toloza, Cristián y Lahera Eugenio (Editores); Chile en los Noventa, Presidencia de la República/Dolmen Editores, 1998, pp. 471-519.


� Ramos, Claudio; La Realidad Múltiple de la Familia, un Abordaje Sociológico, op cit.


� Giddens, Anthony; Familia, Matrimonio y Vida Privada, en Giddens, A; Sociología, op cit.


� Giddens, Anthony; La Transformación de la Intimidad, op cit.


� Ramos, Claudio; La Realidad Múltiple de la Familia, un Abordaje Sociológico, op cit. Por otra parte, la elección de la pareja, el tener hijos y la constitución de una familia están supeditados actualmente a la necesidad del amor. El actual modelo familiar reposaría en la existencia de un vínculo amoroso o al menos afectivo. Su ausencia o desaparición conduciría a la separación y por tanto a la fragmentación del grupo familiar o a su recomposición. Sharim, Daniela; La Modificación de los Roles Sexuales y su Impacto en la Identidad de Género de las Mujeres Chilenas, Memoria de Licenciatura en Psicología, Faculté de Psichologie et des Sciencies de l’Education. Université Catholique de  Louvain, 1994. 


� Castells, Manuel; El Fin del Patriarcado: Movimientos Sociales, Familia y Sexualidad en la Era de la Información, en: Castells, M.; La Era de la Información, volumen Nº 2, El Poder de la Identidad, Alianza Editorial, Madrid, 1998, pp. 159-269. 


� Valdés, Teresa; Entre la Modernización y la Equidad: Mujeres, Mundo Privado y Familias, op cit.


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Una Mirada al Interior de la Familia, op cit.


� Beck, Ulrich; Yo soy Yo: Las Relaciones entre los Sexos dentro y fuera  de la Familia, en: Beck, U.; La Sociedad del Riesgo, Paidós, Barcelona, 1998, pp. 131-162.


� Ramos, Claudio; La Realidad Múltiple de la Familia, un Abordaje Sociológico, op cit.


� Aguirre, Rosario; Familias: del Imaginario a la Realidad, en: Aguirre, R.; Sociología y Género, Doble Clic, Montevideo, 1998, pp. 98-128.


� Castells, M.; El Fin del Patriarcado, op cit.


� Giddens, A.; Familia, Matrimonio y Vida Privada, op cit.


� De acuerdo a la encuesta de la CNF, en Chile un 84,7% de las personas que se ha casado legalmente y cuyo esposo(a) vive, continúa casada.


� Dicho indicador es muy parcial, porque sólo acceden a la nulidad quienes tienen recursos para ello. Luego, no existiendo una ley de divorcio en Chile que permita la disolución del vínculo, son frecuentes las situaciones de parejas constituidas irregularmente que no se declaran como tales en encuestas o en censos, por lo cual la información disponible acusa un importante subregistro (por razones culturales) invisibilizando las separaciones y las convivencias de hecho. Un mejor indicador lo constituyen los hijos nacidos fuera del matrimonio y los juicios por tuición y pensión por alimentos. En 1991 ingresaron 68.154 causas civiles de menores (de las que un 48,3% eran por alimentos, seguidas por tuición y visitas) y en 1994 aumentaron a 73.640. Valdés, T.; Entre la Modernización y la Equidad: Mujeres, Mundo Privado y Familias, op cit.


� En parejas con hijos en el sistema escolar.


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Una Mirada al Interior de la Familia, op cit.


� A partir de los compendios estadísticos.


� La encuesta de la CNF señala que la ruptura de las uniones legales sería más frecuente en los sectores más pobres. Por otra parte, otros estudios realizados en Santiago mostraría que los quiebres sería superiores en los niveles sociales altos. 


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Una Mirada al Interior de la Familia, op cit.


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Sociología de la Familia en América Latina y Chile, op cit.


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Una Mirada al Interior de la Familia, op cit.


� Valdés, T.; Entre la Modernización y la Equidad: Mujeres, Mundo Privado y Familia, op cit.


� Giddens, A.; Familia, Matrimonio y Vida Privada, op cit.


� Muñoz, M. y Reyes, C.; Una Mirada al Interior de la Familia, op cit.


� Como es sabido, la actual ley vigente en Chile no admite el divorcio, es decir, la disolución del matrimonio. A su vez, la misma ley incurre en impropiedad conceptual al emplear la expresión “divorcio” para referirse a la separación de cuerpos decretada judicialmente, lo cual, como es obvio, no disuelve el vínculo matrimonial. Como una forma de evitar posibles confusiones haremos el distingo entre el divorcio vincular (divorcio propiamente tal), el divorcio no vincular (separación de cuerpos decretada judicialmente) y la separación simple de hecho. 


� Comisión Nacional de la Familia; Informe 1995, op cit. 


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem.





� Llona, Cristián; Cristianismo y Política, en : Estudios Sociales N( 1, CPU, Santiago, 1973.


� Ver: Constitución Gaudium et Spes. Valadier, Paul; La Iglesia en Proceso. Catolicismo y Sociedad Moderna, Sal Terrae, Madrid, 1990, p. 207.


� Maritain, Jacques; El Hombre y el Estado, Ediciones Encuentro, Madrid, 1983, p. 201.





� A este respecto, ver: Interconfesionalidad y Acción Política de Inspiración Humanista y Cristiana en el Chile de Hoy, Fundación Frei y Fundación Konrad Adenahuer, Santiago de Chile, Sin fecha. 


� Conferencia Episcopal de Chile; Evangelio, Ética y Política. Documento de Trabajo editado por el Centro Nacional de Comunicación Social del Episcopado de Chile, Santiago de Chile, 1984., p. 20. Dos anécdotas ilustran lo insensato de discusiones que no distinguen los planos de los problemas y del debate. Al calor de las "guerras teológicas" del siglo XIX, un futuro arzobispo católico calificó a los patriarcas conservadores, los muy católicos José Manuel Irarrázaval y Zorobabel Rodríguez, como "un sí es no es liberales", acusándolos así de formar un partido "laico" dentro del conservantismo, porque defendían mínimos espacios de autonomía de lo temporal frente a lo religioso. Por otra parte, el intelectual y gran promotor de las luchas contra la hegemonía eclesiástica, Diego Barros Arana, señalaba al final de sus días, preso de dudas de fe: "Si Dios existe ¿por qué me habría de castigar?". Ver Vial, Gonzalo, Historia de Chile, Tomo I, Volumen I, pp. 57 y 122.


� Maritain, Jacques; El Hombre y el Estado, op cit., p. 77.


� Ibídem, pp. 172-173


� Rossi, Leandro; Voz: Divorcio, en: Diccionario Enciclopédico de Teología Moral, Ediciones Paulinas, Santiago de Chile.


� Cuando se legisla, es conveniente tener siempre en cuenta que "la ley, corresponde a la esfera de las formas estructurales de la autoridad; el decreto, a la esfera del ejercicio existencial de la autoridad (...) Una ley es una regla general y duradera (general, es decir, que fija en el cuerpo social una cierta relación funcional; duradera, es decir, que va de por sí más allá del momento presente o de la presente circunstancia y está concebida para que no cambie". Del mismo modo, "un decreto es un orden particular, que fija un punto concreto en el cuadro de la ley respondiendo a una circunstancia dada para un tiempo dado". Maritain, Jacques; El Hombre y el Estado, op cit. p. 156.


� La ley, según Santo Tomás, se establece como una cierta regla o medida de los actos humanos. "Ahora bien, toda medida ha de ser homogénea a la cosa que se pide (...) Es necesario, pues, que incluso se impongan a los hombres según la condición de éstos, pues, como dice San Isidoro, la ley debe ser posible a la vez respecto a la naturaleza y respecto a la costumbre del país". No es posible imponer lo mismo al niño y al adulto, al virtuoso y al no virtuoso. "La ley humana intenta conducir a los hombres a la virtud, no de una vez, sino progresivamente". La ley civil debe adaptarse, según la sabiduría política del legislador, en vistas del bien máximo que la multitud es capaz, resistiendo a los cambios reclamados por la simple relajación de las conciencias y por costumbres decadentes. Maritain, Jacques; El Hombre y el Estado, op cit., pp. 187 y 189. 


El propio Maritain, a propósito del divorcio, sugiere analizar el Concordato Portugués. Ibídem, p. 188, nota 25. Para una mayor ilustración del pensamiento tomista ver: Aquino, Santo Tomás de; Suma Teológica, Tomo VIII, La Ley y la Gracia, Club de lectores, Buenos Aires, 1988, pp. 73-76.


� A propósito del debate español, el catedrático Andrés Ollero ha sostenido que "sólo la capacidad de argumentar secularmente los contenidos del humanismo cristiano, con un protagonismo social reducido de las instancias eclesiásticas, podría ayudar a llenar el derecho de contenidos diversos de los que hoy va imponiendo el "consumismo estatalista". Ollero, Andrés; Derechos Humanos y Metodología Jurídica, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1989, op cit., p. 246





� En 1947, el obispo auxiliar de Santiago, Augusto Salinas, escribió un artículo en el Diario Ilustrado, con el título "Enemigos de Cristo". En éste condenaba a la Falange recordándole la sentencia de Cristo: "aquel que no está conmigo está en contra de mí". Los sectores más conservadores de la Jerarquía Católica, de las que se hacía vocero el obispo Salinas, criticaban a la Falange por apoyar el establecimiento de relaciones diplomáticas con los países socialistas, por su rechazo a la España franquista considerada como católica por el conservadurismo chileno, y por sus contactos con los comunistas. La reacción de los acusados no se hizo esperar. Replicaron duramente al obispo y pidieron a la Conferencia Episcopal que se pronunciara. La respuesta del Comité Permanente del Episcopado fue lapidaria: lamentó la ofensa inferida a la jerarquía obispal y adhirió a la condenación del comunismo hecha por Salinas. Los militantes falangistas eran católicos observantes. Por lo tanto, lo ocurrido los llevó a plantearse la disolución del partido. Sin embargo, la intervención del obispo de Talca, Manuel Larraín (prelado de gran influencia) salvó la situación. Don Manuel Larraín señaló al Jefe de la Falange de Talca que la jerarquía no había presionado ni "directa ni indirectamente" a la Falange para su disolución. Aún más, el obispo le señalaba que confiaba en los falangistas de su diócesis y aplaudía "su profundo sentido cristiano, su adhesión a la Iglesia y su sincero deseo de luchar por (...) un verdaderamente cristiano orden social".


� Ver, por ejemplo: Scully, Timothy; Los Partidos de Centro y la Evolución Política Chilena, Cieplán-Notre Dame, Santiago de Chile, 1992. Especialmente p. 196 y ss. Moulian, Tomás; Desarrollo Político y Estado de Compromiso, desajuste y crisis estatal en Chile, Santiago, Colección Estudios Cieplan 8, 1982, p. 138.


� Este clivaje, que algunos llaman materialismo/post materialismo, está presente en la mayoría de las sociedades avanzadas, como lo atestiguan varios estudios empíricos del cientista político Ronald Ingleghart.


� De hecho, ya se han verificado iniciativas políticas imposibles de concebir hace algunos meses atrás. Un grupo de dirigentes y parlamentarios UDI, RN,  PDC y PS, firmaron una declaración conjunta a favor de la familia y en contra del divorcio. Desde la izquierda de la Concertación se ha reclamado la conformación de un eje político partidario de la "liberalización cultural" que supondría que "quizás la convergencia entre liberales de Renovación (Nacional) y los liberales del socialismo tiene futuro (...)", ver: Diario La Época, domingo 17 de julio de 1994, p. 12.


� Sobre el neoconservadurismo, desde una perspectiva católica post conciliar, ver: Mardones, José M.; Capitalismo y Religión, en: La Religión Política Neoconservadora, Sal Terrae, Bilbao, 1991.





� Bobbio, Norberto; Nuevas Fronteras de la Izquierda, en: Revista Leviatan Nº 47, Madrid, 1992, p. 70.


� En Estados Unidos, los hombres nacidos de familias divorciadas tienen un 35% más de probabilidades de divorciarse en su vida que los hijos de padres que se mantuvieron unidos. Para las hijas mujeres dicha cifra se eleva a 60,5%. Estudios efectuados en Chile tienden a demostrar que esta relación existe.


� Reyes, Carmen; La Familia Chilena Hoy. Fundamentos para Políticas Públicas Orientadas al Grupo Familiar, en: Alvear, Soledad y otros; La Familia en Chile: Aspiraciones, Realidades y Desafíos. Ediciones Icheh-Cerc, Santiago, 1992, p. 44-45 y passim.


� Ver: Giddens, Anthony; Sociología op cit., pp. 420 -422.


� Acerca de la evolución histórica de la familia y sus características contemporáneas ver: Serrano, Sol; Visión desde la Historia, en: Alvear, Soledad y otros; La Familia en Chile: Aspiraciones, Realidades y Desafíos, op cit., pp. 9-16. Ver además en la obra recién citada: Moreno, Pablo; Visión Desde la Antropología. pp. 17-26.


� Resulta revelador que en un país como Francia, con una tasa de divorcio del 31% sobre el total de matrimonios, los sociólogos utilizan la expresión "cocooning", es decir, "nidismo" para expresar la vuelta del individuo hacia su persona, hacia el hogar y valores seguros como el matrimonio y la fidelidad. En Francia, el 95% de los jóvenes de 16 años viven con sus padres. A los 22 años, el 60% de los hombres y el 45% de las mujeres aún viven con sus padres. El 88 % de los jóvenes de 18 a 24 años declara mantener buenas relaciones con sus padres. Todo lo contrario a la generación del 68. Tomado de: France Magazine N( 8 noviembre de 1993, Embajada de Francia e Instituto Francés de Cultura de Chile, pp. 6-11.


� Giddens, en la obra citada, señala que ya en 1859 la Boston Quarteley Review escribía que "la familia, en su antiguo sentido, está desapareciendo de nuestro país, y no sólo están amenazadas nuestras instituciones libres, sino que también está en peligro la existencia misma de nuestra sociedad".


� Por lo demás, esta es la enseñanza perenne de Jacques Maritain quien nos invita, través de su segunda ley funcional de la ambivalencia de la historia, al optimismo. Ver: Maritain, Jacques; Filosofía de la Historia, Club de Lectores, Buenos Aires, 1975, pp. 51-57.


� Stephen Holmes ha criticado a los "comunitaristas" por defender una comunidad que no definen y a la que le dan una categoría moral que no necesariamente tiene pues, muchas veces, el hombre cuando trasciende su propio interés y condenar el individualismo puede incurrir en excesos monstruosos (el fascismo sería prueba de ello). Holmes, Stephen; La Estructura Permanente del Pensamiento Antiliberal, en: Rosemblum, Nancy; El Liberalismo y la Vida Moral, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires, 1993, pp. 247-278.





� A este respecto: Rossi, Leandro; Divorcio, en: Diccionario Enciclopédico de Teología Moral, op cit., p. 1.312.


� De ellos hemos hablado en “Cristianismo y una política de la trascendencia”.


� Aquino, Santo Tomás de; Suma Teológica, Tomo VIII, La Ley y la Gracia, Club de Lectores, Buenos Aires, 1988, p. 74.


� Tomado a propósito de la moral casuista: Mifsud, Tony. S.J.; Propuestas Éticas hacia el Siglo XXI, Ediciones San Pablo, Santiago de Chile, 1993, pp. 19-20.


� Por ejemplo, se produce una lamentable confusión de planos cuando se pretende sancionar penalmente el deber jurídico de fidelidad entre los cónyuges, aduciendo que con ello se protege a la familia. El carácter fragmentario y subsidiario del derecho penal hace del todo aconsejable la despenalización del adulterio. Se debe considerar además el nulo efecto práctico de la norma en el ordenamiento jurídico chileno, y el hecho que el ejercicio de la acción penal más que robustecer, puede terminar por destruir una pareja en crisis. El criterio central aquí es que no debemos olvidar que estamos hablando del ius puniendi y no de cualquier otra dimensión del derecho.


� Ver: Bobbio, Norberto; Contribución a la Teoría del Derecho, Editorial Debate,. Madrid, 1990, p. 371 y ss.


� Sartori, Giovanni; Teoría de la Democracia Revisada, Tomo I, Alianza Editorial, Madrid, 1988.


� Ver por ejemplo: Kaufmann, Arthur; La Filosofía del Derecho en la Posmodernidad, Editorial Themis. Colombia, 1992. Kaufmann, Arthur y Hassemer, Winfried; El Pensamiento Jurídico Contemporáneo, Editorial Debate, Madrid, 1992.


� Ver por ejemplo, Dworkin, Ronald; Los Derechos en Serio, Ariel, Barcelona, 1989, p. 72 y ss.


� Ollero, Andrés; Derechos Humanos y Metodología Jurídica, op cit., p. 173.


� Ollero, Andrés; Derecho Natural y Sociedad Pluralista, en: Revista de Ciencias Sociales N( 34-35, Edeval, Valparaíso, 1990, p. 142.


� Dworkin, Gerald; El Paternalismo, en: Betegón, Jerónimo y Páramo, Juan Ramón; Derecho y Moral. Ariel, Barcelona, 1990, p. 153.


� La cita es de H.L. Hart. Tomado de Dworkin, Gerald; Paternalismo, op cit., p. 153.


� Al respecto, ver “La tradición y el cambio”.


� A este respecto ver: Mifsud, Tony. S.J.; Propuestas Éticas hacia el Siglo XXI, op cit., pp. 125-136.


� El promover soluciones de consenso implica normalmente asumir el costo de soluciones imperfectas. Por ejemplo, en materia económica y política se ha optado, en la transición y en el actual estado de la consolidación democrática, por consensos que han supuesto salidas imperfectas a los problemas, pero que han permitido seguir adelante.


� Por lo pronto, partidizar estos temas; polemizar públicamente con encono y antes de una adecuada reflexión y estudio; apurar resoluciones basadas en el prejuicio, en el sacar ventajas menores o causar el mayor daño al adversario; imponer soluciones por la vía de argumentos de autoridad o de la imposición aplastante e inmediata de mayorías parlamentarias, circunstanciales o permanentes; evitar de mala fe el debate; no mirar todas las dimensiones involucradas en la temática, son malas formas de trabajo.


� Maritain, Jacques; El Hombre y el Estado, op cit., pp. 93-94.


� Ello sin perjuicio de que una adecuada fundamentación doctrinaria, iusnaturalista, magisterial y canónica es indispensable para una adecuada presentación de nuestra opción ante los cristianos, los católicos y la jerarquía de la Iglesia Católica.





� Esto es especialmente importante a la hora de relevar que el socialismo, con la crisis de su paradigma, busca en la cultura, enmarcada por el  liberalismo (socialismo liberal), su principio de identidad. Es igualmente innegable que esta dimensión ideológica del debate siempre ha estado presente. De otra forma no puede entenderse la presión hecha por liberales librepensadores y por los radicales en orden a legislar acerca del divorcio en épocas en que dicho fenómeno debió haber sido de mucha menor magnitud a la importancia que se le dio políticamente.


�Trabajo elaborado por el equipo de trabajo “Familia y Género” del Centro de Estudios para el Desarrollo, integrado por los autores y los sociólogos Marisa Blázquez y Jaime Fierro. Fue exúesto en abril de 1999 en seminario organizado en conjunto con el IDC.


� Bobbio, Norberto; De senectute, Paidós, 1997.


� Bobbio, Norberto; El Futuro de la Democracia, FCE, México, p. 49.





�Hobsbawm, Eric; Historia del siglo XX, CRITICA (Grijalbo, Mondadori), Buenos Aires, 1998, pp 312.


� Citado en Kymlicka, Will; Filosofía Política Contemporánea, Editorial Ariel S.A., Barcelona, España, 1995, p. 277.





� Osiek, Carolyn; El Nuevo Testamento y la Familia, en Revista Internacional de Teología, Concilium, Teología Moral, La Familia, agosto 1960, Editorial Verbo Divino, p. 589.


� Beck, Ulrich; La Sociedad del Riesgo, Paidós, Barcelona, España, 1998, pp. 146–149.





� Los hombres acaban teniendo un fuerte incentivo económico para liberarse de las relaciones y responsabilidades familiares. Cuando dejan a sus familias, su nivel de vida real aumenta un 73%, aunque el de la familia dejada atrás cae un 42%.


� Lamo de Espinoza, Emilio; ¿Nuevas formas de familia?, en: Claves de Razón de Práctica, España, 1995, p. 50.





� Ibídem pp. 50 y 51. 


� Los nacimientos a nivel mundial desde 1960 a 1992 entre mujeres no casadas de veinte a veinticuatro años de edad, casi se han duplicado y entre las mujeres de quince a diecinueve años se han cuadruplicado. Estados Unidos está lejos de ser un líder mundial en esta categoría, calificándose en un sexto lugar. Los porcentajes de divorcio están aumentando en el mundo desarrollado y subdesarrollado, al igual que los hogares mantenidos por mujeres. En Pekín la tasa de divorcio subió del 12 al 24% en sólo cuatro años, de 1990 a 1994. Los hogares mantenidos por mujeres o las familias donde las mujeres aportan el 50% o más del ingreso total han llegado a ser la norma en todas partes.


� Thurow, Lester C.; El Futuro del Capitalismo, Javier Vergara Editor, Buenos Aires, Argentina, 1996, p. 45.


� Ibídem.


� Ibídem.


� En los Estados Unidos el porcentaje de familias con hijos dependientes ha declinado del 47% del total en 1950 al 34% en 1992. Cuando hay hijos, los padres pasan menos tiempo con ellos, un 40% menos que hace treinta años. Con la madre en el trabajo, más de dos millones de niños menores de trece años quedan sin la supervisión de los adultos tanto antes como después de la escuela. 


� Lamo de Espinoza, Emilio, ¿Nuevas Formas de Familia?, en: Claves de Razón de Práctica, op. cit., p.52.





� Ibídem, p. 51.


� Ibídem, p. 53.


� Ver: “La Democracia Cristiana chilena en la encrucijada: promover o una ley de divorcio vincular”. 


� Castells, Manuel; La Era de la Información, Volumen 2, El poder de la identidad, Alianza Editorial, Madrid, 1998, p. 161.


� Ibídem, p.260.


� Castells señala lo siguiente “en la mayoría de las sociedades, los hombres solteros tienen peor salud, longevidad menor y tasas de suicidio y depresión más elevadas que los casados. Lo contrario les ocurre a las mujeres que se divorcian o separan, pese a las frecuentes, pero generalmente breves, depresiones posteriores al divorcio”. Castells, Manuel; La era de la información, ibídem, pp. 260-261.


� Ibídem, p.261.


� Ibídem, p. 268.


� Marcel, Gabriel; Dos Discursos y un Prólogo Autobiográfico, Herder, Barcelona, España, 1967, p. 34.


� Osiek, Carolyn; op cit., p. 591.


� Versión corregida y aumentada del artículo publicado en la Revista Política y Espíritu Nº 404, Año XLIX, mayo-junio, 1995.


� ¿Quo Vadis, DC?, Diario La Época, Temas de la Época, 30 de abril de 1994, p. 3.


� Dos interesantes presentaciones del debate se encuentran en: Walzer, Michael, La Crítica Comunitarista del Liberalismo, En: Revista La Política N° 1, Liberalismo, Comunitarismo y Democracia, Paidós, Barcelona, España, 1996, pp. 47-64 y Taylor, Charles; Equívocos: el Debate Liberalismo-Comunitarismo, en: Taylor, Charles; Argumentos Filosóficos, Paidós, 1997, pp. 239-268.


� El término fue acuñado sólo en 1841 por Barmby, creador de la Asociación Universal Comunitaria. En este y otros usos del siglo XIX, el comunitarismo significa "un miembro de una comunidad formado para poner en práctica teorías comunistas o socialistas". El uso contemporáneo -"de pertenecer a, o característica de una comunidad"- primero apareció en Webster's en 1909. 


� Nos basamos en la Introducción: Una Cuestión de Balance, Derechos y Responsabilidades. Ver: Etzioni, Amitai (Editor), The Essenctial Communitarian Reader, Rowman & Littlefield Publishers, Inc., 1998. Agradecemos la traducción y resumen de la cientista política Daniela Moreno, investigadora del Centro de Estudios para el Desarrollo (CED). 


� Taylor Charles, La Ética de la Autenticidad, Paidos, Barcelona, 1994, pp. 38-47.


� La distinción entre individuo y persona es un viejo aporte del personalismo francés que abogó siempre por los derechos de la persona y los deberes para con la comunidad. Ver: Mounier, Emmanuel; El Personalismo, Cuadernos N° 64, Editorial Universitaria de Buenos Aires, Argentina, 1984 y Maritain, Jacques; La Persona y el Bien Común, Club de Lectores, Fundación Jacques Maritain, Buenos Aires, Argentina, 1984. Desde otra perspectiva, se distingue la individuación del individualismo; existe el individualismo bueno, propio de la modernidad y de las filosofías como la humanista cristiana que valoran la dignidad de la persona humana y sus derechos esenciales, y el individualismo malo que degenera en egoísmo y atomismo asocial. Este punto se trata en “Tras la solidaridad”.
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� Este punto está tratado en el artículo “¿Es el catolicismo una tradición intolerante?”.
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